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JURADO DE PROCEDENCIA

Puestos todos de pie el Presidente declara que la Cámara de Diputados se erige en
Jurado de Procedencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente invita a pasar al salón para ocupar el lugar que les ha sido asignado,
al licenciado Carlos Javier Vega Memije, debidamente acreditado ante el Jurado
de Procedencia como representante del licenciado Carlos Cortés Barreto; y a la
ciudadana María Teresa Juárez de Castillo, representante del ciudadano Andrés
Manuel López Obrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

JURADO DE PROCEDENCIA

El Presidente informa que el ciudadano Andrés Manuel López Obrador, no pre-
sentó incidente de recusación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Secretaría da lectura a la síntesis y a los resolutivos del dictamen de la Sección
Instructora en el expediente SI/03/04, relativo al procedimiento de Declaración de
Procedencia solicitado en contra del ciudadano Andrés Manuel López Obrador,
Jefe de Gobierno del Distrito Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Secretaría da lectura a la síntesis del voto particular presentado por el diputa-
do Horacio Duarte Olivares, del Partido de la Revolución Democrática. . . . . . . . . 

El Presidente invita a la licenciada Marisela Morales Ibáñez, debidamente acredi-
tada ante el Jurado de Procedencia por parte del Ministerio Público de la Federa-
ción, y al licenciado Andrés Manuel López Obrador, pasar a ocupar los lugares
previamente asignados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde el lugar que les ha sido asignado en el Salón de Sesiones, hacen uso de la
palabra en la fase de alegatos y réplicas de las partes:

El licenciado Carlos Javier Vega Memije . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El ciudadano Andrés Manuel López Obrador, Jefe de Gobierno del Distrito Fe-
deral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En virtud de que ninguna de las partes ejerce su derecho de réplica, el Presidente
les solicita retirarse del salón y esperar en el lugar asignado si desean darle segui-
miento a la presente sesión y declara un receso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión del dictamen emitido por la Sección Instructora en el expediente
SI/03/04, relativo al procedimiento de Declaración de Procedencia solicitado en
contra del ciudadano Andrés Manuel López Obrador, Jefe de Gobierno del Distri-
to Federal, intervienen los diputados:

Jesús Porfirio González Schmal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El Presidente hace aclaraciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Nuevamente desde su curul el diputado Pablo Gómez Álvarez, respecto a meca-
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Del dictamen de la Sección Instructora en el expediente SI/03/04, relativo al pro-
cedimiento de Declaración de Procedencia solicitado en contra del C. Andrés Ma-
nuel López Obrador, Jefe de Gobierno del Distrito Federal (se aprueba). . . . . . . . 

ANEXO I

Dictamen de la Sección Instructora en el expediente SI/03/04, relativo al procedi-
miento de declaración de procedencia solicitado en contra del ciudadano Andrés
Manuel López Obrador, Jefe de Gobierno del Distrito Federal.

ANEXO II

Voto particular presentado por el diputado Horacio Duarte Olivares, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
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Presidencia del diputado 
Manlio Fabio Beltrones Rivera

ASISTENCIA 

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Proceda la Secretaría a hacer del conocimiento de esta Pre-
sidencia el cómputo de asistencia de los ciudadanos dipu-
tados.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Se in-
forma que existen registrados previamente 459 ciudadanas
diputadas y diputados. Por tanto, hay quórum, señor Presi-
dente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera
(a las 10:15 horas): Se abre la sesión. 

JURADO DE PROCEDENCIA

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Pido a la Secretaría dé lectura al documento, Acuerdo Par-
lamentario, aprobado por la Cámara de Diputados en la se-
sión pasada, del 5 de abril, y que está publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 6 de abril y que norma el
procedimiento a seguir en esta sesión.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Diario
Oficial del 6 de abril de 2005. Poder Legislativo. Cámara
de Diputados

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Esta-
dos Unidos Mexicanos.— Cámara de Diputados.

ACUERDO que rige la actuación de la Cámara de Dipu-
tados como Jurado de Procedencia para conocer del
Dictamen emitido por la Sección Instructora en el ex-
pediente SI/03/04, relativo al procedimiento de Declara-
ción de Procedencia solicitado en contra del C. Andrés
Manuel López Obrador, Jefe de Gobierno del Distrito
Federal.

Artículo Primero.- Una vez que se abra la sesión de la Cá-
mara, la Secretaría dará cuenta a la Asamblea de que han
sido debidamente citadas las partes y acto seguido el Presi-
dente de la Cámara de Diputados declarará: “La Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con fun-

damento en lo establecido por los artículos 74, fracción V
y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el artículo 27 de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, se erige
hoy, siete de abril de dos mil cinco, en Jurado de Proce-
dencia para conocer el Dictamen emitido por la Sección
Instructora, relativo al procedimiento de Declaración de
Procedencia que solicita el Lic. Carlos Cortés Barreto,
Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de
la Mesa Instructora 4-LE “B” de la Dirección de Delitos
Previstos en Leyes Especiales Área “B” de la Unidad Es-
pecializada en Investigación de Delitos contra el Ambien-
te y Previstos en Leyes Especiales, en contra del C. Andrés
Manuel López Obrador, Jefe de Gobierno del Distrito Fe-
deral”.

Las partes se ubicarán dentro del Salón de Sesiones en el
lugar que al efecto señale la Presidencia, desde el cual ha-
rán el uso de la palabra en el momento en que se les indi-
que.

Artículo Segundo.- Inmediatamente después de que la Cá-
mara de Diputados se erija en Jurado de Procedencia, co-
nocerá y calificará los incidentes que se hubieren presenta-
do en los términos de lo previsto en los artículos 34 y 35 de
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú-
blicos.

Tienen el deber de excusarse o, en su caso, podrán ser re-
cusados por el inculpado, las diputadas y diputados que se
ubiquen en cualquiera de los supuestos previstos en el ar-
tículo 146 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración y demás disposiciones aplicables.

El incidente se sustanciará de la siguiente manera:

I. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dará cuen-
ta de las promociones de recusación que haya presentado el
inculpado con expresión de causa y dentro del plazo seña-
lado en el artículo 34 de la Ley Federal de Responsabilida-
des de los Servidores Públicos, el cual transcurrió y finali -
zó a las veinticuatro horas del día tres de abril de dos mil
cinco, así como las excusas que hayan solicitado o solici-
ten las diputadas y diputados que vayan a intervenir en el
Jurado;

II. La Secretaría de la Mesa Directiva dará lectura por se-
parado a cada una de las solicitudes de recusación y ex-
cusa que hubiere recibido y, sin otro requisito que oír a su

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 7 de abril de 20057



Año II, Segundo Periodo, 7 de abril de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados8

autor, si la quiere fundar, y algún impugnador, si lo hubie-
re, se preguntará a la Cámara si se toma en consideración
inmediatamente

Si la resolución de la Cámara fuere negativa, la solicitud se
tendrá por desechada.

En caso afirmativo se discutirá y votará en el acto, pudien-
do hablar al efecto un individuo en pro y un individuo en
contra.

En apego a lo prescrito en el artículo 40 de la Ley Federal
de Responsabilidades, las votaciones serán nominales, me-
diante el Sistema Electrónico de Votación;

III. En el supuesto de que el recusado presentara una soli-
citud de excusa y esta fuere aprobada, el incidente de su re-
cusación quedará sin materia; y

IV. Las diputadas y diputados cuya solicitud de excusa o
promoción de recusación haya sido aprobada por la Asam-
blea, no formarán parte del Jurado de Procedencia y, por lo
tanto, deberán retirarse del Salón de Sesiones.

Artículo Tercero.- Agotado el incidente, si lo hubiere, se
procederá a dar lectura al Dictamen de la Sección Instruc-
tora o a una síntesis que contenga los puntos sustanciales
del mismo. Acto seguido, se dará lectura al Voto Particular
presentado por el Diputado Horacio Duarte Olivares, inte-
grante de la Sección Instructora, o una síntesis del mismo.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi-
cos, este requisito no podrá dispensarse.

Inmediatamente después se abrirá la fase de alegatos y ré-
plicas de las partes, a la que se refieren los artículos 20 y
27 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido-
res Públicos, para lo cual se estará a lo siguiente:

I. En primer término se concederá la palabra al solicitante
de la Declaración de Procedencia hasta por treinta minutos
y en seguida por el mismo tiempo al servidor público o su
defensor;

II. Si el solicitante de la Declaración de Procedencia pidie-
re hacer uso de la palabra para replicar, se le concederá
hasta por quince minutos. En este caso, el servidor público
y su defensor podrán hacer uso de la palabra en último tér-
mino, también hasta por quince minutos; y

III. En el supuesto de que tanto el servidor público imputa-
do como su defensor soliciten hacer uso de la palabra, el
tiempo de que disponen tanto para los alegatos como para
la réplica, se distribuirán entre ambos, según lo determine
el servidor público, quien lo avisará a la Presidencia de la
Mesa Directiva.

De conformidad con lo que dispone el artículo 20 de la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos,
la Presidencia de la Cámara de Diputados dispondrá que
las partes y el defensor se retiren del Recinto y pasen a los
lugares que al efecto se hayan dispuesto, donde permane-
cerán, si así lo desean, durante el debate y la votación del
Dictamen.

Artículo Cuarto.- Una vez concluida la fase de alegatos y
réplicas se pondrá a discusión el Dictamen, conforme a lo
siguiente:

I. Se abrirá un solo turno de seis oradores en contra y seis
en pro, quienes dispondrán de hasta diez minutos cada uno.

El Presidente de la Mesa Directiva garantizará la interven-
ción de legisladores de todas las fracciones parlamentarias;

II. Al finalizar el turno de oradores, se preguntará a la
Asamblea si el asunto está o no suficientemente discutido.
En el primer caso, se procederá inmediatamente a su vota-
ción; en el segundo, continuará la discusión con el siguien-
te turno de oradores registrados.

Concluido este turno, la Presidencia repetirá la pregunta y
en el caso de que aún no se considere suficientemente dis-
cutido el asunto, bastará con que hable un individuo en
contra y uno en pro para que se pueda consultar nueva-
mente a la Asamblea. Este procedimiento se repetirá suce-
sivamente hasta que el asunto se considere suficientemen-
te discutido;

III. Los diputados y diputadas que no estén inscritos para
hablar podrán pedir la palabra para rectificar hechos, hasta
por cinco minutos, o para responder alusiones personales,
hasta por cinco minutos, pero sus intervenciones se verifi-
carán después de concluido el turno de los oradores pre-
viamente inscritos. En este caso, el orador iniciará su ex-
posición precisando el hecho a rectificar o la alusión a
contestar; y

IV. Agotada la discusión del Dictamen, se procederá a su vo-
tación nominal mediante el Sistema Electrónico de Votación.



Artículo Quinto.- En caso de cualquier eventualidad o dis-
turbio grave que impida el inicio o desarrollo normal de la
Sesión de la H. Cámara de Diputados, el Presidente de la
Mesa Directiva queda facultado para disponer que la Se-
sión se realice o continúe en un recinto alterno, dentro o
fuera de las instalaciones del Palacio Legislativo de San
Lázaro, previo anuncio público.

En este caso, el Presidente de la Mesa Directiva deberá
acordar con los respectivos coordinadores de los grupos
parlamentarios acerca de la decisión del recinto alterno, su
ubicación, el día y la hora de la Sesión o de la reanudación
de la misma, en su caso.

El Presidente de la Mesa Directiva deberá tomar las medi-
das que correspondan para garantizar el fuero de los legis-
ladores y la inviolabilidad del Recinto, aún en el caso de
que se trate de un recinto alterno.

Artículo Sexto.- En todo lo no previsto en el presente
Acuerdo se aplicarán las disposiciones de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás or-
denamientos supletorios en la materia.

Transitorio

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Así lo aprobó el Pleno de la Cámara de Diputados en su se-
sión del 5 de abril de 2005.

México, DF, a 5 de abril de 2005.— Dip. Manlio Fabio
Beltrones Rivera, Presidente (rúbrica); Dip. Marcos Mora-
les Torres, Secretario (rúbrica).»

Cumplida la instrucción, ciudadano Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Continúe la Secretaría y dé lectura a los documentos rela-
tivos a la notificación a esta sesión al licenciado Carlos
Cortés Barreto, agente del Ministerio Público de la Federa-
ción, titular de la Mesa Instructora 4-LE “B” de la Direc-
ción de Delitos Previstos en Leyes Especiales, Área “B”,
de la Unidad Especializada en la Investigación de Delitos
contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales, que

fue turnado al ciudadano Andrés Manuel López Obrador,
jefe de Gobierno del Distrito Federal, y a la licenciada Ma-
ría Estela Ríos González, consejera jurídica y de Servicios
Legales del Gobierno del Distrito Federal.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder Le-
gislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Presidencia
de la Mesa Directiva.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro, siendo las cator-
ce horas del sábado dos de abril de dos mil cinco.

Téngase por recibido el dictamen emitido por la Sección
Instructora de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos del H. Congreso de la Unión, correspondiente al expe-
diente número SI/03/04, relativo al Procedimiento de De-
claración de Procedencia instruido en contra del C.
Andrés Manuel López Obrador, Jefe de Gobierno del
Distrito Federal, a solicitud del Agente del Ministerio
Público de la Federación, Titular de la Mesa Instruc-
tora 4-LE “B” de la Dirección de Delitos Previstos en
Leyes Especiales Área “B” de la Unidad Especializada
en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Pre-
vistos en Leyes Especiales, Lic. Carlos Cortés Barreto,
en consecuencia se dicta el siguiente.

Acuerdo

Primero.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo
26 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido-
res Públicos, se señalan las diez horas, del día jueves siete
de abril del año en curso, a efecto de que el Pleno de este
órgano legislativo, se erija en Jurado de Procedencia para
conocer del Dictamen presentado por la Sección Instructo-
ra, en los términos previstos por el artículo 27 del mismo
ordenamiento legal.

Segundo.- Hágase el anuncio a que se refiere el artículo 26
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos, mediante publicación en la Gaceta Parlamentaria
y en los periódicos de mayor circulación de la Ciudad de
México.

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto por los artícu-
los 26 y 33 de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos, cítese personalmente en los domici-
lios que obran en el expediente de trámite o, en su caso, en
sus domicilios oficiales al servidor público imputado C.
Andres Manuel López Obrador, Jefe de Gobierno del
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Distrito Federal y a la Lic. María Estela Ríos González,
Consejera Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno
del Distrito Federal, persona de confianza del servidor
público imputado, así como al Lic. Carlos Cortés Barre-
to, Agente del Ministerio Público de la Federación, Ti-
tular de la Mesa Instructora 4-LE “B” de la Dirección
de Delitos Previstos en Leyes, Especiales Área “B” de la
Unidad Especializada en Investigación de Delitos con-
tra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales, e infór-
meseles la determinación de que este órgano legislativo se
erigirá en Jurado de Procedencia en la fecha y hora señala-
da. Lo anterior, para que asistan a dicha sesión y aleguen lo
que a su derecho convenga.

Cuarto.- Con la notificación entréguense a las partes co-
pias certificadas del referido Dictamen y el Voto Particular
que le acompaña, para su conocimiento y efectos legales
que correspondan.

Quinto.- Se habilita al Lic. Rubén López Rico, Director
de Consultoría y Auxilio al Procedimiento Disciplinario
y Encargado del Despacho de la Dirección de lo Con-
tencioso, ambas de la Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos de la H. Cámara de Diputados, de este órgano le-
gislativo, para que acompañado de Notario Público haga
entrega de los oficios de citación a las partes.

Así, lo acordó y firma el C. diputado Manlio Fabio Bel-
trones Rivera, Presidente de la Mesa Directiva de esta
Cámara de Diputados conforme a lo señalado por los ar-
tículos 14, 16 y 111 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 17, 21, 23, numeral 1, inciso 1),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 26, 33 y 45 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos; 103, 109 y de-
más relativos y aplicables del Código Federal de Procedi-
mientos Penales vigente, de aplicación supletoria.

Cúmplase

El Presidente, Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbri-
ca).»

El siguiente oficio: «Escudo Nacional de los Estados Uni-
dos Mexicanos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de
Diputados.— Presidencia de la Mesa Directiva.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro, siendo las cator-
ce horas del sábado dos de abril de dos mil cinco.

Téngase por recibido el Voto Particular presentado por el
Diputado Horacio Duarte Olívares, en su carácter de inte-
grante de la Sección Instructora de la LIX Legislatura de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a fin de
que sea integrado al expediente número SI/03/04 relativo al
Procedimiento de Declaración de Procedencia instruido en
contra del C. Andrés Manuel López Obrador, Jefe de
Gobierno del Distrito Federal, en consecuencia se dicta
el siguiente:

Acuerdo 

Unico.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 88
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por reci-
bido para los efectos reglamentarios el Voto Particular
presentado por el diputado Horacio Duarte Olivares, en
su carácter de integrante de la Sección Instructora de la
LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión. Intégrese al expediente número SI/03/04
relativo al Procedimiento de Declaración de Procedencia
instruido en contra del C. Andrés Manuel López Obra-
dor, Jefe de Gobierno del Distrito Federal y agréguese
el presente acuerdo al auto de radicación.

Así, lo acordó y firma el C. diputado Manlio Fabio Bel-
trones Rivera, Presidente de la Mesa Directiva de esta
Cámara de Diputados conforme a lo dispuesto por el ar-
tículo 88 del Reglamento para el Gobierno Interior, del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Cúmplase

El Presidente, Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera (rú-
brica).»

El siguiente oficio: «Escudo Nacional de los Estados Uni-
dos Mexicanos.— Cámara de Diputados.— LIX Legislatu-
ra.— Presidencia de la Mesa Directiva.

Lic. Carlos Cortés Barreto, agente del Ministerio Pú-
blico de la Federación, titular de la Mesa Instructora 4-
LE “B” de la Dirección de Delitos Previstos en Leyes
Especiales, Área “B” de la Unidad Especializada en In-
vestigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en
Leyes Especiales, Av. Río Rhin, No. 9, segundo piso,
Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código
Postal 06500.— México, DF.— Presente.



Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la Mesa
Directiva de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión, por este conducto informo a
usted que se recibió el oficio número SI/03/04, de fecha
dos de abril del presente mes y año, que suscribe el Dipu-
tado Horacio Duarte Olivares, Presidente de la Sección
Instructora de la Cámara de Diputados de la LIX Legisla-
tura del H. Congreso de la Unión, al cual se adjunta el Dic-
tamen correspondiente al expediente número SI/03/04, re-
lativo al Procedimiento de Declaración de Procedencia
instaurado en contra del C. Andrés Manuel López Obrador,
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, mismo que en sus
puntos resolutivos concluye:

“Primero.- Ha lugar a proceder penalmente en contra
del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Andrés Ma-
nuel López Obrador, como consecuencia del procedi-
miento de declaración de procedencia en el que ha que-
dado acreditada la existencia del delito previsto en el
artículo 206 de la Ley de Amparo, relacionado con el
215 del Código Penal Federal y su probable responsabi-
lidad, por las razones expuestas en los considerandos
Sexto y Séptimo del dictamen emitido por la Sección
Instructora.

Segundo.- En términos del párrafo séptimo del artículo
111 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el C. Andrés Manuel López Obrador queda
separado del encargo del Jefe de Gobierno del Distrito
Federal en tanto esté sujeto a proceso penal y en conse-
cuencia a disposición de las autoridades competentes
para que actúen con arreglo a la ley.

Tercero.- Las determinaciones contenidas en la presen-
te Declaratoria, de ninguna manera prejuzgan respecto a
la existencia del delito y la probable responsabilidad pe-
nal del C. Andrés Manuel López Obrador, por lo que
quedan intocadas las facultades legales del Ministerio
Público de la Federación y las autoridades jurisdiccio-
nales, para que en ejercicio de sus funciones, realicen
las actuaciones que consideran (sic) pertinentes.”

En consecuencia, se le cita formalmente para que asista el
próximo jueves siete de abril de dos mil cinco a la Sesión
que se llevará a cabo en el Salón de Plenos, a las 10:00 ho-
ras en la que esta Cámara de Diputados habrá de erigirse en
Jurado de Procedencia. Lo anterior, con la finalidad de que
manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo
dispuesto por los artículos 20 y 27 de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Se autoriza al C. Lic. Rubén Lopez Rico, Director de
Consultoría y Auxilio al Procedimiento Disciplinario y En-
cargado del Despacho de la Dirección de lo Contencioso,
ambas de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Cámara de Diputados, para que haga entrega del presente
comunicado y de una copia certificada del dictamen referi-
do con anterioridad, así como del Voto Particular que le
acompaña, a su destinatario. Lo anterior con fundamento
en los artículos 17, numeral 1, 21 numeral 1 y 23, numeral
1, inciso l) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y 26 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos.

Atentamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 02 de abril de 2005.—
El Presidente, Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbri-
ca).»

Es cuanto, Presidente.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: Se
va a dar lectura a otras notificaciones.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LIX Legislatura.— Presidencia
de la Mesa Directiva.

C. Andrés Manuel López Obrador, Jefe de Gobierno
del Distrito Federal.— José María Izazaga No. 89, Piso
11, ala Norte, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc,
Código Postal 06090, México, DF.— Presente.

Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la Mesa
Directiva de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión, por este conducto informo a
usted que se recibió el oficio número SI/03/04, de fecha
dos de abril del presente mes y año, que suscribe el Dipu-
tado Horacio Duarte Olivares, Presidente de la Sección
Instructora de la Cámara de Diputados de la LIX Legisla-
tura del H. Congreso de la Unión, al cual se adjunta el Dic-
tamen correspondiente al expediente número SI/03/04, re-
lativo al Procedimiento de Declaración de Procedencia
instaurado en su contra, mismo que en sus puntos resoluti-
vos concluye:

“Primero.- Ha lugar a proceder penalmente en contra
del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Andrés Ma-
nuel López Obrador, como consecuencia del procedi-
miento de declaración de procedencia en el que ha
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quedado acreditada la existencia del delito previsto en el
artículo 206 de la Ley de Amparo, relacionado con el
215 del Código Penal Federal y su probable responsabi-
lidad, por las razones expuestas en los considerandos
Sexto y Séptimo del dictamen emitido por la Sección
Instructora.

Segundo.- En términos del párrafo séptimo del artículo
111 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el C. Andrés Manuel López Obrador queda
separado del encargo del Jefe de Gobierno del Distrito
Federal en tanto esté sujeto a proceso penal y en conse-
cuencia a disposición de las autoridades competentes
para que actúen con arreglo a la ley.

Tercero.- Las determinaciones contenidas en la presen-
te Declaratoria, de ninguna manera prejuzgan respecto a
la existencia del delito y la probable responsabilidad pe-
nal del C. Andrés Manuel López Obrador, por lo que
quedan intocadas las facultades legales del Ministerio
Público de la Federación y las autoridades jurisdiccio-
nales, para que en ejercicio de sus funciones, realicen
las actuaciones que consideran (sic) pertinentes.”

En consecuencia, se le cita formalmente para que asista el
próximo jueves siete de abril de dos mil cinco, a la Sesión
que se llevará a cabo en el Salón de Plenos, a las 10:00 ho-
ras en la que esta Cámara de Diputados habrá de erigirse en
Jurado de Procedencia. Lo anterior, con la finalidad de que
manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo
dispuesto por los artículos 20 y 27 de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Se autoriza al C. Lic. Rubén López Rico, Director de
Consultoría y Auxilio al Procedimiento Disciplinario y
Encargado del Despacho de la Dirección de lo Contencio-
so, ambas de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de
la Cámara de Diputados, para que haga entrega del presen-
te comunicado y de una copia certificada del Dictamen re-
ferido con anterioridad, así como del Voto Particular que le
acompaña, a su destinatario. Lo anterior con fundamento
en los artículos 17, numeral 1, 21 numeral 1 y 23, numeral
1, inciso l) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y 26 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos.

Atentamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 02 de abril de 2005.— El
Presidente Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica).

El presente instructivo lo dejo en poder de María Eliza-
beth Toribio Espinoza, a las 20 horas 07 minutos, del día
de hoy.

México, Distrito Federal, a 2 de abril del año 2005.—
Atentamente, Lic. Arturo Sobrino Franco (rúbrica), Nota-
rio No. 49 del DF.»

Otra comunicación: «Escudo Nacional de los Estados Uni-
dos Mexicanos.— Cámara de Diputados.— LIX Legislatu-
ra.— Presidencia de la Mesa Directiva.

Lic. María Estela Ríos González, Consejera Jurídica y
de Servicios Legales del Gobierno del Distrito Federal;
persona de confianza del servidor público imputado,
José María Izazaga No. 89, Piso 11, ala Norte, Col. Cen-
tro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06090, Mé-
xico, DF.— Presente.

Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la Mesa
Directiva de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión, por este conducto informo a
usted que se recibió el oficio número SI/03/04, de fecha
dos de abril del presente mes y año, que suscribe el Dipu-
tado Horacio Duarte Olivares, Presidente de la Sección
Instructora de la Cámara de Diputados de la LIX Legisla-
tura del H. Congreso de la Unión, al cual se adjunta el Dic-
tamen correspondiente al expediente número SI/03/04, re-
lativo al Procedimiento de Declaración de Procedencia
instaurado en contra del C. Andrés Manuel López Obrador,
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, mismo que en sus
puntos resolutivos concluye:

“Primero.- Ha lugar a proceder penalmente en contra del
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Andrés Manuel
López Obrador, como consecuencia del procedimiento de
declaración de procedencia en el que ha quedado acredi-
tada la existencia del delito previsto en el artículo 206 de
la Ley de Amparo, relacionado con el 215 del Código Pe-
nal Federal y su probable responsabilidad, por las razones
expuestas en los considerandos Sexto y Séptimo del dic-
tamen emitido por la Sección Instructora.

Segundo.- En términos del párrafo séptimo del artículo
111 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el C. Andrés Manuel López Obrador queda
separado del encargo del Jefe de Gobierno del Distrito
Federal en tanto esté sujeto a proceso penal y en conse-
cuencia a disposición de las autoridades competentes
para que actúen con arreglo a la ley.



Tercero.- Las determinaciones contenidas en la presen-
te Declaratoria, de ninguna manera prejuzgan respecto a
la existencia del delito y la probable responsabilidad
penal del C. Andrés Manuel López Obrador, por lo que
quedan intocadas las facultades legales del Ministerio
Público de la Federación y las autoridades jurisdiccio-
nales, para que en ejercicio de sus funciones, realicen
las actuaciones que consideran (sic) pertinentes.”

En consecuencia, se le cita formalmente para que asista el
próximo jueves siete de abril de dos mil cinco, a la Sesión
que se llevará a cabo en el Salón de Plenos, a las 10:00 ho-
ras en la que esta Cámara de Diputados habrá de erigirse en
Jurado de Procedencia. Lo anterior con la finalidad de que
manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo
dispuesto por los artículos 20 y 27 de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Se autoriza al C. Lic. Rubén López Rico, Director de
Consultoría y Auxilio al Procedimiento Disciplinario y En-
cargado del Despacho de la Dirección de lo Contencioso,
ambas de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Cámara de Diputados, para que haga entrega del presente
comunicado y de una copia certificada del Dictamen refe-
rido con anterioridad, así como del Voto Particular que le
acompaña, a su destinatario. Lo anterior con fundamento
en los artículos 17, numeral 1, 21 numeral 1 y 23, numeral
1, inciso l) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y 26 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos.

Atentamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 02 de abril de 2005.—
El Presidente Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbri-
ca).

El presente instructivo lo dejo en poder de María Eliza-
beth Toribio Espinoza, a las 20 horas 08 minutos, del día
de hoy.

México, Distrito Federal, a 2 de abril del año 2005.—
Atentamente, Lic. Arturo Sobrino Franco (rúbrica), Nota-
rio No. 49 del DF.»

Se va a dar lectura a un acta notarial.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Notaria 49.— Arturo Sobrino Franco.— México, DF.

Acta número ciento un mil ciento treinta y uno.

Libro dos mil.

México, Distrito Federal, a dos de abril del año dos mil cin-
co.

Arturo Sobrino Franco, titular de la notaría número cua-
renta y nueve del Distrito Federal, hago constar las notifi-
caciones y entrega de documentos, que realizo a solicitud
del doctor Rubén López Rico, en su carácter de Director
de Consultoría y Auxilio al Procedimiento Disciplinario y
encargado del Despacho de la Dirección de lo Contencioso
de la Cámara de Diputados del Poder Legislativo Federal,
de acuerdo con el escrito que agrego al apéndice de este
instrumento con la letra “A”, quien se identificó ante el
suscrito notario con su Cédula Profesional número tres mi-
llones doscientos sesenta y un mil doscientos quince, ex-
pedida por la Dirección General de Profesiones de la Se-
cretaría de Educación  Pública, y con su credencial de la
“LIX” Legislatura de la Cámara de Diputados, Poder Le-
gislativo Federal. 

Accedí a lo solicitado y siendo las veinte horas con siete
minutos, del día al principio indicado, me constituí en com-
pañía de mi requirente en el domicilio ubicado en Plaza de
la Constitución sin número, Colonia Centro, Código Postal
cero seis mil sesenta y ocho, Delegación Cuauhtémoc, en
esta Ciudad, en busca del Ciudadano Andrés Manuel Ló-
pez Obrador, Jefe del Gobierno del Distrito Federal, y cer-
ciorado de que en dicho lugar tiene este último su domici-
lio, por habérmelo manifestado así una persona que dijo
llamarse María Elizabeth Toribio Espinosa, procedí a iden-
tificarme en mi carácter de Notario Público y a explicarle
el motivo de mi presencia.

La Ciudadana María Elizabeth Toribio Espinosa, se identi-
ficó ante el suscrito Notario con credencial número cua-
renta y un mil quinientos cuarenta y uno, expedida por el
Gobierno del Distrito Federal, Dirección General de Ad-
ministración de Personal el día veintidós de noviembre del
año dos mil cuatro, con el número de empleado ciento cin-
cuenta y tres mil veintiocho, y acreditó su carácter de apo-
derada del Gobierno del Distrito Federal con la escritura
número ciento noventa y nueve mil setecientos sesenta y
seis, de fecha veintiséis de abril del año dos mil cuatro,
otorgada ante el Licenciado Eutiquio López Hernández,
Notario número treinta y cinco del Distrito Federal, en la
que se hizo constar el Poder General para Pleitos y Cobran-
zas Limitado a la Materia Penal, que le otorgó el Gobierno
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del Distrito Federal, por conducto de su Director General
de Servicios Legales. Agrego al apéndice de este instru-
mento con las letras “B” y “C”, en copia cotejada los do-
cumentos antes relacionados, que me fueron proporciona-
dos por la Ciudadana María Elizabeth Toribio Espinosa
durante la diligencia.

A continuación la Ciudadana María Elizabeth Toribio Es-
pinosa, manifestó a mi requirente y al suscrito notario que
ella estaba autorizada para recibir la notificación y docu-
mentos que a continuación describo y que de hecho se en-
contraba en espera de los mismos, ya que me indicó que en
ese momento  no se encontraba en el domicilio al principio
mencionado el Ciudadano Andrés Manuel López Obrador
y que asimismo se encontraba autorizada para recibir cual-
quier notificación y documentos dirigidos a la Licenciada
María Estela Ríos González, en su carácter de Consejera
Jurídica de Servicios Legales del Gobierno del Distrito Fe-
deral quien me indicó tampoco se encontraba presente en
el domicilio donde me constituí, ni en el domicilio que esta
última señalo para oír notificaciones ubicado en José Ma-
ría Izazaga número ochenta y nueve, piso once, ala norte,
Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal
cero seis mil noventa, en esta Ciudad, dentro del Procedi-
miento que se describe más adelante. En virtud de lo ante-
rior procedí a practicar mediante instructivos de notifica-
ción que dejé en poder de la Licenciada María Elizabeth
Toribio Espinosa las Notificaciones siguientes: 

I.- Al Ciudadano Andrés Manuel López Obrador, de un
escrito de fecha dos de abril del año en curso que aparece
firmado por el Diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera,
por el que le comunica que la Mesa Directiva de la “LIX”
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, recibió el oficio “SI/03/04” de esta misma fecha,
que suscribe el Diputado Horacio Duarte Olivares, Presi-
dente de la Sección Instructora de la Cámara de Diputa-
dos de la mencionada Legislatura, relativo al Procedi-
miento de Declaración de Procedencia instaurado en su
contra y en el que se transcribieron los puntos resolutivos
correspondientes y que en virtud de los mismos, se le ci-
ta formalmente  para que asista el próximo jueves siete de
abril del dos mil cinco, a la Sesión que se llevará a cabo
en el Salón de Plenos a las diez horas, en la Cámara de
Diputados que habrá de erigirse en Jurado Procedencia,
con el objeto de que manifieste lo que a su derecho con-
venga en términos de lo dispuesto por los artículos vein-
te y veintisiete de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos.

Al mencionado instructivo de notificación se acompañaron
los siguientes documentos:

a).- Un ejemplar original del escrito dirigido al Ciudadano
Andrés Manuel López Obrador antes relacionado; b).- Co-
pia certificada por el suscrito notario del Acuerdo dictado
a las catorce horas del sábado dos de abril del año dos mil
cinco por el Diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera, Pre-
sidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del Poder Legislativo Federal, que consta de dos fojas ta-
maño oficio con texto sólo por el anverso; c).- Copia certi-
ficada por el Diputado Antonio Morales de la Peña, Secre-
tario de la Mesa Directiva de la “LIX” Legislativa de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, de un documento que consta de cuatrocientos vein-
titrés fojas útiles por un solo lado, que consiste en el Dic-
tamen  emitido por mayoría de votos, por los miembros in-
tegrantes de la Sección Instructora de la “LIX” Legislatura
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, den-
tro del Procedimiento de Declaración de Procedencia ins-
taurado bajo el expediente número “SI/03/04”, en contra
del Ciudadano Andrés Manuel López Obrador Jefe del Go-
bierno del Distrito Federal; d).- Copia certificado por el
Diputado Antonio Morales de la Peña en su mencionado
carácter, de un documento que consta de trescientas sesen-
ta y ocho fojas útiles por un solo lado, que consiste en el
Voto Particular, emitido por el Diputado Federal de la
“LIX” Legislatura del Congreso de la Unión, Horacio
Duarte Olivares, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

II.- A la Licenciada María Estela Ríos González, en su ca-
rácter de Consejera Jurídica y de Servicios Legales del Go-
bierno del Distrito Federal,  de un escrito que también  le
dirige el Diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera  en su
carácter de Presidente de la Mesa Directiva  de la LIX Le-
gislatura de la Cámara de Diputados  del honorable Con-
greso de la Unión por el que  le comunica asimismo que re-
cibió el referido oficio “SI/03/04” del Diputado Horacio
Duarte Olivares, en el que se relacionan los puntos resolu-
tivos del dictamen correspondiente al Procedimiento de
Declaración de Procedencia instaurado en contra del Ciu-
dadano Andrés Manuel López Obrador y por el que tam-
bién se le cita formalmente para que asista el próximo jue-
ves siete de abril del año dos mil cinco, a la Sesión  que se
llevará a cabo en el Salón de Plenos a las diez horas en la
que la Cámara de Diputados que habrá de erigirse en Jura-
do Procedencia. Al mencionado instructivo de notificación
se acompañaron el ejemplar original  del escrito Dirigido a



la Licenciada María Estela Ríos González antes menciona-
do, que aparece firmado por el Diputado Manlio Fabio Bel-
trones Rivera, en su referido carácter, así como copia cer-
tificada de los mismos documentos que quedaron
relacionados  en los incisos b), c) y d) del párrafo anterior.

La Ciudadana María Elizabeth Toribio Espinosa, recibió
los instructivos de notificación y documentos que se acom-
pañaron al mismo, mencionados en los párrafos anteriores,
firmando para constancia de recibido en otro ejemplar de
los citados instructivos de notificación, que agrego al apén-
dice de este instrumento con las letras “D” y “E”. Asimis-
mo con las letras “F”, “G” y “H” agrego al apéndice de
este instrumento copia cotejada de las copias certificadas
de los documentos mencionados en los incisos  b), c) y d)
del párrafo anterior, y me manifestó la ciudadana Toribio
Espinosa que entregaría los instructivos de notificación y
los  documentos  que se acompañaron a los mismos antes
citados, de inmediato a los Ciudadanos Andrés Manuel Ló-
pez Obrador y María Estela Ríos González, respectiva-
mente.

Con lo anterior quedaron concluidas las dos primeras noti-
ficaciones.

Posteriormente siendo las veintiuna horas con quince mi-
nutos del mismo día, me constituí en el segundo piso del
inmueble marcado con el número nueve de la Avenida Río
Rhin, en la Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc,
en esta Ciudad, código postal cero seis mil quinientos, en
busca del Licenciado Carlos Cortés Barreto, en su carácter
de Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular
de la Mesa Instructora cuatro guión “LE” “B” de la Direc-
ción de Delitos Previstos en Leyes Especiales Área “B” de
la Unidad Especializada de Investigación de Delitos contra
el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales de la Procu-
raduría General de la República, y cerciorado que en dicho
lugar tiene su domicilio la persona buscada, por habérme-
lo manifestado él mismo, procedí a identificarme en mi ca-
rácter de notario público y a explicarle el motivo de mi pre-
sencia. El Licenciado Carlos Cortés Barreto se identificó
ante el suscrito notario con su credencial con número de
gafete doscientos sesenta y cuatro mil ochocientos cuaren-
ta y uno, expedida por la Procuraduría General de la Repú-
blica, y a quien le hice entrega de un escrito que aparece
firmado por el Licenciado Manlio Fabio Beltrones Rivera,
en su carácter de Presidente de la Mesa Directiva de la
“LIX” Legislatura de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión, por el que le hace saber que re-
cibió el oficio “SI/03/04”, de fecha dos de abril del año en

curso que suscribe el Diputado Horacio Duarte Olivares,
Presidente de la Sección Instructora de la Cámara de Dipu-
tados de la mencionada Legislatura, que contiene los pun-
tos resolutivos relativos al Procedimiento de Declaración
de Procedencia instaurado en contra del Ciudadano Andrés
Manuel López Obrador y por el que asimismo se le cita
formalmente para que acuda el próximo jueves siete de
abril del año dos mil cinco a la Sesión que se llevará a cabo
en el Salón de Plenos, a las diez horas, en la que, la Cáma-
ra de Diputados habrá de erigirse en jurado de procedencia
con el objeto de que manifieste lo que a su derecho con-
venga.

Al escrito antes mencionado se acompañaron las mismas
copias certificadas de los tres documentos que quedaron re-
lacionados en los incisos b), c) y d) del punto I romano de
esta acta.

El señor Licenciado Carlos Cortés Barreto, recibió los do-
cumentos antes mencionados firmando para constancia de
recibido e imprimió  un sello con el escudo nacional y con
los datos de la dependencia de su adscripción, en una copia
de acuse del mencionado escrito que agrego al apéndice de
esta acta con la letra “I”.

Con lo anterior di por terminada a las nueve horas con cua-
renta minutos la presente diligencia.

Yo, el notario, doy fe: 

I.- Que me identifiqué plenamente ante las personas men-
cionadas en esta acta, como notario del Distrito Federal. 

II.- Que tuve a la vista los documentos citados en esta acta. 

III.- Que los hechos narrados son ciertos por haber aconte-
cido en mi presencia y que el presente instrumento lo auto-
rizo definitivamente, en términos de lo dispuesto en el ar-
tículo ciento treinta y cuatro última parte de la Ley del
Notariado para el Distrito Federal en vigor.- Doy fe.

A. Sobrino F.- Rúbrica.— El sello de autorizar.

Es primer testimonio primero en su orden que expido
estando transcurriendo el plazo a que se refiere el artícu-
lo ciento veintinueve fracción tercera (romano) de la
Ley del Notariado para el Distrito Federal, para el ciu-
dadano diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera, en su
carácter de Presidente de la Mesa Directiva de la “LIX”
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
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Congreso de la Unión, como constancia, en cinco pági-
nas útiles cotejadas y corregidas.— Doy fe.

México, Distrito Federal, a cuatro de abril del año dos
mil cinco.

(Rúbrica).»

Es cuanto, diputado Presidente.

JURADO DE PROCEDENCIA

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias, señor Secretario. “La Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo es-
tablecido por los artículos 74, fracción V, y 111 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en el artículo 27 de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos, se erige hoy, 7 de abril de 2005, en
Jurado de Procedencia para conocer el dictamen emitido
por la Sección Instructora relativo al procedimiento de de-
claración de procedencia que solicita el licenciado Carlos
Cortés Barreto, Agente del Ministerio Público de la Fede-
ración, titular de la Mesa Instructora 4-LE “B” de la Di-
rección de Delitos Previstos en Leyes Especiales, Área
“B”, de la Unidad Especializada en Investigación de Deli-
tos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales, en
contra del ciudadano Andrés Manuel López Obrador, jefe
de Gobierno del Distrito Federal.” 

Se invita a los ciudadanos licenciado Carlos Javier Vega
Memije, quien está debidamente acreditado ante este Jura-
do de Procedencia, y a la señora María Teresa Juárez de
Castillo, representante del ciudadano Andrés Manuel Ló-
pez Obrador, jefe de Gobierno del Distrito Federal, a que
pasen a este recinto y se sirvan ocupar los lugares que pre-
viamente se les tienen designados. 

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Instruya la Secretaría el cierre del sistema electrónico de
asistencia.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Ciérre-
se el sistema electrónico de asistencia. Señor Presidente:
hay una asistencia de 488 diputadas y diputados; hay quó-
rum.

JURADO DE PROCEDENCIA

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rive-
ra: Para dar cumplimiento al artículo segundo del Acuer-
do Parlamentario, esta Presidencia informa que, en tér-
minos de los artículos 34 y 35 de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, el ciuda-
dano Andrés Manuel López Obrador, jefe de Gobierno
del Distrito Federal, no presentó incidente alguno de re-
cusación. Procederemos a desahogar el artículo tercero
del Acuerdo. En virtud de que el dictamen se encuentra
publicado en la Gaceta Parlamentaria del día 4 de abril,
proceda la Secretaría a dar lectura a la síntesis y a la par-
te resolutiva del dictamen.

Los Secretarios diputado Marcos Morales Torres y dipu-
tado Antonio Morales de la Peña: Síntesis del dictamen
del Procedimiento de Declaracion de Procedencia, Expe-
diente: SI/03/04:

«Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.— LIX
Legislatura.— Sección Instructora.

Procedimiento de Declaración de Procedencia
Expediente número: SI/03/04.

Servidor Público Imputado:
C. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR,
Jefe de Gobierno del Distrito Federal.

Solicitante: Lic. CARLOS CORTÉS BARRETO,
Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular
de la Mesa 4 de la Dirección de Delitos Previstos en Le-
yes Especiales Área “B” de la Unidad Especializada en
Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos
en Leyes Especiales de la Procuraduría General de la
República.

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, Dis-
trito Federal al primer día del mes de abril del año dos mil
cinco.

VISTOS para dictaminar los autos que integran el Proce-
dimiento de Declaración de Procedencia bajo el expedien-
te número SI/03/04, en contra del C. ANDRÉS MANUEL
LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral, con motivo de la solicitud formulada por el Agente del
Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa 4
de la Dirección de Delitos Previstos en Leyes Especiales
Área “B” de la Unidad Especializada en Investigación de



Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especia-
les, de la Procuraduría General de la República, licenciado
Carlos Cortés Barreto, por considerarlo probable responsa-
ble en la comisión del DELITO DE VIOLACIÓN A LA
SUSPENSIÓN tipificado en el artículo 206 de la Ley de
Amparo, sancionado conforme al artículo 215 del Código
Penal Federal; y

R E S U L T A N D O:

I. Que en sesión del Pleno de la H. Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, LIX Legislatura, celebrada el
veinticinco de marzo de dos mil cuatro, fue aprobado el
“ACUERDO PARA LA INTEGRACIÓN DE LA SEC-
CIÓN INSTRUCTORA”, el cual fue publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación, el día treinta y uno de marzo
de dos mil cuatro.

II. Que mediante escrito de fecha catorce de mayo de dos
mil cuatro, recibido en la Secretaría General de la Cámara
de Diputados, el diecinueve de mayo de dos mil cuatro, la
Procuraduría General de la República solicitó la instaura-
ción del Procedimiento de Declaración de Procedencia en
contra del servidor público ANDRÉS MANUEL LÓPEZ
OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, al con-
siderarlo probable responsable de la comisión del delito
previsto en el artículo 206 de la Ley de Amparo, sanciona-
do por el artículo 215 del Código Penal Federal. Se acom-
pañó a dicha solicitud, como anexo, copia certificada de la
Averiguación Previa número 1339/FESPLE/01 en dos mil
ochocientos cincuenta y ocho fojas útiles, distribuidas en
tres tomos y siete anexos.

III. Que la solicitud de Declaración de Procedencia aludi-
da en el apartado anterior fue ratificada en todas y cada una
de sus partes ante la propia Secretaría General de la Cá-
mara de Diputados con fecha veinte de mayo de dos mil
cuatro.

IV. Que por oficio sin número, de fecha veinte de mayo de
dos mil cuatro, la Secretaría General de la Cámara de Di-
putados remitió a la Sección Instructora de la LIX Legisla-
tura del Congreso de la Unión, la solicitud de declaración
de procedencia y el acta de ratificación acompañada de su
documentación adjunta.

V. Que la Sección Instructora de la LIX Legislatura de la
Cámara de Diputados recibió los documentos integrantes
de la averiguación previa 1339/FESPLE/01, en tres tomos
y siete anexos, correspondientes a la solicitud de declara-

ción de procedencia, debidamente clasificados conforme a
su emisión cronológica y a su relación con la causa, mis-
mos que se refieren y desglosan en el Dictamen que se sin-
tetiza.

VI. Por acuerdo de fecha veintisiete de mayo de dos mil
cuatro, la Sección Instructora resolvió por mayoría de vo-
tos instaurar el procedimiento de declaración de proce-
dencia en contra del servidor público inculpado Andrés
Manuel López Obrador, Jefe de Gobierno del Distrito Fe-
deral.

VII. El tres de junio de dos mil cuatro, se notificó por cé-
dula al servidor público imputado el acuerdo antes men-
cionado.

VIII. Acuerdo de fecha veintidós de junio de dos mil cua-
tro, en el cual la Sección Instructora tiene por recibido el
informe signado por el  servidor público imputado,  en el
que manifiesta lo que a su derecho conviene, a s í
como otorgar a las partes un plazo de treinta días naturales
para que ofrezcan las pruebas que a su interés convenga.

IX. En sesión de la Sección Instructora de la Cámara de Di-
putados, celebrada el veintidós de septiembre del dos mil
cuatro, se acordó ampliar el plazo para el desahogo de las
pruebas y tener por admitidas,  al servidor público imputa-
do, las que se mencionan en dicho acuerdo.

X. En sesión de la Sección Instructora de la Cámara de Di-
putados celebrada el veintidós de septiembre de dos mil
cuatro, se acordó admitir las pruebas ofrecidas por el Mi-
nisterio Público.

XI. En sesión de la Sección Instructora de la Cámara de
Diputados, celebrada el veintidós de septiembre de dos mil
cuatro, se acordó desechar el incidente de nulidad promo-
vido por la Presidenta de la Comisión de Gobierno de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal por carecer de
legitimación procesal.

XII. Acuerdo de fecha quince de noviembre de dos mil
cuatro, de la Sección Instructora, mediante el cual se preci-
sa a los peritos designados por las partes, las fechas en que
pueden ingresar al predio “El Encino”, a realizar trabajos
de campo, el plazo para rendir su dictamen así como el día
de su ratificación.

XIII. Acuerdo  de fecha dos de diciembre de dos mil cua-
tro, de la Sección Instructora, mediante el cual se da por
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recibido de parte del servidor público imputado, las foto-
grafías que se le habían solicitado.

XIV. Acuerdo  de fecha catorce de diciembre de dos mil
cuatro, de la Sección Instructora, mediante el cual se acor-
dó favorablemente la solicitud del servidor público impu-
tado para el acceso de los señores Saúl Germán Segura
Burciaga, Erick Efrén Ramírez Díaz y Antonio García
González, a tomar fotografías de la maqueta del predio de-
nominado “El Encino” aportada como prueba.

XV. Cuatro acuerdos de fecha catorce de diciembre de dos
mil cuatro, de la Sección Instructora, mediante los  cuales
se tienen por presentados y ratificados  los dictàmenes pe-
riciales en materia de infraestructura hidráulica, , en mate-
ria de estudio geológico y en materia de biología botánica,
por lo que respecta a los dictámenes en materia de estudio
topográfico comparativo,  se acordó su ratificación para el
día veinte de diciembre de dos mil cuatro, todos estos dic-
támenes fueron  emitidos por los peritos ofrecidos por  el
solicitante de la declaración de procedencia. 

XVI. Tres acuerdos de fecha catorce de diciembre de dos
mil cuatro, de la Sección Instructora, se tienen por pre-
sentados y ratificados los dictámenes periciales en mate-
ria de estudio geológico, en materia de infraestructura hi-
dráulica y en materia de biología botánica, emitidos por
los peritos designados, por el Jefe de Gobierno del Distri -
to Federal. 

XVII. Acuerdo de fecha veinte de diciembre de dos mil
cuatro, en el que se tiene por presentado los dictámenes pe-
riciales en materia de estudio topográfico comparativo,
emitidos por los peritos designados por el servidor público
imputado.

En la misma fecha fueron ratificados los dictámenes en esta
materia,  por los peritos ofrecidos por las partes. 

XVIII. Acuerdo de fecha veinte de diciembre de dos mil
cuatro, de la Sección Instructora, mediante el cual se am-
plia el plazo para el desahogo de las pruebas hasta por un
plazo de cuarenta y cinco días naturales y se señaló las once
horas del diecisiete de enero de dos mil cinco, para des-
ahogar la prueba de inspección material del predio “El En-
cino”.

XIX. En fecha diecisiete de enero del año en curso, los
miembros de la Sección Instructora se trasladaron al predio
“El Encino” a fin de desahogar la inspección material ofre-

cida, en compañía de los peritos ofrecidos por las partes. Se
levantó Acta Circunstanciada de la diligencia.

XX. Acuerdo de fecha veinticuatro de enero de dos mil
cinco, de la Sección Instructora de la Cámara de Diputa-
dos, mediante el cual el Jefe de Gobierno del Distrito Fe-
deral ofrece como prueba superveniente copia del audio in-
formativo del Programa “El Cristal con que se mira“.
Resolviendo la Sección Instructora por mayoría de votos
desechar esta probanza por no guardar pertinencia con los
hechos controvertidos.

XXI. Acuerdo  de fecha veinticuatro de enero de dos mil
cinco, de la Sección Instructora, mediante el cual se des-
echan las pruebas ofrecidas por el  servidor público impu-
tado consistentes en diversas notas periodísticas, al consi-
derar su falta de pertinencia.

XXII. Acuerdo de fecha uno de febrero de dos mil cinco,
de la Sección Instructora, mediante el cual se acuerda por
mayoría de votos, desechar la petición del servidor público
imputado respecto a su solicitud de citar a junta de peritos
en materia de topografía comparativa, considerando que a
juicio de la mayoría de sus integrantes no existe contradic-
ción entre los dictámenes periciales aludidos; así mismo se
acordó agregar a los autos del expediente en que se actúa
el dictamen pericial ofrecido ante el órgano jurisdiccional
aludido en el expediente 862/2000.

XXIII. Acuerdo  de fecha uno de febrero de dos mil cinco,
de la Sección Instructora, mediante el cual se declarara im-
procedente el recurso de revocación hecho valer por el ser-
vidor público imputado en razón de no ser el idóneo para
combatir la resolución de la Sección Instructora; además de
que, de acuerdo con jurisprudencia de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, las decisiones de las Cámaras de Di-
putados y Senadores son inatacables. 

XXIV. Acuerdo de fecha uno de febrero de dos mil cinco,
de la Sección Instructora, mediante el cual se da da por
terminada la instrucción en el expediente en que se actúa,
ordenándose poner a la vista de las partes el expediente,
por tres días naturales sucesivos, e igualmente se da un pla-
zo de seis días también naturales, para la presentación de
alegatos.

XXV. Acuerdo  de fecha veintitrés de febrero de dos mil
cinco, de la Sección Instructora, mediante el cual se tienen
por recibidos los escritos de alegatos formulados por las
partes.



Finalmente, también en este acuerdo se hizo constar, en su
resolutivo tercero, la decisión para proceder a elaborar el
dictamen correspondiente el cual una vez aprobado, será
turnado al pleno de la Cámara de Diputados.

XXVI. En fecha veintinueve de marzo de dos mil cinco, la
Sección Instructora acordó favorablemente la solicitud
presentada el veintitrés de marzo de dos mil cinco por el
Agente del Ministerio Público de la Federación, en el sen-
tido de autorizar, en el procedimiento en que se actúa a los
licenciados y Agentes del Ministerio Público de la Federa-
ción Carlos Javier Vega Memije, Alejandro Ramos Flores,
Gilberto Higuera Bernal, Elias Gabino Troncoso Calderón
y Maricela Morales Ibáñez.

C O N S I D E R A N D O :

PRIMERO.- COMPETENCIA DE LA SECCIÓN INS-
TRUCTORA.

Esta Sección Instructora de la H. Cámara de Diputados de
la LIX Legislatura del Congreso de la Unión, es constitu-
cional y legalmente competente para conocer del presente
asunto consistente en la Solicitud de Declaración de Proce-
dencia en contra del C. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ
OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, así co-
mo para dictaminar y proponer dicho dictamen al Pleno de
la Cámara de Diputados.

SEGUNDO.- CONSIDERACIONES GENERALES RE-
LATIVAS AL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN
DE PROCEDENCIA.

Si bien es indubitable que la Cámara de Diputados debe ve-
lar por la protección Constitucional de los servidores pú-
blicos mencionados en el artículo 111 de la Constitución,
igualmente lo es el imperativo de considerar, como parte de
su alta función, que tal protección constitucional no se con-
vierta en un instrumento de impunidad o un subterfugio pa-
ra eludir la igualdad frente a la probable responsabilidad
penal. En efecto, ésta tarea cameral también tiene como fin
supremo salvaguardar el principio de igualdad ante la ley a
que se refiere la fracción II del artículo 109 de la Carta
Magna, garantizando que nadie quede impune por las con-
ductas ilícitas desplegadas, y que los servidores públicos res-
pondan a los hechos ilícitos que se les imputen en iguales
condiciones, tal y como ocurre con cualquier ciudadano.

Establecidas las consideraciones anteriores acerca de la in-
munidad procesal de que se ha hablado, es de tomarse en

consideración que conforme a lo establecido en el artículo
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, la imposición de las penas es propia y exclusiva de
la autoridad judicial e incumbe al Ministerio Público la in-
vestigación y persecución de los delitos, ello implica que
ninguna otra autoridad está facultada constitucionalmente
para llevar a cabo la investigación y persecución de los de-
litos como tales; por otra parte, si bien es cierto que de
acuerdo a lo establecido por el artículo 25 de la Ley Fede-
ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, la
Sección Instructora de la Cámara de Diputados, practicará
todas las diligencias conducentes a establecer la existencia
del delito y la probable responsabilidad del imputado, tam-
bién lo es que esta Sección Instructora al dar cumplimien-
to a lo establecido por el numeral 25 antes citado, no inva-
de la esfera de competencia constitucional otorgada al
Ministerio Público, puesto que el estudio que con motivo
del Procedimiento de Declaración de Procedencia se deba
de realizar por esta Sección Instructora respecto a estable-
cer la existencia del delito y la probable responsabilidad
del imputado, en un primer lugar, se hace con base en sus
facultades y competencia, señalada en el considerando pri-
mero de esta determinación y en un segundo lugar, ello, en
cualquier modo, no implica que sea impositivo que en el
momento procedimental penal oportuno, tanto el Ministe-
rio Público o la autoridad judicial deban de emitir sus de-
cisiones jurídicas con relación al cuerpo del delito y a la
probable responsabilidad del imputado ANDRÉS MA-
NUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito
Federal.

Efectivamente, debe entenderse que la circunstancia jurídi-
ca considerada por el artículo 21 de la Constitución Políti -
ca de los Estados Unidos Mexicanos, constituye la compe-
tencia constitucional tanto de la autoridad judicial como
del Ministerio Público, misma competencia que no debe de
ser invadida por ninguna otra autoridad, en virtud de que
dicha invasión representaría a todas luces una falta de le-
galidad trascendental, siendo la consecuencia jurídica de la
investigación y persecución de los delitos la de actualizar
la pretensión punitiva estatal con la finalidad de reprimir
las conductas delictivas contenidas en el Código Penal y en
las leyes especiales.

TERCERO.- SUBSISTENCIA DEL FUERO CONSTI-
TUCIONAL DEL SERVIDOR PÚBLICO INCULPADO.

Por cuestión de orden, se impone inicialmente analizar y
establecer la condición jurídica de la persona cuya remo-
ción del impedimento procedimental motiva el presente
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procedimiento, a efecto de determinar, si dicha persona
ocupa o es titular de algún cargo público de los señalados
en el artículo 111 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, si goza de la protección que ello mis-
mo genera y posteriormente, proceder al análisis de los ex-
tremos que se señalaron en el considerando que antecede.

Efectivamente, el servidor público imputado ANDRÉS
MANUEL LÓPEZ OBRADOR, con fecha dos de julio de
dos mil fue electo popularmente Jefe de Gobierno del Dis-
trito Federal, lo que se acredita con la copia certificada que
obra en el expediente del “BANDO PARA DAR A CO-
NOCER LA DECLARACIÓN DE JEFE DE GOBIERNO
DEL DISTRITO FEDERAL”, expedido a su favor por la
Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal, de once de septiembre de dos mil, y en el que
se hace constar en su artículo único, que el Tribunal Elec-
toral del Distrito Federal declaró Jefe de Gobierno del Dis-
trito Federal electo para el período del cinco de diciembre
de dos mil al cuatro de diciembre de dos mil seis, al ciuda-
dano ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.

De conformidad con lo expuesto, para efectos de lo seña-
lado por el artículo 25 de la Ley Federal de Responsabili -
dades de los Servidores Públicos, esta Sección Instructo-
ra considera que ha quedado debidamente acreditada la
subsistencia del fuero constitucional cuya remoción se
solicita.

CUARTO.- FIJACIÓN DE LA LITIS RESPECTO DEL
DELITO IMPUTADO.

El solicitante de la declaración de Procedencia atribuye al
ciudadano ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR ser
probable responsable en la comisión del DELITO DE VIO-
LACIÓN A LA SUSPENSIÓN, tipificado en el artículo
206 de la Ley de Amparo, sancionado conforme al artícu-
lo 215 del Código Penal Federal.

La imputación hecha por el Representante Social de la Fe-
deración al servidor público imputado, la sustenta en el
desacato por parte del ciudadano Jefe de Gobierno del Dis-
trito Federal, a un mandamiento judicial consistente en no
obedecer una suspensión definitiva, derivado del Juicio de
Amparo número 862/00, concedida a la  quejosa el 14 de
marzo de 2001, por el  Juez Noveno de Distrito en Materia
Administrativa en el Distrito Federal,  y que le fue debida-
mente notificado al servidor público imputado  el 22 de
marzo del mismo año, en el domicilio que señaló para ta-
les efectos. 

Por su parte, en su escrito de fecha  cinco de agosto de
ese mismo año, el ciudadano Jefe de Gobierno del Dis-
trito Federal, hizo las manifestaciones que a su derecho
convino.

Una vez fijada la litis del caso, esta Sección Instructora
procederá a examinar las pruebas que obran en el presente
expediente para posteriormente establecer la existencia del
delito y la probable responsabilidad del imputado.

QUINTO.- PRUEBAS QUE OBRAN EN EL EXPE-
DIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN
DE PROCEDENCIA.

En el presente procedimiento obran los siguientes elemen-
tos de prueba:

1. Las constancias procesales del incidente de suspensión
del Juicio de amparo 862/2000.

2. Las constancias y pruebas recabadas durante la averi-
guación previa 1339/FESPLE/2001.

3. Pruebas admitidas y desahogadas durante la instrucción
del procedimiento de declaración de procedencia, que con-
sisten en pruebas documentales y periciales, asì como la
inspección material y presuncional legal y humana.

Una vez precisados los anteriores elementos de prueba, es-
ta Sección Instructora deberá realizar el análisis del caso,
para establecer la existencia del delito y la probable res-
ponsabilidad del imputado.

SEXTO.- EXISTENCIA DEL DELITO IMPUTADO AL
SERVIDOR PÚBLICO.

Los elementos del cuerpo del delito en términos del artícu-
lo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales, de
aplicación supletoria, conforme a lo dispuesto por el nu-
meral 45 de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos, se encuentran acreditados conforme a
las consideraciones que a continuación se expresan:

OBJETO MATERIAL.- El objeto material del delito en
el caso, lo constituye la sentencia interlocutoria pronuncia-
da el catorce de marzo de dos mil uno, por el Juzgado No-
veno de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito
Federal, en el que concede la suspensión definitiva, en el
cuaderno incidental relativo al juicio de amparo 862/2000,
promovido por el Licenciado Fernando Espejel Cisneros,



representante legal de Promotora Internacional Santa Fe,
Sociedad Anónima de Capital Variable.

CONDUCTA TÍPICA.- La conducta, que en la especie
consiste en que la autoridad señalada como responsable en
un juicio de amparo desobedezca un auto de suspensión de-
bidamente notificado, se acredita fundamentalmente con
los siguientes elementos de prueba:

1. La sentencia interlocutoria dictada el catorce de
marzo de dos mil uno, por el Juez del amparo, en el cua-
derno incidental del juicio de amparo 862/2000, en el que
se concede la suspensión definitiva para el efecto de que
“las autoridades responsables paralicen los trabajos de
apertura de vialidades sólo en la parte de las fracciones
expropiadas que servían de acceso al predio denomina-
do “El Encino” ubicado en la zona la Ponderosa, en la
Delegación del Distrito Federal en Cuajimalpa de Mo-
relos, así como para que se abstengan de bloquear y
cancelar los accesos al predio de la quejosa”.

2. Escrito de fecha veintiséis de marzo por medio del cual
el Secretario de Gobierno del Distrito Federal, en ausencia
del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, interpone el re-
curso de revisión en contra de la sentencia interlocutoria
de fecha  catorce de marzo de dos mil uno, mediante el cual
se concede la suspensión definitiva a la quejosa.  

3. La resolución de fecha treinta de mayo de dos mil
uno, emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Mate-
ria Administrativa del Primer Circuito, en el que se re-
suelve: 

“ PRIMERO.- En la materia de recurso se confirma la re-
solución recurrida.”

“ SEGUNDO.- Se concede la suspensión definitiva en la
forma y términos precisados por el Juez de Distrito, res-
pecto de los actos reclamados a las autoridades responsa-
bles para ambos precisados en el resultando primero de es-
ta ejecutoria”. 

4. La denuncia de violación a la suspensión definitiva del
acto reclamado, por parte de las autoridades responsables del
Gobierno del Distrito Federal, presentada el diecisiete de
agosto de dos mil uno, por la quejosa, mismo que fue admi-
tido por auto de fecha veinte de agosto de dos mil uno.

5. Informe rendido por el servidor pùblico imputado, fir-
mado en ausencia, respecto de la denuncia de violación a la

suspensión, en el que reconoce que se continúan con las
obras de apertura de vialidades.

6. La inspección ocular practicada con fecha veintiocho
de agosto de dos mil uno, por el actuario adscrito al Juz-
gado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en el
Distrito Federal, en la que estuvieron presentes el apodera-
do de la parte quejosa, y el Delegado de la responsable.

7. La sentencia interlocutoria pronunciada el treinta de
agosto de dos mil uno, en la que el Juzgado Noveno de
Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal,
declaró fundado el incidente de violación a la suspensión
definitiva.

8. La resolución dictada el veintitrés de enero de dos mil
dos, por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito respecto al  recurso de queja
Q. A 787/2001 formulado por el Secretario de Gobierno
del Distrito Federal en ausencia del Jefe de Gobierno del
Distrito Federal, en el que por mayoría de votos de los Ma-
gistrados resolvieron declarar infundado dicho recurso.

Estas documentales públicas tienen valor probatorio pleno,
pues cumplen con lo dispuesto en los ordinales 280 y 281
del Código Federal de Procedimientos Penales.

Es de destacarse que, conforme a las constancias que con-
forman el incidente de suspensión relativo al juicio de am-
paro 862/2000, ponen de manifiesto de manera indubitable
que no se respetó por la autoridad responsable, Jefe del Go-
bierno del Distrito Federal el efecto para el cual fue conce-
dida la medida cautelar a la quejosa, esto es, que pudiera
acceder libremente, sin obstáculos  a las fracciones del pre-
dio de su propiedad que no fueron motivo del decreto de
expropiación.

Por consiguiente, a la autoridad señalada como responsa-
ble, Jefe del Gobierno del Distrito Federal, solo le corres-
pondía cumplimentar desde el luego sin dilaciones ni pre-
textos, la suspensión definitiva, en los términos señalados
en la resolución del  catorce de marzo de dos mil uno, sin
alegar que a su juicio, no le asistía la razón a la quejosa o
que carecía del derecho para reclamar, toda vez, que la me-
dida cautelar surtió sus efectos desde luego y hasta en tan-
to se pronunciara la sentencia ejecutoria en el expediente
principal.

El desacato a la suspensión definitiva, quedó de manifies-
to además, con los requerimientos hechos por el  Juez del
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amparo a la autoridad responsable, para que informara so-
bre el cumplimiento dado  al proveído del catorce de mar-
zo de dos mil uno, sin que èste demostrara de manera fe-
haciente que  había dado cabal cumplimiento a la orden de
suspender el acto reclamado.

En efecto, la autoridad judicial requirió al Jefe de Gobier-
no del Distrito Federal, para que diera cumplimiento a la
medida cautelar otorgada el catorce de marzo de dos mil
uno, mediante la resolución dictada el treinta de agosto de
dos mil uno, y los autos de fechas veintiséis de septiembre
y quince de octubre de dos mil uno, asì como el  auto de fe-
cha veintinueve de enero de dos mil dos.

Todos estos requerimientos formulados al Jefe de Gobier-
no del Distrito Federal y a otras autoridades responsables,
fueron hechos con motivo de escritos presentados por el
apoderado legal de la parte quejosa, en los que hacía del
conocimiento de la autoridad judicial, que las responsables
en franca rebeldía a lo ordenado, continuaban con los tra-
bajos de apertura de las vialidades en las zonas expropia-
das, impidiendo el libre acceso al predio “El Encino”, con-
cretándose  únicamente el servidor público imputado a
informar a sus subalternos sobre el efecto para la cual fue
concedida la medida cautelar.

Ante el evidente incumplimiento del Jefe de Gobierno, fue
que el trece de febrero de dos mil dos, el Juez de Amparo
emitió un acuerdo en el que por la reiterada desobediencia
de la autoridad responsable para acatar la medida cautelar,
concedió un término perentorio de tres días al Jefe del Go-
bierno del Distrito Federal, para que retirara toda la ma-
quinaria y equipo de construcción que se encontraba en las
fracciones expropiadas a la quejosa.

Asimismo, se pone de manifiesto el bloqueo a las áreas no
expropiadas del predio “El Encino”, con las declaraciones
de los policías auxiliares Federico Ávila Peña, quien estu-
vo comisionado en la zona donde se realizaban las obras
para construir la prolongación de la avenida Vasco de Qui-
roga, del mes de marzo a fines de abril  del dos mil uno, y
de  Alfredo Antonio Jerónimo, quien estaba presente en la
inspección ocular practicada por el Actuario Judicial, el
doce de marzo del dos mil uno, mismos que coinciden al
manifestar que tenían órdenes de no dejar entrar a ninguna
persona ajena a la empresa Servicios Metropolitanos, So-
ciedad Anónima de Capital Variable. 

Cobra especial relevancia  el Acta de Sesión del Consejo
de Administración de Servicios Metropolitanos, S.A. de

C.V., celebrada el 26 de abril de 2001, en la que su Direc-
tor informó sobre los litigios que enfrenta dicha empresa,
al no cumplir con los servicios que van aparejados a la ven-
ta de los terrenos  y los que se han ido resolviendo, al avan-
zar en la realización de la infraestructura, específicamente
en el caso de la vialidad Vasco de Quiroga, que ya fue po-
sible abrir y en la que se está trabajando para conectar am-
bos extremos. Por su parte, el Licenciado Flavio Martínez
Zavala, Director Jurídico de esa empresa, explicó que la
demanda del Hospital ABC era del orden de 8 millones de
dólares y la demanda del Banco Santander por la venta del
inmueble, era de 29 millones de dólares, pero con la aper-
tura de las vialidades se va a cumplir con esos compromi-
sos y resolver esas dos demandas. Que en el caso del ban-
co Santander, ya se había emitido sentencia, en las que se
les condenaba para el pago de daños y perjuicios, por no
haber hecho en tiempo  las vialidades, y que se estaba ne-
gociando con el Banco para demostrar, que éstas se termi-
narían a más tardar el 30 de diciembre de 2001. de lo ante-
rior se desprende el verdadero motivo por el cual se
continúo con la ejecución de las obras, y del porque no se
dio cumplimiento con la orden judicial.

El material probatorio reseñado en su conjunto, por su vin-
culación armónica, lógica, jurídica y natural valorados en
los términos de  los artículos 280,  281, 285, 286 y 290 del
Código Federal de Procedimientos Penales, de aplicación
supletoria en el presente procedimiento,  resultan aptos y
suficientes para acreditar la conducta tipificada en el artí-
culo 206 de la Ley de Amparo, toda vez que ha quedado
demostrado que no se acató debidamente la suspensión de-
finitiva otorgada mediante la interlocutoria emitida por el
Juez Noveno de Distrito en Materia Administrativa en el
Distrito Federal, el catorce de marzo de dos mil uno.

LESIÓN AL BIEN JURÍDICO TUTELADO.-  Con lo
anterior, se pone de manifiesto que se lesionó el bien jurí-
dico protegido por la ley, que en el caso, lo es el estricto
cumplimiento de las resoluciones mediante las cuales se
concede la suspensión del acto reclamado en los juicios de
amparo,   que es una cuestión de orden público y de gran
trascendencia para la vida jurídica  institucional del país,
no solo por el interés social que existe, de que se preserve
la materia del juicio constitucional, en aras de la concordia,
tranquilidad y que los intereses del gobernado queden de-
bidamente protegidos, y se evite causar daños y perjuicios
que pueden ser de difícil o imposible reparación para el
quejoso, sino porque primordialmente, constituye la forma
de hacer imperar por sobre todas las cosas los mandatos de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,



que son el sustento y la finalidad de nuestra organización
federal.

ELEMENTO NORMATIVO.- Este se hace consistir, en
el concepto de autoridad responsable, misma que de acuer-
do con el artículo 11 de la Ley de Amparo es aquella que
dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar
la ley o el acto reclamado, en el que en el caso concreto se
encuentra satisfecho por cuanto está demostrado que, el su-
jeto activo del delito, intervino en el juicio de garantías con
la calidad de autoridad responsable, como Jefe del Gobier-
no  del Distrito Federal.

Toma especial importancia el contenido de la resolución
dictada por el Juez Noveno de Distrito en Materia Admi-
nistrativa en la audiencia incidental del 14 de marzo de
2001, en virtud de que en el considerando TERCERO de la
resolución en comento se reconoce y menciona que el Jefe
de Gobierno del Distrito Federal tiene el carácter material
de “autoridad responsable” en el juicio, toda vez que le
atribuye la ejecución material de los actos reclamados.

Por último, debe tomarse en consideración que el inculpa-
do en ningún momento trató de desvirtuar que se le atribu-
yera ese carácter, sino que por el contrario, reconoce su
participación en el juicio y en la emisión de diversas ins-
trucciones a sus subordinados en relación con el cumpli-
miento de la resolución del 14 de marzo de 2001.

En virtud de lo anterior, no existe duda alguna de que AN-
DRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR tenía el carácter de
autoridad responsable en el juicio de amparo número
862/2000, promovido por “Promotora Internacional Santa
Fe, S.A. de C. V”.

Otro elemento normativo que contiene el ilícito en examen,
es el relativo a que el auto de suspensión  esté debida-
mente notificado a la autoridad responsable,  que en el ca-
so concreto se encuentra satisfecho, por cuanto está de-
mostrado que el sujeto activo del delito que intervino en el
Juicio de Garantías con la calidad de autoridad responsable
fue legalmente notificado, de acuerdo a las reglas de noti-
ficación previstas en el artículo 28 de la Ley de Amparo. 

Este elemento del delito en examen se encuentra acredita-
do con la Cédula de notificación número de fecha veintidós
de marzo  de dos mil uno, llevada a cabo por el Actuario
Judicial, con la Inspección Ministerial realizada el 22 de
octubre de 2003 en el Juzgado de Distrito, donde se hizo
constar la notificación al Jefe de Gobierno, con las foto-

grafías tomadas a las constancias de notificación y con la
declaración ministerial  de fecha  cuatro de septiembre de
dos mil dos, rendida por el Jefe de Gobierno del Distrito
Federal,, en la que ratifica en todas y cada una de sus par-
tes el escrito de fecha siete de agosto de ese año, en el en-
tre otras cosas reconoce que el veintidós de marzo de dos
mil uno, le fue notificada la resolución  dictada el ca-
torce   de marzo de dos mil uno por la que se le concedió
a la quejosa la suspensión definitiva de los actos reclama-
dos.

Por cuanto hace a la CALIDAD ESPECÍFICA DEL SU-
JETO ACTIVO, es calificada y ha de serlo quien tenga la
calidad específica de autoridad responsable en un juicio de
garantías. En el presente caso, está demostrado que el ser-
vidor público ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR,
intervino en el juicio de Garantías 862/2000, con el carác-
ter de Jefe de Gobierno del Distrito Federal.

La calidad de Jefe de Gobierno del Distrito Federal de AN-
DRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR se encuentra de-
mostrada con la copia Certificada del Bando para dar a co-
nocer la Declaración de Jefe de Gobierno del Distrito
Federal, expedido por la Comisión de Gobierno de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el once de sep-
tiembre del dos mil y en el que se hace constar en su ar-
tículo único que el Tribunal Electoral del Distrito Federal
ha declarado Jefe de Gobierno del Distrito Federal, electo
para el periodo del cinco de diciembre de dos mil al cuatro
de diciembre de dos mil seis al ciudadano ANDRÉS MA-
NUEL LÓPEZ OBRADOR.

Así pues, los elementos de prueba  que obran en el expe-
diente y que fueron descritos en el considerando Quinto,
valorados en términos de los artículos 280, 281 285, 286 y
290 del Código Federal de Procedimientos Penales por su
enlace lógico, jurídico y natural, resultan aptos y suficien-
tes  para acreditar que el servidor público ANDRÉS MA-
NUEL LÓPEZ OBRADOR,  en su carácter de autoridad
responsable (elemento normativo) como Jefe de Gobier-
no del Distrito Federal (calidad del sujeto activo), des-
obedeció de manera reiterada el cumplimiento de un auto
de suspensión definitiva (conducta típica), debidamente
notificada (elemento normativo), en razón de que éste,
por si (forma de intervención del sujeto activo) no acató
la suspensión definitiva otorgada a la quejosa.

En tales condiciones queda demostrada la plena existencia
del delito de desobediencia a un auto de suspensión debi-
damente notificado, previsto en el artículo 206 de la Ley de
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Amparo y sancionado en el numeral 215 del Código penal
Federal.

SÉPTIMO.- PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL
SERVIDOR PÚBLICO IMPUTADO.

La probable responsabilidad del Jefe de Gobierno del Dis-
trito Federal ANDRÉS  MANUEL LÓPEZ OBRADOR,
en la comisión del delito previsto y sancionado en el ar-
tículo 206 de la Ley de Amparo, en  relación con el nume-
ral 215 del Código Penal Federal, cuyos elementos típicos
han quedado acreditados, también se encuentra demostrada
en autos, conforme a los dispuesto en los artículos 168 y
180 del Código Federal de Procedimientos Penales, de
aplicación supletoria, de acuerdo a lo ordenado en el artículo
45 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido-
res  Públicos, pues con los medios de prueba que se alle-
garon al expediente SI/03/04, relacionados en el conside-
rando QUINTO, y examinados y valorados en el
considerando precedente, de un enlace lógico, jurídico y
natural, valorados en términos de los artículos 280, 281,
285, 286 y 290 del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales, se constata la probable participación directa del
servidor público imputado en la comisión del delito an-
tes mencionado.

Con los mismos medios de convicción, se acredita en tér-
minos de los numerales  8º y 9º  párrafo primero del Códi-
go Punitivo Federal, la realización dolosa de la conducta,
pues el sujeto activo conocía los elementos objetivos del tipo
penal y quiso su realización, pues al asumir una conducta
contumaz en el incumplimiento del auto de suspensión, se
produjo el resultado relativo   a su desobediencia, por lo
que evidentemente quiso y realizó los elementos objetivos
del tipo y asimismo aceptó la producción del resultado; sa-
tisfaciéndose así los dos aspectos de la realización dolosa,
esto es, sus elementos cognoscitivo y volitivo.

Por otra parte, de los elementos de prueba aportados no se ad-
vierte alguna causa que pudiera traer como consecuencia la
licitud de la conducta desplegada por el sujeto activo del de-
lito, por lo que se comprueba la antijuricidad de su actuar.

Al respecto, cobra especial relevancia para acreditar la pro-
bable responsabilidad del servidor público imputado la re-
solución pronunciada el treinta de mayo de dos mil uno,
por el Séptimo   Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Primer Circuito, en el recurso de revisión
1627/2001, en el que se confirmó la interlocutoria por la
que se concedió la suspensión definitiva a la quejosa pro-

motora Internacional Santa Fe, Sociedad Anónima de Ca-
pital Variable.

Se reitera la probable responsabilidad del C. Andrés Ma-
nuel López Obrador, está acreditada en virtud de lo si-
guiente:

1. La orden de suspensión señala al Jefe de Gobierno del
Distrito Federal como responsable de la ejecución de las
obras que deben suspenderse.

2. La resolución fue debidamente notificada al Jefe de Go-
bierno desde el 22 de marzo de 2001.

3. Existe una resolución fechada el 30 de agosto de 2001 en
la que se señaló expresamente al Jefe de Gobierno como
responsable del incumplimiento de la suspensión y se le re-
quirió para que en 24 horas la cumpliera. No obstante lo
anterior, se continuó con las obras.

4. Una vez que el 23 de enero de 2001, el Séptimo Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa confirmó que
existía violación a la suspensión, el Jefe de Gobierno del
Distrito Federal siguió sin tomar las medidas conducentes
para suspender las obras.

5. Durante cuatro ocasiones más, mediante requerimientos
fechados los días 26 de septiembre de 2001, 15 de octubre
de 2001, 29 de enero de 2002 y 13 de febrero de 2002, ex-
presamente dirigidos al Jefe de Gobierno del Distrito Fe-
deral, se requirió el cumplimiento a la orden de suspensión.
No obstante, las obras continuaron.

6. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal nunca ordenó de
manera expresa y contundente a Servicios Metropolitanos,
Sociedad Anónima de Capital Variable, empresa encargada
de ejecutar las obras de construcción de las vialidades, el
cabal y debido cumplimiento de la suspensión.

7. En el presente caso no se acreditó ningún excluyente de
culpabilidad.

Por último, es importante resaltar que de las declaraciones
ministeriales del inculpado, así como de sus alegatos y ma-
nifestaciones ante la Sección Instructora, se aprecia la ex-
presión de que ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR
siempre tuvo conocimiento de la existencia de la orden de
suspensión y a su decir, que reiteradamente emitió las ór-
denes y tomó las medidas necesarias para su cumplimien-
to. En este sentido, no puede alegarse que el inculpado si



era responsable de las supuestas órdenes de cumplimiento,
pero no de aquellos actos u omisiones que derivaron en el
incumplimiento de la orden del Juez.

Todo lo anterior, permite concluir, de manera probable que
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, fue la persona
que en su carácter de autoridad responsable como Jefe de
Gobierno del Distrito Federal, desobedeció de manera rei-
terada el cumplimiento de la suspensión definitiva pronun-
ciada decretada en el juicio de amparo 862/2000, en razón
que éste por sí, de manera consciente y voluntaria  desobe-
deció el mandato judicial, al no ordenar de manera expresa
y terminante a la empresa de partición  mayoritaria, Servi-
cios Metropolitanos, Sociedad Anónima de Capital Varia-
ble que se “...paralicen los trabajos de apertura de viali-
dades sólo en la parte de las fracciones expropiadas que
servían de acceso al predio denominado “El Encino” ubi-
cado en la zona la Ponderosa, en la Delegación del Dis-
trito Federal en Cuajimalpa de Morelos, así como para
que se abstengan de bloquear y cancelar los accesos al
predio de la quejosa”.

Para efectos de lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos,
esta Sección Instructora concluye que existen elementos
para determinar la probable responsabilidad del Jefe de
Gobierno del Distrito Federal, ANDRÉS MANUEL LÓ-
PEZ OBRADOR en la comisión del delito que se le imputa.

OCTAVO.-  ESTUDIO DE LOS ARGUMENTOS DE
DEFENSA HECHOS VALER POR EL SERVIDOR PÚ-
BLICO.

No es obstáculo para arribar a las conclusiones señaladas
en los considerándoos que anteceden la negativa vertida
por el ciudadano ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRA-
DOR, así como las  manifestaciones que a título de obje-
ciones realizó al rendir sus alegatos, en los cuales sustenta
su defensa, esta Sección Instructora procede analizarlos en
los siguientes términos:

1. En cuanto a los puntos I y II denominados “CONSIDE-
RACIONES CON LOS HECHOS DENUNCIADOS Y
CONCLUSIONES DE LOS HECHOS DENUNCIA-
DOS”, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, sustancial-
mente expresa como argumentos de defensa que no existen
elementos que acrediten palmariamente la existencia mate-
rial de una desobediencia a lo ordenado por la autoridad fe-
deral.

Cabe señalar que el cumplimiento a un auto de  suspensión
de amparo, conlleva como antecedente y premisa a la con-
cesión, en una demanda de amparo y protección de la jus-
ticia federal solicitada por un particular, es decir, de aqué-
lla persona contra la cual se evidenció la violación de un
derecho o garantía individual, y que satisfecho los requisi-
tos exigidos por el artículo 124 de la Ley de Amparo, que
se convierte efectivamente en una garantía, por la potestad
del órgano de control constitucional de hacer respetar la
misma, del estado derecho, de garantizar su cumplimiento;
así pues, los autos de suspensión del acto reclamado, tienen
un carácter evidentemente obligatorio para las autoridades
responsables que consiste en preservar la materia del juicio
de amparo, evitando que los actos reclamados sean ejecu-
tados, porque de esta manera previene la realización de da-
ños y perjuicios que puedan ser de difícil o imposible re-
paración para el particular: Luego entonces, las
argumentaciones del servidor público imputado, devienen
además de infundadas, improcedentes, al hacer valer con-
sideraciones que en el devenir del incidente de suspensión
del juicio de amparo incoado en su contra, de los requeri-
mientos de cumplimiento a la suspensión, de la denuncia
de violación a la suspensión, del incidente de violación a la
suspensión y de la queja presentada en contra de la misma,
nunca se vieron desvirtuadas.

En efecto, los argumentos que hace valer el servidor públi -
co en estos puntos son los mismos, que se esgrimieron du-
rante toda la secuela del incidente de suspensión al juicio
de amparo 862/2000, y que no obstante de ser examinados,
tanto por los Jueces de Amparo, como los Magistrados del
Séptimo Colegiado de Circuito que conocieron  de los re-
cursos de revisión  y de queja, confirmaron las determina-
ciones de los  primeros.

Por otra parte, el C. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ
OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal inter-
puso recurso de revisión en contra de la sentencia interlo-
cutoria por la que se concede la suspensión definitiva, se
reconoce que en dicha resolución el Juzgador precisó los
actos reclamados, esto es, que no hubo incongruencias, fal-
ta de claridad o imprecisiones, que hiciera que estuviera
imposibilitado de dar  debido cumplimiento a la misma, de
lo que se infiere que tenía pleno conocimiento de cuales
eran las zonas expropiadas que servían de acceso al predio
El Encino y en las que tenían que paralizar las obras de
apertura de vialidades y abstenerse de bloquear o cancelar
los accesos, pero nunca se puso en duda la existencia de ac-
cesos al predio de la quejosa, asimismo reconoció que la
ejecución de las acciones de mejoramiento urbano y la
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apertura y construcción de las vialidades Vasco de Quiroga
y Carlos Graef Fernández, por las cuales se expidió el de-
creto Expropiatorio, tuvo como causa la utilidad pública. 

De igual forma, la continuación de las obras de apertura de
vialidades en las zonas expropiadas, que servían de acceso
al predio de la quejosa, se acreditó con los testimonios de
los instrumentos notariales números 22,289 y 22,396, que
contienen la fe de hechos practicadas el diecinueve de mar-
zo de dos mil uno y el cuatro de abril del mismo año, por
el Notario Público número 181 del Distrito Federal, Licen-
ciado Miguel Soberón Maneiro, en las que se hace constar
la existencia de maquinaria que realiza diversos trabajos de
excavación y remoción de tierra, en la confluencia de las
calles de Salvador Agraz y Vasco de Quiroga, así como con
la autopista México-Toluca, se agregaron varias fotogra-
fías que demuestran lo anterior, así como planos de locali -
zación donde se practicó la diligencia.   

Asimismo, se encuentra el informe de fecha veintidós de
agosto de dos mil uno, rendido por ANDRÉS MANUEL
LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral y José Agustín Ortiz Pinchetti, Secretario de Gobierno
del Distrito Federal, documento firmado por éste último, en
ausencia del primero, en el que si bien se niega los actos
que se le imputan consistente en la violación a la suspen-
sión definitiva, por otro lado, acepta que es cierto que se
han continuado con los trabajos de apertura de las vialida-
des denominadas Carlos Graef Fernández y Vasco de Qui-
roga y al negar que los accesos se  hubieran bloqueado o
cancelado, reconoce la existencia de éstos.

Así como la Inspección ocular practicada el veintiocho de
agosto de dos mil uno, en la que se hace constar la exis-
tencia de maquinaria que realiza trabajos de nivelación y
remoción de tierra en las vialidades Carlos Graef Fernán-
dez y Vasco de Quiroga, la carga y descarga en camiones
de material que extrae del terreno, así como la existencia
de malla ciclónica que delimita las zonas expropiadas al in-
terior del predio, que no permite el libre acceso al predio. 

De igual forma con el escrito de fecha cinco de septiembre
del dos mil uno, mediante el cual el C. ANDRÉS MA-
NUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno de Distrito
Federal, desahoga el requerimiento  formulado en la reso-
lución pronunciada respecto a la denuncia de  violación a
la suspensión definitiva, señalando que ha dado puntual
cumplimiento a dicha medida cautelar y que de la inspec-
ción ocular se demuestra que la quejosa tiene acceso al pre-
dio El Encino,  tanto por la parte  norte, avenida Vasco de

Quiroga,  como del lado sur, Carlos Graef Fernández  y que
por lo tanto no ha bloqueado ni cancelado los accesos al in-
mueble; como se advierte de este informe, también se re-
conoce la existencia de accesos. 

Lo mismo acontece con el recurso de queja que interpuso en
contra de la interlocutoria que decreto fundada la denuncia
de violación a la suspensión definitiva, así como con los es-
critos de fecha dos y dieciocho de octubre de dos mil uno,
treinta y uno de enero de dos mil dos,  donde también se re-
conoció la existencia de accesos al predio El Encino.

2. En el punto III del escrito de alegatos, denominado
“CONSIDERACIONES DE DERECHO”, el servidor pú-
blico imputado, menciona que los accesos al predio El En-
cino nunca fueron fijados topográficamente, y que sólo
existen referencias legales de una servidumbre de paso, en
la escritura pública 1,913 del diez de julio de mil nove-
cientos cincuenta y dos y en la escritura pública número
29,533 otorgada el veintidós de julio de mil novecientos se-
senta y nueve. 

Es fundado sustancialmente este argumento, toda vez que
efectivamente las documentales públicas a las que hace re-
ferencia, acredita la existencia de una servidumbre de paso
en el lado sur del predio El Encino, y que por las caracte-
rísticas que se describen en los propios documentos, ésta
era utilizada para el acceso de vehículos; lo anterior se co-
rrobora con las fotografías aéreas que obran agregadas al
expediente. 

Por otra parte, si bien, en la inspección ocular practicada el
doce de marzo de  dos mil dos, no se hizo constar la exis-
tencia de esta servidumbre, ello se debió a que para esa fe-
cha  ya había desaparecido debido a los trabajos que se reali-
zaron para la apertura de la vialidad denominada Carlos
Graef Fernández y que por las veredas que se describen en
dicha diligencia, era materialmente imposible que ingresa-
ra la maquinaria pesada que se encuentra  en el interior de
la parte no expropiada del predio El Encino. 

Con lo anterior, queda demostrado la existencia de una vía
que servía de acceso al predio El Encino, y que por tal mo-
tivo, era obligación de las autoridades responsables, entre
ellas el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el de parali-
zar las obras precisamente en esa zona que servía  de acce-
so, con la finalidad de preservar de esta forma,  la materia
para el juicio constitucional, situación que no ocurrió por el
desacato a paralizar los trabajos ordenado en el auto de sus-
pensión.



También argumenta, que ejecutó los actos tendientes a dar
cumplimiento a la resolución pronunciada en el incidente
de suspensión definitiva, sin que se pueda apreciar resis-
tencia alguna y si por el contrario, existe claridad y con-
tundencia en las instrucciones giradas a las autoridades a
las que correspondía ejecutarlas materialmente, en las que
se transcribió materialmente para su acatamiento lo orde-
nado en la medida  cautelar.

Resulta de igual forma ineficaz el señalamiento que hace el
servidor público, respecto de los oficios  que se describen
en su escrito de alegatos, ya  que los mismos no prueban
que se hubiese dado cumplimiento al auto de suspensión
definitiva, pues lo único que demuestra era que se le co-
municó a Servicios Metropolitanos, Sociedad Anónima de
Capital Variable, la resolución y  se le solicitaba  informa-
ra sobre su cumplimiento. La emisión de estos oficios no
relevaba al Jefe de Gobierno del Distrito Federal de la obli-
gación que tenía de dar cumplimiento a la orden  de sus-
pensión, al ser él y no el Director General de Servicios Le-
gales o el Director General de SERVIMET, quien estaba
señalado como autoridad responsable en el juicio de ampa-
ro de que se trata, más aún si se tiene en cuenta  que por sa-
ber la trascendencia que en lo personal le acarrearía su in-
cumplimiento, pues fue requerido en términos de lo
dispuesto por la ley de la materia, resulta ilógico que pre-
tenda justificar su omisión,  con el hecho de que personal
de áreas administrativas que no estaban señaladas como
responsables, se concretara únicamente a comunicar el sen-
tido de la medida cautelar y a solicitar informes sobre su
cumplimiento.

Por los términos en lo que fueron redactados los oficios de
referencia, dan la apariencia  que con ellos se daba cum-
plimiento al auto de suspensión; sin embargo, no eran ór-
denes claras  y contundentes de que se paralizaran los tra-
bajos en las zonas expropiadas que servían de acceso al
inmueble y que se abstuvieran de bloquear y cancelar los
accesos al mismo, sino se concretaban únicamente a co-
municar el sentido de la resolución; caso contrario al del
oficio del quince de febrero del dos mil dos, en el cual, el
Secretario de Gobierno en ausencia del Jefe de Gobierno
del  Distrito Federal, le ordena al Director General de Ser-
vicios Metropolitanos, Sociedad Anónima de Capital Va -
riable, paralizar de inmediato  los trabajos de apertura de
las vialidades en la parte de las fracciones expropiadas, así
como se abstengan de bloquear los accesos al predio de la
parte quejosa, y para que además, retirara toda la maquina-
ria y equipo de construcción que se encontraba en las frac-
ciones expropiadas a la parte quejosa.

Por lo que respecta a la aseveración de “que respecto de las
descripciones actuariales y notariales,  resultan absoluta-
mente irrelevantes, en cuanto a que nunca pudieron saber
bien a bien sus redactores si estaban observando efectiva-
mente terrenos del Encino o áreas de otro u otros predios
ajenos a dicho predio”, cabe señalar que es infundada, ya
que tanto en las diligencias de inspección ocular practica-
da por los actuarios  del Juzgado de Distrito, así como en
los instrumentos notariales, donde se hace constar fe de he-
chos, quedaron debidamente precisados que el lugar en
donde se realizaban  esas actuaciones era en el predio de-
nominado El Encino, incluso en las inspecciones realizadas
por los actuarios, estuvieron presentes, tanto el represen-
tante legal de la quejosa, como el Delegado designado por
las autoridades responsables, en términos del artículo 19 de
la Ley de Amparo, mismo que no hizo ninguna observa-
ción respecto de que la inspección no se estuviera llevando
a cabo  en el predio El Encino.

3. En el punto IV, titulado “ALGUNAS REFLEXIONES
SOBRE LAS PRUEBAS”, se argumenta lo siguiente:

a) Que a las inspecciones judiciales nunca acudieron  ni los
Jueces ni los magistrados, ni siquiera los Secretario del
Juzgado o Tribunal. 

Este argumento, es infundado, en virtud, de que la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación en su artículo
158 faculta a los actuarios para practicar las diligencias que
hayan de efectuarse fuera de las oficinas de los Juzgados de
Distrito.

Lo anterior, se corrobora con la tesis jurisprudencial de la
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
visible a página 28, volumen 63, segunda parte, Séptima
Época, del Semanario Judicial de la Federación, con el ru-
bro “INSPECCIÓN JUDICIAL PRACTICADA POR
ACTUARIO  DE JUZGADO DE DISTRITO. VALI-
DEZ”.

b) El Jefe de Gobierno considera que se está frente a una
conducta atípica, pues al no ubicar el Ministerio Público
topográficamente el predio El Encino falta un elemento
esencial: el elemento material, que para el servidor público
consiste en el predio el Encino.

Sobre el particular, resulta infundado lo manifestado por el
servidor público,  toda vez, que en el delito a estudio, el
elemento material, consiste en el auto dictado el catorce de
marzo de dos mil uno, en el que se decretó la suspensión
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definitiva del acto reclamado, donde se estableció el efec-
to y consecuencias de la medida cautelar. 

De tal forma, que el acto reclamado por la quejosa Promo-
tora Internacional Santa Fe, Sociedad Anónima de Capital
Variable, en el juicio de amparo, de donde derivó el inci-
dente de suspensión, que fue desobedecido,  se hizo con-
sistir en la expedición del Decreto Expropiatorio de fecha
nueve de noviembre del dos mil, publicado los días diez y
catorce del mismo mes y año, “así como los acuerdos, de-
terminaciones que dicte, haya dictado o pretenda dictar
encausados a la ejecución material y cumplimiento del de-
creto”. En el mencionado decreto, contrario a lo que sos-
tiene el servidor público imputado, se estableció la ubica-
ción del predio El Encino, las zonas expropiadas, la
superficie y linderos.

c) El servidor público alega que el Ministerio Público ya
había iniciado el catorce de noviembre de dos mil uno, ca-
si dos meses antes de que se le diera vista de la averigua-
ción previa número 1339/FESPLE/2001, en franca viola-
ción a la parte conducente del artículo 113 y demás
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales. 

También es infundado este argumento, y de ninguna mane-
ra existe violación al principio de legalidad, en virtud, de
que el delito previsto en el artículo 206 de la Ley de Am-
paro, no contempla ninguno de los requisitos de procedibi-
lidad, a que se refieren las fracciones I y II del artículo 113
del Código Federal de Procedimientos Penales. Por el con-
trario, se trata de un ilícito de los que se persigue de oficio,
los cuales únicamente se necesita que la autoridad investi-
gadora tenga noticia del hecho,  para que tenga la obliga-
ción de proceder de oficio a la investigación de los mis-
mos, como lo dispone la primera parte del dispositivo legal
antes señalado.

Sirve de apoyo a Lo anterior la tesis jurisprudencial de la
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
visible a página 482, volumen Tomo II, Penal, segunda
parte, Séptima Época, del Semanario Judicial de la Federa-
ción, con el rubro “DELITOS QUE SE PERSIGUEN DE
OFICIO, QUERELLA INNECESARIA EN CASO DE”. 

En el caso a estudio, en la resolución dictada el treinta de
agosto de dos mil uno, en la que se declaró fundada la de-
nuncia de violación a la suspensión definitiva, en el reso-
lutivo segundo, se resolvió se girara en su oportunidad
atento oficio al Agente del Ministerio Público de la Fede-

ración, adscrito al Juzgado Noveno, para que procediera en
términos del artículo 206 de la Ley de Amparo.

Existe el criterio de Tribunales Colegiados de Circuito, de
que para configurar el delito previsto en el artículo 206 de
la Ley de Amparo, no es necesario que se haya dictado re-
solución alguna que declare la violación a la suspensión;
con menor razón, se exige el cumplimiento de determina-
dos requisitos para que se proceda a iniciar la indagatoria,
como lo sostiene el Jefe de Gobierno del Distrito Federal
en su alegato.

d) También argumenta el Servidor Público imputado que
para afirmar que las ocho autoridades responsables des-
obedecimos un auto de suspensión debidamente notificado,
tendríamos que haber ordenado, juntas o separadamente,
la continuación de la obra en la parte de los predios ex-
propiados que sirvieron de acceso al predio El Encino, o
que se bloquearon los accesos. 

Tampoco le asiste razón al servidor público, cuando afirma
que las ocho autoridades responsables desobedecieron el
auto de suspensión debidamente notificado, pues de la lec-
tura de la interlocutoria del treinta de agosto de dos mil
uno, en el que se declaró fundado el incidente de violación
a la suspensión definitiva, la autoridad judicial federal de-
terminó que de las autoridades señaladas como responsa-
bles en la demanda de amparo, únicamente se encontraba
acreditada que fue el Jefe de Gobierno del Distrito Federal,
quien desobedeció el mandato judicial.

e) Que el Ministerio Público no pudo probar una conducta
de comisión por omisión imputable al servidor público. 

Es fundado en parte, este motivo de inconformidad que ha-
ce valer el servidor público imputado, pero resulta inope-
rante, toda vez que para este órgano colegiado, la conduc-
ta típica realizada por el Jefe de Gobierno del Distrito
Federal,  ANDRÉS  MANUEL LÓPEZ OBRADOR, es
por omisión y no de comisión por omisión, como lo seña-
ló en su solicitud de Declaración de Procedencia el Agen-
te del Ministerio Público de la Federación.

Consideramos que la conducta realizada por el Jefe de Go-
bierno del Distrito Federal, consistió en omitir ordenar de
manera clara y contundente  al Director General de Servi-
cios Metropolitanos, Sociedad Anónima de Capital Varia-
ble, empresa encargada de ejecutar los trabajos de apertura
de vialidades en los zonas expropiadas a la quejosa, que



paralizara dichas obras y se abstuviera de bloquear y can-
celar los accesos al predio El Encino y no concretarse úni-
camente a informar por conducto del Director General  de
Servicios Legales, de la Consejería Jurídica del Distrito Fe-
deral, sobre el sentido del auto por el que se concedió la
suspensión definitiva y se informara sobre el cumplimien-
to dado a dicho mandamiento judicial, acción que al no ser
hecha de manera  determinante como requería el caso, ya
que no se trataba de un asunto menor, sólo demostró que se
pretendía  dar la apariencia de que se  daba cumplimiento
a la medida cautelar.

4. Por lo que se refiere al punto IV denominado “CONSI-
DERACIONES ADICIONALES EN RELACIÓN CON
LA PARCIALIDAD DE LAS ACTUACIONES Y LA IN-
EFICACIA E ILEGALIDAD DE PRUEBAS APORTA-
DAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO”, 

a) El delito previsto en el artículo 206 de la Ley de Ampa-
ro no es un delito de resultado material, sino de mera con-
ducta, por lo que no cae ni puede caer, en cuanto hace a la
desobediencia en la hipótesis de comisión por omisión u
omisión impropia.

Resulta infundada la afirmación de que el ilícito a estudio
es de mera conducta,  pues el delito previsto en el artículo
206 de la Ley de Amparo, admite ser formal como de re-
sultado, y en el presente caso, como ya se señaló al realizar
el análisis de la existencia de este delito, es de resultado, ya
que con su conducta omisiva, al no ordenar la paralización
de los trabajos en las zonas expropiadas que servían de ac-
ceso al predio de la quejosa y ordenar se abstuvieran de
bloquear y cancelar los mismos, éstos continuaron ejecu-
tándose, ocasionando con esa conducta omisiva, daños y
perjuicios de difícil reparación para la parte quejosa.

b) También alega que como ya fue dictada la sentencia de
fondo, no se tiene por que sancionar como incumplimiento
vigente el de una suspensión que ya perdió su validez jurí -
dica.

No le asiste la razón al Jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral,  el hecho de que se haya resuelto en definitiva el juicio
de amparo, para considerar que la violación a la suspensión
perdió su validez jurídica. 

Lo anterior, encuentra sustento en  la tesis jurisprudencial
de los Tribunales Colegiados de Circuito de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, visible a página 1423, Tomo.
XVI, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federa-

ción y su Gaceta, con el rubro “VIOLACIÓN A LA SUS-
PENSIÓN DEFINITIVA. NO QUEDA SIN MATERIA
LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE O, EN SU CA-
SO, EL RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CON-
TRA LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINÓ AL RES-
PECTO, PORQUE SE HAYA RESUELTO EL JUICIO
DE AMPARO RELATIVO”.

c) Que los casos de violación  a la suspensión se equipara
al incumplimiento de una sentencia  de amparo,  y por lo
tanto procede aplicarse el criterio sustentado en  la tesis cu-
yo rubro es el siguiente: “DENUNCIA DE VIOLACIÓN
A LA SUSPENSIÓN DEL ACTO  RECLAMADO, SU-
PUESTO EN EL QUE NO SE ACTUALIZA LA HIPÓ-
TESIS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 206 DE LA LEY
DE AMPARO”.

En el caso a estudio, no es aplicable la tesis que invoca,
porque  no se advierte que la autoridad responsable, en este
caso el Gobierno del Distrito Federal voluntariamente ha-
ya dado cumplimiento a la medida cautelar, sino que,  des-
pués de varios requerimientos para obtener el cumplimien-
to, el Juez de Distrito, para tener la certeza de que
efectivamente se acataba dicha medida suspensional, orde-
nó paralizar todos los trabajos que se efectuaba en la zona
expropiada,  así como retirar la maquinaria que había en el
lugar, mandamiento que fue cumplido por la autoridad res-
ponsable  el quince de febrero de dos mil dos cuando el Di-
rector General de Asuntos Legales del Gobierno del Distri-
to Federal, requirió al Director de SERVIMET diera
cumplimiento a esa orden, y solo hasta ese entonces fue
cuando se puede considerar que se dio cumplimiento a la
suspensión concedida; sin embargo, no debe  perderse de
vista que esta medida se concedió  el catorce de marzo de
dos mil uno, por lo que habían transcurrido once meses,
durante los cuales se estuvieron realizando trabajos para la
apertura de las vialidades en las zonas expropiadas, lo que
ocasionó que  obviamente las cosas  no se hubiesen mante-
nido en el mismo estado, y que por lo tanto era material-
mente imposible que volvieran  al estado que tenía al mo-
mento decretarse la suspensión.

5. En el punto VI denominado “CASOS EN QUE EL MI-
NISTERIO PÚBLICO FEDERAL HA APLICADO
CRITERIOS CONTRAPUESTOS A LOS ESGRIMI-
DOS EN LA INDAGATORIA 1339/FESPLE/2001”.

a) Señala el C. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR
que desde su punto de vista, resulta falso que por tratarse
de una resolución Judicial, la PGR no tenía otra alternativa
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y “no había para donde hacerse”, por lo que no se debió
concluir que en su caso habían quedado acreditados el
cuerpo del delito y su probable responsabilidad.

El ministerio Público consideró que conforme a las cons-
tancias que existen en el expediente no tenía otra opción,
más que la de concluir que estaba acreditado el delito y la
probable responsabilidad del Jefe de Gobierno, bajo el
riesgo que de no resolverlo así, se exponía a cometer deli-
tos contra la administración de justicia, por resolver en
contra de las constancias. En este sentido, la Sección Ins-
tructora, se encuentra impedida para hacer un pronuncia-
miento de fondo al respecto, puesto que implicaría un pro-
nunciamiento sobre la culpabilidad o inocencia del
servidor público imputado.

b) Por cuanto hace a  los acuerdos de no ejercicio de la
acción penal propuestos por  Agentes del Ministerio Pú-
blico de la Federación, el treinta de mayo de dos mil uno,
en la averiguación previa 993/FESPLE/2000, el treinta de
octubre de dos mil dos, en la averiguación previa
1821/2002; del veintiocho de agosto de dos mil tres, en la
indagatoria 101/D/2003-VIIA; y en la averiguación pre-
via 08/DAFMJ/ 2003, esta Sección Instructora no entra al
estudio de las consideraciones que se hace valer respecto
de estas determinaciones, toda vez que dichos documen-
tos no fueron admitidos como prueba en el presente pro-
cedimiento de declaración de procedencia, como consta
en el acuerdo de fecha veintidós de septiembre de dos mil
cuatro.

c) También argumenta, que existe violación al artículo  14
Constitucional por no existir, en el presente caso, una pena
exactamente aplicable al delito previsto en el artículo 206
de la Ley de Amparo.

Sobre el particular, el artículo 206 de la Ley de Amparo,
fija el delito de desobediencia a la suspensión y para la
pena que deberá imponerse remite a la sanción que, para el
ilícito de abuso de autoridad, regula el numeral 215 del
Código Penal Federal, por lo cual no es correcto suponer
que no existe penalidad aplicable, ni que no se pueda de-
terminar la sanción y mucho menos considerar que se vio-
le el principio de legalidad que consagra el tercer párrafo
del artículo 14 constitucional, toda vez que no se determi-
na la pena por analogía, ni por mayoría de razón. Este cri -
terio lo sostiene la Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 19/97, derivada
por contradicción de tesis, 

De tal suerte, ante la dualidad de sanciones habrán de apli-
carse los principios generales de derecho a favor del servi-
dor público imputado, por lo que no se provoca necesaria-
mente confusión y menos aún indefensión.

6. En el punto VII con el rubro de “ACTUACIÓN DE
CIERTOS JUZGADORES FEDERALES Y OTRAS
CONSIDERACIONES JURÍDICAS”.

a) En este apartado el servidor público realiza una serie de
observaciones respecto de las resoluciones dictadas por los
Jueces de Distrito que intervinieron en el juicio de amparo
862/2000, así como de los magistrados del Séptimo Tribu-
nal Colegiado del Primer Circuito en el Distrito Federal,
que ya fueron objeto de examen en este considerando, por
lo que resultan inoperantes en virtud, de que las resolucio-
nes al ser confirmadas en revisión por lo tribunales cole-
giados constituyen cosa juzgada.

b) No le correspondía al Ministerio Público solicitar la de-
claración de procedencia, sino a la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación.

Resulta infundado este argumento, toda vez, que en los ca-
sos en que una autoridad insistiere en la repetición del ac-
to reclamado o pretenda eludir el cumplimiento de una sen-
tencia, es al pleno de la Suprema Corte de Justicia, a la que
le corresponde, además de separarla del cargo, el de con-
signarla directamente al Juez de Distrito que corresponda,
siendo esta una excepción al denominado monopolio de la
acción penal del Ministerio Público, por lo que en  el su-
puesto de que la autoridad responsable goce de inmunidad
procesal penal, en estos casos, es la Suprema Corte la que
deberá solicitar a la Cámara de Diputados la apertura de la
declaratoria de procedencia. Lo anterior tiene su sustento
en la fracción XVI del artículo 107 de la Constitución Fe-
deral  y en la Jurisprudencia número 115, bajo el rubro de
“Sentencias de amparo. Facultad exclusiva del Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver sobre
su cumplimiento o incumplimiento”.

Caso distinto ocurre en los incidentes de violación a una
suspensión de amparo, la cual le compete conocer al pro-
pio Juez de Distrito, que conoce del juicio principal y en
caso de desobediencia a la suspensión  esta obligado a dar
vista al Ministerio Público para que actué conforme a la
Ley.

c) El servidor público imputado argumenta que mediante el
Procedimiento de Desafuero se pretende descalificar a un



adversario político, por medio de argucias jurídicas, por lo
que la acusación es infundada y motivada solo por intere-
ses políticos.

Este alegato, carece de fundamento, toda vez que como
quedó establecido en el Considerando Segundo de este dic-
tamen,  los servidores públicos a que se refiere el artículo
111 constitucional, como es el caso de la persona que ocu-
pa el cargo  de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, se les
otorga una protección de carácter procedimental en mate-
ria penal, la que de ninguna manera significa un privilegio
o violación del principio de igualdad,  y que es a la Cáma-
ra de Diputados a la que le corresponde determinar la pro-
cedencia o improcedencia de la remoción de ese obstáculo
procedimental, que constituye un requisito de procedibili-
dad, sin el cual no se puede ejercitar la acción penal co-
rrespondiente ante las autoridades judiciales. Es por lo tan-
to, que debido a  esta facultad reservada a la Cámara de
Diputados, por lo que se debe cuidar que esta prerrogativa
constitucional no se convierta en un instrumento de impu-
nidad o en un medio para eludir el principio de igualdad
ante  la ley,  garantizando que ningún servidor público que
goza de ese privilegio constitucional,  quede impune por
las conductas ilícitas cometidas y  que por el contrario res-
pondan por las mismas, en iguales condiciones, como ocu-
rre con cualquier ciudadano.

La Ley Reglamentaria del Título Cuarto Constitucional,
prevé un procedimiento que elimina cualquier posibilidad
de considerar la resolución de la Sección Instructora  como
un acto de índole política para convertirlo en un procedi-
miento de naturaleza jurisdiccional que debe ceñirse a
cuestiones jurídicas muy concretas, establecidas en el ar-
tículo 25 de la invocada Ley  Federal de Responsabilidades
de los Servidores Públicos, para determinar la existencia
del delito que se le imputa al servidor público, así como su
probable responsabilidad, aplicando incluso las reglas pro-
pias del derecho procesal penal, de aplicación supletoria al
procedimiento de Declaración de Procedencia, para deter-
minar si existen elementos probatorios que justifiquen la
remoción del obstáculo procedimental.

Ahora bien, en el presente asunto, la legalidad del requeri-
miento de declaración de procedencia formulada por el Mi-
nisterio Público de la Federación, está fuera de toda duda,
pues cumple con los requisitos exigidos por el citado ar-
tículo 25, por lo que este procedimiento se encaminó a ve-
rificar si los datos, constancias y elementos de pruebas
aportados por el Representante Social Federal, soportan la
acreditación de la existencia del delito y la probable res-

ponsabilidad del imputado, para pronunciarse sobre la con-
veniencia de remover el fuero del que goza el C. ANDRÉS
MANUEL LÓPEZ OBRADOR, ya que independiente-
mente de que hubiera móviles políticos, como argumenta
el servidor público, la finalidad del  procedimiento,  es la
de no permitir que se dé la impunidad.    

Sobre el particular, como se  demostró en el cuerpo de esta
resolución, ha quedado plenamente acreditada la existencia
del delito por el cual se solicitó la Declaración de Proce-
dencia, con lo que se evidencia que no hay ataques infun-
dados, ni móviles de ninguna naturaleza, fuera de la de ín-
dole penal, hacia el servidor público imputado, y por el
contrario al considerar procedente el requerimiento del Mi-
nisterio Público de la Federación, se llega a la convicción
que no existen fines extraños o ajenos a aquellos que es-
trictamente le corresponden a la función investigadora y
persecutora de delitos, prevista en el artículo 21 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por todas las razones anteriores, esta Sección Instructora,
considera que los argumentos expresados por el servidor
público imputado, son insuficientes para desvirtuar la exis-
tencia del delito previsto en el artículo 206 de la Ley de
Amparo, así como su probable responsabilidad en la comi-
sión del delito que se le imputa.

NOVENO.- VALORACIÓN DE LAS PROBANZAS AD-
MITIDAS AL SERVIDOR PÚBLICO IMPUTADO.

1. Respecto a las pruebas documentales, consistentes en las
resoluciones judiciales dictadas en el cuaderno incidental
del juicio de amparo 862/2000, entre las que se encuentran
la sentencia interlocutoria de fecha catorce de marzo de dos
mil uno, por la que se concedió a la quejosa la suspensión
definitiva; la resolución del treinta de agosto de dos mil
uno, en la que se declaró fundada la denuncia de violación
a la suspensión definitiva; la resolución de fecha veintitrés
de enero de dos mil dos, emitida por mayoría de votos de
los magistrados del Séptimo Tribunal Colegiado en Mate-
ria Administrativa del Primer Circuito en el Distrito Fede-
ral,  y el proveído del trece de abril de dos mil dos,  por el
que el Juez Noveno de Distrito en Materia Administrativa,
ante el reiterado incumplimiento del Jefe de Gobierno del
Distrito Federal, ordenó se retirara toda la maquinaria y
equipo de construcción que se encontraba en las fracciones
expropiadas,  documentales que en nada benefician al im-
putado, pues no acreditaron  el objeto y pertinencia para
lo cual fueron ofrecidas, y por el contrario, son elementos
de convicción  fundamentales que fueron  debidamente
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analizados y  tomados en cuenta por  este Órgano Colegia-
do, para sustentar la existencia del delito previsto en el ar-
tículo 206 de la Ley de Amparo, así como la probable res-
ponsabilidad del C. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ
OBRADOR.

Por lo que hace a las pruebas, consistentes en las inspec-
ciones oculares practicadas en diferentes fechas, en el pre-
dio “El Encino”, por los actuarios adscritos al Juzgado No-
veno de Distrito, no se acredita lo que pretende el servidor
público, esto es, que las condiciones en las que se encon-
traban las zonas utilizadas como acceso al predio “El Enci-
no”, eran las mismas que existían al concederse la suspen-
sión definitiva; esta Interpretación y alcance que se le
pretende dar a estas pruebas, resulta incorrecta, pues se
acredita principalmente,  con la inspección ocular practica-
da por el actuario adscrito al Juzgado Noveno de Distrito
en Materia Administrativa en el Distrito Federal, del vein-
tiocho de agosto de dos mil uno, que se continuaron reali-
zando trabajos para la apertura de las vialidades en las zo-
nas que servían de acceso al predio propiedad de la
quejosa, por lo tanto, dichas pruebas no favorecen a la de-
fensa del Jefe de Gobierno del Distrito Federal.

En cuanto a las pruebas relacionadas con la actuación del
Ministerio Público, no procede entrar al estudio de las mis-
mas, en virtud, de que no fueron admitidas en términos del
artículo 206 del Código Federal de Procedimientos Penales
de aplicación supletoria al presente procedimiento, por no
ser conducentes con los hechos motivos de la solicitud de
la Declaración de Procedencia.

Tampoco en nada ayudan las pruebas, consistentes en los
escritos de la parte quejosa, como es la copia certificada de
la demanda de amparo y el escrito de denuncia  a la viola-
ción a la suspensión definitiva del trece de agosto de dos
mil uno, ya que no sirven  para acreditar el objeto que pre-
tende el servidor público, en el sentido de que ya existían
obstáculos físicos para tener libre acceso al predio “El En-
cino”, desde el momento en que se formuló la demanda de
amparo,  ya que lo cierto, es que se continuaron obstruyen-
do las partes que servían de accesos, con los trabajos de
apertura de las vialidades, que no fueron paralizadas, sino
hasta el mes de febrero de dos mil dos.

En relación a las pruebas que se hicieron consistir en los
oficios emitidos por autoridades del Gobierno del Distrito
Federal, con las que pretendieron acreditar el cumplimien-
to a las suspensión definitiva, contrario a lo que pretende el
servidor público, estos documentos no acreditan de mane-

ra alguna que con ellos haya dado instrucciones para el
cumplimiento a la suspensión definitiva concedida el ca-
torce de marzo de dos mil uno, pues no fueron considera-
dos así por las autoridades judiciales que conocieron del
juicio de amparo, tan es así, que dictaron diversos proveí-
dos, con los cuales requerían al Jefe de Gobierno del Dis-
trito Federal, que acreditara fehacientemente el cumpli-
miento de dicha medida cautelar.  

Tampoco, le beneficia las documentales consistentes en las
copias autenticadas de las Actas de Sesión del Consejo de
Administración de Servicios Metropolitanos, Sociedad
Anónima de Capital Variable, , con las que justifica el ser-
vidor público imputado, que no asistió a dichas reuniones,
sin embargo, no se acredita que no haya tenido conoci-
miento de lo que en ellas se trataba, pues un asunto de tan-
ta importancia y trascendencia, como lo es, el desobedecer
un mandamiento judicial, en el que estaba señalado como
autoridad responsable y por lo tanto, obligado a respetar la
orden de suspensión, era el momento oportuno en las Se-
siones de Consejo de Administración, para ordenar direc-
tamente a los encargados de ejecutar los trabajos de viali-
dades, que paralizaran las obras, para dar el debido
cumplimiento; además de que su responsabilidad como
Presidente del Consejo de Administración de esa empresa,
le obliga, si no asiste a las sesiones, a estar informado de
los asuntos que se trataron en las mismas.

Cabe hacer notar que en la sesión de Consejo de Adminis-
tración celebrada el veintiséis de abril de dos mil uno, se
acredita fehacientemente la verdadera intención en rela-
ción con la construcción de vialidades sobre las fracciones
expropiadas al predio “El Encino”, particularmente la de-
nominada “Vasco de Quiroga” de la empresa Servicios Me-
tropolitanos, Sociedad Anónima de Capital Variable, de la
cual el Jefe de Gobierno del Distrito Federal es el Presi-
dente del Consejo de Administración, corresponden a cum-
plir compromisos contractuales con empresas particulares
a quienes se les había vendido predios en esa zona, que se
encontraban obstruidos y por los cuales enfrentaban de-
mandas judiciales por daños y perjuicios por varios millo-
nes de dólares.

2. Respecto a las pruebas periciales, ofrecidas y admitidas,
consistentes en:

a) Materia de Ingeniería Civil, en la especialidad de estu-
dio Topográfico Comparativo, que versó sobre el estudio
topográfico comparativo respecto de las condiciones físi-
cas que presentaba la superficie de terreno que comprende



el predio “El Encino”, que prevalecían el catorce de marzo
del dos mil uno, con las condiciones físicas existentes en la
actualidad. Dictamen rendido y ratificado por el Ingeniero
Arquitecto Civil José Luis Revilla López y por el Ingenie-
ro Civil Erick Efrén Ramírez Díaz.

Este dictamen carece de eficacia probatoria, toda vez, que
técnicamente resulta imposible demostrar fehacientemente
las condiciones geográficas y topográficas existentes en los
accesos norte y sur del predio “El Encino”, al momento de
decretarse la suspensión definitiva, el día catorce de marzo
de dos mil uno, y que esas condiciones no variaron a partir
de esa fecha, basándose para la elaboración del dictamen,
únicamente en escrituras públicas otorgadas en los años de
1952, de 1969, 1991 y 1998 y documentos, y en  Planos,
cartografías y fotografías aéreas, pero ninguno de ellos co-
rresponde al mes de marzo de dos mil uno, que hubiere ser-
vido de apoyo para sustentar su opinión técnica, lo que evi-
dencia parcialidad de los peritos hacia con el servidor
público imputado. Por otra parte, algunas de las respuestas
al cuestionario, no son contundentes, sino por el contrario,
son vagas, imprecisas y se basan en conjeturas, señalando
meras posibilidades.

La conclusión a la que arriban los peritos en el sentido, de
que para el catorce de marzo de dos mil uno, no existían ac-
cesos legales al predio “El Encino”, además, de que va más
allá  de su técnica, toda vez que no les corresponde a ellos,
determinar la legalidad o no de los accesos o de las  servi-
dumbres de paso, también se contradicen con los diversos
informes rendidos por las autoridades del Gobierno del
Distrito Federal, en el cuaderno incidental del juicio de am-
paro 862/00, así como con las declaraciones ministeriales
del C. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, en los
que se  reconoce la existencia de accesos al predio, mani-
festando incluso, que los han respetado al no bloquearlos ni
cancelarlos, y finalmente la vaguedad y la imprecisión con
dan respuesta a algunos cuestionamientos.

Por lo antes expuesto, este dictamen carece de eficacia ju-
rídica, atento a lo dispuesto por el artículo 288 del Código
Federal de Procedimientos Penales.

b) La pericial en materia de ingeniería civil, sobre la espe-
cialidad en estudio  Topográfico Comparativo que versó en
el estudio topográfico comparativo que permita delimitar
los límites de la parte sur del predio “El Encino” y la ubi-
cación de la servidumbre de paso establecida en el mismo
predio, sobre una faja de veinte metros de ancho, com-
prendida en su lindero sur, en la parte correspondiente a su

límite con la barranca. Dictamen rendido y ratificado por el
Ingeniero Fotogrametrista, Esteban Navarro Pérez y el In-
geniero Arquitecto, Francisco Omar Lagarda García.

Esta prueba pericial, tampoco ayuda al servidor público
imputado, ya que el hecho de determinar las medidas y co-
lindancias del predio “El Encino”, resultan irrelevantes pa-
ra determinar si se acató o no la suspensión definitiva, pues
finalmente, los peritos determinaron que fracciones de lo
que ellos reconocen como parte del predio “El Encino”,  se
ubican en las áreas en las que se realizaron los trabajos de
apertura de vialidades, y finalmente, de resultar cierta di-
cha afirmación, aún así, la autoridad responsable debió res-
petar el efecto de la orden judicial. 

En su respuesta al inciso d), respecto de que el único acce-
so legal al predio “El Encino”, lo constituyó la servidum-
bre de paso, ubicado en la parte sur, denota también par-
cialidad, en virtud, de que es una respuesta que no es
acorde a su pericia en materia de topografía.

No obstante lo anterior,  el acto reclamado en el juicio de
amparo, de donde derivó la violación a la suspensión, se hi-
zo consistir en el Decreto Expropiatorio de fecha nueve de
diciembre de dos mil, y los acuerdos encausados a la eje-
cución material de dicho decreto, documento en el que se
establece con claridad las medidas, superficie y colindan-
cias del predio expropiado, y que no fue controvertido en
su oportunidad  por el Jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral. 

c) La pericial en materia de estudio Geológico que versó
respecto de la superficie del terreno que comprenden los
accesos norte y sur del predio “El Encino” ubicado en la
zona la ponderosa. Dictamen rendido y ratificado  por el
Geógrafo con especialidad en Geomorfología Alberto Gó-
mez Arizmendi y el Doctor José Inocente Lugo Hubp.

A este dictamen se le resta valor probatorio, por las con-
tradicciones y afirmaciones que hacen en sus conclusiones,
al determinar lo siguiente: “que no se violó la suspensión
dictada por el juez”. 

En esta conclusión, se advierte la parcialidad de los peritos,
al hacer afirmaciones sobre aspectos jurídicos, que no les
corresponden, debiéndose haber concretado exclusivamen-
te a cuestiones orden técnico, por lo que, en términos de lo
dispuesto por el artículo 288 del Código Federal de Proce-
dimientos Penales, de aplicación supletoria en el presente
procedimiento, carece de valor jurídico.
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d) La pericial  en materia de Biología Botánica, que versó
sobre el estudio de la flora que presentan los accesos norte
y sur del predio “El Encino”, determinándose la clase y ca-
racterísticas de dicha flora y acorde a tales características
prevalecientes, su tiempo de desarrollo o crecimiento que
representan. Dictamen rendido y ratificado por los biólo-
gos  Saúl Germán Segura Burciaga y Jaime Ernesto Rive-
ra Hernández.  

Su conclusión es imprecisa y no es determinante en cuanto
al tiempo, refiriéndose a aproximaciones, al señalar que las
zonas motivo del examen no ha habido perturbación al me-
nos en cuatro temporadas de lluvias, lo que equivale a la fe-
cha, alrededor de tres años y siete meses, por lo que es in-
suficiente para determinar que las zonas expropiadas que
servían de acceso al predio en cuestión permanecen en las
mismas condiciones existentes el catorce de marzo de dos
mil uno. Por otro lado, aún cuando se tomara como real la
fecha de la segunda quincena de abril de dos mil uno, hay
un lapso de un mes, un día, en la que los peritos no refie-
ren las condiciones en las que se encontraban las zonas ex-
propiadas en las que se realizaron las construcciones de
vialidades. Además, esta opinión se contradice con la ins-
pección practicada por el actuario del Juzgado Noveno de
Distrito, el veintiocho de agosto de dos mil uno, y con la fe
de hechos que se contiene en los instrumentos notariales  que
obran en el expediente del presente procedimiento, en los
que se da fe  de la realización de trabajos para la apertura de
las vialidades Carlos Graef Fernández y Vasco de Quiroga.

En consecuencia esta prueba pericial carece de eficacia ju-
rídica, de conformidad con el artículo 288 del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria
en el presente juicio.

e) La pericial en materia de infraestructura hidráulica, que
tuvo por objeto y pertinencia demostrar que en la parte sur
que ocupa el predio, lugar donde fue trazada la calle Car-
los Graef Fernández, cruza la trayectoria del cause natural
del río Tacubaya ramal sur y su actual entubamiento. Dic-
tamen rendido y ratificado por los Ingenieros Juan Carlos
Guasch y Saunders y Octavio López Maya.

El contenido de esta probanza  también es  irrelevante pa-
ra la finalidad que se persigue en el presente procedimien-
to, y nada aporta a la procedencia o no del desafuero, el de-
mostrar que en la parte sur del predio, donde fue trazada la
avenida Carlos Graef Fernández, cruza la trayectoria del
cauce natural del río Tacubaya ramal sur y su actual entu-
bamiento y no se desvirtúa de ninguna manera la conducta

desplegada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, de
permitir que se continuara la apertura de las vialidades en
las zonas expropiadas que servían de acceso al predio “El
Encino”.

3. Finalmente, la prueba de inspección material celebrada
el diecisiete de enero de dos mil cinco, resultó inoperante
para el objeto que perseguía el oferente de la prueba, ya
que con ella se pretendía que los miembros de esta sección
Instructora, apreciaran de manera material y directa las
condiciones físicas, geográficas y topográficas del predio
denominado “El Encino”, y de sus accesos norte y sur, “el
14 de marzo de 2001”.

Sin embargo, conforme a lo dispuesto por el artículo 208
del Código Federal de Procedimientos Penales de aplica-
ción supletoria al presente procedimiento, “es materia de
inspección todo aquello que puede ser directamente
apreciado por la autoridad que conozca del asunto”. Es
obvio, que los miembros de la sección instructora no po-
drían apreciar de manera  material y directa las condiciones
físicas que presentaba la superficie del terreno el catorce de
marzo del dos mil uno, así como tampoco las condiciones
geográficas y topográficas que existían en los accesos nor-
te y sur el catorce de marzo de dos mil uno, y de igual for-
ma se tampoco se podía hacer constar que el citado predio
contaba o no con accesos vehiculares o peatonales el ca-
torce de marzo de dos mil uno, y si después de esa fecha
hubo o no bloqueo a los accesos.

Por todas las razones anteriores, esta Sección Instructora,
considera que las probanzas aportadas por el servidor pú-
blico imputado, son insuficientes para desvirtuar la exis-
tencia del delito previsto en el artículo 206 de la Ley de
Amparo, así como su probable responsabilidad en la comi-
sión del delito que se le imputa.

DÉCIMO.- CONCLUSIÓN DEL DICTAMEN.

En conclusión, tal y como se analizó en los CONSIDE-
RANDOS anteriores, el Jefe de Gobierno del Distrito Fe-
deral, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, no apor-
tó elementos que desvirtuaran la solicitud de Declaración
de Procedencia hecha por el Agente del Ministerio Público
de la Federación, Titular de la Mesa 4 de la Dirección de
Delitos Previstos en Leyes Especiales Área “B” de la Uni-
dad Especializada en Investigación de Delitos contra el
Ambiente y Previstos en Leyes Especiales, de la Procura-
duría General de la República, y que, por su parte, dicha
autoridad proporcionó datos suficientes y adecuadamente



soportados para justificar la remoción del obstáculo proce-
dimental del que actualmente goza el servidor público im-
putado, por lo que hace al DELITO DE VIOLACIÓN A
LA SUSPENSIÓN, del que ha acreditado su existencia y la
probable responsabilidad del imputado; en consecuencia,
al encontrarse reunidos los requisitos contemplados en el
artículo 25 de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos, esta Sección Instructora propone a la
H. Cámara de Diputados de la LIX Legislatura del Con-
greso de la Unión declare que ha lugar a proceder penal-
mente en contra del Jefe de Gobierno del Distrito Federal,
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, a fin de que
responda por la conducta delictiva precisada. Dicha declara-
ción, en su caso, tendrá el efecto de que el imputado quede
separado de su cargo como Jefe de Gobierno del Distrito Fe-
deral, quedando a disposición de las autoridades competen-
tes para que actúen conforme a sus facultades legales, to-
mando en consideración que no se ha prejuzgado respecto a
la existencia del delito y la probable responsabilidad.

En estas condiciones, envíese el presente dictamen a la Cá-
mara de Diputados de la LIX Legislatura del Congreso de
la Unión, por conducto  de  su  Presidente,  a  fin  de   que
se de cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 26, 27,
28 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado,  con  apoyo  en
lo dispuesto en   los   artículos   14, 16,17, 20, 21,74 frac-
ción V, 108 y 111 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, numerales 25, 26 y 28 de la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos,
así como en el ACUERDO DE LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS LIX LEGISLATURA, PARA LA INTEGRA-
CIÓN DE LA SECCIÓN INSTRUCTORA, aprobado por
el Pleno de la Cámara de Diputados, en su sesión del día
veinticinco de marzo de dos mil cuatro, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el treinta y uno del mismo
mes y año, la Sección Instructora emite el presente DIC-
TAMEN, en virtud del cual, propone al Pleno de la Cáma-
ra de Diputados, erigido en Jurado de Procedencia, previa
realización de la audiencia a la que se refieren los artículos
20 y 27 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Ser-
vidores Públicos, emita la siguiente:

D E C L A R A T O R I A :

“La Cámara de Diputados del Congreso de los Estados
Unidos Mexicanos, en ejercicio de las facultades que le
conceden los artículos 74 fracción V y 111 de la Constitu-
ción Federal, DECLARA

PRIMERO.- Ha lugar a proceder penalmente en contra del
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ANDRÉS MANUEL
LÓPEZ OBRADOR, como consecuencia del procedimiento
de declaración de procedencia en el que ha quedado acre-
ditada la existencia del delito previsto en el artículo 206 de
la Ley de Amparo, relacionado con el 215 del Código Penal
Federal y su probable responsabilidad, por las razones ex-
puestas en los considerándoos SEXTO y SÉPTIMO del dic-
tamen emitido por la Sección Instructora.

SEGUNDO.- En términos del párrafo séptimo del artículo
111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, el C. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR
queda separado del encargo de Jefe del Gobierno del Dis-
trito Federal en tanto esté sujeto a proceso penal y en con-
secuencia a disposición de las autoridades competentes
para que actúen con arreglo a la ley.

TERCERO.- Las determinaciones contenidas en la pre-
sente Declaratoria, de ninguna manera prejuzgan respec-
to a la existencia del delito y la probable responsabilidad
penal del C. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, por
lo que quedan intocadas las facultades legales del Minis-
terio Público de la Federación y las autoridades jurisdic-
cionales, para que en ejercicio de sus funciones, realicen
las actuaciones que consideran pertinentes. 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Notifíquese personalmente al servidor públi-
co imputado, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, y
por oficio al Agente del Ministerio Público de la Federa-
ción, adscrito a la Dirección de Delitos Previstos en Leyes
Especiales de la Procuraduría General de la República.

SEGUNDO.- Comuníquese esta decisión a la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, para su conocimiento.

TERCERO.- Comuníquese al Ejecutivo Federal para su
conocimiento, publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración y efectos legales a que haya lugar.

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, el día siete de abril del año dos
mil cinco, Presidente, Rúbrica, Secretario, Rúbrica.

Así lo determinaron, por mayoría de votos, los miembros
integrantes de la Sección Instructora de la LIX Legislatura
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, Di-
putados Federales Rebeca Godínez y Bravo, Secretaria;
Álvaro Elías Loredo, Integrante; y Francisco Cuauhtémoc
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Frías Castro, Integrante, quienes firman al margen y al cal-
ce para constancia legal; con el voto en contra del Diputa-
do Horacio Duarte Olivares, Presidente, quien manifestó
su negativa a firmar este dictamen.

Dip. Horacio Duarte Olivares, Presidente; Dip. Rebeca Godí-
nez y Bravo, Secretaria; Dip. Álvaro Elías Loredo, integrante;
Dip. Francisco Cuauhtémoc Frías Castro, integrante.»

Señor Presidente, he concluido la lectura de la síntesis del
dictamen. *

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias, señor secretario. A fin de continuar desahogando
este punto de acuerdo, proceda la Secretaría a leer también
la síntesis del voto particular presentado por el señor dipu-
tado Horacio Duarte Olivares, Presidente de la Sección
Instructora.

Los Secretarios diputado Marcos Morales Torres, dipu-
tada Graciela Larios Rivas y diputado Antonio Mora-
les de la Peña: Síntesis del voto particular:

«Cámara de Diputados.— LIX Legislatura.— Sección Ins-
tructora.

Procedimiento de
Declaración de Procedencia.

Servidor Público Imputado: C. ANDRÉS
MANUEL LÓPEZ OBRADOR,

Jefe de Gobierno del Distrito Federal
Solicitante: Agente del Ministerio Público

de la Federación, Titular de la Mesa
Instructora 4-LE “B” de la Dirección

de Delitos Previstos en Leyes Especiales
Área “B” de la Unidad Especializada en

Investigación de Delitos Contra el
Ambiente y Previstos en Leyes Especiales

Expediente número: SI/03/04.

DIP. MANLIO FABIO BELTRONES RIVERA.
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADO, DE LA LIX LEGISLATURA
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

El que suscribe, Diputado Federal a la LIX Legislatura del
Congreso de la Unión, Horacio Duarte Olivares, integran-

te del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, se dirige a usted para hacerle llegar EL RE-
SUMEN DEL VOTO PARTICULAR que sobre el Dicta-
men que sustentó la mayoría de la Sección Instructora de es-
ta Cámara de Diputados, en el expediente signado al rubro,
presenté ante usted el día viernes primero de abril del año en
curso, mismo que reproduzco en los siguientes términos: 

RESUMEN DEL VOTO PARTICULAR

La Solicitud de Declaración de Procedencia, en contra del
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Lic. Andrés Manuel
López Obrador, se formula bajo la siguiente imputación: 

“.... La petición de que se inicie Procedimiento para la De-
claración de Procedencia obedece, a que en la averiguación
previa número 1339/FESPLE/2001, que se tramita en la
Mesa 4 de la Dirección de Delitos Previstos en Leyes Es-
peciales de la Unidad Especializada en Investigación de
Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especia-
les, han quedado plenamente acreditados los elementos del
cuerpo del delito y la probable responsabilidad de AN-
DRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, JEFE DE GO-
BIERNO DEL DISTRITO FEDERAL en el delito previs-
to en el artículo 206 de la Ley de amparo y sancionado en
el artículo 215 del Código Penal Federal, en virtud de que
no obedeció un auto de suspensión definitiva que le fue de-
bidamente notificado. ...” 

Sobre la Conducta Típica imputada por la Procuraduría
General de la República, dicha Institución explica: 

“... B) CONDUCTA TÍPICA.- La conducta típica en el de-
lito a estudio que se imputa al indiciado ANDRÉS MA-
NUEL LÓPEZ OBRADOR, corresponde a la prevista en
los párrafos primero y segundo del precepto 7 del Código
Penal Federal. Dicho precepto establece que en los delitos
de omisión y de resultado material será atribuible el resul-
tado típico producido al que omita impedirlo, si éste tenía
el deber jurídico de evitarlo. En estos casos, se considera
que el resultado es consecuencia de una conducta omisiva,
cuando se determine que el que omite impedirlo tenía el
deber de actuar para ello, derivado de una ley. En el caso
concreto, el ciudadano Andrés Manuel López Obrador tie-
ne la calidad de garante, estos es, el deber jurídico de evi-
tar la violación a la suspensión, esto es, el deber jurídico de
cumplir en sus términos con la suspensión definitiva con-
cedida, de conformidad con lo establecido por el artículo
139 y 206 de la Ley de Amparo, ya que la medida cautelar
concedida tenía como objetivo principal el mantener las* El dictamen de la Sección Instructora se encuentra íntrego en el Anexo I.



cosas en el estado que se encontraban a fin de preservar la
materia del amparo y evitar que se causarán a la persona
moral quejosa daños y perjuicios de difícil reparación, de-
biéndose precisar que no obstante que tenía esa obligación
incumplió con la orden judicial en que se concedió la sus-
pensión para los efectos de que: ‘…las autoridades respon-
sables paralicen los trabajos de apertura de vialidades sólo
en la parte de las fracciones expropiadas que servían de ac-
ceso al predio denominado ‘El Encino’ ubicado en la Zona
la Ponderosa, en la Delegación del Distrito Federal en Cua-
jimalpa de Morelos, así como para que se abstengan de
bloquear y cancelar los accesos al predio de la quejosa…’.
En otras palabras, de la existencia de dicha suspensión de-
finitiva emerge la posición de garante del Jefe de Gobierno
del Distrito Federal, y por tanto, tenía la obligación de evi-
tar el resultado típico consistente en los daños y perjuicios
que se causaron a la quejosa por no obedecer la suspensión
concedida, esto es, por no paralizar los trabajos de apertu-
ra de vialidades en la parte de las fracciones expropiadas
que servían de acceso al predio denominado ‘El Encino’,
así como por no impedir que se bloquearan y se cancelaran
los accesos a dicho predio; lo anterior, en virtud de que al
Ciudadano Andrés Manuel López Obrador le correspondía
la obligación y el deber jurídico no sólo de observar ese
mandato, sino de realizar toda y cada una de las acciones
necesarias para que se cumpliera en sus términos, princi-
palmente para evitar la violación a la suspensión, incluso
debido a las atribuciones por el cargo que ocupa, estaba au-
torizado para emplear el uso de la fuerza pública, pues esa
es su facultad en términos del artículo 5 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública del Distrito Federal, del
tenor siguiente: ‘Artículo 5.- El Jefe de Gobierno será el ti-
tular de la Administración Pública del Distrito Federal. A
él corresponden originariamente todas las facultades
establecidas en los ordenamientos jurídicos relativos al
Distrito Federal, y podrá delegarlas a los servidores pú-
blicos subalternos mediante acuerdos que se publicarán en
la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su entrada en vi-
gor y, en su caso, en el Diario Oficial de la federación pa-
ra su mayor difusión, excepto aquéllas que por disposición
jurídica no sean delegables…’. En ese entendido, se reite-
ra la conducta de Andrés Manuel López Obrador consis-
tente también en que al no observar la obligación que tenía
de acatar la medida cautelar en comento, desobedeció la
orden del Juez Noveno de Distrito en Materia Administra-
tiva en el Distrito Federal, es decir, la suspensión definiti-
va relacionada con el acta reclamado ordenada en el cua-
derno incidental relativo al juicio de amparo 862/2000. a
partir del veintidós de marzo de dos mil uno, fecha en que
le fue debidamente notificado, hasta el día veinte de febre-

ro de dos mil dos fecha en que retiran toda la maquinaria y
equipo de construcción de las fracciones expropiadas del
predio ‘El encino’, lo que se realizó en cumplimiento al
acuerdo de fecha trece de febrero de dos mil dos, en el que
el Juez de amparo, les daba a las autoridades del Distrito
Federal y en especial al Jefe de Gobierno, un término de
tres días para tal efecto… Estando demostrado que tal con-
ducta la llevó a cabo con plena conciencia de lo que hacía
pues su voluntad no se vio afectada de manera alguna, es-
to es así porque estaba dentro sus facultades y alcances el
ordenar que se abstuvieran de seguir ejecutando los actos
que se le reclamó y en contra de los cuales se concedió la
suspensión definitiva, pues él como se apuntó era y es el
Jefe de Gobierno del Distrito Federal y Presidente del Con-
sejo de Administración de la empresa Servicios Metropoli-
tanos Sociedad anónima de Capital variable (calidad en
que conoció de los avances de la obra, porque trimestral-
mente se le informaba por parte del Director General de
Servicios Legales de Servicios Metropolitanos, S.A. de
C.V.) y en tales circunstancias debió de realizar todas las
acciones necesarias para paralizar los trabajos de construc-
ción en las áreas expropiadas que servían de acceso al pre-
dio “El Encino”, así como evitar que se bloquearan y can-
celaran los accesos a dicho inmueble. Por lo que es de
concluirse, que la conducta del Licenciado ANDRÉS MA-
NUEL LÓPEZ OBRADOR, perfectamente se adecua a lo
establecido en el artículo 206 de la Ley de Amparo, en vir-
tud de que como se apuntó, en calidad de Jefe de Gobierno
del Distrito Federal, cargó que ocupa desde el día cinco de
diciembre de dos mil, le fue debidamente notificado el au-
to de suspensión definitiva el día 22 de marzo de 2001 (con
lo que adquirió la calidad de garante), y sin embargo no lo
obedeció, no obstante de que como se dijo estaba dentro de
sus facultades el de paralizar las construcciones en comen-
to, pues en la época de los hechos investigados tenía y si-
gue teniendo el cargo de Jefe de Gobierno y es el presi-
dente del Consejo de Administración de la empresa
Servicios metropolitanos Sociedad anónima de Capital Va -
riable, y por ende con la posibilidad de paralizar esas cons-
trucciones, lo cual no hizo, siendo contumaz a lo ordenado
por el órgano Jurisdiccional Federal, Por otra parte, es de
subrayarse que la desobediencia por parte del Jefe de Go-
bierno del Distrito federal no sólo consistió en seguir con
la construcción de las vialidades de las calles Vasco de
Quiroga y Carlos Grae. Fernández, en las áreas expropia-
das del predio “El Encino”, sino que también consistió en
el hecho de que se continuó con el bloqueo de los accesos
al predio “El Encino” en las áreas no expropiadas, pues de
la inspección judicial practicada por el actuario Federal,
con fecha veintiocho de agosto del año dos mil uno, se

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 7 de abril de 200537



Año II, Segundo Periodo, 7 de abril de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados38

comprueba tal situación, pues en ella se hace constar que el
acceso es sólo para personas físicas, a través de una vereda
de cincuenta centímetros de ancho, y levantando, incluso
una malla ciclónica; sin embargo no existe acceso para ve-
hículos u otros bienes propiedad del denunciante, en virtud
de que dichos accesos fueron cancelados por la apertura de
dichas vialidades, es decir, los caminos existentes con an-
terioridad a la apertura de las avenidas, se vieron interrum-
pidos por los cortes de tierra que se hicieron en el predio
para la construcción de las calles, haciendo imposible el in-
greso de vehículos o la salida de los mismos y de maqui-
naria que se contaba en el interior de las áreas no expro-
piadas del predio “El Encino”. Ahora bien, el Jefe de
gobierno del Distrito Federal en el tiempo que duró la vi -
gencia de la suspensión definitiva que es desde el 22 de
marzo del 2001 fecha en que le fue debidamente notifica-
da y hasta el 17 de abril de 2002, fecha en que se dictó la
ejecutoría que declaraba firme la sentencia de amparo, se
abstuvo de evitar la obstaculización del libre acceso a las
áreas no expropiadas del predio “El Encino”, es decir, no
se abstuvo de continuar o evitar las causa que lo provoca-
ban y que estas fueron las ya señaladas en la inspección ju-
dicial antes referida, o en su defecto mandar a Servicios
Metropolitanos (SERVIMET), reconstruir los accesos o ca-
minos que se vieron interrumpidos con la construcción de
las vialidades Vasco de Quiroga y Carlos Graef Fernández.
Cancelación de los accesos que a la fecha continúan. ...”  

Por cuanto hace al estudio realizado y plasmado en el VO-
TO PARTICULAR, se encontró en el esclarecimiento de
los hechos que consignan los autos que componen el Cua-
derno Incidental de Suspensión tramitado en el expediente
I-862/2000, el Incidente de Violación a la Suspensión De-
finitiva, las diligencias de la Averiguación Previa
1339/FESPLE/2001, mismos elementos que fueron ofreci-
dos como prueba por parte de la autoridad que formula el
requerimiento, así como los del expediente formado por es-
ta la Sección Instructora, una serie de consideraciones que
hacen improcedente la Solicitud, siendo estas las siguien-
tes: 

ANÁLISIS PREVIO SOBRE LA EXISTENCIA DEL
DELITO DENUNCIADO. 

Carrancá y Trujillo y Carrancá y Rivas, Mezguer, Cuello
Calón y Jiménez de Asúa, son unánimes respecto a que un
elemento esencial del delito es la punibilidad, es decir la
circunstancia de que una conducta debe estar sancionada
por la ley para considerarla delito.

Este es el principio de legalidad o de exacta aplicación de
la ley, sintetizado en el aforismo: nullum crimen, nulla po-
ena sine lege.

Nuestra Carta Magna lo adopta en el párrafo tercero del ar-
tículo 14, cuando señala “en los juicios del orden criminal
queda prohibido imponer, por simple analogía y aún por
mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.”

Además, el artículo 7 del Código Penal  Federal reconoce
a la pena como elemento esencial del delito, pues prescri-
be que “delito es el acto u omisión que sancionan las leyes
penales.”

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido
que la garantía de legalidad en materia penal debe ser res-
petada, tanto por las autoridades en los actos de aplicación
de la ley penal, como por la ley misma, tal como se des-
prende de la tesis cuyo rubro es “EXACTA APLICA-
CION DE LA LEY EN MATERIA PENAL, GARAN-
TIA DE. SU CONTENIDO Y ALCANCE ABARCA
TAMBIEN A LA LEY MISMA” en la cual el Alto Tri-
bunal enfatiza que “la autoridad legislativa no puede sus-
traerse al deber de consignar en las leyes penales que expi-
da, expresiones y conceptos claros, precisos y exactos, al
prever las penas y describir las conductas que señalen co-
mo típicas, incluyendo todos sus elementos, características,
condiciones, términos y plazos, cuando ello sea necesario
para evitar confusiones en su aplicación o demérito en la
defensa del procesado.” (Amparo directo en revisión
670/93). 

Por otra parte, la lectura cuidadosa del párrafo tercero del
artículo 14 Constitucional nos permite concluir que la pe-
na o sanción debe estar prevista o decretada por y en la
misma ley que sea exactamente aplicable al delito de que
se trata.

En efecto, la voluntad del Constituyente fue la de que la pe-
na o sanción de un determinado delito fuera aquélla pre-
vista exclusivamente para tal delito y no para otro, pues
prohíbe imponer “...pena alguna que no esté decretada por
una ley exactamente aplicable...” a ese delito. Esto es, de-
be existir identidad entre la ley que describe la conducta tí-
pica y la ley que sanciona.

La teleología del tercer párrafo del artículo 14 de la Cons-
titución de la República, en relación con el primer párra-
fo del artículo 22 de la misma Ley Suprema, nos lleva



necesariamente a tener presente la razonabilidad de las pe-
nas en función del delito cometido, razonabilidad que debe
considerar el legislador al momento de elegir cuál sanción
es la más correcta e idónea para un determinado y especí-
fico delito. El legislador no puede establecer una pena
cualquiera a un determinado delito, la pena debe ser acor-
de y proporcional a la naturaleza de la conducta típica que
describa la ley, ya que con la sanción elegida se persegui-
rán ciertos y especiales fines de retribución y prevención,
aplicables sólo a ese delito y no a otro.

Esta es precisamente la razón por la cual el párrafo tercero
del artículo 14 Constitucional ordena que la pena o sanción
deba estar decretada por la misma ley que prevea el delito
respectivo.

El requisito de razonabilidad de la pena no se satisface si el
legislador, en una actitud cómoda y sin justificación algu-
na, opta por establecer la sanción de un delito, remitiendo
a los términos en que se sanciona otro delito, ya que la pe-
nalidad de éste último se conformó atendiendo a su propia
naturaleza y descripción específica de ese delito, circuns-
tancias que seguramente no serán las mismas para el pri-
mero de los delitos.

Los razonamientos anteriores se patentizan cuando consi-
deramos que el legislador puede modificar en cualquier
tiempo la sanción del segundo delito, sanción que en lo au-
tomático sería aplicable para el primer delito, ya que su
sanción es una simple remisión a la sanción prevista para
el segundo delito; pues la mutación de la sanción (que po-
dría ser incluso más severa) por lo que hace al primer deli-
to se realizaría sin ningún tipo de reflexión o análisis.

Establecer la sanción de un delito vía la remisión a la san-
ción de otro tipo penal, amén de significar una técnica le-
gislativa inadecuada, también supone vulnerar el proceso
legislativo.

Además, la circunstancia de que una ley que describe una
conducta típica remita a otra ley que previene otro delito,
para efectos de que se sancione al primero de ellos confor-
me a las estipulaciones del segundo, vulneraría la prohibi-
ción constitucional de imponer penas por simple analogía,
pues con un estrategia legislativa inapropiada se estaría en
realidad analogando la descripción típica prevista en una
norma penal imperfecta (al carecer de una sanción propia)
a otra conducta delictiva cuya sanción el legislador conci-
bió exacta y estrictamente para esta última. 

Conforme a lo discurrido, el artículo 206 de la Ley de Am-
paro no prevé una sanción o pena exactamente aplicable a
la descripción típica contenida en la primera parte de dicho
dispositivo, con lo cual viola la garantía de exacta aplica-
ción de la ley y, por ende, no puede considerarse como una
norma penal susceptible de aplicarse.

En efecto, la norma que contempla el “delito de desobe-
diencia a un auto de suspensión” omite establecer una pe-
na exactamente aplicable al “delito de desobediencia a un
auto de suspensión” y, en cambio, estipula como sanción a
tal delito, la pena correspondiente a otro delito, el “delito
de abuso de autoridad”, cuya sanción tiene su motivación
en causas y razones completamente distintas a las que el le-
gislador debió considerar para el “delito de desobediencia
a un auto de suspensión”.

A mayor abundamiento, para efectos de la sanción del “de-
lito de desobediencia a un auto de suspensión”, el ordinal
206 de la Ley de Amparo remite al delito de abuso de au-
toridad, previsto por el artículo 215 del Código Penal Fe-
deral, el cual contempla dos alternativas de sanción o pena,
lo que hace material y jurídicamente imposible que el juz-
gador tenga certeza respecto a cual opción de sanción es la
correcta y apropiada para el “delito de desobediencia a un
auto de suspensión”, originando que el juez arbitrariamen-
te tenga que elegir entre una de ellas, con lo cual el juzga-
dor se vuelve un legislador de facto.

Tal circunstancia ocasiona que exista inseguridad respecto
a qué específica sanción sería la idónea para el “delito de
desobediencia a un auto de suspensión”, pues de haber
existido una valoración cuidadosa (lo cual sólo podría ha-
berse efectuado en el proceso legislativo) el legislador bien
podría haber llegado a la conclusión de que ninguna de las
sanciones previstas por el artículo 215 del Código Penal
Federal fuera la apta para establecer la retribución y pre-
vención específicas exactamente aplicables al “delito de
desobediencia a un auto de suspensión”.

Corrobora lo anterior, el hecho de que la alternatividad de
las sanciones impuestas por el artículo 215 del Código Pe-
nal Federal fueron producto de una reforma a dicho dispo-
sitivo en el año de 1989, siendo que la remisión a que ha-
ce referencia el artículo 206 de la Ley de Amparo se
encontraba vigente desde 1984, época en la cual el artícu-
lo 215 del Código Penal Federal contemplaba una única
sanción para todas las hipótesis del “delito de abuso de au-
toridad”, lo cual revela el descuido del legislador para de-
terminar razonablemente una pena propia y específica para
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el “delito de desobediencia a un auto de suspensión”, de-
jando en el limbo la pena que debería ser aplicada a este
delito.

No pasa desapercibido que la Primera Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de
que el delito de violación o desobediencia a la suspensión
no infringe la garantía de exacta aplicación de la ley, según
informa la jurisprudencia por contradicción de tesis 19/97,
cuyo rubro es “APLICACIÓN EXACTA DE LA LEY
PENAL, GARANTÍA DE LA. EN RELACIÓN AL DE-
LITO DE VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN” 

Sobre el particular, amén de que conforme a los artículos
94 de la Constitución Federal y 192 de la Ley de Amparo,
la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación no es obligatoria para esta Sección Ins-
tructora de la Cámara de Diputados, lo cierto es que la te-
sis de jurisprudencia transcrita no puede ser considerada ni
siquiera como orientación para emitir este dictamen, pues
de la lectura íntegra de la resolución de contradicción de te-
sis se observa que las razones por las cuales se arriba a la
conclusión de que el artículo 206 de la Ley de Amparo no
viola la garantía de exacta aplicación de la ley penal, son
completamente ajenas a las consideraciones que sustentan
el presente dictamen, las que, obviamente, jamás fueron
objeto de estudio por parte de la Primera Sala del Máximo
Tribunal en la consabida contradicción de tesis, debiendo
por ello estimarse rebasado tal criterio jurisprudencial, el
cual sólo podría haber sido de consideración respecto a los
temas de debate que si analizó la Corte.

En consecuencia, toda vez que la Declaratoria de Proce-
dencia sólo se actualiza tratándose de la comisión de deli-
tos y que en el presente caso  ha quedado demostrado que
el delito por el cual se solicito la remoción de la inmunidad
procesal al Jefe de Gobierno del Distrito Federal es jurídi-
camente inexistente, se concluye que la solicitud presenta-
da por la Representación Social es improcedente.

ANÁLISIS DE LOS REQUISITOS PROCEDIMENTA-
LES PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 

Conforme al artículo 25 de la Ley Federal de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos, es menester analizar
si el requerimiento formulado por el Ministerio Público
de la Federación ha cumplido con los requisitos procedi-
mentales que correspondan para el ejercicio de la acción
penal.

Uno de los requisitos procedimentales esenciales para el
ejercicio de la acción penal, es el que señala el último pá-
rrafo del artículo 113 del Código Federal de Procedimien-
tos Penales, el cual dice que “cuando para la persecución
de un delito se requiera querella u otro acto equivalente, a
título de requisito de procedibilidad, el Ministerio Público
Federal actuará según lo previsto en la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República, para conocer si la
autoridad formula querella o satisface el requisito de pro-
cedibilidad equivalente”

Ahora bien, en cuanto al delito de desobediencia a un auto
de suspensión, existe un requisito de procedibilidad que
emana de los principios constitucionales que rigen el juicio
de amparo.

En efecto, de la interpretación histórica y sistemática de las
fracciones XVI y XVII del artículo 107 de la Constitución,
se puede concluir que la autoridad constitucional facultada
para consignar a la autoridad responsable ante la autoridad
correspondiente cuando no suspenda el acto reclamado de-
biendo hacerlo, es la Suprema Corte de Justicia.

En su génesis, el artículo 107 de la Norma Suprema daba
similar tratamiento al incumplimiento de las sentencias de
amparo y a las desobediencias de las suspensiones del acto
reclamado, pues en ambos casos no especificaba quién era
el ente o autoridad competente para consignar a la autori-
dad responsable por esos incumplimientos, dejando al le-
gislador secundario la decisión de a quién correspondía tal
acción.

En cuanto al incumplimiento de las sentencias de amparo,
la primera versión de nuestra Ley de Amparo (de 1936),
determinó que la autoridad competente para establecer las
sanciones previstas por la entonces fracción XI del artícu-
lo 107 Constitucional fuera la Suprema Corte de Justicia de
la Nación. 

Conforme a ello, hasta 1994 la Suprema Corte de Justicia
emitió diversos criterios en los cuales, en términos genera-
les, determinó que la sanción prevista por la entonces vi-
gente fracción XI del artículo 107 Constitucional, no resul-
taba aplicable tratándose de los incumplimientos a los
autos de suspensión.

Sin embargo, la lectura cuidadosa de esos criterios revela
que la razón fundamental de excluir la aplicación de la en-
tonces vigente fracción Xl del artículo 107 Constitucional a
los casos de desobediencia de autos de suspensión, estriba



en que la Suprema Corte, acertadamente, quiso evitar otor-
gar una consecuencia adicional más severa a este tipo de
desobediencia, pues la mencionada fracción XI sancionaba
el incumplimiento de sentencias con la separación inme-
diata del cargo y la consignación al Juez de Distrito, sien-
do que conforme a la entonces vigente fracción X del mis-
mo dispositivo constitucional, la desobediencia de los
autos de suspensión sólo debía sancionarse con la consig-
nación de la autoridad responsable, pero no con la separa-
ción del cargo. 

Esta consideración es precisamente la “ratio legis” que sus-
tenta la exclusión expresa que hace el todavía vigente artí-
culo 143 de la Ley de Amparo respecto al segundo párrafo
del artículo 105 de la misma ley, para evitar aplicar dicho
párrafo a los casos de ejecución y cumplimiento de los au-
tos de suspensión, pues dicha exclusión es con el fin único
de no imponer una sanción adicional (la separación del car-
go) a la autoridad responsable que haya desobedecido un
auto de suspensión, mas no el de impedir que la Suprema
Corte de Justicia sea la autoridad competente para decidir
si se consigna o no a dicha autoridad por el desacato al au-
to de suspensión. 

En todo caso, dichos criterios jurisprudenciales deben con-
siderarse superados si consideramos que, en virtud de la re-
forma constitucional de diciembre de 1994, el sistema
constitucional para el cumplimiento de las resoluciones de
amparo varió, mudando de un esquema puramente sancio-
natorio a un régimen de ponderación que permite, incluso,
el cumplimiento substituto de las sentencias de amparo.

Estas reformas constitucionales entraron en vigor, de con-
formidad con el artículo transitorio OCTAVO del decreto de
reforma constitucional, el 18 de mayo de 2001, misma fecha
en que entraron en vigor las reformas a la Ley de Amparo.

Esto es, a partir del 18 de mayo de 2001 existe un nuevo
régimen constitucional y legal de ejecución de las resolu-
ciones de amparo, en el cual tiene especial relevancia la fa-
cultad constitucional de la Suprema Corte de Justicia “pa-
ra permitirle valorar el incumplimiento de las sentencias, al
punto de decidir  si el mismo es o no excusable”, lo que
“permitirá que los hechos sean debidamente calificados y
que se decida como proceder en contra de la autoridad res-
ponsable”, según se desprende la exposición de motivos de
la iniciativa respectiva.

El espíritu del nuevo sistema constitucional de cumpli-
miento de resoluciones de amparo tiene como una de sus

principales premisas reconocer, por un lado, que han exis-
tido, existen y pueden existir resoluciones de amparo cuya
ejecución sea imposible en los términos en que se hayan
dictado, o bien, su cumplimiento afecte gravemente a la so-
ciedad o a terceros en mayor proporción que los beneficios
que el quejoso pudiera obtener con la ejecución; y, por otro
lado, que sería injusto sancionar con la destitución del car-
go y su consignación a la autoridad competente, a las auto-
ridades responsables que hayan omitido dar cumplimiento
a ese tipo de resoluciones, imposibles de cumplir.

De ahí la razón por la que el Constituyente determinó que
la valoración de tal incumplimiento, cuya inexcusabilidad
daría lugar a la imposición de tan severas sanciones, deba
quedar reservada al más alto tribunal de la República, cuya
imparcialidad garantizaría aplicar dichas sanciones en los
casos que verdaderamente lo ameriten.

Lo anterior, es acorde con el objeto fundamental del propio
juicio de amparo, creado para salvaguardar a los goberna-
dos en el disfrute de las garantías individuales y no para
imponer sanciones a las autoridades que incurran en viola-
ciones a esas garantías.

El Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circui-
to ha resuelto con similar criterio, al dictar sentencia en la
queja administrativa 52/2004 en fecha primero de diciem-
bre de dos mil cuatro, determinando que “si el legislador
hubiere pretendido que invariablemente, en todo caso, se
aplicaran las sanciones constitucionales a las autoridades
responsables que no obedecieren las sentencias de amparo,
sin importar si el cumplimiento era posible material o jurí-
dicamente, así lo habría prescrito en los procedimientos
respectivos, pero sucede lo contrario, es decir, que cons-
ciente el legislador de que el objetivo es lograr el cumpli-
miento de las sentencias y no la destitución de las autori-
dades, introdujo la figura del cumplimiento sustituto, ...,
pues incluso, el Máximo Tribunal de la República ha sos-
tenido que pretender que se constriña a la autoridad a cum-
plir con la sentencia, en sus términos, cuando existe impo-
sibilidad material o jurídica para ello, u ordenar la
separación de su cargo y su consignación, significaría des-
atender la finalidad primordial perseguida por el legislador
al instaurar el procedimiento del cumplimiento de las sen-
tencias de amparo, que es la de evitar la desobediencia de
las ejecutorias, lo cual no se cumple ordenando la separa-
ción del cargo de una autoridad y su consignación, cuando
existe imposibilidad material o jurídica para el cumpli-
miento.”
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Ahora bien, toda vez que nuestro régimen constitucional
prescribe que las facultades de las autoridades deben ser
expresas, o bien implícitas (para ejercitar algunas de las fa-
cultades expresas), al no existir norma secundaria expresa
que designe  a la autoridad que pueda consignar a la auto-
ridad responsable en los casos de desobediencia de los au-
tos de suspensión, debemos analizar las facultades otorga-
das por nuestra Constitución a los órganos del Estado, a
efecto de dilucidar a quien compete realizar la consigna-
ción a que se refiere la fracción XVII del artículo 107 de la
Ley Suprema, de tal forma que dicho mandato lo efectúe el
órgano constitucional cuyas funciones y facultades sean
más afines a la naturaleza de ese dispositivo constitucional.

Es evidente, entonces, que la atribución para consignar a
las autoridades responsables tratándose de la desobedien-
cia a los autos de suspensión, corresponde también a la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, pues las resoluciones
dictadas en materia de suspensión son equiparables a las
sentencias definitivas de amparo, en el sentido de que pro-
vienen de un mismo medio de control constitucional y
tienden a un objetivo común que es el de salvaguardar las
garantías individuales, si bien los autos suspensorios lo re-
alizan de una forma meramente cautelar.

Las resoluciones de suspensión y las sentencias definitivas
de amparo se identifican precisamente porque a ambas la
Constitución les otorga un régimen especial de protección
para evitar su incumplimiento, con una consecuencia  idén-
tica si se omite su cumplimiento: la consignación de la au-
toridad responsable.

Al ser equiparables las resoluciones dictadas en materia de
suspensión y las sentencias definitivas de amparo, las pri-
meras deben de participar, en lo que les sea aplicables, de
los mismos lineamientos que sigue el procedimiento de
cumplimiento de sentencias.

Si ni la Constitución ni la ley señalan expresamente qué au-
toridad es la competente para consignar a la autoridad res-
ponsable por su desacato a una resolución de suspensión,
pero si indican qué autoridad puede consignar por el in-
cumplimiento de sentencias de amparo, al tener ambas re-
soluciones la misma finalidad y naturaleza, debe concluir-
se que esa misma autoridad puede y debe asumir la
responsabilidad de decidir si es procedente o no la consig-
nación de la autoridad responsable por desobediencia a una
resolución de suspensión, siguiendo los principios jurídi-
cos de que “a igual razón jurídica, igual derecho” y el cri-
terio de interpretación de “mayoría de razón”.

Opinar lo contrario sería tanto como negar a la autoridad que
corresponda consignar (suponiendo que no fuera la Suprema
Corte de Justicia), la posibilidad de analizar si es excusable
o no el incumplimiento de la resolución de suspensión, pues
la excusabilidad es una categoría prevista únicamente en la
fracción XVI del artículo constitucional en estudio, mas no
en la fracción XVII del mismo precepto, siendo a todas lu-
ces irracional e ilógico negar esa posibilidad constitucional
(aunque prevista en otro dispositivo) a los casos de incum-
plimiento de autos o resoluciones de suspensión, pues al
igual que en las sentencias de fondo, puede darse el caso de
que el cumplimiento de los autos y resoluciones de suspen-
sión sea imposible en los términos en que se hayan dictado,
o bien, su cumplimiento afecte gravemente a la sociedad o a
terceros (sin que el juzgador haya considerado eso al mo-
mento de dictar la resolución suspensiva). 

Por otra parte, una resolución en materia de suspensión, al
ser de carácter incidental, sigue la suerte de las sentencias
definitivas, por lo cual por mayoría de razón debe aceptar-
se que las reglas de cumplimiento de las segundas deben
aplicarse y, en su caso, adaptarse a las primeras.

Este ha sido el criterio del Tercer Tribunal Colegiado del
Décimo Segundo Circuito, plasmado en la tesis “DENUN-
CIA DE VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN DEL AC-
TO RECLAMADO. SUPUESTO EN EL QUE NO SE
ACTUALIZA LA HIPÓTESIS QUE PREVÉ EL AR-
TÍCULO 206 DE LA LEY DE AMPARO”, en la que se
indicó que “acorde con lo dispuesto por el artículo 143 de
la Ley de Amparo, para la ejecución y cumplimiento del
acto de suspensión se observarán las disposiciones de los
artículos 104, 105, párrafo primero, 107 y 111 de la propia
ley. ... por tanto, es evidente que por mayoría de razón, de-
ben seguirse los mismos lineamientos en el trámite y reso-
lución de la denuncia por violación a la suspensión de los
actos reclamados en el juicio de amparo, pues no debe ol-
vidarse que su objeto no radica en imponer sanciones a las
autoridades que incurran en ellas, sino en restituir a los go-
bernados en el disfrute de las garantías que se estimaron
transgredidas. En estas condiciones, si de autos se advierte
que la autoridad responsable violó la medida cautelar, pero
con posterioridad demostró su cumplimiento, con lo que
restituyó al agraviado en la situación jurídica que impera-
ba al momento de concederse, no debe darse vista al Mi-
nisterio Público de conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 206 de la Ley de Amparo, pues la sanción prevista
en ese artículo se instituyó para que la medida cautelar se
cumpla y no con el fin de sancionar a las responsables por
su desacato.” (Queja 52/2004).



Pero además, si el Constituyente estimó que sólo la Supre-
ma Corte de Justicia podría separar del cargo y consignar a
una autoridad responsable por haber incumplido una sen-
tencia de amparo, sin distinguir el nivel jerárquico o la ca-
tegoría de dicha autoridad, pues a los ojos del legislador
constitucional la separación del cargo y la consignación de
cualquier autoridad resultaban ser sanciones extremas que
ameritaban que el órgano que las determinara fuera com-
pletamente imparcial y con un alto grado de responsabili -
dad, con mayor razón caben esas valoraciones cuando la
autoridad responsable sea de las que cuentan con inmuni-
dad procesal, listadas en el artículo 111 Constitucional, cu-
ya naturaleza es eminentemente política, a pesar de que su
supuesta desobediencia se refiera a un auto de suspensión
y no a una sentencia definitiva.

Apoyan las consideraciones anteriores, la circunstancia de
que actualmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
se encuentra analizando los alcances y finalidades de las
disposiciones previstas en las fracciones XVI y XVII del
artículo 107 de la Constitución Federal, en la contradicción
de tesis número 2/2005-PL.

Por todo lo anterior, debe concluirse que la intervención de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las consigna-
ciones que pretendan realizarse por supuestas violaciones a
las suspensiones decretadas en un juicio de amparo, es un
requisito procedimental que debe satisfacerse para el ejer-
cicio de la acción penal. 

Al observarse de autos que en el presente caso no se ha da-
do la intervención que corresponde a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, se considera que lo jurídicamente co-
rrecto es declarar improcedente la solicitud presentada por
el Representante Social y dictaminar que no ha lugar a la
separación del cargo que ocupa el imputado.

SOBRE EL CUERPO DEL DELITO Y PROBABLE
RESPONSABILIDAD:

Que por decreto dictado el día nueve de noviembre de dos
mil uno, por la entonces Jefa de Gobierno del Distrito Fe-
deral, la Lic. Rosario Robles Berlanga, el Gobierno del
Distrito Federal, expropió a quien resultare afectado la si-
guiente extensión de tierra: 

“... Artículo 1.-   ... ... dos fracciones del predio deno-
minado EL ENCINO, en la zona la Ponderosa en la
Delegación del Distrito Federal en Cuajimalpa de Mo-
relos, para ser destinadas a la apertura y construcción

de las vialidades Vasco de Quiroga y Carlos Graef Fer-
nández. ...  ... 

Artículo 2.-   Las descripción poligonal de dichas frac-
ciones es la que a continuación se detalla: UBICA-
CIÓN: Terreno del predio denominado El Encino, en la
zona la Ponderosa, ubicado dentro del Programa Par-
cial de Desarrollo Urbano de Santa Fe, también conoci-
do como porción tres del predio rústico denominado
Totolapa, Delegación Cuajimalpa de Morelos. FRAC-
CIÓN I. SUPERFICIE: 6,287.493 METROS CUA-
DRADOS ... ... FRACCIÓN II. SUPERFICIE:
7,119.919 METROS CUADRADOS. ...”

Derivado de dicho decreto, el día cuatro de diciembre del
año dos mil, la empresa Promotora Internacional Santa Fe,
S.A. de C.V., demandó el Amparo y Protección de la Justi-
cia de la Unión por múltiples actos de diversas autoridades
federales y del Distrito Federal y, respecto de la autoridad
conocida como Jefe de Gobierno del Distrito Federal, de-
mandó entre otros, los siguientes actos: 

“… Los acuerdos determinaciones que dicte, haya dictado
o pretenda dictar encausados a la ejecución material y cum-
plimiento del mencionado decreto. …”

“… El bloqueo y cancelación de los accesos al predio de su
representada. …”

En su demanda, la empresa Promotora Internacional Santa
Fe, S.A. de C.V., manifestó sustancialmente lo que sigue: 

“…2.-   Mi mandante es propietaria y poseedora del predio
denominado “EL ENCINO”, ... ... ... con acceso por la ca-
lle Salvador Agraz, Delegación Cuajimalpa de More-
los.…”

“… 25.-   … al realizar la ocupación del predio de mi re-
presentada ... la autoridad responsable deja sin acceso al
predio de mi representada, inclusive con las vialidades
que pretende realizar de acuerdo con las excavaciones e
indicaciones de los técnicos que se encuentran en el lu-
gar desarrollando los trabajos para la responsable, ya
que dejan un talud en la parte sur de 25 metros de alto
y en la parte norte de 30 metros de alto aproximada-
mente. …

“... SEXTO.-   … … con las citadas vialidades se deja sin
acceso al predio de mi representada, puesto que le dejan
una altura para acceder en la parte sur de veinticinco
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metros y en la parte norte de treinta metros aproxima-
damente, …” 

“…DÉCIMO.- … … con el decreto … … … se deja sin
acceso viable a la vía pública al predio de mi represen-
tada, en virtud de que de acuerdo con los movimientos
de tierra y el planteamiento de las vialidades se deja un
talud del lado sur con una altura de 25 metros aproxi-
madamente en lo referente a la vialidad Carlos Graef
Fernández y en la parte norte un talud de 30 metros
aproximadamente de altura en lo relativo a la vialidad
Vasco de Quiroga, en consecuencia se deja sin un acce-
so viable al predio de mi mandante a la vía pública, ...”

“… con las vialidades que se pretenden con el Decreto
Expropiatorio no se deja ningún acceso al predio de mi
representada, por las alturas que se plantean ya indica-
das. …”

De esta demanda, conoció el Juzgado Noveno de Distrito
en Materia Administrativa en el Distrito Federal, cuyo titu-
lar entonces era el Lic. Armando Cortes Galván, fue admi-
tida a trámite el día seis de diciembre del año dos mil, asig-
nándosele al expediente el número 862/2000, acordando
abrir el Cuaderno Incidental para tramitar el otorgamiento
o no de la Suspensión Definitiva, mismo al que le corres-
pondió el número I-862/2000. Entretanto se resolvía otor-
gar o no la Suspensión, la quejosa, en fecha ocho de di-
ciembre del año dos mil, presentó un escrito al Juzgado,
con el que ofreció en el Cuaderno Incidental, las pruebas
que consideró pertinentes para el otorgamiento de la Sus-
pensión Definitiva, señalando entre ellas, una que identifi-
có con el número treinta y siete, consistente en una Inspec-
ción Ocular, de la cual destaca el señalamiento de cuál era
su acceso:  

“... 37) LA INSPECCIÓN JUDICIAL U OCULAR.- ... ...
... en el predio el denominado el “Encino”, ubicado al po-
niente de la Ciudad de México, enclavado en el extremo
oeste del desarrollo comercial Santa Fe, predio conocido
como fracción III del predio rústico denominado la Totola-
pa, en los kilómetros 15+146 de la Autopista México-To-
luca, con acceso por la calle de Salvador Agraz, esquina
glorieta Tamaulipas, ... ... ... ”

El Juez dictó en fecha cinco de marzo del año dos mil uno,
un auto por medio del cual, proveyó: 

“...se lleve a cabo el desahogo de la prueba de la inspección
judicial ... a las DOCE HORAS DEL DOCE DE MARZO

DEL DOS MIL UNO, ... en el predio denominado “Enci-
nito”, ... con acceso por la calle Salvador Agraz, esquina
glorieta Tamaulipas, ...”

Así, el doce de marzo de dos mil uno, el Actuario, se cons-
tituyó, en el lugar señalado y, en esta diligencia, podemos
observar que el Actuario para dar fe “... Del bloqueo para
poder acceder al predio ...”, no señaló que se constituyó
en el acceso que le precisó el Juez, que fue aquél del que se
dolió y solicitó la quejosa, que es el de Salvador Agraz, es-
quina con la Glorieta Tamaulipas, sino que para dar fe de
dicho bloqueo, tomó en cuenta como lo señala en el acta,
todo el “...perímetro del predio El Encino... ”, esto es así,
ya que dicho servidor público expresó: 

“... Por lo que hace al bloqueo para acceder al predio el en-
cino, doy fe de que en el perímetro del predio existe una
malla metálica ...”.

Finalmente, para dar fe de “... La imposibilidad física de
acceder al predio por los cortes y excavaciones realiza-
dos en el predio. ...”, manifestó: “... Por último por lo que
hace a la imposibilidad física para acceder, doy fe de que
sobre la construcción de la avenida Carlos Graef Fernández
y la vialidad Salvador Agraz, existe la malla metálica que
impide el acceso al predio, pero subiendo por un camino de
terracería se encuentra la malla semilevantada, en la cual ...
pudimos tener acceso al inmueble; en la parte de la cons-
trucción de la avenida Vasco de Quiroga, existe imposi-
bilidad para acceder al predio, debido a los cortes que
tiene el predio, pues el cerro en el que se ubica tiene cor-
tes de aproximadamente treinta metros, por los que es
físicamente imposible entrar a él caminando o en vehí-
culo automotor, finalmente por la avenida Salvador
Agraz, en el lugar donde concluye, inicia un camino de
terracería en mal estado, en el que puede accesarse al
predio objeto de la inspección, ...”

Siguiendo con la secuela procesal, el día catorce de marzo
del año dos mil uno, el Juez de los autos, dicto la Senten-
cia Interlocutoria que resolvió el Incidente, otorgando par-
cialmente una Suspensión Definitiva, en los siguientes tér-
minos:

“... lo procedente es conceder la suspensión definitiva pa-
ra el único efecto de que las autoridades responsables pa-
ralicen los trabajos de apertura de vialidades sólo en la
parte de las fracciones expropiadas que servían de acce-
so al predio “El Encino” ubicado en la Zona la Pondero-
sa, en la Delegación del Distrito Federal en Cuajimalpa



de Morelos, así como para que se abstengan de blo-
quear y cancelar los accesos al predio de la quejosa. ...”

Para llegar a esta determinación el Juez, razonó en la In-
terlocutoria de mención lo siguiente: 

“ ... TERCERO. ... ... ... no obstante que las siguientes au-
toridades del Gobierno del Distrito Federal: Jefe de Go-
bierno y Secretario de Seguridad Pública negaron la exis-
tencia de los actos que se les atribuyen consistentes en la
ejecución material del decreto expropiatorio reclamado,
bloqueo y cancelación de los accesos al predio que defien-
de la quejosa; tales actos se deben tener por ciertos de su
parte, ...”

Para arribar a la conclusión de la existencia de los actos, el
Juez consideró los siguientes elementos de prueba:

“... ... ... el acta en que se asentó el resultado de la inspec-
ción ocular ... ... ... ... ... ... actas notariales en que se asen-
tó el resultado de la fe de hechos emitida por los notarios
públicos ciento cinco y ciento ocho, ambos del Distrito Fe-
deral, en el aludido predio, ... ... ... así como copia certifi -
cada del oficio S43/6038/2000 ... ... ...” 

Al valorar estos instrumentos probatorios, desprendió el
Juez, lo siguiente: 

“... 

A) ... ... ... 

B) ... ... ... 

C) Que en la parte de la construcción de la avenida Vasco
de Quiroga existe imposibilidad para accesar al predio que
defiende la quejosa debido a los cortes que se le han hecho
los cuales son aproximadamente de treinta metros y por
otros lados es difícil el acceso debido a que existe una ma-
lla metálica ... ... ...”

Enseguida el mismo Juzgador, al referirse a los demás ele-
mentos convictivos del sumario dijo: 

“ ... se advierte que el Jefe del Departamento del Distrito
Federal ahora Jefe de Gobierno del Distrito Federal, enco-
mendó a la empresa de participación estatal del área del
Departamento del Distrito Federal denominada Servicios
Metropolitanos, el nivelar por si o por conducto de terce-
ros, los caminos y derechos de vía de la zona Santa Fe-

Contadero y el contrato de obra pública por licitación na-
cional a precios unitarios y tiempo determinado consisten-
te en la construcción de la vialidad avenida Vasco de Qui-
roga Sur zona La Ponderosa ... ... ... ... ... ... pruebas que
adminiculadas entre sí y valoradas ... ... ... son bastantes para
acreditar la existencia de los actos imputados al Jefe de Go-
bierno del Distrito Federal y Secretario de Seguridad Pú-
blica, toda vez que de ellas se aprecia que los actos rea-
lizados por la aludida empresa de participación estatal,
relativos a la construcción de una vialidad en el predio
que defiende la promovente son consecuencia de las fa-
cultades que le otorgó el Jefe del Departamento del Dis-
trito Federal, ... por lo que se concluye que las aludidas
autoridades han realizado actos tendientes al cumpli-
miento material del decreto expropiatorio reclamado y
en consecuencia a obstaculizar y cancelar los accesos al
predio que defiende la demandante. ...”

Con las anteriores probanzas y consideraciones, el Juez tu-
vo por ciertos y existentes los actos reclamados que fueron
precisados. Ahora bien, respecto a la Suspensión Definiti-
va que le fue solicitada refirió: 

“... CUARTO. En cuanto a la expedición, refrendo y aca-
tamiento del decreto expropiatorio impugnado, actos que
se traducen en la desposesión de dos fracciones del predio
... se toma en cuenta que tal y como lo confiesa la quejosa
... la desposesión de las dos fracciones de su predio que
fueron expropiadas ya tuvo verificativo, por lo que ha de
estimarse entonces que esos actos revisten el carácter de
consumados y contra ellos, es improcedente conceder la
suspensión definitiva;  ... ... ... 

QUINTO. En cuanto a ... el bloqueo y cancelación de los
accesos a las demás fracciones del citado predio propiedad
de la quejosa, lo procedente es verificar si se reúnen los re-
quisitos previstos en el artículo 124 de la Ley de Amparo
para conceder el beneficio de la suspensión ... ... ... ... ... ...
Luego, toda vez que se reunieron los requisitos aludidos y
tomando en consideración que como se vio la quejosa ya
no tiene la posesión de las fracciones de su predio expro-
piadas mediante decreto del nueve de noviembre de dos
mil, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 124 de
la Ley de Amparo, lo procedente es conceder la suspen-
sión definitiva...” 

Hecha la anterior cronología se advierte que la Interlocu-
toria que otorga la Suspensión Definitiva, adolece de un
vicio de origen, que accidentó el camino tomado por el
Juez que le sucedió en el ejercicio del cargo, Lic. Álvaro
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Tovilla León, que adelante habría de señalar como violada
esta Suspensión Definitiva y después, el tomado por el
Agente del Ministerio Público de la Federación, a cargo de
la indagatoria que consta en las actuaciones de esta Instan-
cia del Poder Legislativo Federal, dicho vicio consiste en el
hecho de que la Suspensión Definitiva otorgada, no resuel-
ve sobre el único acceso que le fue planteado por la ampa-
rista, como el que le servía para introducirse a su predio,
sino que resuelve tomando como base otra parte del predio,
que dados los taludes que se formaron con los cortes de tie-
rra, no podría haber existido ya que estos abrieron una bre-
cha para la vialidad Vasco de Quiroga y, tomando como ba-
se además, otras partes del predio que el quejoso no le
informó que fueran áreas que servían de acceso, antes del
decreto, dejando por último, de determinar cuáles eran las
áreas dentro de las zonas expropiadas que si servían de ac-
ceso, violando con ello el texto del artículo 124 último pá-
rrafo de la Ley de Amparo, que señala que al otorgar la
Suspensión Definitiva, cuando esta sea solicitada por la
parte agraviada en Juicios de Amparo Indirecto, como es el
caso “... El Juez ... procurará fijar la situación en que ha-
brán de quedar las cosas ...”

Este vicio se explica a continuación: 

Al Juez de Distrito le fue puesta a su consideración, entre
otras, la Suspensión Definitiva de los siguientes actos: 

“… El bloqueo y cancelación de los accesos al predio. …”

Pues bien, en principio la parte quejosa, señaló respecto a
tales accesos, que el suyo era:  “...por la calle Salvador
Agraz, …” y expresa y enfáticamente, precisó en el ofreci-
miento de pruebas, formulado el ocho de diciembre del año
dos mil que su predio tenía el acceso en la esquina que
formaba la propia calle Salvador Agraz y la Glorieta
Tamaulipas.

Sin embargo, el Actuario que realizó la diligencia comete
un equívoco trascendental al momento de desarrollarla ya
que al momento de verificar si el acceso estaba o no blo-
queado y si había imposibilidad de acceder al predio o no,
señala que para constatar el bloqueo del acceso y la impo-
sibilidad de acceder al predio, tomó en cuenta tres diversas
partes del predio, dos están en puntos completamente dife-
rentes y diametralmente opuestos entre sí, ya que una está
al norte y otra al sur del predio y la tercera, rodea total-
mente el predio, cuando la quejosa sólo reportó un lugar
como acceso. Lo anterior, sale a la luz cuando del acta de
inspección se informa lo siguiente: 

“... Por lo que hace al bloqueo para acceder al predio el en-
cino, doy fe de que en el perímetro del predio existe una
malla metálica de aproximadamente dos metros treinta
centímetros la que en una parte se encuentra semilevanta-
da y por ella, ... se puede ingresar al predio el encinito, ...”.

Aquí en particular, podemos observar que el Actuario, se-
ñala que con toda ligereza la expresión “...en una parte...”
misma que al momento de ser leída, no permite conocer en
dónde está ubicada “esta parte” de todo el perímetro de los
mil cuatrocientos cuarenta y cuatro metros lineales, que
tiene el predio.

Luego, dice el Actuario: “...doy fe de que sobre la cons-
trucción de la avenida Carlos Graef Fernández y la via-
lidad Salvador Agraz, existe la malla metálica que impi-
de el acceso al predio, pero subiendo por un camino de
terracería ...  pudimos tener acceso al inmueble; en la par-
te de la construcción de la avenida Vasco de Quiroga,
existe imposibilidad para acceder al predio, debido a
los cortes que tiene el predio, pues el cerro en el que se
ubica tiene cortes de aproximadamente treinta metros,
por los que es físicamente imposible entrar a él cami-
nando o en vehículo automotor, finalmente por la ave-
nida Salvador Agraz, en el lugar donde concluye, inicia
un camino de terracería en mal estado, en el que puede
accesarse al predio objeto de la inspección, ...”

Dicho en otras palabras, el fedatario judicial, para consta-
tar si hubo o no bloqueo del acceso al predio y constatar la
imposibilidad de acceder al mismo, tomó en cuenta cinco
diferentes extensiones de terreno del predio en cuestión, las
cuales fueron: 

A) El perímetro del predio.

B) La construcción de la avenida Carlos Graef Fernández
y la vialidad Salvador Agraz. 

C) La parte de la construcción de la avenida Vasco de Qui-
roga.

D) la avenida Salvador Agraz, en el lugar donde concluye
y,

E) Una parte.

Ahora bien, la Resolución que otorga la Suspensión Defi-
nitiva, igualmente contiene el error señalado, ya que el Juez,
teniendo que resolver sobre las cuestiones que anotamos, no



reparó en los errores cometidos por el Actuario y, realizó
algo peor, que fue, que habiendo tenido que decidir, sus-
pender o no los actos consistentes en la ejecución material
del decreto expropiatorio reclamado, el bloqueo y cancela-
ción de los accesos dejó de precisar cuál era el acceso que
defendía la quejosa, que en todo caso, era susceptible de
protegerse con la medida cautelar, el cual quedó perfecta-
mente esclarecido por la propia promovente en el ofreci-
miento de pruebas y en el acuerdo que ordenó la inspección
y que era el ubicado en la esquina que en ese entonces for-
maban la calle Salvador Agraz, y la Glorieta Tamaulipas,
rompiendo así el principio que debe cumplir atento al ar-
tículo 124 último párrafo de la Ley de Amparo, ya que no
fija adecuadamente la situación en que habrán de quedar
las cosas y ni siquiera dice cómo estaban las cosas, para po-
der determinar la situación en que van a quedar. 

Pero más allá el Juez habiendo tenido que pronunciarse por
proteger o no con la Suspensión, el acceso que solicitó la
quejosa, rescata que en la parte de la construcción de la
avenida Vasco de Quiroga existe imposibilidad para acce-
sar al predio debido a los cortes que se le han hecho dejan-
do de realizar un análisis y un pronunciamiento sobre el ac-
ceso que sí le fue precisado por quien pidió la Suspensión
y en lugar de ello, se refirió de manera expresa y con gran
ligereza a un diferente lugar al que él denominó como: “...
otros lados...”, tal y como se puede desprender de la lectu-
ra de la Interlocutoria y, esos “otros lados”, jamás determi-
nó en qué lugar se ubicaban. Este error, de falta de preci-
sión y congruencia lo repite el Juzgador, al formular el
razonamiento para encadenar los otros elementos de prue-
ba que consideró para determinar la existencia de los actos
reclamados que suspendió ya que de los mismos despren-
dió otra vez, un acceso que no sólo no le fue reportado por
la quejosa. Finalmente concluye Usía, que de todas las
pruebas que ha valorado y que son las aquí señaladas, “...
se aprecia que los actos realizados por la aludida em-
presa de participación estatal, relativos a la construc-
ción de una vialidad en el predio que defiende la pro-
movente son consecuencia de las facultades que le
otorgó el Jefe del Departamento del Distrito Federal,
ahora Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por lo que
se concluye que las aludidas autoridades han realizado
actos tendientes al cumplimiento material del decreto
expropiatorio reclamado y en consecuencia a obstaculi-
zar y cancelar los accesos al predio que defiende la de-
mandante. ...”

Todo esto lo dice el Juez Federal, alejándose de lo que le
precisó la quejosa y lo que es peor, modificándolo, ya que

la calle Vasco de Quiroga, formó una esquina desde lo que
era el área expropiada en el lado norte del predio, con la ca-
lle Salvador Agraz, hasta el momento en que se realizaron
los trabajos de excavación y, tal y como lo señala la quejo-
sa en su demanda, al momento de presentarla, esta parte ya
formaba un talud de treinta metros de alto, aproximada-
mente, lo que nos deja ver, que antes de que se promovie-
ra la demanda, la quejosa no contaba con un acceso por ese
lugar.

Por otro lado, el Juez deja de motivar en todo sentido una
expresión que cobró un vigor fuertemente impulsor en la
investigación de la Procuraduría General de la República,
misma que consiste en señalar que al haber realizado las
autoridades responsables, actos tendientes al cumpli-
miento material del decreto expropiatorio en conse-
cuencia dichos actos, se convirtieron en un obstaculizar
y cancelar los accesos al predio que defiende la deman-
dante.

Esta falta de motivación y congruencia, es evidente cuan-
do deja de aparecer en la Resolución Interlocutoria, el nexo
causal entre los actos que refiere el Juez y su razón para de-
cir que dichos actos son de constituir un bloqueo. Esta fal-
ta de congruencia se repite en el propio contenido de la me-
dida cautelar, dado que, la misma dice ser para proteger las
áreas que servían de acceso al predio de la quejosa, sin em-
bargo, el Juez no sólo deja de plantear cuáles eran dichas
áreas, sino que como ya se dijo, trae a colación una que an-
tes de la demanda no pudo existir, ya que se formó con los
taludes. Por estas consideraciones, encontramos que la
Suspensión Definitiva es equívoca y de la que se despren-
de que dicho servidor público, no sólo no debía pronun-
ciarse por diversos accesos, sino que debía hacerlo por uno
sólo, que es el que le fue indicado por la impetrante de ga-
rantías. Este error, generó que el Agente del Ministerio Pú-
blico, investigara erróneamente accesos diferentes al de
Salvador Agraz, esquina con la Glorieta Tamaulipas,
cuando éste fue el único que solicitó el quejoso. Claro en-
tonces queda, que esa falta de precisión, obligó a que des-
pués, en el Incidente de Violación a la Suspensión Defi -
nitiva, el Juez se viera atrapado en la propia resolución
anterior.

Por todo esto concluimos, que no debe ponerse en tela de
juicio la protección que de la Interlocutoria se pudiera des-
prender para el acceso ubicado en la esquina de Salvador
Agraz y la Glorieta Tamaulipas, que en el estado de cosas
actual, es Salvador Agraz y el Proyecto de Vialidad Carlos
Graef Fernández, teniendo enfrente la Glorieta Tamaulias
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y, únicamente sobre este acceso debe versar el estudio de la
existencia de la Desobediencia a la Suspensión Definitiva,
ya que este es el único acceso histórica y jurídicamente ve-
rificable en el expediente, como existente, antes del otor-
gamiento de la Suspensión Definitiva; pero debe desesti-
marse todo elemento que introduzca más accesos que éste,
dado que si la suspensión fue para proteger espacios de te-
rreno dentro de la zona expropiada, donde se encontraran
áreas que servían de acceso al predio “El Encino”, estas de-
bieron quedar perfectamente determinadas, en términos de
los artículos 77 fracción I y 124 último párrafo, de la Ley
de Amparo. Hecho lo anterior, e indiscutido el acceso se-
ñalado por la parte quejosa, identificado como Salvador
Agraz, esquina, Glorieta Tamaulipas, se revisa, lo senten-
ciado por el Juez de Distrito, ahora el Lic. Álvaro Tovilla
León, el día treinta de agosto del año dos mil uno, cuando
señala que existió violación a la Suspensión Definitiva an-
tes analizada, ya que este es el documento base, para soli-
citar la Declaración de Procedencia. Comenzamos el análi-
sis con el escrito de denuncia de violación a la suspensión,
en el cual el representante legal de la quejosa dijo, el día
diecisiete de agosto del año dos mil uno, lo siguiente:

“... ... ...  vengo a DENUNCIAR LA VIOLACIÓN A LA
SUSPENSIÓN DEFINITIVA DEL ACTO RECLAMADO
POR PARTE DE LAS AUTORIDADES DEL DISTRITO
FEDERAL, por las siguientes razones:... ... ... las autorida-
des responsables de manera maliciosa han vuelto a que-
brantar la medida cautelar otorgada ... persistiendo con sus
actos en continuar realizando los trabajos encaminados a la
construcción de las vialidades denominadas Carlos Graef
Fernández o Carlos Fernández Graef y Vasco de Qui-
roga, lo cual definitivamente bloquea el acceso al predio
de mi representada, ...” 

Para acreditar su argumento, la quejosa  ofreció como prue-
bas, diversas documentales y otra inspección en los si-
guientes términos: 

“... 12.- LA INSPECCIÓN OCULAR.- ... en le predio de-
nominado “El encino” ubicado en el kilómetro 15+046 al
15+136 de la autopista México-Toluca, con entrada por
Avenida Juan Salvador Agraz, colonia Los Ocotes, ...” 

Como podemos ver aquí cobran vigor todos los errores an-
tes señalados cometidos en el Incidente dentro del cual se
otorgó la Suspensión Definitiva y lo hacen con una de las
expresiones que ya de manera impropia señala el quejoso,
al decir en forma llana, que su entrada al predio es por Sal-
vador Agraz. 

Por otro lado, existe una segunda modificación que intro-
duce la quejosa ya que altera en veinte metros de largo, la
ubicación de su predio, al señalar que el mismo se ubica en
el “... kilómetro 15+046 al 15+136 de la autopista México-
Toluca, con entrada por avenida Salvador Agraz, ...” sin
embargo, en su demanda de garantías dijo que se ubicaba
en “... el kilómetro 15+036 al 15+146 ...”, ...”.

Pero los errores continúan descomponiendo el camino por
seguir en la tramitación de este Incidente de Violación, ya
que dicha su denuncia fue admitida el día veinte de agosto
del mismo año dos mil uno, pero mientras la Denuncia se
refería a la Suspensión que fue otorgada el día catorce de
marzo del año dos mil uno, el Juzgador, inicia su investi -
gación para verificar una Suspensión otorgada el día once
de junio del mismo año, es decir la de otro asunto comple-
tamente ajeno, tal y como se ve de la siguiente redacción
del Juzgado: 

“... Ciudad de México, Distrito Federal, veinte de agosto de
dos mil uno.

Con fundamento en los artículos 62 y 221 del Código Fe-
deral de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a
la Ley de Amparo, agréguese a los autos el escrito del apo-
derado de la parte quejosa promueve incidente de viola-
ción a la suspensión definitiva, decretada el once de ju-
nio de dos mil uno, ... ... ...”

Visto esto, el Juez, admitió la Inspección en los siguientes
términos: 

“ ... se señalan las TRECE HORAS DEL VEINTIOCHO
DE AGOSTO DE DOS MIL UNO, para que se constituya
el actuario en “El Encino”, ubicado en el kilómetro 15+046
al 45+136 de la autopista México-Toluca, con entrada por
avenida Juan Salvador Agraz, colonia Los Ocotes, ...”

Ordenado lo anterior, el Actuario informa en el acta que le-
vantó lo siguiente: 

“ ...4. Falta de accesos al predio no expropiado por mo-
tivo de construcción de las vialidades citadas. En este
punto, y a fin de dejar plenamente satisfecho el plantea-
miento de la quejosa, me cercioré de la existencia de una
vereda ... Haciendo constar que en forma personal pu-
de constatar que a través de esa vereda pude accesar al
interior del predio que constituye “El Encino”, atrave-
sando por una puerta de malla ciclónica de la misma medi-
da que el ancho de la vereda. Asimismo hago constar que



una vez iniciada la caminata a través de dicha vereda
me encontré con ... el velador del inmueble (“El Enci-
no”) y refiriéndome además que él vive en el centro del
terreno, pudiendo cerciorarme de lo anterior ya que a
través de la caminata llegué hasta su casa, en la que ha-
bía varios perros de diversos tamaños. Lo anterior se lle-
vó a efecto en la parte del predio que colinda con la ave-
nida Fernández Graef....” 

“... Tocante al punto seis (6) hecho valer por la quejosa,
en relación a la obstrucción e imposibilidad física para
accedar al predio sea a píe o a bordo de un vehículo a la
parte no expropiada del mismo se hace constar que aún
cuando la malla ciclónica existente pudiese ser removida,
la imposibilidad física para introducirse al terreno que
constituye “El Encino”, persistiría toda vez que con la
construcción de la propia Avenida, fue dividido el predio
en taludes de aproximadamente veinticinco y treinta me-
tros de altura. De lado de la Avenida Fernández Graef se
hace constar la existencia de la vereda señalada en el pun-
to número cuatro, la cual como se dijo me dio acceso a pie
al interior del predio sin que para ello haya sido obstruc-
ción la malla ciclónica existente. ...” 

“... 7. En relación con la imposibilidad física para sacar
maquinaria o vehículos del interior del predio denomi-
nado “El Encino” se hace constar que debido a los ta-
ludes que se encuentran tanto de lado de la Avenida
Fernández Graef, como de la Avenida Vasco de Quiro-
ga, no es dable sacar dicha maquinaria del interior del
terreno, ...” 

Por su parte, Juez emitió la siguiente Resolución: 

“... PRIMERO. Se declara fundado el incidente de viola-
ción a la suspensión definitiva ... ” 

Para llegar a esta determinación, el Juez Federal, razonó de
la siguiente manera: 

“ ... CONSIDERANDO:

TERCERO. Con el fin de dilucidar si ... existe la violación
denunciada, se toma en consideración que la ... quejosa ex-
hibió ... copia simple de un álbum fotográfico, copia certi-
ficada de los testimonios notariales números veintidós mil
doscientos ochenta y nueve, veintidós mil quinientos trein-
ta y veintidós mil novecientos quince, que contienen la fe
de hechos del diecinueve de marzo, treinta de abril y tres
de julio del año en curso, respecto de los trabajos que se re-

alizan en las fracciones expropiada... ... ... Ahora, del acta
en que se asentó el resultado de la inspección ocular reali-
zada en el predio ... se advierte que en el predio materia de
inspección, el actuario judicial dio fe de que si se reali-
zan trabajos de nivelación y remoción de tierra; que so-
bre la avenida Fernández Graef se encuentra una retroex-
cavadora color amarillo y del lado de la avenida Vasco de
Quiroga hay un tractor el cual realizaba obras de levanta-
miento de tierra y que en ambas avenidas se están introdu-
ciendo tubos de drenaje ...; constancias que adminiculadas
entre sí y valoradas ... acreditan que en las fracciones del
predio que defiende la quejosa, en el periodo de vigencia
de la suspensión definitiva se realizaron trabajos de exca-
vación y remoción de tierra para la apertura de vialidades,
lo cual se corrobora con lo manifestado por el Jefe de
Gobierno al rendir su informe en el sentido de que en las
fracciones expropiadas del predio de nominado “El Enci-
no” se continúan construyendo las referidas vialidades, lo
que bloquea el acceso libre a las fracciones del inmueble
propiedad de la quejosa situación que queda demostrada
con el acto de inspección ocular citada, en la que, además,
se asentó por el actuario que en relación con la falta de ac-
ceso a la porción del predio propiedad de la quejosa
existe una vereda ... a través de la cual se puede acceder
al predio que constituye “El Encino”, atravesando por una
puerta de malla ciclónica de la misma medida que el ancho
de la vereda; que por la parte norte del predio que colinda
con la avenida Vasco de Quiroga hay un camino al inicio
de aproximadamente dos metros y medio de ancho el cual
se reduce a un aproximado de metro y medio, destacando
el hecho de que al final de dicho camino no existe acceso
vehicular a la parte proporcional que ocupa el Encino y que
respecto al acceso a la parte del predio que colinda con el
camino anteriormente referido se encuentra truncado
por el paso de la avenida Vasco de Quiroga lado sur, im-
pidiendo el acceso tanto de personas como de vehículos 

Por otro lado, la continuación de los trabajos de apertura de
vialidades en las fracciones expropiadas del predio El En-
cino y el bloqueo del acceso a la parte del predio que no fue
expropiada, queda demostrada al adminicular la inspección
ocular con los testimonios que contiene la fe de hechos ...
el diecinueve de marzo del año en curso al constituirse en
calle Salvador Agraz y la autopista México Toluca, en el
camino de terracería alrededor de la meseta del terreno de-
nominada Ponderosa, hasta llegar a la prolongación de la
avenida Vasco de Quiroga constató la presencia de una re-
troexcavadora y una máquina llamada cargador frontal que
se encontraban trabajando, así como quince trabajadores
que se encontraban igualmente trabajando. 
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Igualmente, el treinta de abril del año en curso, se consti-
tuyó en la esquina que conforman las calle se Salvador
Agraz y la avenida Vasco de Quiroga, recorriendo la calle
alrededor de la meseta, encontrándose varios camiones de
volteo y máquinas que cargaban tierra extraída de esa mis-
ma zona. 

Asimismo, el tres de julio se constituyó en la esquina del
Salvador Agraz y autopista México Toluca, y dio fe de que
en diversos tramos de una calle de terracería se encontra-
ban máquinas excavadoras, camiones de volteo y obreros
en proceso de realización de vialidades en el predio identi-
ficado como El Encino.

Luego, si la suspensión definitiva se otorgó para el efecto
de que las responsables paralicen los trabajos de apertura
de vialidades sólo en la parte de las fracciones expropiadas
al quejoso que servían de acceso al predio denominado El
Encino y para que se abstengan de bloquear y cancelar los
accesos a dicho predio, las observaciones vertidas en los
párrafos que anteceden, consistentes en que se ha conti-
nuado con los trabajos de apertura de las vialidades deno-
minadas Carlos Graef Fernández y Vasco de Quiroga en el
predio denominado El encino, particularmente en las frac-
ciones que fueron expropiadas, se continúa construyendo
las vialidades en comento, por lo que se efectúan trabajos
en remoción y movimiento de tierra, ponen de manifiesto
que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal ha contraveni-
do la suspensión definitiva decretada en la resolución del
catorce de marzo de dos mil uno. ...”

Ahora bien, como vimos, los errores que se cometieron en
el Incidente de Suspensión, vienen a cobrar una fuerza cie-
ga en este segundo Incidente, dado que sin hacer un estu-
dio profundo de la cuestión, el Nuevo Titular del Juzgado,
dejó de reparar en dichos errores y tal omisión lo llevó a
pronunciarse por el trecho que hay en Salvador Agraz y
Vasco de Quiroga, cuando debía hacerlo por el acceso de
Salvador Agraz, esquina con la Glorieta Tamaulipas y so-
pesó deficientemente el contenido y alcance de las proban-
zas que tuvo a la vista para resolver, esto es así por lo si-
guiente: 

Afirma el Juez Federal en su Resolución lo siguiente: 

“...  las observaciones vertidas en los párrafos que antece-
den, consistentes en que se ha continuado con los trabajos
de apertura de las vialidades denominadas Carlos Graef
Fernández y Vasco de Quiroga en el predio denominado El
encino, particularmente en las fracciones que fueron ex-

propiadas, se continúa construyendo las vialidades en co-
mento, por lo que se efectúan trabajos en remoción y mo-
vimiento de tierra, ponen de manifiesto que el Jefe de Go-
bierno del Distrito Federal ha contravenido la suspensión
definitiva decretada en la resolución del catorce de marzo
de dos mil uno. ...”.

Sin embargo, pierde de vista su Señoría que el efecto de la
suspensión Definitiva, es: 

A) Que las autoridades responsables paralicen los trabajos
de apertura de vialidades, lo que tenía que realizarse, sólo
en la parte de las fracciones expropiadas que servían de ac-
ceso al predio denominado “El Encino” y, 

B) Que se abstengan de bloquear y cancelar los accesos al
predio de la quejosa.

Ahora bien a la hora de dar lectura a estos extremos del
único efecto de la suspensión, encontramos que el Juez de
Distrito falla, al afirmar lo antes transcrito. Esto es así, por-
que de ninguno de los instrumentos con los que contó, se
desprende que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, no
haya paralizado los trabajos de apertura de vialidades en la
parte de las fracciones expropiadas que servían de acceso
al predio denominado “El Encino; ni tampoco se despren-
de que no se haya abstenido de bloquear y cancelar el ac-
ceso al predio de la quejosa, que fue lo ordenado por la sus-
pensión. Primero tenemos el Acta de la Inspección
Judicial, de la que encontramos que el Actuario no dice que
la existencia de lo que buscaba la quejosa estuviese en el
área que servía de acceso al predio “El Encino”, que como
vimos la única de la que se puede hablar en forma clara y
sin lugar a dudas, es la que hoy se conoce como Salvador
Agraz y el proyecto de vialidad Carlos Graef Fernández,
antes Salvador Agraz, esquina Glorieta Tamaulipas.

En el cuarto punto, la información que proporciona el Ac-
tuario es diametralmente diferente a la conclusión del Juz-
gador, ya que el Actuario informó al Juez de Distrito, que
en la parte del predio que colinda con la avenida Fer-
nández Graef, se cercioró de la existencia de una vere-
da e informó también que personalmente pudo consta-
tar que a través de esa vereda se puede accesar al
interior del predio que constituye “El Encino”, y que
accedió al mismo por dicha vereda, atravesando por una
puerta de malla ciclónica y después una vez iniciada la
caminata a través de dicha vereda, es decir, ya estando
dentro del Predio, se encontró con una persona del sexo
masculino quen manifestó ser el velador del inmueble y



que dicha persona le refirió además, que vivía en el cen-
tro del terreno, dentro del predio y que pudo cerciorar-
se de esto, ya que a través de la caminata llegó hasta su
casa.

Luego informó el Actuario sobre el punto seis que la malla
ciclónica en el lado sur,  no le impidió el acceso, siendo
claro el Actuario en que lo que afectaba de imposibili-
dad física para penetrar al predio vehicularmente son
los taludes, pero que en ambos lados, como lo señaló la
propia quejosa desde la demanda, ya estaban formados,
en una parte con veinticinco y en otra con treinta me-
tros de altura dichos taludes.

Finalmente el Actuario al reseñar la imposibilidad de in-
troducir y extraer maquinaria del predio, fue igualmente
claro en señalar, que esa imposibilidad sí existía, pero que
la misma era motivada por los taludes. 

Por otra parte cita el Juez de Distrito las tres actas notaria-
les que igualmente hizo valer, de la primera se desprende
la existencia de diversos camiones, pero el Notario jamás
afirma que los mismos hayan estado en la esquina que for-
maban la calle Salvador Agraz y Glorieta Tamaulipas, res-
pecto a la del treinta de abril, esta se refiere a un lugar que
el peticionario de garantías, nunca señaló como su acceso
en el Incidente de Suspensión, ya que se refiere a la parte
norte de discusión ya superada; finalmente, el acta del tres
de julio, señala que los hechos que fedata se dan en diver-
sos tramos de la calle de terracería, pero igual que la pri-
mera, jamás se aventura el Notario a señalar ni siquiera que
uno de dichos tramos, sea el que servía de acceso al predio
“El Encino”, lo que hace que estas actas, tampoco sean de-
terminantes, para señalar que la suspensión haya sido vio-
lada, como incongruentemente lo razonó el Juez.

Finalmente, cabe hacer dos precisiones más sobre el parti-
cular, la primera versa sobre la interpretación que su Seño-
ría al resolver el Incidente de Violación, da a las expresio-
nes del Jefe de Gobierno, ya que manifiesta el Juzgador en
la Resolución de análisis lo siguiente: 

“...SEGUNDO. En cambio, el Jefe de Gobierno al rendir
su informe en síntesis señaló: ... Al respecto debe decirse
que si bien es cierto que se ha continuado con los tra-
bajos de apertura de las vialidades denominadas Carlos
Graef Fernández y Vasco de Quiroga en los predios ex-
propiados...Como lo reconoce el licenciado Carlos Es-
pejel Cisneros, representante legal de la parte quejosa,
en el predio denominado El Encino, particularmente en

las fracciones que fueron expropiadas, se continúa
construyendo las vialidades en comento, por lo que se
efectúan trabajos de remoción y movimiento de tierra....”

Luego refiriéndose a las constancias que se acaban de ana-
lizar y a las manifestaciones trascritas del hoy imputado,
señala lo siguiente:  

“...acreditan que en las fracciones del predio que defiende
la quejosa, en el periodo de vigencia de la suspensión defi-
nitiva se realizaron trabajos de excavación y remoción de
tierra para la apertura de vialidades, lo cual se corrobora
con lo manifestado por el Jefe de Gobierno al rendir su
informe en el sentido de que en las fracciones expropiadas
del predio de nominado “El Encino” se continúan constru-
yendo las referidas vialidades, lo que bloquea el acceso li-
bre a las fracciones del inmueble propiedad de la quejosa
situación que queda demostrada con el acto de inspección
ocular citada, ... “

Aquí el Juez de Distrito, como podemos ver claramente,
tomo sólo algunas líneas de una idea que pretendía expre-
sar la entonces autoridad responsable cuyo sentido fue ex-
presar que si se continuó con los trabajos, pero no en aque-
lla que era acceso para el impetrante de garantías, sin
embargo, el Juez Federal, les aplicó una señalada admini-
culación con otras pruebas que no probaron lo que su Se-
ñoría dijo y condenó inapropiadamente que con las pruebas
señaladas y las expresiones del Jefe de Gobierno del Dis-
trito Federal, estaba acreditada la violación. 

Hecho lo anterior y, asumiendo que el estudio que se reali-
zó, versó sobre el único acceso perfectamente localizado
en autos y, señalado de manera expresa por el quejoso, es
de señalarse además, que la Averiguación Previa iniciada
por la Procuraduría General de la República, misma que se
remitió a esta Instructora del Poder Legislativo Federal,
con el número 1339/FESPLE/01, al basarse fundamental-
mente, en la determinación que declaró violada la Suspen-
sión Definitiva, y, ésta descansar a su vez, en la Interlocu-
toria que otorgó la Suspensión Definitiva, que cuentan con
los vicios antes señalados de ambas, se basa entonces, en
consideraciones equívocas, por cuanto hace a tener por
bloqueados y cancelados todos los accesos de que en ella
se hablan y, por no paralizadas en las mismas áreas de ac-
ceso, las obras de apertura de vialidades, ya que incluso
manifiesta el Ministerio Público que el sentido de la Sus-
pensión Definitiva otorgada, era el paralizar las obras de
apertura de vialidades en las áreas expropiadas, sin embar-
go, el propio Representante Social, deja de apreciar, que
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esa orden, sólo alcanzaba a las áreas de acceso que estu-
vieran dentro de las zonas expropiadas y de paso, perdien-
do de vista en su investigación, que este tipo de documen-
tos, no constituyen una verdad legal irrefutable en la
materia penal, ya que en caso contrario, bastaría contar con
un elemento de esta naturaleza y no admitir discusión al-
guna, para hacer prosperar cualquier acción intentada en
este sentido, lo que dejaría de lado toda la arquitectura ju-
rídica tendiente a establecer los medios de defensa para los
imputados tanto en la indagatoria como el proceso y, pasa-
ría por alto las exclusivas y monopólicas facultades de in-
vestigación del delito por parte de la Institución denomina-
da Ministerio Público.

Pues bien, tomando en consideración el acceso que señaló
la quejosa, que es específicamente el ubicado en la esquina
que forman las calles de Salvador Agraz y la Glorieta Ta-
maulipas, en principio ha de señalarse, que a la fecha de
presentación de la demanda dicha conformación ya había
cambiado y Salvador Agraz, no hacía esquina exactamente
con la Glorieta Tamaulipas, sino ya con el Proyecto de Via-
lidad avanzado denominado Calle Carlos Graef Fernández,
aclaración que se hace para dejar sentado que estas dos
ubicaciones son las mismas, en términos de orientación en
la parte norte del predio denominado “El Encino”.

Así las cosas, es de observarse que el Agente del Ministe-
rio Público, descansa su solicitud de Declaración de Proce-
samiento Penal, en contra del C. Andrés Manuel López
Obrador, fundamentalmente en la inspección judicial reali-
zada el día veintiocho de agosto del año dos mil uno y ma-
nifiesta básicamente desprender de ella, el acreditamiento
de la conducta.

Sin embargo, una vez que fue analizada el acta de inspec-
ción de fecha veintiocho de agosto del año dos mil uno y
evaluada en conjunto con las actas notariales que obran en
el incidente de Violación a la Suspensión Definitiva, se en-
cuentra que no tiene el alcance ni la orientación jurídica
que precisa el Agente del Ministerio Público de la Federa-
ción, en virtud de que de la misma, señala expresamente
que el Actuario si tuvo acceso al predio de mención y que
antes de su llegada se encontraba dentro del mismo, una per-
sona que dijo ser el velador del predio “El Encino”, situación
que no fue controvertida por el Representante Legal de la
empresa Promotora Internacional Santa Fe, S.A. de C.V.

De esta actuación judicial, se desprende con toda claridad,
que el único acceso que reportó la parte quejosa, no se en-
contraba bloqueado, ni se realizaban obras en el mismo y

más allá, en el propio lado de la Avenida Vasco de Quiro-
ga, que no era acceso, pero que también fue inspeccionado,
no se encontró que se realizaran obras. Para lo anterior, no
resultan óbice la realización de las diversas constancias no-
tariales de las que se desprende la realización de algunos
trabajos, dado en principio, que lo que en ellas se dice es
que si existen trabajos, sin embargo, no se señala en las
mismas, que dichos trabajos se realicen en la zona expro-
piada que servía de acceso al predio “El Encino”. En se-
gundo lugar, existe una aclaración de fundamental impor-
tancia que debe hacerse en este análisis y que tiende a
conocer el criterio del Juzgador respecto al valor probato-
rio de este tipo de instrumentos para tener por acreditada o
no la violación a una Suspensión y la del Representante So-
cial; así tenemos que en un primer momento, al resolver el
Incidente de Violación a la Suspensión Definitiva, señala
su Señoría, que dichos elementos sí son suficientes para te-
ner por acreditada la violación, sin embargo, de manera in-
explicable, en el mismo asunto, cambia este criterio res-
pecto a la consideración de estos documentos cuando el
mismo Juez, en el auto fechado por él, a trece de febrero
del año dos mil uno, en el Incidente de Violación a la Sus-
pensión Definitiva, al acordar sobre sendos actas notariales
que le presentaron las partes, una para acreditar cumpli-
mento y otra para desacreditarlo, acordó que dichos instru-
mentos notariales, no son la prueba idónea para tener por
acreditado el incumplimiento a una Suspensión Definitiva.
Aquí es de importancia básica, al referirse a la actuación
que se acaba de señalar, en la que se anotó una fecha muy
anterior, que  el Ministerio Público, cuando la cita en su so-
licitud, cambia la fecha, actualizándola sin ningún sustento
jurídico, ni dar la más mínima explicación que pueda
orientar las razones de esta decisión.

También es de analizarse que el Ministerio Público, utiliza
como otra base fundamental al acta de inspección judicial
del cinco de abril del dos mil uno y actas notariales igual-
mente elaboradas con anterioridad a la denuncia de la vio-
lación a la Suspensión Definitiva, formulada por la enton-
ces quejosa, situación que es jurídicamente improcedente,
habida cuenta de que no es viable jurídicamente probar he-
chos ocurridos en un tiempo, con probanzas elaboradas en
un tiempo anterior, sopena de que se estén investigando
otros hechos y no los denunciados, sin que se haga esta
aclaración, ni al momento de citar a declarar al imputado ni
al momento de formular el Requerimiento de Declaración
de Procedencia, ante esta Cámara de Diputados.

Por otra parte, es de recordarse que la quejosa señaló
desde su demanda que las vialidades proyectadas ya se



encontraban realizadas y, que dejaban taludes de hasta
veinticinco metros de altura en un lado y de hasta treinta en
otro y que los mismos taludes le impedían el acceso a su
predio, es decir la causa generadora de la imposibilidad
de accesar, eran los taludes

Por otro lado, la inspección realizada el día doce de marzo
de año dos mil uno, sobre los taludes señala lo siguiente: 

“ ... en la parte de la construcción de la avenida Vasco
de Quiroga, existe imposibilidad para acceder al pre-
dio, debido a los cortes que tiene el predio, pues el cerro
en el que se ubica tiene cortes de aproximadamente
treinta metros, por los que es físicamente imposible en-
trar a él caminando o en vehículo automotor,...”

Finalmente la Resolución Interlocutoria fechada al catorce
de marzo del año dos mil uno, sobre los taludes existentes
refiere:

“... Que en el predio que defiende la quejosa se han reali -
zado trabajos de excavación y cortes en el cerro que tiene
una altura entre diez y veinte metros... ... Que en la parte de
la construcción de la avenida Vasco de Quiroga existe im-
posibilidad para accesar al predio que defiende la quejosa
debido a los cortes que se le han hecho los cuales son apro-
ximadamente de treinta metros...”

Habida cuenta de lo anterior, debe destacarse que los talu-
des, dan a la Interlocutoria Suspensional, el carácter de ser
de imposible cumplimiento, dado que en las inspecciones
se señala la existencia de los taludes como el agente de im-
posibilidad física de acceder vehicularmente o extraer ve-
hículos o maquinaria del interior del predio, dadas las altu-
ras registradas, excepción hecha del acceso señalado por la
quejosa como Salvador Agraz y Glorieta Tamaulipas, ya
que en este caso, el acceso fue comprobado como existen-
te a pie, pero en ambos casos subsiste el hecho de la exis-
tencia de los taludes, en cuya circunstancia, la Interlocuto-
ria deviene en imposible cumplimiento, ya que si la malla
no constituyó bloqueo ni cancelación del acceso que se
acaba de referir y no así el talud, por lo que hace al acceso
vehicular, si no se bloqueó ni obstaculizó el acceso, la Sus-
pensión Definitiva no hubiese podido comprenderse en el
sentido de hacer desaparecer los taludes, ya existentes y re-
gistrados en autos, desde las fechas arriba señaladas como
lo señaló el Ministerio Público, dado que ello, es sólo ma-
teria del fondo a resolverse en la Sentencia que se dictare
en el Cuaderno Principal, lo que de haberse hecho en la In-
terlocutoria, lo mismo que haber ordenado el quitar la ma-

lla, hubiese sido otorgarle un carácter restitutorio a la In-
terlocutoria Suspensional, que jurídicamente no puede te-
ner, atento a su naturaleza.

Pero en este tema es conveniente detenerse para analizar
una decisión de su Señoría, tomada según su acuerdo dic-
tado, el trece de febrero del dos mil uno, es decir, un mes
antes de dictarse la Suspensión misma. 

En dicho acuerdo, el Juez Federal, no sólo señala una fecha
que confunde el estado de cosas, ya que se refiere a un mes
antes de la Suspensión y cinco meses anteriores a la pre-
sentación de la Denuncia de Violación, ni tampoco le bas-
ta con modificar sin motivar el criterio del alcance proba-
torio de las actas notariales, sino que cambia el sentido de
la Suspensión Definitiva concedida el catorce de marzo del
dos mil uno, al acordar: 

“... se requiere al Jefe de Gobierno del Distrito Federal ...
... ... para que ... ... ... retiren toda la maquinaria y
equipo de construcción que se encuentre en las frac-
ciones expropiadas a la parte quejosa, pues con dicha
medida, el suscrito tendrá la certeza que las autoridades
responsables no están realizando ni realizaran obras de
construcción carretera, hasta en tanto , no se dicte senten-
cia ejecutoria ... ... ...”

Con esto queda claro que el Juzgador Federal, buscó que se
paralizaran los trabajos en las áreas expropiadas, es decir
en todo lo expropiado tal y como lo requirió, sin embargo,
la suspensión definitiva ERA PARA EL ÚNICO EFEC-
TO SIGUIENTE: 

Que las autoridades responsables: Paralicen los traba-
jos de apertura de vialidades. Sólo en la parte de las
fracciones expropiadas que servían de acceso al predio
“El Encino”. Que se abstengan de bloquear y cancelar
los accesos al predio de la quejosa 

Como puede verse de lo anterior, no se encuentra una jus-
tificación para que el Juez haya modificado la resolución
antes dictada ampliando exponencialmente sus efectos, ni
siquiera en la búsqueda de su cumplimiento, ya que ello
echaría por tierra, la garantía que representan las formali-
dades de todo procedimiento judicial.

Por otro lado, deben rechazarse igualmente la manifesta-
ción que en la solicitud realiza el Ministerio Público, en el
sentido de que el imputado debió incluso reconstituir el
predio eliminando los taludes para que el acceso subsitiese,
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ya que esta apreciación es jurídicamente incorrecta, toda
vez que ello hubiese entonces restituido el quejoso en  un
Incidente de Suspensión, lo que resulta impropio aseverar
en atención a la naturaleza de tal instrumento de protec-
ción. 

Por otro lado, no escapa a esta visión que el propio Repre-
sentante Social, en las múltiples probanzas que aportó, to-
mó en cuenta, al igual que el Juez, única y exclusivamente
frases entrecortadas de las actuaciones del Incidente de
Suspensión Definitiva y del Incidente de Violación a la
misma, tal es el caso de los informes previos y las interlo-
cutorias que culminaron dichos incidentes, las actas nota-
riales, las inspecciones y diversas declaraciones dadas ante
él y deja de considerar el contexto general de las referidas
frases y el espectro jurídico real que arroja la adminicula-
ción entre ellas, ya que mientras de la lectura íntegra de las
documentales que refiere, se desprende que los firmantes y
los declarantes, manifestaban que sí se siguió con los tra-
bajos, pero que ello, fue en las áreas expropiadas, diferen-
tes a aquella que formaba el acceso, el Representante So-
cial, da un giro de trescientos sesenta grados y arriba a
conclusiones inadecuadas, cuando señala que el efecto de
la suspensión era el de paralizar las obras en las áreas ex-
propiadas, sin más, es decir paralizar todas las obras en to-
das las zonas expropiadas, situación que evidencia una
equívoca conducción ministerial y, termina manifestando
el Ministerio Público, que lo importante es únicamente de-
terminar que la suspensión fue o no violada, tomando co-
mo base literalmente el decreto de origen y la Resolución
Interlocutoria que declara violada la Suspensión Definitiva
y, llega a señalar de una forma totalmente inapropiada e
irresponsable, que ni siquiera los demás elementos proba-
torios son necesarios, ni tampoco conocer la situación his-
tórica general y específica desde sus orígenes, es decir, que
investigar lo ocurrido y traer a la luz las circunstancias de
tiempo, modo y lugar no es importante, ya que se cuenta
con esos dos elementos que cita, tal y como lo expresó el
propio Ministerio Público en la diligencia del día veinte de
diciembre del año dos mil cuatro, cuando dijo: 

“...lo importante no es determinar los límites del predio,
lo importante no es determinar tampoco las medidas y
las colindancias reales de acuerdo a las escrituras pú-
blica o de acuerdo a los diferentes elementos de prueba
que se pudieran recabar durante la instrucción, porque
lo verdaderamente determinante es establecer si el ser-
vidor público sujeto al juicio violó la suspensión defini-
tiva. ... ... 

La suspensión definitiva fue para el efecto de que se pa-
ralizaran los trabajos en las zonas expropiadas del pre-
dio “El Encino”. El predio “El Encino”, de acuerdo al
decreto expropiatorio...”

Sin embargo, de los mismos instrumentos que han sido
analizados se desprende contenido diferente, que es el que
ha quedado explicado con antelación.

Por otro lado, con lo que respecta a lo manifestado por el
licenciado Carlos Cortés Barreto, solicitante de la Declara-
ción de Procedencia, en su de solicitud en contra del Jefe
de Gobierno, en el inciso III, letra B, que denomina “CON-
DUCTA TÍPICA”, en la foja 85, último párrafo, establece
como conducta atribuible al servidor público imputado, la
siguiente: 

“…a partir del veintidós de marzo de dos mil uno, fecha
en que le fue debidamente notificado, hasta el día vein-
te de febrero de dos mil dos fecha en que retiran toda la
maquinaria y equipo de construcción de las fracciones
expropiadas del predio “El Encino”, lo que se realizó en
cumplimiento al acuerdo al acuerdo de fecha trece de
febrero de dos mil dos, en el que el Juez de Amparo, les
daba a las autoridades del Distrito Federal y en especial
al Jefe de Gobierno, un término de tres días para tal
efecto...”. 

Lo anterior es cierto y se encuentra corroborado con el
acuerdo emitido por el Juez, aunque en forma errónea por
la fecha del mismo, trece de febrero de dos mil uno, cuan-
do debiera decir de dos mil dos, Acuerdo que fue notifica-
do al Jefe de Gobierno el quince de febrero de dos mil dos,
mediante el oficio número 406 T-2.

De dicho acuerdo lo que resalta es que establece que para
dar cumplimiento al artículo 111 de la Ley de Amparo, se
procedió a dictar las órdenes necesarias a efecto de que se
cumpla con la suspensión definitiva, por lo que se requirió
al Jefe de Gobierno y a las demás autoridades responsables
para que en un término de tres días al en que queden debi-
damente notificadas de dicho proveído retiren toda la ma-
quinaria y equipo de construcción que se encuentre en las
fracciones expropiadas a la parte quejosa, apercibiendo al
Jefe de Gobierno en caso de no acatar dicha orden en el
plazo concedido se iniciaran los procedimientos necesarios
y tomarán las medidas necesarias que conforme a la ley de
amparo procedan a efecto de que se cumpla con lo ordena-
do, acordando habilitar horas y días inhábiles a un Secreta-
rio así como a un Actuario adscrito al Juzgado, para que en



cualquier momento, previo acuerdo, se constituyan con-
juntamente en las dos fracciones que le fueron expropiadas
a la parte quejosa, a efecto de inspeccionar que en cumpli-
miento a la suspensión definitiva, se hayan paralizado las
obras.  

Por lo que con fecha veinte de febrero de dos mil dos, me-
diante el oficio sin número, en ausencia del Jefe de Go-
bierno del Distrito Federal, el licenciado José Agustín Or-
tiz Pinchetti, desahogó el requerimiento que le fue hecho
por el Juez, en el sentido de que se da cumplimiento con lo
ordenado retirándose toda la maquinaria y equipo de cons-
trucción que se encuentre en las fracciones expropiadas a
la parte quejosa, anexando al efecto ocho fotografías don-
de se demuestra tal hecho. 

A dicho escrito le recayó un acuerdo de fecha veintidós de
febrero de dos mil dos, emitido por el Juez, en el cual in-
forma que ha dado cumplimiento a lo ordenado en proveí-
do de trece de febrero de dos mil dos, por lo que con fun-
damento en el artículo 138 de la Ley de Amparo, dígasele
al promoverte que el juzgado queda enterado de la mani-
festaciones hechas. 

Por lo que en esas circunstancias, Jefe de Gobierno efecti-
vamente dio cumplimiento con la suspensión definitiva
concedida en el incidente de suspensión relativo al juicio
de amparo número 862/2000, el catorce de marzo de dos
mil uno, tan es así que en ningún momento el Juez emitió
acuerdo alguno mediante el cual hubiera habilitado horas y
días inhábiles a un Secretario así como a un Actuario ads-
crito al Juzgado, para que en cualquier momento, previo
acuerdo, se constituyeran conjuntamente en las dos fraccio-
nes que le fueron expropiadas a la parte quejosa, a efecto de
inspeccionar el cumplimiento a la suspensión definitiva. 

No obstante que a criterio del Juez y del solicitante de la
Declaración de Procedencia, el Jefe de Gobierno, no dio
cumplimiento con la suspensión definitiva concedida el ca-
torce de marzo de dos mil uno, ello no ocurrió ya que a pe-
sar de que se había estado desobedeciendo un auto de sus-
pensión debidamente notificado, en el presente caso no era
factible dar vista al Ministerio Público, a efecto de que
ejercite acción penal en contra del Jefe de Gobierno, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 206 de la Ley
de Amparo, pues la denuncia respectiva debe quedar sin
materia.  

Se afirma lo anterior en virtud de que el quejoso basó su
denuncia en que a pesar de la medida cautelar decretada

por el Juez, el catorce de marzo de dos mil uno, el Jefe de
Gobierno, no paralizaba los trabajos de apertura de viali-
dades sólo en la parte de las fracciones expropiadas que
servían de acceso al predio denominado “El Encino”, así
como para que se abstuviera de bloquear y cancelar los ac-
cesos al predio de la quejosa.   

De igual forma, de las constancias se advierte que median-
te acuerdo de fecha trece de febrero de dos mil dos, el Juez
requirió al Jefe de Gobierno para que en un término de tres
días retirara toda la maquinaria y equipo de construcción
que se encontraba en las fracciones expropiadas a la parte
quejosa, requerimiento con el que dio cumplimiento me-
diante promoción de fecha veinte de febrero de dos mil
dos. 

Como se puede observar el Jefe de Gobierno, emitió una
determinación, como lo fue la promoción de la fecha cita-
da, con la intención de dar cumplimiento con la medida
cautelar que se había estimado infringida.  

Bajo esa premisa, es claro que con dicha actuación se cum-
plió con el objeto primordial de la medida cautelar que era
la de paralizar los trabajos de apertura de vialidades sólo en
la parte de las fracciones expropiadas que servían de acce-
so al predio denominado “El Encino”, así como abstenerse
de bloquear y cancelar los accesos al predio de la quejosa;
por tanto, debe considerarse que con dicha cuestión ha
quedado demostrada la sana intención de someterse al
cumplimiento de la medida suspensional que se estimó vio-
lada, por lo que debe de tomarse en cuenta y declarar sin
materia la denuncia relativa, sin que haya lugar a dar vista
al Ministerio Público, pues el objeto del juicio de amparo
y de las resoluciones interlocutorias que se dicten en el in-
cidente de suspensión no radica en imponer sanciones a las
autoridades que incurran en ellas, sino de dar cumplimien-
to con la suspensión definitiva concedida. 

Por otra parte, uno de los elementos objetivos del cuerpo
del delito previsto por el artículo 206 de la Ley de Ampa-
ro, es el consistente en: “que no obedezca.” 

Con el cumplimiento que hizo el Jefe de Gobierno al re-
querimiento hecho en el acuerdo dictado por el Juez, tam-
bién le dio cumplimiento a la suspensión definitiva conce-
dida al quejoso, no se acredita el elemento del cuerpo del
delito antes mencionado. 

Así es, toda vez que el elemento objetivo del cuerpo del de-
lito en estudio refiere lisa y llanamente no obedecer, sin
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que contemple algún aspecto de temporalidad, por lo tanto
para que se acredite el elemento “no obedecer” es necesa-
rio que el sujeto activo del delito en ningún momento de
cumplimiento con la suspensión definitiva concedida.  

Y en el caso que nos ocupa, el Jefe de Gobierno, con fecha
veinte de febrero de dos mil dos, dio cumplimiento con el
auto de suspensión definitiva concedida, al dar cumpli-
miento con el requerimiento contenido en el acuerdo de fe-
cha trece de febrero de dos mil dos, pues al retirar toda la
maquinaria y equipo de construcción que se encontraba en
las fracciones expropiadas a la parte quejosa, paralizó los
trabajos de apertura de vialidades sólo en la parte de las
fracciones expropiadas que servían de acceso al predio de-
nominado “El Encino”, así como se abstuvo de bloquear y
cancelar los accesos al predio de la quejosa. 

Por lo tanto, al no encontrarse demostrado el elemento ob-
jetivo del cuerpo del delito consistente en “no obedezca”
no se encuentra plenamente acreditada la existencia del
cuerpo del delito antes mencionado, por lo que resulta im-
procedente la solicitud de Declaración de Procedencia he-
cha por el licenciado Carlos Cortés Barreto. 

Por otro lado, es de considerarse que en la etapa de Averi-
guación Previa el Ministerio Público no practicó y ordenó
las diligencias necesarias, para acreditar el cuerpo del deli-
to previsto por el artículo 206 de la Ley de Amparo y la
probable responsabilidad del servidor público inculpado,
ello de conformidad con los artículos 1° Fracción I y 2°
Fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales;
en los que se establece que en dicha etapa debe realizar las
diligencias necesarias conducentes para que pueda ejercitar
acción penal.

Y es que era necesario que el mismo realizara diligencias
con las cuales acreditara el cuerpo del delito antes mencio-
nado, así como la probable responsabilidad del servidor
público, ello como base para el ejercicio de la acción penal,
y no sólo como lo hizo, tener plenamente comprobado los
elementos antes señalados, con los elementos que el juez
de amparo tuvo en consideración para declarar procedente
y fundada la denuncia de violación a la suspensión, ya que
para el proceso penal, los elementos del incidente de viola-
ción a la suspensión sólo acreditan la denuncia de un hecho
posiblemente delictuoso, así se desprende de la tesis de ju-
risprudencia visible en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Tomo XV, abril de 2002, Tesis XXVIII.4
P, página 1375, con el ruro: “VIOLACIÓN A LA SUS-
PENSIÓN, DELITO DE. PARA QUE SE ACREDITE

EL CUERPO DEL ILÍCITO PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 206 DE LA LEY DE AMPARO, NO ES SU-
FICIENTE QUE EL JUEZ DE DISTRITO QUE CO-
NOCIÓ DEL INCIDENTE RESPECTIVO HAYA
DECLARADO PROCEDENTE Y FUNDADA LA DE-
NUNCIA DE VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN…” 

A tal determinación se llega con base en los siguientes an-
tecedentes: 

1°.- Con el decreto expropiatorio, en el se hace referencia
a dos superficies una de 6,287.493 metros cuadrados y otra
de 7,119.919 metros cuadrados, para destinarlas a la aper-
tura y construcción de las vialidades Vasco de Quiroga y
Carlos Graef Fernández. 

2°.- Con la demanda de amparo de PROMOTORA IN-
TERNACIONAL S.A. DE C.V., en la que señaló en el an-
tecedente marcado con el numeral dos de su demanda:

“...2.- Mi mandante es propietaria y poseedora del predio
denominado “EL ENCINO”, también conocido como
“ESCOBEDO” o “PONDEROSA”,… predio conocido
como fracción III del predio rustico denominado la Totola-
pa,… con acceso por la calle de Salvador Agraz Delega-
ción de Cuajimalpa de Morelos...”

De esta se desprende que se hace mención a un predio de-
nominado “EL ENCINO”, que dicho predio también es
conocido como “ESCOBEDO” o “PONDEROSA, inclu-
so que el propio quejoso hace mención que su predio, só-
lo tiene un acceso: “...por la calle de Salvador Agraz...”

3°.- Que el catorce de marzo del dos mil uno, se CONCE-
DIÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, basándose el Juez,
en que el quejoso había exhibido copia certificada de la es-
critura cincuenta y ocho mil seiscientos veinticinco, en la
que a decir del mismo se advirtió la adquisición del pre-
dio conocido como la porción tres, llamado “El Encino”
del predio rústico denominado Totolapa, ubicado en
Cuajimalpa, Distrito Federal; siendo el efecto de la sus-
pensión el que las autoridades responsables paralizarán los
trabajos de apertura de vialidades, sólo en la parte de las
fracciones expropiadas que servían de acceso al predio
denominado “El Encino” ubicado en la Zona la Ponde-
rosa, así como para que se abstengan de bloquear y cance-
lar los accesos a dicho predio. 

4°.- Que el solicitante, en su requerimiento, señaló que la
probable responsable del inculpado consiste en que no
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había obedecido el auto de suspensión definitiva, del ca-
torce de marzo de dos mil uno, toda vez que éste siguió con
la construcción de las vialidades de las calles Vasco de
Quiroga y Carlos Graef Fernández, en las áreas expropia-
das del predio “El Encino”, asimismo también continúo
con el bloqueo y cancelación de los accesos al predio “El
Encino” en las áreas no expropiadas.

De conformidad con los antecedentes anteriores, se des-
prende que PROMOTORA INTERNACIONAL SANTA
FE S.A. DE C.V, se refiere en su demanda de garantías al
predio de diversas formas a saber: “EL ENCINO”, “ES-
COBEDO” o “PONDEROSA; también hace mención de
un sólo acceso: “...por la calle de Salvador Agraz...” pe-
ro jamás hace mención de dos o mas accesos, como erró-
neamente menciona el Juez Noveno de Distrito, al conce-
der la suspensión definitiva, en el que hace mención de
“accesos” y esto implica dos o más. De igual forma se ob-
serva que en el decreto expropiatorio, en la suspensión de-
finitiva y en el requerimiento del Ministerio Público, sólo
se hace mención a un predio denominado “El Encino”
perteneciente al predio rústico denominado Totolapa.

De acuerdo con las circunstancias anteriores se genera du-
da sobre:

1.- ¿Cuáles son las fracciones expropiadas?

2.- ¿Dónde se ubican exactamente dichas fracciones ex-
propiadas?

3.- ¿Sí las fracciones expropiadas se ubican dentro del pre-
dio que el quejoso en el juicio de amparo, denomina “El
Encino” y que señala es de su propiedad?

4.- ¿Dónde se ubica el predio denominado “El Encino”? y

5.- ¿Cuantos son y donde están ubicados los accesos del
predio denominado “El Encino”?

Dudas que el Ministerio Público no esclareció en la averi-
guación previa, así como tampoco realizó diligencias nece-
sarias para aclarar tales situaciones, siendo que eran indis-
pensables para acreditar el cuerpo del delito y la probable
responsabilidad como base del ejercicio de la acción penal.

Por otro lado, también resalta que durante el Procedimien-
to de Declaración de Procedencia, el Jefe de Gobierno del
Distrito Federal, en su escrito de ofrecimiento de pruebas,
quiso aclarar tales situaciones con el ofrecimiento de la

prueba PERICIAL marcada con el numeral III.5, en mate-
ria de INGENIERÍA CIVIL, sobre la especialidad en ES-
TUDIO TOPOGRÁFICO COMPARATIVO, ya que la
misma la ofreció para determinar los límites en la parte sur
del predio “El Encino” y la ubicación de la servidumbre
de paso en la parte sur del predio “El Encino”, misma
que constituye el único acceso legal al predio.

En dicha prueba los peritos de la Procuraduría General de
la República, señalaron que no era posible establecer en su
totalidad las medidas y colindancias del predio denomina-
do “El Encino”, asimismo dictaminaron que el predio
“Escobedo” tiene un área total de 100,373,516 metros
cuadrados, que este último, es diferente al denominado
“El Encino”; y es que “Escobedo” tiene un área de 100
373.516 metros cuadrados, derivado de la escritura
23,395 del  diez de diciembre de mil novecientos noventa
y ocho, en cambio “El Encino” tiene una superficie de
83,762.883 metros cuadrados, con lo que se puede dedu-
cir que no se trata de predio diferentes.

Por su parte los peritos del servidor público, en su dicta-
men establecieron que era incorrecto señalar como equi-
valente los predios denominados “El Encino” y “Esco-
bedo”, debido a que no se trata del mismo predio, sino
que son diferentes, por sus dimensiones, así como por
las colindancias norte y sur, entonces son completamen-
te diferentes

De acuerdo con los antecedentes anteriores  y con base en
el párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y 25 de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se
desprende que no se practicaron las diligencias con las cua-
les se acreditara plenamente la existencia del delito por el
cual se solicito declaratoria de procedencia. 

Y es que el Ministerio Público estaba obligado por los ar-
tículos 134  y 168 del Código Federal de Procedimientos
Penales a acreditar el cuerpo del delito en la Averiguación
Previa, esto como base del ejercicio de la acción penal an-
te los tribunales, además estaba obligado a ubicar de ma-
nera precisa el predio denominado “El Encino”, su superfi-
cie, sus linderos, sus zonas expropiadas y en todo caso el
acceso o accesos del citado predio; sin embargo no lo ubi-
có y ante ello, tampoco es posible ubicar todo lo relaciona-
do al acceso o accesos que son mencionados por el quejo-
so en el amparo y por el Juez de Distrito en el auto de
suspensión.
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EN CUANTO A LA CONDUCTA Y LA CALIDAD DE
GARANTE 

A continuación se analiza el Cuerpo del delito de desobe-
diencia a un auto de suspensión, ello con relación a la
Conducta y la Comisión por Omisión que se le atribuye
al inculpado. 

El artículo 168 del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales, establece que uno de los requisitos fundamentales
para el ejercicio de la acción penal, es la acreditación por
parte del Ministerio Público, del cuerpo del delito que se
imputa al servidor público inculpado, lo que conlleva, que
éste debe de acreditar la existencia de una conducta, es de-
cir, de una acción o de una omisión.

De las constancias que integran el presente expediente, se
desprende que el licenciado CARLOS CORTÉS BA-
RRETO, solicitó Declaración de Procedencia, en contra
del C. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, señalan-
do que la conducta típica que se imputa consiste en:

“... B) CONDUCTA TÍPICA.- La conducta típica del
delito a estudio que se imputa al indiciado ANDRÉS
MANUEL LÓPEZ OBRADOR, corresponde a la pre-
vista en los párrafo primero y segundo del precepto 7
del Código Penal Federal. Dicho precepto establece que
en los delitos de omisión y de resultado material será
atribuible el resultado típico producido al que omita
impedirlo, si éste tenía el deber jurídico de evitarlo. En
estos casos, se considerará que el resultado es conse-
cuencia de una conducta omisiva, cuando se determine
que el que omite impedirlo tenía el deber de actuar pa-
ra ello, derivado de una ley. En el caso concreto, el ciu-
dadano Andrés Manuel López Obrador tenía la calidad
de garante, esto es, el deber jurídico de evitar la sus-
pensión, esto es, el deber jurídico de cumplir en sus tér-
minos con la suspensión definitiva concedida,... En
otras palabras, de la existencia de dicha suspensión de-
finitiva emerge la posición de garante del Jefe de Go-
bierno del Distrito Federal, y por tanto, tenía la obliga-
ción de evitar el resultado típico consistente en los
daños y perjuicios que se causaron a la quejosa por no
obedecer la suspensión concedida, ... incluso debido a
sus atribuciones por el cargo que ocupa, estaba autori-
zado para emplear el uso de la fuerza pública,...”

El criterio que sostiene el solicitante, es equivoco y erró-
neo, efectivamente, no existe la forma de realización de la
conducta a  título de comisión por omisión que se reclama

al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, esto se deduce del
hecho de que no existe una conducta, al menos en la forma
en que se imputa de comisión por omisión, ello en razón de
que el Ministerio Público Federal, afirma en su requeri-
miento que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, tiene
calidad de garante en este asunto, dice que este servidor
público tiene la calidad de garante por ser autoridad res-
ponsable, y que por esa calidad de garante tenía un deber
jurídico de, no solo de obedecer el mandato sino que agre-
ga que tenía el deber jurídico de actuar e incluso hace la
afirmación, que esta actuación es hasta el punto de exigir-
le el uso de la fuerza pública para que se cumpliera con re-
solución de la suspensión definitiva. Contrario a la afirma-
ción que hace el Ministerio Público,  se considera que el
Jefe de Gobierno del Distrito Federal no puede tener la ca-
lidad de garante, ni tampoco puede exigírsele el uso de la
fuerza pública, dado que éste, en su calidad de Jefe de Go-
bierno del Distrito Federal, no tiene el mando de la fuerza
pública en el Distrito Federal, sino que dicho mando co-
rresponde al Ejecutivo Federal, ello de acuerdo con la
Constitución y las leyes que de ella emanan.

No tiene la calidad de garante, por una simple y sencilla ra-
zón, pues para que se pueda dar tal calidad es necesario que
exista un delito de resultado, delitos que también son co-
nocidos como delitos de resultado material. Mientras no
haya un delito de resultado material, es inconcebible que se
pueda hablar de que alguien tiene la posición de garante
respecto de un bien jurídico concreto; a tal grado llega la
confusión del Ministerio Público Federal, dado que identi-
fica como sujeto pasivo al quejoso en el juicio de amparo,
o sea hace toda una confusión en su requerimiento de De-
claración de Procedencia. 

Es necesario establecer lo que prescribe el  artículo 7 del
Código Penal Federal en su segundo párrafo, mismo que
señala:

“En los delitos de resultado material también será atribui-
ble el resultado típico producido al que omita impedirlo, si
éste tenía el deber jurídico de evitarlo. En estos casos se
considerará que el resultado es consecuencia de una con-
ducta omisiva, cuando se determine que el que omite im-
pedirlo tenía el deber de actuar para ello, derivado de una
ley, de un contrato o de su propio actuar precedente.”

De los preceptos anteriores se observa claramente que se
trata de un delito de mera actividad, la cual se surte con una
omisión simple; y no como lo hace el Ministerio Público
Federal, solicitante de la Declaración de Procedencia, en el
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sentido de imputar personalmente una calidad de garante al
Jefe de Gobierno, en los términos en que él lo refiere.

La conducta del delito que se imputa se da a través de una
omisión pura o simple y no a través de la forma de comi-
sión por omisión.  Por lo tanto, debió haberse acreditado la
existencia de una omisión pero no en el sentido como lo
hace el Ministerio Público, solicitante, ya que este se ocu-
pó de analizar esta conducta a partir del párrafo segundo
del artículo séptimo del Código Penal, afirmando que en
este caso se trata de un delito de omisión impropia o de co-
misión por omisión, cuando que del contenido del artículo
206 se deriva precisamente que no puede afirmarse esta fi -
gura, por no tratarse de un delito de resultado material, por
lo tanto, de la calidad de garante de que ya se hizo men-
ción.

También afirma el Ministerio Público en su requerimiento:
“...el Ciudadano Andrés Manuel López Obrador... in-
cluso debido a sus atribuciones por el cargo que ocupa,
estaba autorizado para emplear el uso de la fuerza pú-
blica...” esto es incorrecto, dado que al Jefe de Gobierno
del Distrito Federal no puede exigírsele el uso de la fuerza
pública, dado que éste, no tiene el mando de la fuerza pú-
blica en el Distrito Federal, sino que dicho mando corres-
ponde al Ejecutivo Federal, de conformidad con la Frac-
ción VII del artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, que de manera expresa esta-
blece que el mando de la fuerza pública recae en el Poder
Ejecutivo Federal en los lugares donde resida, precepto que
se complementa con los artículos 44, 49 y 122 de la propia
Constitución en los que se establece que la Ciudad de Mé-
xico es la sede de los Poderes de la Unión, entre ellos el Po-
der Ejecutivo, también señalan que le es aplicable al Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos, lo dispuesto en la
Fracción VII del artículo 115 de dicha Constitución. A su
vez el artículo 34 del Estatuto de Gobierno del Distrito Fe-
deral, señala que corresponde al Presidente de la Repú-
blica el mando de la fuerza pública en el Distrito Fede-
ral y la designación del Servidor Público que la tenga a su
cargo.

ANÁLISIS DE LA PROBABLE RESPONSABILI-
DAD.

Para hacer el estudio de la probable responsabilidad es  ne-
cesario traer a colación los fundamentos y las razones que
expresó el licenciado Carlos Cortés Barreto, en su solici-
tud, siendo estos:

“...se deduce la intervención del citado indiciado, mis-
ma que se dio de manera dolosa,... B) LA COMISIÓN
DOLOSA DEL DELITO. Conforme a lo previsto en los
artículos 8 y 9 del Código Penal Federal, se deduce que
la conducta del indiciado de merito la llevo a cabo de
manera dolosa pues…con pleno conocimiento quiso y
ejecuto la conducta ampliamente descrita a sabiendas del
resultado típico que con dicha conducta produciría...”

Al respecto se considera que no existe la acreditación por
parte del Agente del Ministerio Público de la Federación,
de una conducta dolosa atribuible al Jefe de Gobierno del
Distrito Federal  y como consecuencia, no se acredita su
probable responsabilidad. Esto es así, porque para que ha-
ya dolo, en nuestro sistema jurídico, hay que cumplir con
dos requisitos, a saber, los que señala el artículo 9 del Có-
digo Penal Federal en su párrafo primero dice: “Obra do-
losamente el que, conociendo los elementos del tipo pe-
nal, o previendo como posible el resultado típico, quiere
o acepta la realización del hecho descrito por la ley.” Lo
que lleva a establecer que tuvo que acreditarse el elemento
cognoscitivo y el elemento volitivo, y en tales extremos no
se acredita que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal tu-
vo conocimiento y voluntad, voluntad de realización de esa
conducta que está prohibida por el tipo. En el caso concre-
to, no se advierte este elemento subjetivo porque de las
constancias lo que si se desprende es que hay varios oficios
en donde se advierte que se giraron instrucciones, instru-
mentos que tienen pleno valor probatorio en términos de
los artículos 280 y 281 del Código Federal de Procedi-
mientos Penales, por tratarse de documentos públicos, y de
los que no se advierte la conducta imputada al Jefe de Go-
bierno del Distrito Federal, consistente en desobedecer la
suspensión definitiva concedida, en cambio con las mismas
se acredita que hay una voluntad de cumplir, entonces no
se puede sostener en que no hay una voluntad dolosa.

Con mayor razón, para la acreditación de la probable res-
ponsabilidad hay que probar por una parte la forma de in-
tervención que tiene el sujeto en el caso concreto; segundo
si la conducta ha sido realizada dolosa o culposamente; en
tercer lugar habrá que determinar si no opera una causa de
justificación o bien una causa de inculpabilidad, o sea, hay
una cantidad de exigencias que se establecen en el artículo
168 del Código Federal de Procedimientos Penales para el
ejercicio de la acción penal que no han sido de ninguna ma-
nera acreditadas y es que para los efectos del dolo no bas-
ta simplemente la existencia del conocimiento de, en este
caso, del auto de suspensión, sino además, se requiere el
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conocimiento de que no se va a cumplir, y por otra, además
el elemento volitivo que es la voluntad; por lo tanto, el re-
querimiento que formuló el solicitante ante la Cámara de
Diputados y la Averiguación Previa 1339/FESPLE/2001,
carecen de sustento jurídico para los efectos que se plan-
tean.

Por todas las razones aquí vertidas se, propone al Pleno
de la Cámara de Diputados, que erigido en Jurado de Pro -
cedencia, previa realización de la audiencia a la que se re-
fieren los artículos 20 y 27 de la Ley Federal de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos, emita la siguiente:

DECLARATORIA:

“La Cámara de Diputados del Congreso de los Estados
Unidos Mexicanos, en ejercicio de las facultades que le
conceden los artículos 74 fracción V y 111 de la Consti-
tución Federal, DECLARA:

PRIMERO.- No ha lugar a proceder penalmente en con-
tra del C. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe
de Gobierno del Distrito Federal, por el delito imputado
por el Agente del Ministerio Público de la Federación, Ti-
tular de la Mesa 4 de la Dirección de Delitos Previstos en
Leyes Especiales, Área “B” de la Unidad Especializada
de Investigación de Delitos Contra el Ambiente y Previs-
tos en Leyes Especiales, de la Procuraduría General de la
República.

SEGUNDO.- Subsiste el fuero del C. ANDRÉS MA-
NUEL LOPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distri -
to Federal y no ha lugar a la separación de su cargo.

TRANSITORIOS.

ARTÍCULO PRIMERO.- Notifíquese personalmente al
servidor público imputado, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ
OBRADOR y por oficio al Agente del Ministerio Público
de la Federación, Titular de la Mesa Instructora 4-LE “B”
de la Dirección de Delitos Previstos en Leyes Especiales
Área “B” de la Unidad Especializada en Investigación de
Delitos Contra el Ambiente y Previstos en Leyes Espe-
ciales, de la Procuraduría General de la República.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al Ejecutivo
Federal, para su conocimiento, publicación en el Diario
Oficial de la Federación y efectos legales a que haya lu-
gar.

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, el día ___de _________ del
año dos mil _____, Presidente, Rúbrica, Secretario, Rú-
brica.”

Suscribe, Dip. Horacio Duarte Olivares (rúbrica), Presi-
dente.»

Diputado Presidente: hemos finalizado de dar lectura a la
síntesis del voto particular. *

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias, señor Secretario. A fin de desahogar debidamente
el artículo 3 del Acuerdo, se invita a los ciudadanos licen-
ciada Marisela Morales Ibáñez, quien se encuentra debida-
mente acreditada ante ese Jurado de Procedencia por parte
del Ministerio Público Federal, y al señor licenciado An-
drés Manuel López Obrador, jefe de Gobierno del Distrito
Federal, a que pasen a ocupar los lugares que previamente
se les tienen designados, antes de las intervenciones a que
tienen derecho. 

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra, hasta por 30 minutos, el señor licenciado
Carlos Javier Vega Memije, solicitante de la Declaración
de Procedencia y acreditado ante este Jurado.

El licenciado Carlos Javier Vega Memije: Con su per-
miso, señor Presidente; honorable Cámara de Diputados:
la institución del Ministerio Público de la Federación
acude, por mi conducto, ante esta soberanía, en cumpli-
miento de lo dispuesto por el artículo 111 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 20 de la
Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores Públi-
cos. Se acude para cumplir una responsabilidad constitu-
cional, no para hacer política. El dictamen mayoritario
de la Sección Instructora concluye, con base en las reso -
luciones judiciales y las constancias procesales que
obran en el expediente, que ha lugar a proceder penal-
mente en contra del jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral, en virtud de que se encuentra acreditado el cuerpo
del delito previsto en el artículo 206 de la Ley de Ampa-
ro y la probable responsabilidad del servidor público en
su comisión.

Este pronunciamiento está orientado únicamente por la lega-
lidad. El Ministerio Público de la Federación no consiente
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que se involucren cuestiones diversas de la estricta aplica-
ción de la ley. Es falso el discurso en el sentido que nos
ocupa, tiene motivaciones políticas. La declaración de pro-
cedencia tiene como objeto remover la protección constitu-
cional al jefe de Gobierno de la capital para que se someta
a la jurisdicción de los tribunales y sean éstos quienes de-
cidan sobre la responsabilidad penal. Debe destacarse que
el asunto que nos ocupa no inició en la Procuraduría Gene-
ral de la República por denuncia de un particular sino por
la vista ordenada por un juez en autos de fecha 30 de agos-
to de 2001, en el cual textualmente se dice:

“Primero. Se declara fundado el incidente de violación a la
suspensión definitiva.

“Considerando Tercero. Toda vez que se ha continuado con
los trabajos de apertura de las vialidades denominadas Car-
los Graef Fernández y Vasco de Quiroga en el predio de-
nominado El Encino, particularmente en las fracciones que
fueron expropiadas, se continúan construyendo vialidades
en comento, por lo que se efectúan trabajos de remoción y
movimientos de tierra, lo que pone de manifiesto que el je-
fe de Gobierno del Distrito Federal ha controvertido la sus-
pensión definitiva decretada en resolución del 14 de marzo
de 2001.

“Segundo. Para los efectos precisados en la parte final del
considerando tercero de la resolución, gírese en su oportu-
nidad atento oficio al agente del Ministerio Público de la
Federación adscrito, a efecto de que proceda en los térmi-
nos de lo dispuesto en el artículo 206 de la Ley de Ampa-
ro respecto de los hechos materia de esta denuncia de vio-
lación de la suspensión.” Termina la cita.

Entonces, queda claro que la investigación inicia por de-
nuncia del propio juez de amparo, que resolvió que se ha-
bía desobedecido la suspensión por él ordenada. Así es: la
referida autoridad judicial hizo de nuestro conocimiento
que el jefe de Gobierno del Distrito Federal, abusando de
su poder, desacató la suspensión otorgada a un particular.
De las constancias se demuestra en forma inequívoca que
durante 11 meses consecutivos –óigase bien: ¡durante 11
meses consecutivos!– el jefe de Gobierno del Distrito Fe-
deral, abusando de su poder, desacató la orden, expresa y
clara, de que debía suspender las obras de apertura de via-
lidades en un predio cuya expropiación estaba cuestionada
por ilegal, y que debía abstenerse de cancelar o bloquear al
propietario los accesos al predio El Encino. Es de destacar
que la orden del juez fue debidamente notificada el día 22
de marzo de 2001 y, no obstante ello, la suspensión fue

desobedecida. La violación de la suspensión fue declarada
por el juez el 30 de agosto de 2001 y, después de ello, du-
rante cuatro ocasiones más, recibió al jefe de Gobierno pa-
ra que le informara sobre el cumplimiento de esta suspen-
sión, sin que la misma haya sido obedecida en los términos
de ley.

Por todo lo anterior, resulta falso y tendencioso lo que ha
venido sosteniendo el jefe de Gobierno del Distrito Federal
en el sentido de que se le quiere castigar por abrir una ca-
lle y beneficiar así el acceso a uno de los hospitales priva-
dos más caros del país. No, señores diputados, estamos
aquí porque se desafió y se desobedeció el mandato del Po-
der Judicial de la Federación. Estamos aquí porque dos ór-
ganos, primero un juez de distrito y luego un tribunal cole-
giado, resolvieron en forma definitiva que el jefe de
Gobierno del Distrito Federal había desobedecido la sus-
pensión concedida a un particular. Es importante citar que
el Séptimo Tribunal Colegiado en materia Administrativa
del Primer Circuito señaló lo siguiente: “El juez del cono-
cimiento determinó en forma acertada lo fundado de la de-
nuncia de la violación de la suspensión otorgada, ya que el
juez fijó claramente la materia de violación de la suspen-
sión”. Termina cita. Esto es, los órganos judiciales a que
corresponde determinar si había sido transgredida la sus-
pensión determinaron con contundencia que el jefe de Go-
bierno del Distrito Federal sí había violado la suspensión,
por lo que ahora no puede sostenerse lo contrario, ya que la
desobediencia del jefe de Gobierno está demostrada.

La Ley de Amparo, en su artículo 206, señala: “La autori-
dad responsable –en este caso, el jefe de Gobierno– que no
obedezca un auto de suspensión debidamente notificado,
será sancionada en los términos que señala el Código Penal
aplicable en materia federal para el delito de abuso de au-
toridad por cuanto a la desobediencia cometida, indepen-
dientemente de cualquier otro delito en que incurra”. Ter-
mina cita. En virtud de que está demostrado que el jefe de
Gobierno del Distrito Federal tenía el carácter de autoridad
responsable dentro del juicio de amparo número 862/2000
del índice del Juzgado Noveno de Distrito en materia Ad-
ministrativa en el Distrito Federal y que con este carácter
desobedeció la suspensión que le fue ordenada, solicitamos
que se apruebe el dictamen de la Sección Instructora que
concluye que ha lugar a proceder penalmente contra el se-
ñor Andrés Manuel López Obrador, por ser probable res-
ponsable en la comisión del delito previsto y sancionado
por los artículos 206 de la Ley de Amparo y 215 del Códi-
go Penal Federal.
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En relación con el sistema de responsabilidades, ya el
Constituyente de 1917 nos decía: “La responsabilidad de
los funcionarios es la garantía de cumplimiento de su deber
y, por tal motivo, todo sistema legislativo que vea la mane-
ra de exigir la responsabilidad en que incurren los funcio-
narios públicos por las faltas cometidas en el cumplimien-
to de sus encargos es de capital importancia para el sistema
constitucional”. Termina cita. Así es: resulta de capital im-
portancia para la protección de la Constitución, del juicio
de amparo y de los derechos de los particulares que se res-
peten las decisiones de los jueces pues, de lo contrario, se
disloca el sistema constitucional y los gobernantes se colo-
can por encima de los gobernados, por encima de las leyes
que los rigen y con perjuicio a la democracia y a las liber-
tades.

La ley es el único límite a la arbitrariedad. Si permitimos
su violación por parte de las autoridades, consentimos el
autoritarismo como forma de gobierno. ¿Cómo vamos a
tener una justicia sólida si las autoridades no nos sujetamos
a la ley y las determinaciones del Poder Judicial? Las ins-
tituciones y las leyes fueron hechas para proteger al ciuda-
dano del abuso del poder; cada una de ellas es un referen-
te de derechos y obligaciones. No sería ético ni justo que
su cumplimiento significara una exigencia para los ciuda-
danos y una exención para las autoridades. El fuero no se
concibió como un privilegio para los gobernantes o como
una patente de impunidad; se concibió como un voto de
confianza sobre la probidad de su comportamiento. El Pre-
sidente Juárez, tan mencionado por el jefe de Gobierno,
afirmó: “No me permitiré un solo acto que conculque de-
rechos legítimos, pero seré severo e inexorable con los
transgresores de la ley”. Termina cita. La obligación de la
institución que represento es promover el cumplimiento de
la ley porque, como decía Madero, es imperativo que todos
–y cito:– “hagamos un esfuerzo porque se cumplan las le-
yes que tenemos pues, buenas o malas, siempre serán pre-
feribles a la voluntad de un solo hombre”. Termina cita.

No podemos distinguir en la aplicación de la ley: la ley se
aplica o no se aplica; las resoluciones judiciales se cumplen
o no se cumplen. Lo que no es concebible es que se alegue,
como lo hace el jefe de Gobierno, que en diversos casos del
pasado ha habido impunidad. En primer término, habría
que responderles que la Procuraduría General de la Repú-
blica en todos los casos ha actuado conforme a derecho y,
en segundo lugar, debe decirse que es inaudito su atrevi-
miento para invocar la supuesta impunidad de otros casos
para alcanzar impunidad para él. Esto no se puede permi-
tir; resulta ominoso para cualquier hombre, y más para un

servidor público, alegar la impunidad de supuestos abusos
de poder para tratar de lograr impunidad para él. Si eso fue-
ra válido, habría que aceptar que cualquier delincuente ale-
gara perversamente eso para lograr impunidad; y eso sería
sin duda renunciar al Estado de derecho.

No, señores legisladores, lo contrario es precisamente lo
que demanda la sociedad: no más impunidad en todos los
ámbitos. Y, más que apoyarse en precedentes de abuso de
poder, estamos obligados a optar decididamente por el im-
perio de la ley. La desconfianza que existe en sectores am-
plios de la sociedad respecto de la legalidad y de la justicia
deviene fundamentalmente de que con frecuencia se esgri-
me el argumento de la inconveniencia política para no apli-
car la ley. Eso debe terminar; postergarlo para ocasiones
más propicias, ceder al chantaje y a la amenaza de revuel-
ta sería optar por un México de violencia y no por el Mé-
xico de leyes al que todos aspiramos. Ya lo decía don Ig-
nacio L. Vallarta, “el pueblo exige imperiosamente que sus
leyes se respeten, que nada contra ellas se alce, sustituyen-
do a los preceptos de éstas su propio capricho; la época de
la sedición y el pronunciamiento ha concluido, sólo la ley
ha de imperar ya entre nosotros”. Termina cita.

El derecho es el mayor de los bienes públicos; de su cum-
plimiento dependen la estabilidad de las instituciones, las
libertades de los particulares, la actuación legal de las au-
toridades. No podemos hacer a un lado la ley, no podemos
dejar de cumplirla, no podemos permitir el incumplimien-
to de las resoluciones judiciales porque ello sería dejar
atrás las luchas de millones de mexicanos para que sea la
ley la que rija nuestra actuación y no para que sea la vo-
luntad de las autoridades la que fije los límites de nuestras
libertades, de nuestras propiedades y de nuestros derechos.
Las discusiones de hoy son valiosas para definir qué Méxi-
co queremos: el México de leyes o el México de la impu-
nidad, el México del respeto de los ciudadanos o el Méxi-
co del abuso del poder, el México de libertades o el México
de trasgresión de los derechos fundamentales. Con el pro-
pósito de dejar perfectamente claros los hechos que susten-
tan la solicitud que nos ocupa, narraré de manera sucinta
los actos que con sus respectivas evidencias constan en los
autos del expediente que obra en poder de esta soberanía;
éstos son los hechos:

El día 14 de marzo de 2001, el juez noveno de Distrito en
materia Administrativa en el Distrito Federal otorgó a un
gobernado que se quejaba del atropello de su derecho de
propiedad la suspensión definitiva para los efectos de que
el jefe de Gobierno de esta capital paralizara los trabajos de
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apertura de vialidades que se estaban realizando en el pre-
dio expropiado conocido como “El Encino”, así como para
que se abstuviese de bloquear los accesos al terreno. En el
expediente consta que, mediante declaraciones ante el Mi-
nisterio Público, el propio jefe de Gobierno del Distrito Fe-
deral reconoce que dicha suspensión le fue debidamente
notificada el día 22 de marzo de 2001. No obstante ello,
transcurrieron aproximadamente 11 meses y, dentro de ese
lapso, 5 requerimientos de la autoridad judicial, con diver-
sos apercibimientos para que se cumpliera la suspensión.
Es decir, el desacato de la disposición judicial fue con ple-
no conocimiento de causa y reiterado a lo largo de casi un
año.

Esta desobediencia recurrente sólo confirma el desprecio
del jefe de Gobierno del Distrito Federal a las órdenes ju-
diciales; es decir, al Estado de derecho. Resulta evidente
que el delito se consumó, que se causó un daño a la efica-
cia del juicio de amparo y a los derechos del particular que
promovió el amparo, del que deriva toda la controversia.
Por esos daños, por la desobediencia en que incurrió el jefe
de Gobierno del Distrito Federal, ahora es obligado que se
restituya o que se indemnice al particular afectado en sus
derechos. Esta desobediencia causó un doble perjuicio a
los intereses de la Ciudad de México: primero, se gastaron
recursos económicos muy importantes para continuar una
obra en forma totalmente ilegal, ante la determinación de
un juez de que ésta debería haberse suspendido; segundo,
ahora tendrá el Gobierno del Distrito Federal que pagar,
con recursos públicos, una indemnización por los daños
causados por la desobediencia del señor Andrés Manuel
López Obrador, a las determinaciones del Poder Judicial de
la Federación. Fue precisamente el Poder Judicial de la Fe-
deración el que, por conducto de dos de sus órganos, pri-
mero el juez noveno de Distrito en materia Administrativa
en el Distrito Federal y el Séptimo Tribunal Colegiado en
materia Administrativa del Primer Circuito, el que deter-
minó en forma inequívoca que el jefe de Gobierno del Dis-
trito Federal había desobedecido el auto de suspensión or-
denado por la propia autoridad judicial.

Es preciso señalarles que al jefe de Gobierno siempre se le
respetaron sus derechos de audiencia y de defensa, ya que
compareció a la averiguación previa en cuatro ocasiones.
En ninguna de ellas presentó prueba que lo eximiera de res-
ponsabilidad; y, por el contrario, en sus declaraciones re-
conoció que se continuaron los trabajos de apertura de via-
lidades, aun cuando expone infundadas razones defensivas.
Esto, en el derecho procesal, se llama “confesión”. Señoras
y señores legisladores: en el México de nuestro tiempo,

que vive cambios trascendentes, hemos logrado un avance
significativo en el ámbito democrático, cuando hemos al-
canzado mayor participación de los ciudadanos en las de-
cisiones públicas, cuando la inmensa mayoría de los mexi-
canos hemos apostado a la fuerza de las instituciones por la
pluralidad y por la solución pacífica de nuestras controver-
sias, cuando se moderniza nuestro marco normativo para
lograr legalidad y transparencia en los actos de toda auto-
ridad, cuando todas las fuerzas políticas han refrendado en
innumerables discursos su compromiso con la legalidad.

Resulta imperativo, vital para la sociedad que se respeten
las decisiones del Poder Judicial. Al respecto no debe ha-
ber concesiones, mucho menos si el desacato proviene de
una autoridad. El Poder Judicial de la Federación, por me-
dio del juicio de amparo, se erige en defensa de todos los
mexicanos, como el más importante mecanismo de los go-
bernados frente a las autoridades públicas. La desobedien-
cia de los mandatos de la autoridad judicial representa el
desprecio a la ley y a las instituciones y pone en riesgo la
seguridad y la certeza jurídica, que son el pilar de todo Es-
tado democrático de derecho. Desobedecer los mandatos
de un juez que está actuando para hacer prevalecer los de-
rechos de los gobernados es la más evidente ruptura con la
Constitución y con la protesta de todo servidor público de
cumplir con ella y hacerla cumplir. Cierto es que la justicia
es el sustento más importante de la democracia, pero no
hay justicia sin legalidad; no puede haber justicia si no se
respetan las decisiones del Poder Judicial. La eficacia ple-
na y el respeto de la ley son los únicos caminos para man-
tener la democracia alejada de la lógica del poder y de las
ambiciones privadas de los políticos.

El dictamen mayoritario de la Sección Instructora propone
que este honorable Pleno vote a favor de la declaración de
procedencia solicitada. Es un dictamen a favor de la lega-
lidad y apoyado en pruebas sólidas, y –lo más importante–
en determinaciones firmes del Poder Judicial de la Federa-
ción. El jefe de Gobierno desobedeció durante 11 meses
una suspensión definitiva otorgada por un juez dentro de la
tramitación de un juicio de amparo. Eso, para la ley, es un
delito. Por ello votar a favor del dictamen es votar en con-
tra de la impunidad, es favorecer la vigencia del Estado de
derecho, es favorecer la estabilidad de las instituciones ju-
rídicas del país. Con enorme costo publicitario y en la es-
trategia de victimizarse, el jefe de Gobierno ha pretendido
que lo identifiquen con vidas ejemplares, como las de
Mandela o Gandhi; empero, estos personajes fueron indi-
viduos atropellados por el poder. Pero el señor López
Obrador es quien desde el poder ha atropellado los derechos
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ciudadanos. Hay que decirlo con toda claridad: para con-
trarrestar el cúmulo de falsedades que se han propalado du-
rante meses a la opinión pública, esta Cámara de Diputados
no juzga, ni absuelve, ni condena a López Obrador, sólo
permite que un juez lo haga, como sucede con cualquier
ciudadano.

No le priva o le suspende en sus derechos políticos; ésa no
es la finalidad de la declaración de procedencia. No lo ata-
ja en sus ambiciones personales o de grupo. No lo inhabi-
lita para ejercer cargos públicos. Lo que sí puede hacer esta
soberanía, y así lo pide el Ministerio Público de la Federa-
ción, con apoyo en las resoluciones dictadas por diversos
órganos del Poder Judicial, es quitarle el fuero para que se
someta a los tribunales, tal y como lo previenen la Consti-
tución y la Ley Federal de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos. Como estrategia de medios y con propósi-
tos meramente políticos, el jefe de Gobierno del Distrito
Federal ocupará esta tribuna para cuestionar todo lo habido
y por haber, para atacar a personas e instituciones o para
autoerigirse en el abanderado de las causas populares. Lo
que no podrá hacer nunca será justificar el abuso de poder
que ha realizado desde su cargo, al desobedecer la orden de
un juez, en violación de la ley, en agravio de la sociedad
mexicana.... La solicitud del Ministerio Público es que es-
te asunto...

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Le recuerdo, señor orador, que se ha terminado su tiempo.
Termine por favor.

El licenciado Carlos Javier Vega Memije: Termino, se-
ñor Presidente: la solicitud del Ministerio Público es que
este asunto se analice con la ley en la mano, que las insti -
tuciones privilegiemos el cumplimiento de la ley. ¡Nadie
puede estar encima de la ley! ¡Nadie puede decir que la
aplicación de la ley no es justa! La justicia no la determina
un solo individuo. La justicia es la síntesis de las aspira-
ciones de un pueblo; y en México, la expresión del pueblo
está en sus leyes. Por ello se aplicará en realizar actos de
justicia. Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Es tiempo. Tiene la palabra el ciudadano Andrés Manuel
López Obrador, jefe de Gobierno del Distrito Federal, has-
ta por 30 minutos.

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Andrés Ma-
nuel López Obrador: Van a tener que desaforar al licen-
ciado Vega Memije porque violó el Reglamento. Ciudada-

nas y ciudadanos, diputadas y diputados, pueblo de Méxi-
co: comparezco con dignidad ante este Tribunal por el jui -
cio de desafuero en mi contra. Muy poco voy a argumentar
en términos jurídicos sobre la falsedad de este juicio: he-
mos reiterado nuestra defensa en numerosas ocasiones. Só-
lo diré que no he violado la ley, que jamás he actuado en
contra de la justicia, y nunca ha sido mi intención hacer
mal a nadie. Nunca firmé ningún documento ni ordené que
no se respetara la suspensión del amparo otorgado al pre-
sunto dueño del predio El Encino. Por el contrario, hay
constancias de que todos los servidores públicos responsa-
bles del caso cumplieron su deber.

A pesar de que el Ministerio Público pretendió llevarlos a
que me inculparan, como pueden ustedes constatar en el
expediente, planteándoles interrogatorios insidiosos, no lo-
gró su cometido: nadie de los servidores públicos del go-
bierno declaró en mi contra. El juez administrativo no se
tomó la molestia de presentarse en El Encino para verificar
si se daban o no las conductas de violación que me atribu-
yen. Tuvo sin embargo la ruindad de otorgar valor proba-
torio pleno a supuestas inspecciones judiciales practicadas
por actuarios; es decir, el juez se limitó a decir los dichos
de sus empleados; y con estas pruebas ilegales se me acu-
sa. Es más, el supuesto dueño de El Encino primero recla-
maba una propiedad de 100 mil metros cuadrados, luego
presentó una escritura ante el Ministerio Público de 86 mil
metros cuadrados; y en el Registro Público de la Propiedad
aparece que sólo posee 83 mil metros cuadrados y que el
tramo en cuestión ni siquiera es de su propiedad. Pero esto
no se nos aceptó como prueba porque la Sección Instructo-
ra se opuso a realizar un deslinde del terreno. El expedien-
te está plagado de falsedades: me acusan simple y llana-
mente por ser el superior jerárquico del Gobierno del
Distrito Federal.

Por último, preguntaría a ustedes: ¿dónde están el dolo y la
mala fe si el camino no se construyó? Y aquí quiero acla-
rar algo: tres veces el licenciado Memije habló de que en
11 meses se incumplió la decisión del juez; es decir, 11 me-
ses llevó la violación del amparo. Estamos hablando de
200 metros: si hubiese dolo, mala fe, abuso de autoridad,
¿ustedes creen que en 11 meses no hubiésemos terminado
de hacer el camino? No fue así. Tuvimos que hacer un ca-
mino alterno para comunicar el hospital ABC, y ahí va a
quedar la brecha, que constata que no hubo ningún desaca-
to. El dolo y la mala fe son de quien me acusa o de quienes
me acusan; tengo la conciencia tranquila. Desde hace mu-
chos años que lucho por mis ideas; lo hago apegado a prin-
cipios. Uno de éstos es precisamente hablar con la verdad
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y conducirme con rectitud. Tengo la certeza absoluta de
que no se me juzga por violar la ley sino por mi manera de
pensar y actuar y por lo que pueda representar, junto con
otros mexicanos, para el futuro de nuestra patria.

Atendamos lo evidente, diputadas y diputados: en México
hoy se debaten dos proyectos de nación, y de nación en la
globalidad, distintos y contrapuestos, y a los que verdade-
ramente mandan, junto con los que malgobiernan al país,
les preocupa y les molesta que nuestro programa en la ciu-
dad de crecimiento económico, generación de empleos,
construcción de obras públicas, de educación, salud y vi-
vienda y de apoyo a los más humildes y olvidados se pro-
pague cada día más, se acredite entre la gente y se aplique
a nivel nacional. Ése es el fondo del asunto. Por eso y por
ninguna otra causa nos quieren atajar y me quieren quitar
mis derechos políticos con miras a las elecciones de 2006.
Quienes me difaman, calumnian y acusan son los que se
creen amos y señores de México, son los que en verdad do-
minan y mandan en las cúpulas del PRI y del PAN, son los
que mantienen a toda costa una política antipopular y en-
treguista, son los que ambicionan las privatizaciones del
petróleo y de la industria eléctrica, algo que aún no consi-
guen tras la entrega sucesiva de los bienes nacionales.

Son los que utilizan el Estado para defender intereses par-
ticulares y rescatar instituciones financieras en quiebra, son
los que al mismo tiempo consideran el Estado una carga y
quieren desvanecerlo en todo lo tocante a la promoción del
bienestar de los pobres y de los desposeídos, que es tam-
bién, si bien se ve, el bienestar de una nación corroída por
la desigualdad. Son los que manejan el truco de llamar “po-
pulismo” o “paternalismo” a lo poco que se destina en be-
neficio de las mayorías, pero nombran “fomento” o “resca-
te” a lo mucho que se entrega a las minorías rapaces. Son
los partidarios de privatizar las ganancias y de socializar
las pérdidas, son los que han triplicado en 20 años la deu-
da pública de México, son los que defienden la política
económica imperante, no obstante su serie de fracasos que
dan como resultado el cero crecimiento y el aumento cons-
tante del desempleo.

Son los que quieren cobrar IVA a los medicamentos y a los
alimentos, pero exentan de impuestos a sus amigos y pro-
tectores; que la mayoría lo pague todo y que la minoría se-
lecta nos dé por favor una limosna. Son los que han soca-
vado la calidad de vida de las clases medias. Son los que
han convertido el país en un océano de desigualdades, con
más diferencias económicas y sociales que cuando More-
los proclamó que debían moderarse la indigencia y la opu-

lencia. Son los que han arruinado la actividad productiva
del país y han obligado a millones de mexicanos a dejar sus
hogares y sus familias para emigrar a Estados Unidos
arriesgándolo todo en busca de lo que mitigue su hambre y
su pobreza. Son los que quieren perpetuar la corrupción, el
influyentismo y la impunidad, que son sus señas de identi-
dad. Son ellos los que tienen mucho miedo de que el pue-
blo opte por un cambio verdadero, y ese miedo cobarde de
perder privilegios los lleva a tratar de aplastar a cualquiera
que atente contra sus intereses y proponga una patria para
todos y una patria para el humillado.

Por eso utilizan al ciudadano Presidente, a quien encum-
braron para seguirse devorando el país y a quien lanzan en
mi contra para impedir que avance el movimiento de trans-
formación nacional capaz de crear una nueva legalidad,
una nueva economía, una nueva política, una nueva convi-
vencia social con menos desigualdad, con más justicia y
dignidad. Un empresario me contó que el 10 de junio del
año pasado, en una reunión en casa de Rómulo O’Farril,
ese grupo compacto de intereses creados, dijo al ciudadano
Presidente –palabras más, palabras menos–: “Nos has que-
dado mal. No has podido llevar a cabo las privatizaciones
ni la reforma fiscal. Pero eso ya no es lo que nos importa;
ahora lo único que te pedimos es que por ningún motivo
permitas que ese populista de Andrés Manuel llegue a la
Presidencia...” Tal vez a partir de entonces o de una lectu-
ra febril de las encuestas, al Presidente de la República se
le volvió una obsesión hacer campaña en mi contra. Eso es
lo que explica este desafuero tramado desde Los Pinos.

Por eso, con seguridad y firmeza, desde esta tribuna –aun-
que no sea la máxima tribuna– acuso al ciudadano Presi-
dente de la República, Vicente Fox Quesada, de estos pro-
cedimientos deshonrosos para nuestra incipiente democra-
cia; lo acuso de actuar de manera facciosa con el propósito
de degradar las instituciones de la República. Acuso tam-
bién, por complicidad, al Presidente de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, Mariano Azuela Güitrón, por su-
peditar los altos principios de la justicia y de la Constitu-
ción a las meras consignas políticas ordenadas por los inte-
reses creados del momento. Días antes de iniciar el
procedimiento en mi contra, en abril del año pasado, el Pre-
sidente de la Corte acudió a un encuentro con el ciudadano
Presidente para tratar este asunto, olvidándose de que su
deber no es encubrir las arbitrariedades del titular del Po-
der Ejecutivo sino proteger a los ciudadanos del atropello
y del abuso. Es más, dos días después de presentada la so-
licitud de desafuero, la Suprema Corte hizo publicar un
desplegado donde por anticipado se trataba de legitimar
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este aberrante procedimiento en mi contra y se alababa la
actuación de quienes actuaron por consigna haciéndose pa-
sar por jueces.

Claro está, y aquí lo hemos escuchado: quienes me acusan
tratan de justificar su actuación hablando en nombre de la
ley e invocando el Estado de derecho. Así ha sucedido
siempre: todo acto autoritario suele encubrirse en un dis-
curso de aparente devoción por la legalidad. Lo cierto es
que estos personajes no sólo están envileciendo las institu-
ciones, sino haciendo el ridículo. Ahora resulta que en el
país de la impunidad, en el país del Fobaproa, de los Ami-
gos de Fox, del Pemexgate y otros latrocinios cometidos,
permitidos o solapados por los que ahora me acusan y juz-
gan, a mí me van a desaforar, me van a encarcelar y me van
a despojar de mis derechos políticos por haber intentado
abrir una calle para comunicar un hospital. Repito, por in-
tentar abrir una calle para comunicar un hospital. Ahora re-
sulta que los defensores del derecho supremo, del privile-
gio, han convertido en un grave delito una supuesta
infracción jurídica que amerita despojarme del cargo que
legal y legítimamente me fue otorgado por los ciudadanos
del Distrito Federal. ¿Ése es el Estado de derecho que pre-
gonan? ¿Cuál Estado de derecho puede haber si en México
los encargados de impartir justicia, en vez de proteger al
débil, sólo sirven para legalizar los despojos que comete el
fuerte? ¿De cuál Estado de derecho hablamos si sólo se
castiga a los que no tienen con qué comprar su inocencia?
¿Qué Estado de derecho existe si la mayoría de los jueces,
magistrados y ministros no tiene el arrojo de sentirse libres
y todavía se comportan como empleados del Poder Ejecu-
tivo federal?

¡No, señoras y señores: eso no es Estado de derecho! ¡En
México, desgraciadamente, el derecho ha significado por
lo común lo opuesto a su razón de ser! El derecho que ha
imperado ha sido el del dinero y el del poder, por encima
de todo. El derecho de un modelo de país exclusivo para
los privilegiados y el derecho de destruir a quienes pongan
en peligro ese modelo. Es un timbre de orgullo que se me
juzgue como en otros tiempos se condenó a quienes han ac-
tuado en defensa de los derechos sociales, civiles y políti-
cos. Por ejemplo, cuando la dictadura porfirista presintió
que sería derrotada en las urnas por Francisco I. Madero,
decidieron sacarlo de la carrera presidencial, inventándole
cargos y conduciéndolo finalmente a prisión. Ya desde
abril de 1910, para impedir su asistencia a la Convención
Antirreeleccionista, se le había acusado de invadir un pre-
dio ajeno para robarse una carga de guayule. Cuando este
cargo fracasó, por ridículo e infundado, se le acusó –¡sien-

do ya candidato a la Presidencia de la República!– de pro-
teger de la policía al orador Roque Estrada, quien había
pronunciado un supuesto discurso injurioso contra las au-
toridades.

De ese modo, Francisco I. Madero fue detenido en Monte-
rrey y trasladado a la cárcel de San Luis Potosí, en donde
radicaban los cargos. Desde la prisión, Madero escribió a
uno de sus partidarios: “¡Efectivamente, es un atentado in-
calificable el que se ha cometido conmigo, pero ha servido
para quitar definitivamente la careta a nuestros gobernan-
tes, para exhibirlos como tiranos vulgares y para despresti-
giarlos completamente ante la opinión pública, a la vez que
nuestro partido se ha fortalecido de manera increíble! ¡Por
estas circunstancias no me aflige mi prisión, pues aquí des-
cansando creo que estoy prestando grandes servicios a
nuestra causa!”

También cuando se obtuvieron con engaños las renuncias
de Francisco I. Madero y José María Pino Suárez, la ma-
yoría de la Cámara de Diputados cometió la indignidad de
desaforarlos y a eso equivalió aceptar sus renuncias y de
prestarse a la farsa de legalizar –¡siempre preocupados por-
que todo sea legal!– un nombramiento que duró en el po-
der 45 minutos, tiempo suficiente para que el tal Pedro
Lascuráin nombrara como secretario de Relaciones Exte-
riores a Victoriano Huerta y luego renunciara, ¡convirtien-
do a El Chacal en Presidente de la República! Un dato más
para comprender la historia, que es la maestra de la vida –y
que no se tome como un insulto–, porque la verdad no es
injuria: el bisabuelo de Santiago Creel, Enrique Creel, fue
ministro de Relaciones de Porfirio Díaz y su abuelo Luis R.
Creel fue huertista y participó en la Decena Trágica. Tam-
bién para quienes padecen de amnesia, para los que creen
que la política sólo consiste en una enciclopedia del cono-
cimiento de las mañas y del golpe artero, a ellos conviene
recordarles otro hecho indigno que pasó por esta Cámara
de Diputados. Me refiero a la renuncia forzada, ante la
amenaza de desafuero, de Carlos A. Madrazo Becerra. En
ese entonces, el pretexto fue un supuesto fraude con tarje-
tas de braceros, cuando en el fondo se trataba de una ven-
ganza política porque Carlos Madrazo Becerra apoyaba pa-
ra la sucesión presidencial al entonces regente, Javier Rojo
Gómez. Tan es así, que luego de ser encarcelado por cerca
de nueve meses, una vez que se eligió a Miguel Alemán co-
mo candidato a la Presidencia, Carlos Madrazo obtuvo su
libertad.

También estoy orgulloso de ser acusado por quienes en-
gañaron al pueblo de México, por quienes ofrecieron un
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cambio y mintieron, por quienes se aliaron a los persona-
jes más siniestros de la vida pública del pasado, como Car-
los Salinas de Gortari, y mantienen la misma política de
siempre, esa donde todos los intereses cuentan, menos el
interés del pueblo. Lamento que el voto útil se haya con-
vertido en voto inútil, que se haya perdido tristemente el
tiempo con el llamado “gobierno del cambio” y no se haya
logrado nada, absolutamente nada, habiendo tantas deman-
das nacionales insatisfechas. Pero no hay mal que por bien
no venga: hacía falta conocer a fondo a los santurrones, a
los intolerantes, a los que hipócritamente hablaban de bue-
nas conciencias y del bien común; hacía falta que esas per-
sonas se exhibieran sin tapujos, con toda su torpeza, frivo-
lidad, desparpajo, codicia y mala fe para saber con claridad
a qué atenernos.

Diputadas y diputados: como deben suponer, estoy acos-
tumbrado a luchar; no soy de los que aceptan dócilmente
condenas injustas. Me voy a defender y espero contar con
el apoyo de hombres y de mujeres de buena voluntad que
creen en la libertad, en la justicia y en la democracia. Les
repito: no me voy a amparar ni solicitaré libertad bajo fian-
za porque, sencillamente, no soy culpable y porque así pro-
testaré de manera pacífica ante la arbitrariedad que se co-
mete en mi contra y en contra de quienes luchan por la
democracia y rechazan la injusticia. Tampoco voy a recu-
rrir a artimañas o a negociaciones vergonzosas; nada. Ni si-
quiera la aspiración al cargo más elevado de la República
podría justificar hacer a un lado la dignidad y los princi-
pios. No soy un ambicioso vulgar. No llevaré a nadie al en-
frentamiento. Todo lo que hagamos se inscribirá en el mar-
co de la resistencia civil pacífica.

Por último, diputadas y diputados, con sinceridad les digo
que no espero de ustedes una votación mayoritaria en con-
tra del desafuero. No soy ingenuo: ustedes ya recibieron la
orden de los jefes de sus partidos y van a actuar por con-
signa, aunque se hagan llamar “representantes populares”.
Claro está que otros diputados –los menos, desgraciada-
mente– votarán con dignidad y decoro. Pero los que van a
votar en mi contra y los que se abstendrán pensando que
hay justo medio entre ser consecuente o cortesano no de-
ben ufanarse por haber logrado una especie de desafuero
patriótico, porque todavía la conducta de ustedes tendrá
que pasar por el escrutinio público, por la opinión y la de-
cisión de la gente.

Estoy seguro de que la mayoría de ustedes votará a favor
del desafuero, sin medir las consecuencias de sus actos o
porque piensan que podrán justificarse, como lo expresó

increíblemente una diputada que llegó a decir, creo que es
la diputada Rebeca Godínez, llegó a decir: “con esto em-
pieza el Estado de derecho en México”; conste: el Estado
aludido no se tardó, y debutó muy mal. Repito: ¿de cuándo
acá los más tenaces violadores de la ley, los saqueadores
quieren aparecer como los garantes del Estado de derecho?
Ustedes me van a juzgar, pero no olviden que todavía falta
que a ustedes y a mí nos juzgue la historia. ¡Viva la digni-
dad! ¡Viva México! Diputadas y diputados, ciudadano Pre-
sidente: en uso de mis derechos, me retiro. Es todo lo que
yo tenía que decir, muchas gracias.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Al no hacer uso de su derecho de réplica, se invita al señor
licenciado Carlos Javier Vega Memije y al mismo ciudada-
no jefe de Gobierno a permanecer en el lugar designado, si
así lo desean, y a que nos acompañen a esto que ha sido
preparado para el efecto. Diputadas y diputados, para dar
cumplimiento al artículo 4 del Acuerdo, esta Presidencia
informa que se han registrado para la discusión los si-
guientes diputados: en contra del dictamen, Jesús González
Schmal, Óscar González Yáñez, Roberto Campa Cifrián,
Diana Bernal Ladrón de Guevara, Horacio Duarte Olivares
y Pablo Gómez Álvarez; para hablar en pro del dictamen,
Álvaro Elías Loredo, Jorge Romero Romero, Federico Dö-
ring Casar, Jorge Uscanga Escobar, Juan de Dios Castro
Lozano y Francisco Arroyo Vieyra. En consecuencia, tiene
la palabra, hasta por 10 minutos, el señor diputado Jesús
González Schmal, del Partido Convergencia. Se ruega a los
ciudadanos diputados escuchar con la atención debida a
nuestro compañero diputado.

El diputado Jesús Porfirio González Schmal: Con su
anuencia, ciudadano Presidente; compañeras y compañeros
diputados: la integración de este Jurado de Procedencia,
para conocer de la validez del dictamen aprobado por ma-
yoría de la Sección Instructora de esta Cámara en contra
del jefe de Gobierno del Distrito Federal, tiene frente al
México de ahora y del futuro la oportunidad irrepetible de
deliberar con responsabilidad y debatir con altura parla-
mentaria este delicado y trascendente asunto o, por el con-
trario, rebajarse a la sola condición de oficina de trámite,
para que los bloques partidistas depositen sus posiciones
concertadas para el cobijo de sus intereses grupales. La tó-
nica de libertad e independencia de cada representante na-
cional para actuar y votar conforme a la verdad y a su pro-
pia convicción, subordinando desde luego en todo visiones
sectarias y egoístas a las del beneficio nacional comuni-
tario. Ello ha estado siempre en el afán de Convergencia,
al dejar en libertad el voto de cada uno de sus integrantes,
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excluyendo siempre el color o emblema partidista en las
propuestas o iniciativas que incidirán terminantemente en
la convivencia y en el curso de la vida de la nación.

Por eso ahora, con los elementos de juicio aportados en las
voluminosas constancias del procedimiento y en el propio
dictamen de la Sección Instructora, el método seguido para
el análisis y el sustento de nuestra decisión aborda en pri-
mer lugar la vertiente estrictamente jurídica. De ahí, la va-
loración que se hizo de la cuestión que ahora se somete a
nuestra decisión ocupó no sólo el tiempo y dedicación para
emprenderlo con seriedad sino principalmente el compro-
miso ineludible de que, con los mexicanos, de ahora y de
mañana, quienes se beneficiarán o se perjudicarán de lo
que aquí resolvamos. Por ello, después de agotado el tema
inicial, imprescindible, de considerar si el carácter de jefe
de Gobierno de la capital de la República está comprendi-
do entre los servidores públicos señalados en el artículo
111 de la Constitución de la República, proseguimos a di-
lucidar el siguiente capítulo.

El segundo punto obligado es el que se refiere a saber si la
conducta imputada, todavía en abstracto, es o no una con-
ducta punible o delito sancionado en nuestros ordenamien-
tos penales, por lo que procedimos al repaso del texto de la
fracción III del artículo 14 de la Constitución Mexicana, a
fin de identificar la adecuación del precepto o dispositivo
penal que permitiera la observancia del principio de legali-
dad estricta, que la norma constitucional prescribe como
imperativo categórico. En esta virtud, el propio dictamen
nos remite al artículo 206 de la Ley de Amparo y al 215 del
Código Penal Federal, que procedimos a examinar inme-
diatamente. En efecto, el artículo 206 de la Ley de Ampa-
ro reza textualmente: “La autoridad responsable que no
obedezca un auto de suspensión debidamente notificado
será sancionada en los términos que señale el Código Penal
aplicable en materia federal para el delito de abuso de au-
toridad por cuanto a la desobediencia cometida, indepen-
dientemente de cualquier otro delito en el que incurra”.

Esto... Es incuestionable que, al tenor de este artículo, la
desobediencia de un auto de suspensión en el juicio de am-
paro se hace acreedora a la sanción que corresponde al de-
lito de abuso de autoridad, delito enunciado que, a su vez,
tiene un amplio espectro de hipótesis jurídicas que descri-
ben el tipo penal en 12 fracciones casuísticas del artículo
215 del Código Penal Federal que, a su vez, se segmenta en
dos dimensiones de la penalidad: la primera, de uno a ocho
años; y la segunda, de dos a nueve años. Este desideratum
jurídico, sin embargo, es tan elemental y lógico, que nos

lleva a concluir sin margen de error que en ninguna de es-
tas dos fracciones se encuadran o encuadran en la posibili-
dad de la conducta enunciada en la Ley de Amparo y re-
mitida para su perfección y sanción en la ley penal. Para la
mejor inteligencia de este discernimiento, resulta inevita-
ble repasar el texto del artículo 14 constitucional que, en su
parte sustancial, dice: “En los juicios de orden criminal
queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por
mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por
una ley exactamente aplicable al caso”. El derecho penal
de estricta aplicación no es incluso sólo una cualidad o ca-
racterística conveniente, porque la adoptó el Constituyente
en nuestro máximo ordenamiento, sino es la esencia misma
el derecho que le da potestad al Estado, en nombre de la so-
ciedad y apegado a la ley, estricta y rigurosamente, para
privar de la libertad a un ciudadano.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Se ruega a todos los asistentes, ciudadanas diputadas y dipu-
tados, escuchar con la atención y el respeto debido al ora-
dor, que será la misma que exigiremos para los que sigan.
Muchas gracias.

El diputado Jesús Porfirio González Schmal: Decía yo
que, precisamente es apegado estrictamente a esa ley escri-
ta, para privar de la libertad a un ciudadano, por lo que si
esta inmensa atribución del Estado no se ejerce rigurosa-
mente, apegada al texto legal, constituye una arbitrariedad
que deslegitima el ejercicio de cualquier gobierno que in-
curra en esta trasgresión. No faltará quien aduzca aquí,
como se hace en el desarrollo del dictamen, que la Supre-
ma Corte de Justicia en la tesis 4697, de diciembre de
1997, ha sentado la obligatoriedad jurisprudencial de la
contradicción de tesis, bajo el título “Aplicación exacta de
la ley penal, garantía en la relación al delito de la violación
a suspensión”, pero atentos a ello nunca nos habríamos
imaginado que esta contradicción de tesis culmina su argu-
mentación con la siguiente conclusión: “Así, la imposición
por analogía de una pena que implica también por analo-
gía la aplicación de una norma que contiene una determi -
nada sanción a un caso que no está expresamente castiga-
do por ésta –reléase: que no está expresamente castigado
por ésta– es lo que prescribe el párrafo tercero del artícu-
lo 14 constitucional y por ello no se surten las normas im -
pugnadas”.

No cabe duda de que la Suprema Corte no ha estado en su
mejor momento. Por lo pronto, este dislate jurídico conte-
nido en esta contradicción de tesis no ha sido inocente, si
bien alguna vez se ha victimado a alguien con ello, hoy en
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cambio no sólo es eso sino más, mucho más: se pretende
que no sólo el Poder Judicial, en los términos de su propia
Ley Orgánica, se tenga que someter a estas aberraciones in-
constitucionales, sino ahora se pretende que en una resolu-
ción de la Sección Instructora del Poder Legislativo tres de
sus integrantes abdiquen de su juramento para ceñir sus ac-
tos a la Constitución y sin vinculación obligatoria, porque
somos un Poder soberano, contribuyan a trastocar el orden
jurídico adoptando como ley superior una contradicción de
tesis flagrantemente violatoria del artículo 14 de nuestro
máximo ordenamiento. Es incuestionable que en la propia
Constitución se señala, y en la Ley de Amparo, obligados
a someterse a las contradicciones de tesis en el derecho ju-
risprudencial exclusivamente a los órganos de impartición
de justicia del Poder Judicial. Nunca podría trasladarse o
desorbitarse esta obligación hacia la función jurisdiccional
de esta soberanía. Aquí, esta soberanía tiene la ineludible
obligación de someter sus actos rigurosamente al texto
constitucional, y éste es incontrovertible. El artículo 14
constitucional no permite aplicación por analogía en la ma-
teria penal. Esta resolución, por tanto, debe ser desaproba-
da o este dictamen de la Sección Instructora debe ser des-
aprobado porque contiene una violación flagrante del
artículo 14 de la Constitución de la República.

Por eso, en este orden de ideas y por elemental economía
procesal, llegamos a la conclusión de que, no habiendo de-
lito descrito en la ley, es improcedente el dictamen aquí su-
jeto a examen. Votaremos en contra por congruencia, por-
que protestamos cumplir la Constitución y porque la
democracia exige respeto del orden jurídico y nos negamos
a instrumentarlo para propósitos políticos partidistas. Mu-
chas gracias, señor Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el señor diputado Álvaro Elías Loredo, del
Partido Acción Nacional, para hablar en pro del dictamen.

El diputado Álvaro Elías Loredo: Estado sin derecho es
un simple fenómeno de mando. El derecho sin la fuerza es
impotencia, pero la fuerza sin el derecho es la barbarie. Se-
ñor Presidente; honorable Jurado de Procedencia: el estu-
dio jurídico del expediente SI/03/04 y el correspondiente
dictamen arrojan elementos sólidos para concluir que, en el
caso que hoy nos reúne, se cometió un delito. Pero no sólo
eso, las constancias indican con claridad que el jefe de Go-
bierno del Distrito Federal es probable responsable del de-
lito que se le imputa. Para que no quede duda de que las re-
soluciones de los jueces deben respetarse, la Ley de

Amparo, en el artículo 206, señala que la autoridad que no
obedezca una resolución de suspensión debidamente noti-
ficada debe ser castigada en los términos que señala el Có-
digo Penal Federal para el delito de abuso de autoridad. Pa-
ra defenderse de un decreto de expropiación, un ciudadano
solicitó la protección de un juez, mismo que ordenó a las
autoridades del Distrito Federal que se abstuvieran de vio-
lentar sus derechos y, en concreto, que dejaran de realizar
las obras en su predio.

El jefe de Gobierno reconoce que fue notificado desde el
día 22 de marzo de 2001, pero se negó a aceptar la orden
del juez, con lo que quedó configurado el delito desde en-
tonces. Además de lo anterior, cinco meses después, el juez
noveno de Distrito dijo que se continuaba violando la or-
den de suspensión y exigió su cumplimiento, pero el jefe
de Gobierno siguió si acatar. El Séptimo Tribunal Colegia-
do confirmó que se estaba violando la orden del juez y, aun
así, el jefe de Gobierno insistió en el desacato. Se requirió
el cumplimiento del 26 de septiembre de 2001, y la orden
siguió sin obedecerse. El 15 de octubre de 2001, el juez fe-
deral insistió en el cumplimiento y las autoridades del Dis-
trito Federal lo siguieron ignorando. El 29 de enero de
2002 se requirió nuevamente el cumplimiento, sin que se
obedeciera lo solicitado. El 13 de febrero de 2002, ante la
evidente y reiterado incumplimiento, el juez federal orde-
nó que se retirara toda la maquinaria, evidenciando que de
manera contumaz se habían incumplido las órdenes del Po-
der Judicial.

Fue hasta la fecha del 20 de febrero de 2002, casi 11 meses
después, que finalmente se suspendieron las obras, pero el
delito y el daño ya estaban consumados: además de destruir
completamente las fracciones expropiadas, las obras deja-
ron inservible el resto del predio. Por si fuera poco, en su
declaración ministerial, la consejera jurídica del Distrito
Federal reconoció que en su momento informó al jefe de
Gobierno del asunto. En la Sección Instructora, durante 10
meses fuimos conociendo a detalle cómo se fue integrando
el expediente; invertimos muchas horas en estudiar el asun-
to y fuimos testigos directos de la forma en que el Ministe-
rio Público y el jefe de Gobierno hicieron valer sus pruebas
y argumentos. La Sección Instructora concluyó que ningu-
na de las pruebas desahogadas sirvió para desvirtuar la
existencia del delito de violación de la suspensión ni la pro-
bable responsabilidad del jefe de Gobierno en la comisión
del mismo; por el contrario, el Ministerio Público había
acreditado lo necesario. Mientras la Sección Instructora
trabajaba en la integración y en el análisis del expediente,
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el ruido seguía creciendo, provocando que no se escucha-
ran las razones.

Nos quisieron hacer creer que se había acatado la orden de
paralizar las obras, y está plenamente demostrado que se
continuó la construcción de los caminos durante casi 11
meses. Han dicho hasta la saciedad que no hay forma de
conocer cuáles fueron las zonas expropiadas en las que se
tenía que acatar la orden del juez, pero en el expediente se
encuentran íntegras las dos publicaciones del decreto ex-
propiatorio del 9 de noviembre de 2000, en el que se seña-
lan con precisión todas las medidas y colindancias. Con-
funden a la gente diciendo que el caso es improcedente
porque no hay pena para el delito de violación de la sus-
pensión, pero deliberadamente pretenden esconder el crite-
rio de la Suprema Corte de Justicia, que desde 1997...

Presidencia del diputado 
Juan de Dios Castro Lozano

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Un momento, señor diputado don Álvaro Elías. Ruego se
suspenda el cómputo del tiempo. Sonido en la curul del se-
ñor diputado Nahle.

El diputado Arturo Nahle García (desde la curul): Señor
Presidente, para que consulte al orador si sería tan amable
de aceptar una interpelación, una pregunta.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
¿Acepta, señor diputado?

El diputado Álvaro Elías Loredo: No, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
No lo acepta, diputado Nahle. Adelante, don Álvaro.

El diputado Álvaro Elías Loredo: Decía que deliberada-
mente pretenden desconocer el criterio de jurisprudencia
que desde 1997 emitió la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, confirmando que este delito se castiga conforme a
lo establecido en el artículo 215 del Código Penal Federal.
Afirman que el jefe de Gobierno del Distrito Federal siem-
pre emitió las órdenes necesarias para que se respetara la
resolución del juez, pero nunca han exhibido ningún docu-
mento emitido por el inculpado en ese sentido. Argumen-
tan que no existían caminos de acceso a El Encino, como
si no contáramos con infinidad de fotografías en las que
aparecen los mismos. Señalan que siempre se respetaron
los accesos al predio, como si no supieran que los caminos

internos de El Encino invariablemente terminan en los des-
peñaderos que ellos mismos construyeron. Dicen que les
parece desmesurado atribuir la responsabilidad al jefe de
Gobierno, cuando existen otras autoridades de menor je-
rarquía, pero los abogados de la Consejería Jurídica desde
el principio concluyeron que, de no acatarse la orden de
suspensión, se le acarrearían consecuencias a su jefe.

Alegan que resulta desproporcionado desaforar al jefe de
Gobierno por una falta menor. Sin embargo, no es menor,
si tomamos en consideración que se trata de un acto auto-
ritario, no sólo en contra de las decisiones de los jueces, si-
no que desprecia los derechos de un ciudadano. Argumen-
tan que el Ministerio Público inició la averiguación previa
antes que se le notificara el asunto, pero en el expediente
quedó demostrado que la averiguación inició tres meses
después que tuvo conocimiento formal del mismo. Señalan
que no hubo violación de la suspensión, pero con los mis-
mos elementos han llegando a la misma conclusión jueces
de distrito, tribunales colegiados, el Ministerio Público y
ahora también la Sección Instructora de esta Cámara de
Diputados. Mencionan que está claro que la Procuraduría
General de la República actuó por órdenes del Presidente
de México para eliminar a un adversario, cuando lo que es-
tá claramente establecido es que el Ministerio Público con-
cluyó la averiguación porque así se lo exigió el Poder Ju-
dicial. En fin, pretenden confundir con datos imprecisos y
verdades a medias.

Así las cosas, los que hemos tenido la oportunidad de co-
nocer de primera mano las constancias del expediente de
ninguna manera podemos someternos a una supuesta opi-
nión pública que se ha formado con base en mentiras y en-
gaños. Hoy tendremos que decidir sobre la pertinencia de
mantener en su cargo al jefe de Gobierno del Distrito Fe-
deral una vez que ha quedado demostrado que, jurídica-
mente, existen elementos para proceder penalmente en su
contra. Al hacer esta valoración, en primerísimo lugar de-
bemos considerar que es el respeto del Estado de derecho
el que nos va a permitir construir una mejor democracia.
No podemos aceptar como premisa la siguiente: “gana los
votos y has lo que quieras”, cuando lo que realmente que-
remos es dejar claro que los gobernantes deben ser los pri-
meros en sujetar su actuación al imperio de la ley. La dis-
yuntiva es simple: dejamos en claro de una vez por todas
que queremos que en México se respete el Estado de dere-
cho, o dejamos constancia de que a gritos y sombrerazos
cualquiera puede convertir su capricho en ley. Honorable
Jurado de Procedencia: de las constancias del expediente
–termino, señor Presidente– no era posible, con honestidad
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intelectual, una determinación diversa de que sí ha lugar a
proceder.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Concluya, señor diputado.

El diputado Álvaro Elías Loredo: El voto del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional es a favor del dic-
tamen.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Señor diputado, concluya.

El diputado Álvaro Elías Loredo: Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Tiene el uso de la palabra en contra el señor diputado don
Óscar González Yáñez, del grupo parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

El diputado Óscar González Yáñez: Con el permiso de la
Presidencia.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Adelante, diputado.

El diputado Óscar González Yáñez: Dedicamos esta in-
tervención con mucho cariño y de todo corazón a millones
de mexicanos, mujeres y hombres, que han entregado su
vida y su lucha por construir un país democrático para que
nuestro pueblo sea libre y soberano.

Compañeros legisladores y legisladoras: el día de hoy asis-
timos a una gran farsa, en donde quienes dicen defender el
Estado de derecho son los primeros en violarlo. Estamos
ante un clarísimo caso de justicia selectiva; y, como uste-
des saben, la justicia selectiva no es justicia. El desafuero
es una declaración de guerra para la democracia. Nos co-
rresponde, a los verdaderos demócratas, la defensa auténti-
ca del Estado democrático de derecho. Hoy se consuma un
artero y brutal ataque al pueblo de México, a la democra-
cia y al orden legal vigente. El propio representante de la
Procuraduría General de la República no vino a esta sobe-
ranía a hacer un señalamiento jurídico; vino a hacer un jui-
cio político; vino a pisotear el proceso parlamentario y, por
tanto, a pisotear el Estado de derecho. Y eso es inacepta-
ble.

Todo el esfuerzo desplegado por los mexicanos para tener
un proceso electoral democrático, limpio y transparente se

echa por la borda. Quienes se erigen defensores de la lega-
lidad son los primeros en torcer la ley en favor de sus ne-
fastos y mezquinos intereses. Ustedes no creen en la de-
mocracia ni en el Estado de derecho. Manipulan la ley, la
hacen y la deshacen; la interpretan a su antojo. Sólo la usan
para sus beneficios particulares. El PRI y el PAN, en su
momento, acordaron modificar el artículo 82 de la Consti-
tución, que dice: “para que los hijos de los extranjeros na-
cidos en México pudieran ser candidatos a la Presidencia
de la República”. Así llegó Vicente Fox a la Presidencia de
la República. Éste es un ejemplo contundente de cómo se
manipula la ley en beneficios particulares. Los diputados,
los diputados que votan contra Andrés Manuel López
Obrador son los “Judas de la democracia”. Reconózcanlo,
señores del PAN y del PRI: pretenden acabar con él porque
les quedó grande.

Que nadie olvide que el movimiento estudiantil popular de
1968 es síntesis de las inconformidades del pueblo de Mé-
xico, lo que orilló a una reforma que garantizara que los
mexicanos expresaran a través del sufragio, el proyecto-na-
ción que quieren para ellos y para sus hijos. Luchamos para
que el partido de Estado desapareciera, luchamos para que
el voto se contara; logramos que los procesos electorales
fueran sancionados y atestiguados por observadores nacio-
nales y extranjeros. 

Todo lo anterior lo están sepultando de un solo plumazo.
No se nos olvide que hay mexicanos en armas que están le-
gítimamente insatisfechos por las condiciones políticas,
económicas y sociales. Por ello, cerrar los espacios demo-
cráticos no es el camino correcto. No se equivoquen. Fue
precisamente la dictadura de Porfirio Díaz la que propició
la gesta democrática del pueblo de México a inicio del si-
glo XX. La respuesta política y armada fue contundente, y
hoy lo que se está viendo es el fantasma de una renovada
dictadura.

Mientras Argentina, Venezuela, Brasil y Uruguay eligen
sin cortapisa qué gobierno tener, en México se está gestan-
do una canallada para impedir que el ciudadano con mayor
preferencia electoral pueda competir en los comicios de
2006. Es vergonzoso para los mexicanos ver cómo se piso-
tea la Constitución, en particular su artículo 35, que garan-
tiza que podamos votar y ser votados. El fondo, el fondo de
todo esto no sólo es eliminar de la contienda electoral a un
individuo; la verdadera intención es impedir que un pro-
yecto de nación distinto del que nos gobierna pueda con-
ducir los destinos de la patria. Pretenden imponerse nueva-
mente a través del fraude y de la fuerza. El proyecto de
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nación capitalista, neoliberal que sostienen el PRI y el PAN
tiene un alto costo para nuestro pueblo. Sus consecuencias
están a la vista: corrupción incontenible, desempleo cre-
ciente, pobreza y miseria, delincuencia e inseguridad, des-
nutrición y hambre como nunca. El proyecto que necesita
México es el que sea capaz de generar empleo suficiente,
de vencer la pobreza, de garantizar verdadera seguridad
pública y enfrentar sin miedo la corrupción; es decir, un
proyecto solidario, popular y democrático.

El dúo del PRI y el PAN que, en contubernio, legalizaron
el fraude del Fobaproa, enterraron el Pemexgate y los Ami-
gos de Fox hoy olvidan diferencias y, como socios, vienen
a cerrar un trato: asesinar la democracia para impedir que
el pueblo de México elija a su Presidente; y, como buenos
socios, repartirse el botín para seguir saqueando nuestro
país. Su ambición desmedida de poder los está llevando a
poner en riesgo la estabilidad económica del país. Ya está
cayendo la Bolsa de Valores; se está ahuyentando a los in-
versionistas; se prefigura una devaluación drástica del pe-
so y las tasas de interés se están elevando. Con ello, uste-
des lo único que van a conseguir es el mayor descrédito de
México y, en consecuencia, un crecimiento incontrolable
del riesgo-país. De manera irresponsable están poniendo en
peligro el equilibrio macroeconómico que siempre han di-
cho en esta tribuna defender. Con el desafuero y sus con-
secuencias, el futuro económico de México es negro. Va -
mos a un descarrilamiento de nuestra ya de por sí precaria
economía; en suma, vamos al caos y al desastre de nuestro
país.

Hacemos un firme llamado a la conciencia de los mexica-
nos para que castiguen al PRI y al PAN. ¡No les den un so-
lo voto en las próximas elecciones! ¡Ni un voto al PRI, ni
un voto al PAN! Éste es el momento oportuno para que to-
da la sociedad se movilice dentro de un marco pacífico y
legal para rescatar los derechos políticos de Andrés Manuel
López Obrador. El Partido del Trabajo está brazo a brazo y
codo a codo en todas las protestas sociales que se han da-
do y se seguirán dando en esta lucha que, sin duda, será la
más importante de este siglo. Diputados y diputadas: no se
puede parar al político más popular con argucias legales.
Diputadas y diputados: ¿con qué cara van a mirar a sus hi-
jos y a sus familias después de convertirse en asesinos de
la democracia? ¿Con qué autoridad moral quieren quitar la
esperanza al pueblo de México? Es una gran irresponsabi-
lidad lo que pretenden. Por todo lo anterior, los diputados
federales del Partido del Trabajo decimos con firmeza y sin
vacilaciones: “sufragio efectivo, no al desafuero”. Muchas
gracias.

Presidencia del diputado 
Manlio Fabio Beltrones Rivera

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias, diputado. Tiene la palabra el señor diputado Jorge
Romero Romero, del Partido Revolucionario Institucional,
para hablar en pro del dictamen.

El diputado Jorge Romero Romero: Con su permiso,
diputado Presidente: cuando uno acepta un cargo de elec-
ción popular, se compromete a cumplir y a hacer cumplir
la Constitución y sus leyes; después se adquiere el fuero.
Ningún fuero puede permitir a una autoridad contravenir el
mandato de las leyes. El juicio de amparo que da razón a
este jurado es cosa juzgada. Es hora de que se cumplan las
resoluciones dictadas en este juicio, en el que un particular,
conforme a derecho, se defendió de un abuso de autoridad
a decir de un juez y del tribunal colegiado correspondien-
te. Las garantías constitucionales son también llamadas
“garantías individuales”, “derechos del hombre”, “dere-
chos fundamentales” o “derechos del gobernado”. Estas
garantías o derechos no son elaborados por juristas, politó-
logos o sociólogos, ni nacen como producto de una refle-
xión de iluminados, y menos trajes a la medida de una cir-
cunstancia política. Son auténticas vivencias de los
pueblos, plasmadas a través de los legisladores para lograr
el pleno reconocimiento de libertades y atributos que se su-
pone corresponden a la persona humana por el simple he-
cho de tener esa calidad.

El Estado es un sujeto de derecho o, lo que es lo mismo,
que por encima del Estado está el derecho; por tanto, el Es-
tado ya no es más árbitro de los destinos de un país; es de-
cir, todos sus actos están subordinados a una regla de dere-
cho superior a él, que lo limita y le impone deberes. Tal es
el principio de la legalidad. Sólo admitiendo dicho princi-
pio puede sentirse verdaderamente protegido el individuo
contra los abusos del poder. Bajo el principio de legalidad,
la autoridad sólo puede hacer lo que la ley le permite; lo
contrario sería el inicio de la anarquía basada en el popu-
lismo. El juicio de amparo no es solamente fortaleza de
nuestro derecho sino defensor de la Constitución y de las
garantías individuales. Como diputados, debemos velar por
ello, porque somos protectores de los ciudadanos. Hacer
cumplir las leyes es cumplir nuestra obligación constitu-
cional en el desempeño de nuestra representación popular
si no queremos que se nos demande.

Como legisladores, debemos saber que la figura jurídica
que ha mantenido la nobleza del amparo es la suspensión
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de los actos de autoridad porque sus objetivos fundamenta-
les son evitar al ciudadano daños y perjuicios de difícil re-
paración. El amparo sin la suspensión sería inútil porque
impediría la justicia. En el caso concreto, estamos hablan-
do de un acto de expropiación del Gobierno del Distrito Fe-
deral que afectó la garantía de propiedad de un ciudadano,
al invadir de forma abusiva y arbitraria sus terrenos. Por
ello acudió al único medio que le otorga la Constitución
para defenderse de los abusos y atropellos del poder, el jui-
cio de amparo. El agraviado hizo valer, igual que la propia
autoridad, todos los recursos que la Ley de Amparo otorga
y, aun cuando no le fue fácil ni sencillo, en su oportunidad
le concedieron tanto la suspensión provisional como la de-
finitiva y también la sentencia de fondo.

La batalla legal la ganó un particular, y eso no está a deba-
te. Y, en una flagrante soberbia, el Gobierno del Distrito
Federal desacató una y otra vez el mandato de un juez, lo
que dio lugar a la acusación de abuso de autoridad que hoy
nos ocupa. Cada cual debe ser responsable de sus propios
actos. El ejercicio del poder público y los actos de autori -
dad por supuesto que implican riesgos que debe asumir la
autoridad y afrontar sus consecuencias, y eso debemos ha-
cerlo también los ciudadanos como las autoridades, con
fuero o sin él. En el juicio de amparo, materia del dictamen,
aparecen acreditados los elementos que se requieren para la
declaración de procedencia objeto de este debate. De nin-
guna manera pretendemos erigirnos en jueces, porque no
es nuestra función. No estamos prejuzgando sobre la cul-
pabilidad del jefe de Gobierno, quien tiene –como todo
ciudadano– el derecho para defenderse ante un juez por el
delito de que se le acusa. En el caso que nos ocupa es el
fuero constitucional que tiene esa autoridad el que, even-
tualmente, se le retiraría por ser un requisito que establece
la ley para que éste pueda ser juzgado bajo el principio de
inocencia, reconocido universalmente a todo inculpado y
que se le respeten precisamente también como ciudadano
sus garantías individuales, entre ellas la de una impartición
de justicia sin distingos de nada y con derecho también al
juicio de amparo.

Dejemos pues, en un sano ejercicio de la división de pode-
res, que sea precisamente el Poder Judicial de la Federa-
ción el que resuelva. Que el fuero de un servidor público
no sea coraza de impunidad. Cumplamos como legislado-
res con la fuerza del ejemplo. Que el fuero no sea refugio
de un servidor público para que a un ciudadano se denie-
gue la justicia. No permitamos que la Ley de Amparo sea
letra muerta. Si las resoluciones de un juez de amparo no
se respetan por la autoridad, de nada sirven la ley ni la au-

toridad. No neguemos el derecho, pues sería un insulto a la
inteligencia de los mexicanos. Si lo hacemos, pasaremos
como nefastos e ignorantes del derecho.

Los delitos también se cometen por omisión, se firmen o
no documentos. Y, en el caso particular, no es creíble que
el jefe de Gobierno no haya detenido las obras que ejecu-
taba una empresa paraestatal bajo su mando y responsabi-
lidad y que sólo se haya hecho una burda y patética simu-
lación con oficios y más oficios entre sus empleados, que
sólo denotaron la falta de voluntad del jefe de Gobierno pa-
ra acatar lo que la Corte le ordenaba. ¿No es un delito que
una autoridad invada una propiedad privada? ¿No es un de-
lito no obedecer la orden de un juez? ¿No es un delito que-
rer sistemáticamente ser una autoridad sin acatar ninguna
ley? Será la Corte quien lo decida. Que participe o no el se-
ñor López en un proceso electoral es asunto que compete a
un juez y a un probable delincuente. Con este acto México
evoluciona en su Estado de derecho. Posiblemente a algu-
nos inversionistas y a unos mercados los inquieten algunas
cosas, sobre todo las amenazas a los políticos, al Estado de
derecho, las movilizaciones sociales, y eso es responsabili-
dad del gobierno de la Ciudad de México. ¡Sólo recurre a
la fuerza quien no tiene la razón jurídica! Venimos aquí a
defender la institución del juicio de amparo, que es la he-
rramienta ciudadana que garantiza la libertad, la seguridad,
la justicia y la democracia. Un político con fuero atentó
contra el amparo, contra las garantías individuales, contra
la ley; y está en nosotros la defensa de esos valores. Votar
contra el dictamen sería traicionar a los ciudadanos, su his-
toria, pero sobre todo el futuro posible de un México me-
jor. Muchas gracias.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias a usted, señor diputado. Tiene la palabra el señor
diputado Roberto Campa Cifrián, para hablar en contra del
dictamen.

El diputado Roberto Rafael Campa Cifrián: Reconozco
al diputado Presidente de la Mesa Directiva mi inscripción
para participar en este debate, atendiendo a una solicitud
personalísima, formulada el pasado martes. Participo con
fundamento en las normas que nos rigen, como lo que soy:
un diputado del PRI. Respeto la decisión de la diputada
Godínez y del diputado Frías, entrañables compañeros, pero
no la comparto. No la comparto porque quienes han actua-
do en el gobierno saben que en los juicios de amparo ad-
ministrativo sólo la indolencia o la franca complicidad evi-
tan dar la pelea hasta el final, hasta el límite último de la
ley; que de las sentencias se abusa, frecuentemente en

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 7 de abril de 200573



connivencia con la autoridad, protegiendo sin derecho a un
particular contra los intereses y los derechos de otros par-
ticulares y de la colectividad. Por eso fue necesaria la re-
forma del 107 de la Constitución, modificando el sistema
de cumplimiento de resoluciones de amparo, poniendo én-
fasis en la restitución al quejoso y no en la imposición de
sanciones, porque hay amparos como éste, cito: “Lo que
amparó, lo que determinó el juez, para el único efecto de
que las autoridades responsables paralicen los trabajos de
apertura de vialidades sólo en la parte de las fracciones ex-
propiadas que servían de acceso al predio El Encino, ubi-
cado en la zona de la Ponderosa, en la delegación del Dis-
trito Federal en Cuajimalpa de Morelos, así como para que
se abstenga de bloquear y cancelar los accesos al predio de
la quejosa”. Termino la cita. No se amparó para parar las
obras que abrirían las vialidades; el amparo es sólo en la
parte expropiada que servía de acceso.

¿Cuántos propietarios o seudopropietarios? Obtienen uno
como el que se negó primero, el 6 de diciembre de 2000, y
se concedió después, el 13 de diciembre, con el propósito
de negociar en detrimento del erario público una indemni-
zación desproporcionada, cientos, y –por la información
que tenemos– éste es uno de ellos. No comparto la posición
porque estoy convencido de que justicia selectiva es todo
menos justicia, y sabiendo que suceden desacatos de inci-
dentes de amparo todos los días, en todo el país, no se co-
noce ningún otro caso de solicitud de desafuero. Y el dile-
ma no es, no puede ser legalidad contra política o vigencia
de la ley contra gobernabilidad y paz social. No hay alter-
nativa. La ley es el sustento principal del Estado democrá-
tico.

¡No, porque estoy plenamente convencido de que este jui-
cio tiene una razón y una motivación política: que se utili-
za la ley para eliminar a un adversario, que se finge la le-
galidad, como dijera el Presidente en su lapsus del viernes:
que su juridicidad es apenas un ropaje! ¡No la comparto
porque sé, como todos los que estamos aquí y los millones
que están afuera, que lo que está realmente sucediendo es
producto de una decisión que representa a muchos que con-
sideran que bajo ninguna circunstancia debe ser López
Obrador Presidente de la República, pero suponen que son
más quienes lo votarían y se asumen con derecho a cance-
lar esa posibilidad! Admitamos, al menos en nuestro fuero
interno, que es ésa la razón y asumamos todos las conse-
cuencias de nuestros actos. Insistir en que un buen día un
juez descubrió que el jefe de Gobierno era un peligroso de-
lincuente y eso detonó todo es faltarnos al respeto. El ori-
gen de todo no es que López Obrador sea un delincuente,

es que es un candidato peligroso. ¡Por eso no se procede
contra ningún otro servidor público que se encuentre en las
mismas condiciones! Haciendo justicia selectiva se busca
hacer democracia selectiva.

La pregunta que debemos respondernos es si es ésta una
manera legítima de resolver la elección de 2004, cancelan-
do una de las opciones de nuestra democracia, diciendo al
pueblo que no tiene derecho a decidir, a decidir a equivo-
carse otra vez si así lo resuelve. El PRI tenía antes de 2000
todas las razones para evitar que Vicente Fox llegara a la
Presidencia: ignorante de nuestra historia, siempre cuestio-
nando la ley y retando a las instituciones, mesiánico, fun-
damentalista, representante de una derecha radical, forma-
do profesionalmente por intereses trasnacionales y rodeado
de personajes francamente inescrupulosos, pero a nadie se
le ocurrió eliminarlo de la competencia. Sabíamos que el
tiempo de la democracia había llegado y confiamos en sus
virtudes, los contrapesos de otros poderes y de la opinión
pública, la independencia de muchos medios de comunica-
ción y sabíamos que después de seis años se iría y enton-
ces volveríamos a aspirar y a buscar democráticamente el
poder.

Profundamente triste, me sentí orgulloso de un partido que
privilegió los intereses de la nación y que, en el mayor tes-
timonio de compromiso democrático, entregó el poder
cuando perdió la elección. Comparto plenamente la per-
cepción de que López Obrador está muy lejos de tener los
atributos que reclama un estadista. Mesiánico, fundamen-
talista, siempre cuestionando la ley y retando a las institu-
ciones, militante de una interpretación maniquea de la his-
toria, representante de la izquierda populista más atrasada,
casi sin formación y rodeado de personajes francamente in-
escrupulosos, pero en la democracia esas características las
califica el voto, el voto popular, no el voto de calidad que
se pretende imponer.

Cuando se legitima la democracia selectiva, se cancela a
los excluidos el camino de la legalidad y se abre la puerta
a opciones rupturistas. Eso y no otra cosa es lo que estamos
decidiendo aquí hoy. Un Presidente que no fue capaz de
aprovechar la oportunidad que le dio la historia y dilapidó
en frivolidades la enorme fuerza democrática de su manda-
to no fue capaz de construir un proyecto común pretende
ahora condenarnos, cancelando cualquier posibilidad de
acuerdo futuro no sólo para esta Legislatura sino, como al-
guien escribió esta semana, para una generación, tratando
de construir torpemente una candidatura desde Los Pinos.
¿O alguien cree de veras que excluir una opción como la
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que representa hoy la izquierda mexicana no tendría con-
secuencias? Espero estar equivocado, porque creo que es-
tos eventos de relevancia necesariamente histórica se ubi-
can entre los negativos de nuestra historia, negativos de
una clase gobernante que salvo excepciones desprecia pro-
fundamente al pueblo y, por tanto, desconfía de la demo-
cracia. Historia de intolerancia, de incapacidad para cons-
truir con quien piensa distinto. Negativos de exclusión.
Cualquier cosa antes que entregar el poder a un adversario.
Eso era lo que parecía superado con el enorme salto que
dimos todos, incluido el PRI, en el año 2000. Pero, a pesar
de las dificultades, tenemos que ver hacia delante. El Poder
Legislativo, esta Cámara, con su voto diverso, juega hoy
un papel trascendental. Respetemos nuestras divergencias,
estamos obligados, y afiancemos nuestras coincidencias.
Sólo así podremos ayudar a procesar las consecuencias de
nuestra decisión en términos institucionales, y eso es lo mí-
nimo que debemos ofrecer a la nación mexicana.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra para hablar en pro del dictamen el señor
diputado Federico Döring Casar, del Partido Acción Na-
cional.

El diputado Federico Döring Casar: Con su venia, señor
Presidente: en 1964, Acción Nacional señalaba, a través de
José González Torres, que “la propiedad privada es un de-
recho natural del hombre que le permite el ejercicio de su
libertad. En los regímenes políticos en los que se niega tal
derecho no son posibles las expresiones más fundamenta-
les y esenciales de la libertad humana”. Hasta aquí la cita.
Compañeras y compañeros diputados: la causa que nos trae
hoy a este Jurado de Procedencia es una causa eminente-
mente ciudadana, es una causa en la cual un ciudadano re-
curre al juicio de garantías para combatir el atropello de un
acto arbitrario por parte del gobierno de la ciudad. Ya lo ha
dicho la Procuraduría General de la República, en tanto
que la averiguación previa se inició cuatro años antes del
proceso constitucional de 2006. Ya señaló y acreditó no só-
lo el Ministerio Público, sino dos juzgados de distrito y dos
tribunales colegiados, que hubo violación flagrante de la
suspensión definitiva. Y es por eso y no por otra motiva-
ción que, con base en una tesis jurisprudencial el Juzgado
Noveno, tuvo que darle vista al Ministerio Público para
que iniciara la causa que nos trae hoy a este Jurado.

Habría que aclarar algunos de los comentarios desafortu-
nados del inculpado López, que me parece que por el ner-
vio por el que atraviesa omitió algunas cuestiones de vera-
cidad. Lo primero que habría que aclarar al pueblo de

México es que la acusación que formula dolosamente al
ministro Presidente Mariano Azuela no sólo es cobarde si-
no es falaz y carente de todo sustento. Los dos juzgados de
distrito y los dos tribunales colegiados que conocieron ju-
risdiccionalmente de todo este proceso lo hicieron en tér-
minos de una Presidencia de la Suprema Corte que no es la
del ministro Azuela, es la de otro gran hombre, el ministro
Genaro Góngora Pimentel, un hombre a quien conocemos
y a quien por conocerlo respetemos y reconocemos su pro-
bidad y su verticalidad jurídica. Y el ministro Azuela no
asumió la Presidencia de la Suprema Corte hasta el 2 de
enero de 2003 cuando, para sorpresa del inculpado López,
la causa ya estaba depositada en la Procuraduría General de
la República. Primera precisión al inculpado López.

Segunda precisión al inculpado López: cuando viene a esta
Cámara y nos pregunta que cuál es el dolo, que no encuen-
tra el dolo en atropellar el patrimonio y la propiedad priva-
da de un mexicano, que no encuentra el dolo en no respe-
tar la inmediatez del juicio de amparo, de respetar la
suspensión definitiva, y el dolo –en la gran ironía– lo apor-
ta el propio inculpado López, como consta en el dictamen,
en la acta del Consejo de Administración de Servimet, de
cuyo Consejo de Administración es Presidente, y en la cual
de fecha 26 de abril, antes del auto de fecha en la que se
confirma la violación definitiva de la suspensión y se aper-
cibe al señor López de que podría ser destituido en un tér-
mino de tres días si no acata la resolución, se da constancia
de que porque se había vendido...

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Permítame, señor diputado. Suspendan el reloj parlamen-
tario por favor. Sonido a la curul del diputado Ortiz Pin-
chetti.

El diputado José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti (des-
de la curul): Señor Presidente, ¿podría preguntar al orador
si le puedo hacer una pregunta?

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Déjeme consultarle. ¿Acepta usted una pregunta del dipu-
tado Ortiz Pinchetti, señor diputado?

El diputado Federico Döring Casar: Señor Presidente, lo
que tenía que opinar o actuar el diputado Ortiz Pinchetti ya
consta en el expediente. No acepto la interpelación.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
No acepta, señor diputado. Continúe, señor diputado Dö-
ring; perdón por la interrupción.
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El diputado Federico Döring Casar: Gracias, señor Pre-
sidente. Y en esa sesión se da cuenta de que porque la in-
mobiliaria del gobierno de la ciudad, Servimet, había ven-
dido a un hospital particular, no irónicamente de la gente
más humilde sino de la gente más pudiente de este país e
irónicamente a un banco, un predio con la garantía de in-
fraestructura para su acometimiento y no podía cumplir y
había perdido dos juicios, el mal manejo patrimonial, el
daño patrimonial al presupuesto de la ciudad de México y
la injusticia que eso representaba como un mal gobierno, se
quiso tapar con otra injusticia y una injusticia no se com-
bate con otra injusticia y por eso se mantiene el dolo y se
mantiene el dolo para llevar hasta el hecho consumado que
obligaría al particular a promover el incidente sustitutivo
de reparación del daño. Ése es el dolo.

También hay dolo en dos policías preventivos de los que
nadie ha hablado el día de hoy, que rinden declaración mi-
nisterial y que no inculpan al señor López, como él dijo,
pero que sólo cometen el pecado de decir la verdad y la
verdad es que tenían instrucciones del jefe de no permitir
al particular el acceso al predio. Ése es el dolo que acredi-
ta el expediente. También quisiéramos llamar a la reflexión
al pueblo de México: éste es un falso debate porque no es-
tamos hablando de una callecita para un hospital; estamos
hablando de un acto de arbitrariedad de un gobernante y el
amparo sobre todas las normas jurídicas existe.

¿Qué dirían los habitantes de Texcoco si el Presidente Fox
hubiese continuado durante 11 meses el trabajo del aero-
puerto de Texcoco? Seguramente estarían agraviados y se-
guramente habría daños irreparables. Por eso, señor López,
el Presidente Fox sí tiene calidad moral para hablar de es-
te tema porque él sí respetó una suspensión provisional,
que no definitiva, y no hubo, aunque pese al inculpado Ló-
pez, ningún recurso de queja porque ahí se cumplió la ley.
¿Qué diría un preso si se tardara 11 meses la autoridad en
dar cumplimiento a un amparo contra un acto de formal
prisión? Pues la gran ironía de la odisea que propone el se-
ñor López. ¿Qué diría si obtuviera el amparo que dice que
va a buscar, para que no se lo priven sus derechos electo-
rales, si la autoridad tardara 11 meses en restaurarse? Se-
guramente no diría lo que ha dicho aquí el día de hoy.

Pero vamos al tema que trae el diputado Campa. El tema de
hoy es éste: los diputados y diputadas que crean que el de-
recho en este país se aplica con base en encuestas, y los que
creemos que se aplica con base en la ley. Los diputados y
diputadas que creen que la justicia sólo se alcanza a través
de la movilización y la violencia, y los que creemos que la

justicia se alcanza sólo con la fuerza de la ley. Los que cre-
en que la ley para los políticos es especial y privilegiada, y
los que creemos que es la misma para todos los mexicanos.
No está en duda la legitimidad del señor López Obrador ni
de su mandato, porque llegó por el voto popular, sí, el mis-
mo que configuró esta Cámara. Es mayor la legitimidad
política del poder aquí representado porque es una legiti-
midad plural y nacional, no estatal, y no podemos ni debe-
mos hacer distingo entre la legitimidad y la validez de un
voto emitido por el señor López Obrador o cualquier voto
emitido por cualquiera de nosotros. Somos tan merecedo-
res como él, que el refrendo del poder público depositado
en nosotros. Y no podemos hablar de democracia sin lega-
lidad, y ahí si coincido con el diputado Campa, el Cofipe y
el Código Electoral del DF dice que los principios rectores
de la actividad electoral son certeza y legalidad. No se
equivoque, diputado Campa: sin legalidad, no hay certeza
para los actores de la contienda. Y la enorme diferencia es
que un golpista no tiene empacho en acceder al poder por
la vía de la ilegalidad y la violencia. En cambio, un demó-
crata sólo concibe acceder al poder por la vía de la legali-
dad y de la rectitud de las instituciones, instituciones que
hemos construido todos y a las cuales, con la misma fuer-
za del derecho que hoy ha vencido al señor López Obrador
en dos juzgados y dos tribunales colegiados, podrá recurrir.
Ese mismo derecho está a su disposición; en eso es en lo
único en lo que no está solo.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Ciudadana diputada: el señor orador, el diputado Döring,
no está aceptando preguntas. Si es con ese objeto, me ha
señalado que no las aceptará. No obstante, sonido a la cu-
rul de la diputada.

La diputada Socorro Díaz Palacios (desde la curul):
Anóteme para rectificar hechos en su momento.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Con mucho gusto, diputada. Adelante, señor diputado Dö-
ring.

El diputado Federico Döring Casar: Gracias. Compañe-
ras y compañeros diputados: nadie va a arrebatar derechos
políticos al inculpado López el día de hoy, nadie, nadie pre-
juzga sobre si es inocente o es culpable, pero nadie, ni si-
quiera él mismo, ha aportado una prueba de descargo sobre
que no violó la suspensión definitiva. No suena muy ino-
cente alguien que dice que se va a defender desde cárcel;
no suena muy convencido de su inocencia, que no es capaz
de argumentarla jurídicamente y recurre sólo a la dialéctica
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política. Inicié con una cita, compañeros y compañeras di-
putados, y quiero terminar con otra cita, no de un militan-
te de Acción Nacional; una cita de un documento fechado
el 9 de diciembre de 1997, dirigido al entonces Presidente
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por alguien
que en ese tiempo y espacio consideraba que el amparo era
la herramienta jurídica y política por excelencia para com-
batir actos de arbitrariedad. Y que era la herramienta por
excelencia para privilegiar la impartición de justicia. El do-
cumento se fechó el 9 de diciembre, en hoja membretada
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolu-
ción Democrática, y tiene una frase que hago mía, en nom-
bre de los diputados de Acción Nacional en este momento:
“Al margen de la ley, nadie; por encima de la ley, nada”, de
puño y letra de Andrés Manuel López Obrador. Compañe-
ras y compañeros diputados: en este dictamen no tenemos
vergüenza. Lo podemos votar con la cara en alto y con la
conciencia tranquila. Nosotros no violamos el amparo,
nosotros no estamos en contumacia y nosotros sabemos
que nuestro fuero no nos da permiso ni legitimidad políti -
ca para atropellar los derechos de terceros. Gracias, señor
Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra la ciudadana diputada Diana Bernal La-
drón de Guevara, para hablar en contra del dictamen, por el
Partido de la Revolución Democrática.

La diputada Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara:
Señores y señores diputados: ante ustedes, erigidos en Ju-
rado de Procedencia y de cara a la nación, en esta hora cru-
cial y trascendente para México, vengo a exponer de ma-
nera categórica los argumentos que demuestran, más allá
de toda duda, la inconsistencia e improcedencia jurídica
del dictamen mayoritario de la Instructora. Falta a la ver-
dad, falta a la verdad la acusación de la PGR y falta a la
verdad el alegato del diputado Döring, como lo demostra-
ría a continuación de manera irrefutable: primero, no se
acredita la existencia del delito de violación de la suspen-
sión; segundo, no se acredita por ende la responsabilidad
del jefe de Gobierno en la comisión del delito; tercero, la
declaración de procedencia es una decisión de carácter
eminentemente política, por lo que esta Cámara debe votar
hoy contra el dictamen.

Me avalan para ello casi 10 años como juez de Distrito en
materia administrativa, ratificada por el Pleno de la Supre-
ma Corte, en cuyas funciones conocí de innumerables ca-
sos como aquel por el que hoy se pretende desaforar el je-
fe de Gobierno, pues es por lo demás común en la práctica

procesal este tipo de litigios y en varios casos di vista al
MP con la declaración de violación de la suspensión, sin
que –por cierto– en ninguno de ellos se ejerciera la acción
penal. Por cierto, diputado Döring: no es un ciudadano al
que se le violó la suspensión, a menos que desde ahora una
sociedad anónima de capital variable, Promotor Internacio-
nal Santa Fe, tenga ya en el derecho mexicano el carácter
de ciudadano. En efecto, por lo que toca a los elementos
constitutivos del presente delito:

Uno. El dictamen de la Instructora –lo ha dicho aquí todo
mundo– se basa exclusivamente en las constancias del ex-
pediente administrativo del juzgado de distrito para con-
cluir que la suspensión fue violada para efectos penales.
Falta a la verdad. ¿Por qué? Porque el propio Poder Judi-
cial ha determinado en tesis publicada en el Semanario Ju-
dicial de la Federación, Tomo XV, abril de 2002, página
1375, que son dos cosas diferentes. El juez de distrito pue-
de tener por acreditada la violación de la suspensión en tér-
minos de la Ley de Amparo, pero ello no significa que ten-
ga por acreditado un delito, porque el delito se rige por otro
tipo de análisis y de reglas. Y esto no lo digo yo, lo dice el
Poder Judicial. Asimismo, ningún órgano del Poder Judi-
cial ha sostenido en ningún momento la comisión del deli -
to ni la responsabilidad del jefe de Gobierno. Lo que se hi-
zo fue resolver un amparo administrativo y un cuadernillo
de suspensión, conforme a las reglas administrativas para
este tipo de litigios.

Dos. La suspensión supuestamente infringida la concedió
el juez a fin de que se paralizaran los trabajos de apertura
de vialidades sólo en la parte de las fracciones expropiadas
que servían de acceso al predio y se abstuvieran de blo-
quear los accesos al mismo. Sin embargo, lo curioso del ca-
so es que el propio demandante en el amparo expresó que
lo habían ya dejado sin accesos cuando presentó su de-
manda. Luego, ¿cómo se iban a violar accesos inexisten-
tes?

Tres. La Instructora dice que el actuario judicial determinó
que, violando la suspensión, las obras continuaban en la
parte de las fracciones expropiadas. Inexacto: no quedó
probada la conducta constitutiva del delito, pues no es pro-
pio de la prueba de inspección judicial determinar si los
trabajos que se supone violaban la suspensión se realizaban
precisamente en la parte de las fracciones expropiadas que
servían de acceso al predio. Es de explorado derecho que
esta apreciación solamente puede ser materia de una peri-
cial topográfica, que jamás fue rendida en el incidente de
suspensión. Por otra parte, diputados y diputadas, debemos
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reflexionar: la Constitución concibe el fuero no tanto como
un privilegio, como aquí se ha dicho, sino como una tutela
de la función pública, sobre todo tratándose de funciona-
rios constitucionalmente electos, donde el interés público
está no en que cese una aparente impunidad, sino en ga-
rantizar el ejercicio de su mandado por el periodo constitu-
cional. Éste es el caso de Andrés Manuel López Obrador,
quien encabeza un gobierno legítimo, eficiente, exitoso,
con amplio respaldo de los ciudadanos, como lo indica
cualquier encuesta, y el cual se pretende interrumpir de
manera abrupta por una causa jurídica insostenible. En
otras palabras...

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Diputada, permítame un momento. Sonido a la curul de la
diputada Sofía Castro Ríos.

La diputada Sofía Castro Ríos (desde la curul): Para so-
licitarle, señor Presidente, le pregunte a la oradora si acep-
ta una pregunta.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Diputada Bernal, ¿acepta una pregunta de la diputada So-
fía Castro?

La diputada Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara:
Sí, señor Presidente; con todo gusto acepto la pregunta de
la señora diputada.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Adelante, diputada Sofía Castro.

La diputada Sofía Castro Ríos (desde la curul): Señora
diputada: usted ha confesado ante el Pleno de este Jurado
que usted, en su calidad de juzgadora, conoció de diversos
juicios en los que se desacató la suspensión concedida al o
a los quejosos. Dígame usted, ¿en cuántos casos, haciendo
uso de sus facultades de juzgadora y haciendo uso de las
facultades a que se refiere la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos, interpuso denuncia por ese desaca-
to?

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Adelante, señora diputada Bernal.

La diputada Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara:
Señora diputada, muchas gracias por su pregunta. Todos
los jueces de distrito, yo, cuando tuve el honor de desem-
peñarme en ese cargo, en cuanto declaramos violada una
suspensión administrativa, nuestro segundo, tercer resolu-

tivo es, indefectiblemente, dar vista al agente del Ministe-
rio Público Federal de la adscripción, cosa que cumplí ri-
gurosamente en todos los expedientes que obran en los ar-
chivos del Juzgado Tercero. Gracias.

Continuo, señor Presidente. En otras palabras, diputados,
diputadas, preguntémonos: ¿cuál es la razón pública, polí-
tica, la decisión de Estado que motive fundadamente a es-
te Cámara a someter de inmediato a la jurisdicción ordina-
ria a un funcionario público electo constitucionalmente,
por un presunto delito menor, no grave, sobre el que ni si-
quiera existe certeza jurídica de su comisión y menos de su
imputabilidad dolosa, con grave perjuicio del interés co-
lectivo de los gobernados, que verán interrumpida de ma-
nera drástica una gestión eficiente? Diputados: se ha pre-
tendido por el sistema oficial hacer ver este caso como un
debate, Estado de derecho o la abdicación del orden jurídi-
co so pretexto de aplicar todo el peso de la ley en este ca-
so concreto. Pues bien, este debate no es nuevo, como se
pretende aparentar, sino que es tan viejo como la humani-
dad misma, siendo incontables los ejemplos aportados por
la historia y la literatura que nos narran numerosos casos en
que, invocando el nombre de la ley, que no aplicando en su
dimensión humana, se han cometido las peores injusticias,
desde la Antígona de Sófocles, el Jean Valjean de Hugo, o
el Jean Calas de Voltaire. Por un imperio de una interpre-
tación fría y estricta de la norma, la primera estaba impe-
dida para celebrar ritos funerarios ante el cadáver de su
hermano, el segundo fue condenado a 19 años de trabajos
forzados por el robo de un pan –conforme a derecho, eso
sí– y Calas sufrió horrenda muerte en el martirio y la dis-
persión de su familia, al acusársele falsamente de haber
matado a su hijo.

¿Qué nos dicen esos ejemplos? Que cuando de la valora-
ción jurídica que se propone, como es el caso del dictamen
de la Instructora, resulte de manera palmaria una injusticia
visible al corazón humano; es decir, una pena excesiva y
desproporcionada a la acción presuntamente cometida, que
excede en este caso al supuesto responsable y sanciona una
ciudad entera, es claro entonces –óiganlo bien– que la va-
loración jurídica que ustedes sustentan es manipulada, pues
no es lo propio del derecho producir injusticias. Y se olvi-
da el principio exegético fundamental de aplicar o inter-
pretar la norma, según la equidad que es la justicia del ca-
so concreto, olvidando la máxima de derecho: “máximo de
derecho es máximo de injusticia”. Eso lo sabe cualquier
abogado, se lo enseñan en la universidad. La debilidad de
nuestra razón y la insuficiencia de nuestras leyes se dejan
sentir todos los días; pero, ¿en qué ocasión se descubre
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mejor su miseria que cuando la preponderancia de un solo
voto, mayoría absoluta simple en este caso, hace caer la
rueda sobre un ciudadano? Esto es lo que dice Voltaire en
su Tratado sobre la tolerancia. Un jefe de Gobierno, senci-
llo y eficiente, cesado abruptamente en su encargo, con
perjuicio de los ciudadanos, como consecuencia de una
manipulación del derecho para sostener a toda costa la co-
misión de un ilícito inexistente. En pleno inicio del nuevo
milenio, ¿qué queremos para México? ¿Un Estado de de-
recho imbuido en el humanismo y la justicia o una fría ma-
quinaria judicial que aplique de manera ciega y automática
la norma, en una interpretación reduccionista, desfasada
totalmente del fenómeno humano de la justicia? Votemos
hoy, diputados, por la razón, votemos por el derecho, vote-
mos por la justicia. ¡No a la declaración de procedencia!

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene el uso de la palabra el señor diputado Jorge Uscanga
Escobar, del Partido Revolucionario Institucional, para ha-
blar en pro del dictamen.

El diputado Jorge Uscanga Escobar: Con su permiso,
señor Presidente; compañeras y compañeros diputados: en
el Congreso mexicano se ventilan los temas difíciles de la
política nacional, quizá los más difíciles, pero no ha sido
sencillo para todos los actores políticos que constantemen-
te reclaman el cambio aceptar y asumir el papel del Poder
Legislativo ni entender lo que es la división de poderes. Es
verdad que a veces resulta inevitable que un debate conta-
mine otros temas y que temas que habrían podido proce-
sarse con rapidez se demoren; éstos son los acentos de la
democracia. Hoy nos convoca un asunto sin duda impor-
tante, trascendente, complejo y difícil, que compete resol-
ver a esta representación nacional.

La resolución judicial señala al jefe del Gobierno del Dis-
trito Federal como responsable de la ejecución de las obras
objeto de la suspensión que fue notificada debidamente el
22 de marzo de 2001. En posterior resolución, del 30 de
agosto de 2001, se le señaló como responsable del incum-
plimiento y se le requirió cumplir en un plazo de 24 horas.
El tribunal colegiado confirmó que existió violación de la
suspensión. Se produjeron cuatro requerimientos, entre el
26 de septiembre de 2001 y 13 de febrero de 2002, dirigi-
dos expresamente al hoy inculpado, y las obras se conti-
nuaron; se hizo caso omiso de lo ordenado por la autoridad
judicial. No podemos pasar inadvertido que existen cons-
tancias procesales, de las que se advierte claramente que el
incumplimiento, desacato de la suspensión definitiva, tuvo
un motivo de intencionalidad; esto es, cumplir compromi-

sos contractuales con empresas particulares a las que se ha-
bía vendido predio en esta zona y que plantearon demandas
por daños y perjuicios en el orden de 37 millones de dóla-
res. No se trata de ataques infundados ni móviles políticos
o de otra naturaleza, fuera de lo estrictamente jurídico...

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Permítame, señor diputado. Sonido en la curul del diputa-
do Ortiz Pinchetti. Sonido en la curul.

El diputado Jorge Uscanga Escobar: Si es para hacer al-
guna interpelación, no la acepto, señor Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Adelante, señor diputado Uscanga.

El diputado Jorge Uscanga Escobar: Se desobedeció de
manera reiterada el cumplimiento de un auto de suspensión
definitiva, debidamente notificada. Nuestra apreciación y
valoración jurídica, con objetividad, imparcialidad, buena
fe y en conciencia, coincide plenamente y sin lugar a dudas
con lo expresado al respecto en el dictamen que se ha pues-
to a nuestra consideración. Sostener lo contrario es ilógico
e incongruente y, por tanto, deviene ineficaz e inoperante.
En consecuencia, reitero, nuestra apreciación y valoración
objetiva, imparcial, de buena fe y en conciencia del caso es
en el sentido de concluir plenamente con la convicción a
que llegaron los tres integrantes que suscribieron el dicta-
men de la Sección Instructora. El estudio de la vertiente ju-
rídica permite llegar a la conclusión de que hay elementos
suficientes para la remoción de la inmunidad como obstácu-
lo procesal para que la autoridad competente proceda en
consecuencia, conforme a derecho, como dijo la diputada;
desde luego, conforme a derecho.

Ahora bien, se ha dicho que se pretende descalificar a un
adversario político por medio de argucias jurídicas, que la
acusación es infundada y, además, motivada sólo por inte-
reses políticos. Se emprendió una estrategia contra la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, a la que se acusa de
colusión con otros actores políticos para desaforarlo. Se
equivocan, se equivocan rotundamente. Hace mucho, hace
mucho tiempo que México dejó de ser el país de un solo
hombre. Todo gobernado, incluyendo desde luego a los
servidores públicos, tiene a su favor garantías y derechos
previstos por la Constitución y los ordenamientos regla-
mentarios, que no pueden dejarse de considerar y respetar.
Popularidad no implica impunidad, y mucho menos para
violar la ley. Si fuera el caso, de ninguna manera justifica
ni puede justificar o facultar a un servidor público para
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desobedecer un mandato judicial fundado en la Constitu-
ción y en la Ley de Amparo; tampoco se puede alegar que
un ilícito de esta naturaleza no debe ser perseguido y san-
cionado por cuestiones políticas.

Es absurdo pensar que en un Estado de derecho como el
nuestro cualquier autoridad pudiera evadir la acción de la
justicia con el argumento de que se trata de ataques del
enemigo o adversario político, de descalificaciones por
medio de argucias jurídicas, de acusaciones fundadas y
motivadas sólo por intereses políticos; sería tanto como ad-
mitir irracionalmente y contra el derecho que el fuero es un
permiso o autorización para delinquir impunemente. No,
no lo es. La valoración del asunto corresponde al Pleno de
esta Cámara de Diputados y se circunscribe esencialmente
a determinar si ha de decidir si ha lugar o no a la declara-
ción de procedencia con base en el estudio integral de este
caso, que es de naturaleza jurisdiccional. Determinar si se
constituye un delito es asunto de un juez, no de nosotros,
compañeros diputados. Honorable Asamblea: la desobe-
diencia a una suspensión definitiva no es un asunto menor.
Si a los gobernados, que son todos los mexicanos a que re-
presentamos, si a los gobernados se priva de las garantías
y derechos que la Constitución y la Ley de Amparo les pro-
tegen, estaríamos regresando a las épocas en que se encon-
traban a merced y al arbitrario proceder de las autoridades
que los gobernaban.

La falta de respeto a las garantías de los gobernados, la fal-
ta de respeto al Estado de derecho a través de interpreta-
ciones de sentido jurídico aparente, sesgadas, maquinadas,
malintencionadas e injustas a un asunto como el que nos ha
traído a esta tribuna sería tanto como avalar los actos arbi-
trarios cometidos o que se cometan por cualquier autoridad
en el ejercicio de la función pública; sería tanto como con-
denar a la desilusión y a la desesperanza de los ciudadanos
mexicanos. Si a los ciudadanos no se garantiza en los he-
chos que sus garantías y derechos están salvaguardados por
la ley y que sus gobernantes están obligados a respetarlos,
se trastorna el orden jurídico, social y democrático. Se es-
taría asestando el más duro golpe a la seguridad jurídica y
a la credibilidad y confianza de las instituciones, a la ar-
monía y a la tranquilidad social. Una nación carente de res-
peto al orden jurídico se autodestruye y se autoelimina. Un
país que se rige por la norma legalmente instituida hace
historia, vive su presente en el respeto y construye su futu-
ro con el progreso, la tranquilidad y la paz social. La pre-
misa esencial insoslayable es reconocer y defender el prin-
cipio fundamental de que la ley es dura, pero es la ley y
debe aplicarse sin distinción alguna.

En esta etapa histórica, a esta Legislatura corresponde no
solamente iniciar y discutir y aprobar leyes, sino también
exigir, reclamar, demandar y vigilar el cumplimiento legal
del orden establecido. Sabia división de poderes la que es-
tablece nuestra Carta Magna. Su espíritu y esencia en rela-
ción con el caso que nos ocupa fueron sintetizados por el
prócer de la patria José María Morelos y Pavón, el 7 de
marzo. Y cito tan sólo una de sus frases, en indudable ac-
tualidad en nuestros días. Para terminar, señor Presidente,
cito: “Que todo el que se queje con justicia tenga un tribu-
nal que lo escuche, lo ampare y defienda contra el arbitra-
rio”. Por eso nuestro voto es a favor del dictamen. Muchas
gracias, señor Presidente. 

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el señor diputado Horacio Duarte Oliva-
res, para hablar en contra del dictamen, por el Partido de la
Revolución Democrática.

El diputado Horacio Duarte Olivares: Con la autoriza-
ción de la Presidencia: lamento que en este Jurado una cu-
rul esté vacía, la curul del señor Emilio Chuayffet, que es
jurado y no está en el debate, ni está escuchando los argu-
mentos. ¡Lastima de tipo de Jurado! También agradezco y
reconozco a las diputadas y los diputados que han aguanta-
do la presión de la línea y que votarán aún en contra del
desafuero, a pesar de lo que digan sus jefes en turno. Quie-
ro referirme, quiero referirme a la serie de inconsistencias
del dictamen de la mayoría. También en este sentido vamos
a ver cómo en su dictamen caen en contradicciones, cómo
no pueden sostener una acusación y recurren al método de
la contradicción, página 288 de la Gaceta, de su dictamen.
Esta Instructora señala que el jefe de Gobierno tuvo una
participación material, una participación material en los ac-
tos reclamados. Dice, por otro lado, en la página 299, que
el jefe de Gobierno no sería culpable si le hubiera bastado
ordenar de manera expresa y contundente que se paraliza-
ran las obras. Por fin, ¿participó materialmente o fue omi-
so? Eso es una contradicción cuando se analiza la respon-
sabilidad del jefe de Gobierno. Pero ahí estará la historia,
ahí estará el debate jurídico porque aquí no ha habido de-
bate jurídico. Por cierto, agradezco al secretario de Gober-
nación, Santiago Creel, que nos haya mandado su discurso
a través de su vocero, el subprocurador, que vino a hacer
uso de la tribuna, porque jamás el subprocurador trajo ele-
mentos jurídicos de acusación. Vino a hacer, vino a hacer
elementos políticos, juicios de valor. ¡Qué bueno que en la
Procuraduría también estén claros de que aquí, en este de-
bate, es el debate de la política y de las ideas!
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Quiero también señalar puntualmente, puntualmente que la
Sección Instructora por mayoría le corrigió la plana, jurídi-
camente hablando, a la PGR. Ojalá, ojalá se den cuenta de
eso; ojalá lean la página 345 del dictamen, donde señala el
voto de la mayoría que el delito que se señala al jefe de Go-
bierno es por omisión y no comisión por omisión. Es decir,
la Instructora sabe, reconoce que la acusación de la PGR
estaba mal enfocada y que le tuvieron que corregir la pla-
na aquí, en el Poder Legislativo. Aun así, hay contunden-
cia de que esta acusación es falsa, temeraria y responde a
los intereses políticos que ya otros compañeros y que ya el
pueblo de México sabe existen. Primero, jamás se probó
dónde estaban los llamados “accesos” al predio El Encino.
Jamás se pudo probar dónde está el predio El Encino; sólo
de ese tamaño es la acusación porque a la PGR se le olvi-
da que en este país, en este nuestro sistema constitucional
sigue privando el principio de presunción de inocencia. El
que acusa tiene que probar y si acusan que se bloquearon
los accesos a El Encino, prueben dónde está El Encino y
dónde estaban los accesos. Esta declaración de procedencia
debe negarse también porque el procedimiento debió ir a la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, no por el procedi-
miento que ahora se siguió; no lo digo yo, lo dicen diver-
sos tribunales colegiados de circuito que tienen, en la Cor-
te, una contradicción de tesis, que habrán de resolver el
procedimiento que se debe seguir. Por eso hay elementos
suficientes para declarar la no responsabilidad. Pero, evi-
dentemente, quiero llegar a la última parte, a la última par-
te que declararon y que hicieron mis compañeros instruc-
tores.

Dicen en su proyecto –en el punto primero– que, “como
consecuencia del presente procedimiento, ha quedado acre-
ditada la existencia del delito y la supuesta responsabilidad
de Andrés Manuel López Obrador”. Y en su punto tercero
dicen que de ninguna manera prejuzgan respecto a la exis-
tencia del delito y la probable responsabilidad. La pregun-
ta a mis compañeros de la Instructora: si ya dicen que hay
delito, ¿por qué después señalan que no están prejuzgando?
¡Claro que están prejuzgando, claro que están señalando
que hay un posible delito! Pero también este elemento de
rechazar la declaración no queda aquí. La propia PGR, en
documentos oficiales, ha rechazado ejercer acción penal en
casos idénticos. ¿Saben por qué? Porque rebate la tesis de
jurisprudencia de la Corte, esta que dicen que resolvió el
problema de que no se viola el artículo 14 constitucional,
porque dicha jurisprudencia no señala finalmente qué pena
se va a señalar a quien esté sometido a este proceso. Por
eso, la PGR en casos idénticos ha rechazado el ejercicio de
la acción penal. Por eso ahí está la clave de la justicia se-

lectiva que ahora se da en el caso del jefe de Gobierno. Ése
es el tipo de justicia que tenemos ahora en México.

Finalmente, quiero decir que algunos diputados tienen ma-
la información porque no fueron de la Instructora y porque
seguramente “de oídas”, como se dice, tomaron elementos.
Primero: el tema de la violación de la suspensión sólo ha
sido conocido por un juzgado y un tribunal colegiado, no
por dos, ni colegiado ni juez. También se equivocan quie-
nes de manera sesgada leen un acta de Servimet, en un te-
ma del que no conocen la historia, como no la conocen en
otros momentos. Hay que decir que en el caso que alegan
de Servimet, sobre esto de las demandas, los predios que
fueron vendidos al hospital ABC se dieron en el gobierno
de Óscar Espinosa Villarreal, no fue en el gobierno de An-
drés Manuel López Obrador. Hoy se quiere meter una nue-
va insidia, una nueva insidia porque nuestros desconoce-
dores del derecho creen que si el jefe de Gobierno está
desaforado hoy podrán acusarlo de otros elementos. Pues
se equivocan porque la decisión de esta Cámara sólo cono-
ció de un delito y sólo de una acusación, y se quedarán so-
lamente esperando querer introducir otros elementos. Ter-
mino señalando y diciendo que está muy claro de qué lado
está la democracia, de qué lado está la gente que quiere de-
mostrar que este proceso democrático llegue bien a 2006.
Y está también muy claro de qué lado están los golpistas
que darán el día de hoy, con su voto, este golpe a la inci-
piente democracia mexicana. Por eso, el desafuero es una
irracionalidad, y ustedes habrán de cometerla.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra, para hablar en pro del dictamen, el señor
diputado Juan de Dios Castro Lozano, del Partido Acción
Nacional.

El diputado Juan de Dios Castro Lozano: Señoras y se-
ñores legisladores, miembros de este Jurado de Proceden-
cia: tuve el interés de leer con detalle, analizar todas y ca-
da una de las páginas del dictamen de la Sección
Instructora y, cuando tuve duda sobre alguna cita que el
dictamen hacía de algún documento o de alguna constan-
cia, me permití acudir al expediente que está aquí, en el sa-
lón de protocolo, para el efecto de cotejar el dictamen con
el documento del cual se extrajeron algunos textos o algu-
nas líneas. Voy a retomar lo que planteó como un esbozo
mi compañero legislador don Federico Döring Casar, y que
también intentó, con todo respeto le digo, infructuosamen-
te desvirtuar el señor Presidente de la Sección Instructora,
don Horacio Duarte Olivares.
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El tema que está aquí en la página 279 del dictamen, que
voy a dar, voy a dar, amigos legisladores, por cierto lo que
dijo Horacio Duarte, Presidente de la Sección Instructora,
no voy a refutar ni voy a discutir la afirmación que aquí hi-
zo, que los terrenos a que hace referencia esta acta del Con-
sejo de Administración de Servimet, Servicios Metropoli-
tanos, empresa de la cual es Presidente del Consejo de
Administración el actual jefe de Gobierno. No creada con
Espinosa Villarreal, creada mucho antes cuando era jefe de
Gobierno un estimado amigo, compañero perredista, legis-
lador, que está aquí presente. No tiene nada de malo crear-
la, se trataba de comercializar los terrenos de esa área, y
eso es lícito y eso es legítimo. Por eso digo que no voy a
desvirtuar y voy a dar por hecho que fue en tiempos de Es-
pinosa Villarreal la venta de esos terrenos. Eso no es dis-
cutible. Le voy a decir lo que es malicioso, deshonesto, de
mala fe, arbitrario, lo que está aquí en esta acta –y pueden
consultar el original en el expediente–: en Servimet, el 26
de abril de 2001 se dice cómo resolver dos demandas civi-
les en contra de Servimet. Una, de una modesta clínica pa-
ra pobres, el hospital ABC, por 8 millones de dólares. Otra
demanda del banco Santander, por 29 millones de dólares,
que al tipo de cambio equivale a cerca de 500 millones de
pesos.

¿Y qué dicen? Pues ya expropiamos el predio, las dos par-
tes del predio El Encino, pero en una, la de Santander, ¡ya
hay sentencia! Está aquí en el acta, sí lo dicen, ya hay sen-
tencia por 29 millones de dólares por daños y perjuicios
porque no podía cobrar Servimet, porque no tenía las via-
lidades. Y leo: “Para resolver estas demandas respecto a la
del banco Santander, agregó que incluso acaba de emitirse
una sentencia favorable, al banco Santander, por el pago de
daños y perjuicios por no haber hecho en tiempo las viali-
dades”. Y vamos a negociar con el banco: “Te entrego en
tiempo y negocio con ABC. Te entrego en tiempo las via-
lidades”. Y dice, para demostrar, que las vialidades se ter-
minarán a más tardar el próximo 30 de diciembre, con lo
cual ellos se desistirán de este pago de daños y perjuicios
que se considera serían del orden de los 29 millones de dó-
lares. Señores: los grandes delitos están motivados o por
pasión o por dinero. ¡Aquí era dinero, señores! ¡Es dinero!
¡El no pagar los daños y perjuicios! ¡No acato la suspen-
sión nueve meses! ¿Y saben por qué? Porque apostaba a
algo y se los voy a demostrar con algo que no dijo mi com-
pañero Döring.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Suspendan el reloj parlamentario. Sonido a la curul del di-
putado Ortiz Pinchetti.

El diputado Juan de Dios Castro Lozano: Acepto. Nada
más me tolera el tiempo. Adelante.

El diputado José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti (des-
de la curul): Quisiera que diera una contestación directa y
sin iracundia, la iracundia viene simplemente a demostrar
que no tienen ustedes la razón. La pregunta que yo le hago:
¿qué tiene que ver el acta de Servimet con la responsabili -
dad penal del jefe de Gobierno? ¡No hay ninguna vincula-
ción! Y quiero decirle esto, maestro, y se lo quiero decir
porque sé que usted es un hombre recto: usted sabe perfec-
tamente, porque es abogado, que el Presidente del Consejo
de Administración no es el apoderado de una empresa pa-
raestatal. Es miembro de un Consejo; es decir, de un cuer-
po colegiado que toma decisiones en forma colegiada. ¿Sa-
be usted, si ha analizado tanto el expediente, si estaba
presente el jefe de Gobierno en el momento en que un abo-
gado o funcionarios de Servimet hablan de este asunto?
¡Sin conectar jamás con los juicios pendientes de amparo y
muchísimo menos con la suspensión! ¡Ríase, maestro, dé-
se ese gusto; ya se reirán de usted la historia y los anales
legislativos!

El diputado Juan de Dios Castro Lozano: Mi estimado
don Agustín: creo que la iracundia lo embargó a usted al fi-
nal. No, no es iracundia en mí. Estoy emocionado de ver
esta joya del expediente y le voy a contestar directamente
sus preguntas. Y me va a perdonar: le voy a pegar sin odio;
ojo: le voy a pegar si odio. Mire, don Agustín: sí, es cierto,
tiene usted toda la razón, esta empresa de la administración
pública paraestatal del DF, donde don Andrés Manuel es,
como usted dice, Presidente del Consejo de Administra-
ción nada más. El director es un abogado que yo respeto, el
licenciado don Carlos Heredia Zubieta....

Bueno, aquí aparece en el acta; yo ignoro si tiene cédula o
no, y estoy tomando textualmente del acta. Dice “licencia-
do”, puede ser en administración de empresas quizá. Pero
mire usted, don Agustín, estos 40 millones de dólares, que
se traducen en una sentencia ya dictada por 29 millones de
dólares y otra más por 8 millones de dólares; tiene usted
razón: en esta acta no se menciona que esté presente don
Andrés Manuel López Obrador...

Bueno, me deja terminar el “¡bravo!” Espero decir yo
“¡bravo!” al final.

Efectivamente, ¿qué, a don Andrés, jefe de Gobierno del
Distrito Federal, no le preocupará que una empresa de su
administración pública descentralizada del Distrito Federal
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vaya a ser ejecutada por cerca de 500 millones de dólares?
De pesos; 40 millones de dólares. Piense usted lo siguien-
te, porque le dije que le iba a pegar con lo que sigue: pri-
mero se concedió la suspensión. Leí todas las comunica-
ciones que usted, como secretario, en ausencia de don
Andrés, mandó al juez de distrito, pero que evidentemente
unas por sí mismo, como autoridad, y otras en representa-
ción de don Andrés, en ausencia de don Andrés. Se dictó la
suspensión definitiva. Honradamente, ¿nos cree tan inge-
nuos que el Presidente del Consejo de Administración de la
empresa no se enteró, puesto que hacía las obras de la sus-
pensión y siendo el Presidente no tenía la capacidad de in-
fluir en los ascendientes en la empresa que hacía las obras?
Se lo voy a demostrar, nada más me deja terminar; se lo
voy a demostrar.

Hay cuatro requerimientos aquí –el Ministerio Público dijo
que cinco, yo vi cuatro– para que se acatara la suspensión.
En muchas dijeron: “Te transcribo, empresa, lo que resol-
vió el juez de distrito”. Pero nunca ordenó, hasta 11 meses
después, categóricamente que se cumpliera la suspensión.
¿Pero por qué lo hizo? Yo siempre me pregunté: ¿Por qué
don Andrés, con todo el escándalo que se ha hecho y des-
de 2002 que se decretó la suspensión, por qué no ha acata-
do la suspensión definitiva de los actos reclamados conce-
bida por el juez de distrito? ¿Por soberbia, un hombre
soberbio, acostumbrado a que “a mí no me van a hacer ab-
solutamente nada”? No, le voy a decir el pensamiento de
don Andrés. Él tenía pensado... Sí, porque hay una prueba,
hay una prueba que se llama presuncional y la presun... Sí,
don Pablo, ¡órale! Estoy dando argumentos jurídicos con-
tenidos en el expediente. Sí. El derecho penal establece que
no puede castigar el pensamiento, pero cuando se traduce
en actos externos, como –por ejemplo– tratándose del ho-
micidio premeditado, el derecho penal permite saber qué
pensaba el homicida. Y así, puedo determinar qué pensaba
don Andrés con estos elementos y se lo voy a decir, lo di-
jeron aquí hace un momento, una excelente abogada, doña
Diana Bernal Ladrón de Guevara, en el sentido de las re-
formas de la Ley de Amparo. Saben en qué consistió, polí-
ticamente disputa con un político, en derecho nos entende-
mos.

Señores, señores legisladores: pega, pero escucha; pega,
pero escucha. Quiero señalarles lo siguiente: ¿sabían de la
reforma de la Ley de Amparo? ¿Saben qué decía la Ley de
Amparo antes? Y por eso no se cumplían –estoy terminan-
do la respuesta, don Agustín–, no se cumplían las senten-
cias de amparo porque, después de 5 años, 10 años, según
decreto expropiatorio, se concedía el amparo, pero ya ha-

bía carreteras, mercados, unidades habitacionales y no era
posible cumplir las sentencias de amparo. Entonces, se re-
formó la ley, se reformó el 105 de la Ley de Amparo, al que
han hecho referencia ya, ¿y qué dijo el 105? Si no se pue-
de cumplir la sentencia de amparo por razones de interés
social, por daños que se causan a la sociedad o a terceros,
mayores que el beneficio que pueda obtener el quejoso,
dice el 105, entonces, entonces se tiene el cumplimiento
sustituto. Y en pesos y centavos se valoran los terrenos, y
don Andrés, de mala fe, quiso llegar para cumplir, para
cumplir estas demandas que ahí están en el expediente, en
el acta del Consejo de Administración, dijo: “Yo llego, no
cumplo la suspensión. Va a ganar el quejoso el amparo y al
ganar el quejoso el amparo, diré que no puedo cumplir la
sentencia porque hay vialidades y quiero el cumplimiento
sustituto”. ¿Y en qué me baso, no? No en leer el pensa-
miento, ya hay sentencia definitiva del amparo concedien-
do el amparo a Promotora que, aunque no sea persona físi-
ca, es persona moral que, de acuerdo con la Constitución y
la Ley de Amparo, goza de las garantías que otorga la
Constitución General de la República –para contestar a do-
ña Diana Bernal Ladrón de Guevara–. Y quiero decirles: se
ha requerido ya a don Andrés López Obrador que cumpla
la sentencia definitiva, y no ha cumplido. Él esperaba el
cumplimiento sustituto, era una ruindad para evitar daños
y perjuicios ejecutar a un particular, ni siquiera en benefi-
cio de la comunidad del Distrito Federal, no para una ca-
llecita, para evitar los daños y perjuicios que a lo mejor no
pagaba él, a lo mejor que le tronaba cuando ejecute el que
estuviera de jefe de Gobierno del Distrito Federal, pero iba
a ir en detrimento de la economía y de la deuda del Distri-
to Federal.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Señor diputado, ¿ha concluido con su respuesta?

El diputado Juan de Dios Castro Lozano: Sí, señor Pre-
sidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Adelante el reloj parlamentario.

El diputado Juan de Dios Castro Lozano: Y voy con un
tema interesante, que debo reconocer la crudeza de don Je-
sús González Schmal. Leí el simposio de la Iberoamerica-
na, todas sus intervenciones, y me interesaron unas: no hay
delito. Se viola el 14, nula poena sine lege hay pena que no
esté establecida en la ley y, como dijo el Colegiado Se-
gundo de Sinaloa, que sustentaba la tesis de don Jesús, es
una especie de tipo en blanco, pero al revés, porque tiene
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la descripción del tipo, pero no tiene pena porque el 215 es-
tablece dos penalidades. Y tiene usted razón, don Jesús,
tiene usted toda la razón del mundo. Esa decisión contradi-
ciendo tesis es jurisprudencia, y don Jesús tiene razón, esa
jurisprudencia obliga a los tribunales federales, pero no
obliga a esta Cámara de Diputados. Y le reconozco, ¿pero
qué quieres? Aquí discrepamos, y una mayoría de la Sec-
ción Instructora, y yo opino que la mayoría del Pleno, como
es la verdad legal, la única que interpreta la Constitución,
que es el Poder Judicial federal, opinamos que sí hay deli -
to. Y eso es todo, muchas gracias.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el señor licenciado Horacio Duarte Oliva-
res, para alusiones personales, hasta por cinco minutos.

El diputado Horacio Duarte Olivares: Gracias, señor
Presidente. Habría que acreditar y precisar el debate sobre
el dictamen de la Instructora: la declaración de proceden-
cia que se quiere hacer el día de hoy es porque el jefe de
Gobierno es autoridad responsable como jefe de Gobierno,
no como Presidente del Consejo de Administración de Ser-
vimet, aunque parezca lo mismo, señores diputadas y dipu-
tados, lo saben los abogados, no es lo mismo, y no puede
ser lo mismo porque aquí se trata de responsabilidades pe-
nales, responsabilidades directas, personales, corpóreas y
no de responsabilidades de los cargos. Los compañeros del
voto de la mayoría llegan a la conclusión de que, como Ser-
vimet no paró las obras, entonces el jefe de Gobierno es
responsable penalmente; falso, absolutamente. Falso por-
que Servimet tiene un régimen jurídico propio, creado por
cierto antes del gobierno, antes de quien encabezó el go-
bierno, como refirieron, del diputado Camacho, no fue en
el gobierno de Camacho, fue antes, como tampoco es abo-
gado Carlos Heredia Zubieta, porque no todo el que es
“lic” es abogado, ¿no?

Finalmente, para efectos penales, para efectos penales, como
dijo el diputado que hizo uso de la palabra, si revisa el ac-
ta que se encuentra en el expediente, encontrará que, en esa
acta donde se da esa información, el Presidente del Conse-
jo es el ingeniero Octavio Romero Oropeza, oficial mayor
del gobierno de la ciudad. Estamos hablando de responsa-
bilidades penales, no de si fue o no a la sesión. Esta infor-
mación de esta sesión fue conocida por el Presidente de ese
Consejo de ese órgano, en ese momento Octavio Romero
Oropeza, no Andrés Manuel López Obrador. Y, finalmen-
te: confunden, confunden la responsabilidad porque Servi-
met, para efecto de la violación, no era la autoridad res-
ponsable; era el jefe de Gobierno y, por tanto, y por tanto

no hay, no hay esa vinculación de carácter personal para la
cual se requiere un delito, para la cual se requiere un deli-
to, porque hay que decir, hay que decir también que en es-
te caso lo que se demuestra también es que Servimet –es
cierto– tenía acciones legales, pero buscó precisamente
evitar que el patrimonio de la ciudad sufriera una afecta-
ción, al evitar que se pagara eso. Tan es así, que se convi-
no con las empresas para que el gobierno, para que el pa-
trimonio de los habitantes de la ciudad no se viera afectado,
no se viera afectado con esos supuestos millones de dólares.
Eso se evitó. Y finalmente, y finalmente, no se utilizó como
lo hace, como lo hacen algunos senadores; por ejemplo, el
senador Diego Fernández de Cevallos, sus litigios contra el
Estado mexicano y embolsarse miles de millones de pesos.
Eso no se hizo aquí, en el gobierno de la ciudad.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Sonido a la curul de la diputada Diana Bernal.

La diputada Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara
(desde la curul): Para alusiones personales, señor, por fa-
vor.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Son las alusiones del orador que antecedió a Horacio Duar-
te. Si quiere, la puedo registrar por otro motivo, pero no
para alusiones personales del orador anterior, ya que no se
registró. Para hechos, podría al finalizar. ¿Le parece? Gra-
cias. Tiene la palabra el señor diputado Pablo Gómez Ál-
varez, del Partido de la Revolución Democrática, para ha-
blar en contra del dictamen.

El diputado Pablo Gómez Álvarez: Ciudadanas diputa-
das; ciudadanos diputados: quisiera hacer algunas aclara-
ciones antes de iniciar mi intervención. Primero: el PRI ha
venido aquí a acusar al jefe de Gobierno de despojo. No, se
le acusa de no obedecer una orden de un juez, pero no de
despojar a una sociedad anónima de capital variable. ¿Por
qué dicen esto de “despojo”? Porque defienden la incapa-
cidad del Estado de hacer expropiaciones bajo el criterio
del interés público. Ese partido que hizo casi todas en la
historia viene aquí a negar el derecho del Estado de expro-
piar por causa de utilidad pública. Déjenselo al PAN o
cámbiense de partido, lo que veo que ya están haciendo, se-
ñores y señoras. Cámbiense del partido, para el PAN, pues-
to que son hoy día, en este Jurado de Procedencia, el cabús
del Presidente panista, Vicente Fox, ustedes, los del PRI.

Y el Ministerio Público ha venido aquí a hacernos una
arenga política en contra de las manifestaciones públicas;
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sí, del ejercicio de la garantía de reunión y de petición, por
boca del Ministerio Público, que debe representarnos y de-
fender el ejercicio de nuestras garantías. Hablar de política,
no de la aplicación de las leyes, Vega Memije, portavoz de
un general, Macedo de la Concha, procurador de un go-
bierno panista, reciclados vergonzantes, puestos al servicio
del poder. Ya tuvieron su oportunidad de ejercerlo; hoy ha-
cen lo que les ordena tal y como fueron, tal y como fueron
educados, tal y como fueron educados los que dijeron y ha-
blarán a continuación de mí no al desafuero y hoy van a ve-
nir a hablar aquí en favor del desafuero. Eso se llama “obe-
diencia al poder”, eso se llama “sometimiento”, eso se
llama “renuncia de la conciencia propia” para estar al ser-
vicio del jefe, eso se llama “politiquería”, de la que está
harta este país. Bueno, viene ahora el PAN a hablarnos de
un asunto que nada tiene que ver, pero que tiene que ver
políticamente con el asunto.

¿De qué se trataba? Políticamente, se trataba de defender el
interés público en relación con el asunto de un banco; de-
masiado dinero han dado ustedes, puestos de acuerdo, el
PAN y el PRI, con el Fobaproa a los bancos de este país,
hoy vendidos a los extranjeros, como para que también exi-
jan al gobierno de la Ciudad de México, que es un gobier-
no popular y de izquierda, que se ponga de lado de los ban-
queros que sacaron a este país 100 mil millones de dólares,
por voto de ustedes, panistas y priístas, juntos, como cuan-
do se defienden esos intereses, los peores intereses, los más
bastardos intereses, los de los poderosos, los de los ban-
queros, los de lo que se han enriquecido a costa de la po-
breza y del trabajo de la inmensa mayoría de los mexica-
nos y de las mexicanas. Eso es lo que estamos viendo aquí.
Y quiero también felicitar a un viejo rival de lides parla-
mentarias, con el que no me une ideología ni interés políti-
co, que hemos discutido todo el tiempo, que es Campa, que
vino aquí a decirles una verdad de a kilo, con la que no van
a poder sobrevivir a esta crisis que se avecina. Y yo lo fe-
licito porque ha venido a hablar como un demócrata, y hoy
lo reconozco en su discurso como un demócrata y antes
discutí con él, mil veces, en varias tribunas parlamenta-
rias. Les ha dado clase no a los PRI, porque de esto no
pueden entender, sino a los del PAN, de lo que es ser un
demócrata.

Señoras y señores: ha quedado en evidencia completa que
los accesos al predio El Encino no existían en el momento
de la solicitud de amparo y, por tanto, tampoco en el mo-
mento en que el juez dictó la suspensión definitiva que or-
denaba no bloquear dichos accesos. El corte del terreno ya
se había hecho. Así, toda la causa del desafuero es inexis-

tente. Señor: no hay causa porque no había accesos de pre-
dio alguno. Lo ha dicho aquí el jefe del Gobierno, frente al
señor Vega Memije, representante del acusador: para hacer
200 metros de calle no se requieren 11 meses; y los 200
metros no se hicieron nunca. Hubieran ido, vayan al predio
El Encino, porque la calle tuvo que dar la vuelta y esos 200
metros jamás se construyeron. Las obras se suspendieron,
la resolución del juez se cumplió. Y esto, señores, es una
farsa, iniciada por el Presidente de la República. Y yo dije
alguna vez a ustedes, señores del PRI: “se les está hacien-
do agua la boca con lo del desafuero”; lo dije hace 9 meses
en esta tribuna. El Presidente de la República inicia la
aventura del desafuero y al PRI se le hace agua la boca,
chorrean, les sale espuma por la boca, quieren evitar la
confrontación política...

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Señor diputado, permítame un momento. Sonido a la curul
del diputado Iván García Solís.

El diputado Iván García Solís (desde la curul): Gracias,
Presidente: quisiera que interrogara al orador si acepta una
pregunta.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
¿Acepta usted una pregunta de su compañero Iván García
Solís?

El diputado Pablo Gómez Álvarez: Señores diputados:
con todo respeto por mi amigo entrañable y compañero
Iván García y para no hacer lo que hizo en otro debate, que
todos recordamos, el señor Castro, no admito la pregunta,
por congruencia.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
No admite la pregunta, señor diputado. Continúe, señor
diputado Gómez.

El diputado Pablo Gómez Álvarez: Y como consecuen-
cia de la aventura y la ceguera políticas, se levantará un
movimiento civil democrático, pacífico, ciudadano, como
empezó hoy, con 340 mil personas a las 8:00 de la mañana
en el Zócalo de esta ciudad, para restablecer el pacto de que
sean las urnas las que hablen en el marco del respeto de la
libertad política de todos los ciudadanos y ciudadanas de la
República. Hay que volver a empezar, pero cuando la vic-
toria de la democracia sea nuevamente alcanzada, las cosas
deberán cambiar verdaderamente para que nunca más des-
de el poder y con base en despotismo más odioso y más
mezquino se ose arrebatar el derecho de uno, en este caso
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López Obrador, legítimo gobernante de la ciudad capital de
la República y, en consecuencia, se respete para siempre lo
que hoy se quiere negar en esta Cámara: el derecho de to-
dos a ser elegido por el pueblo. Muchas gracias.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el señor diputado Francisco Arroyo Viey-
ra, del Partido Revolucionario Institucional, para hablar en
pro del dictamen.

El diputado Francisco Arroyo Vieyra: Con su permiso,
señor Presidente: antes que nada, quiero tratar –en lo posi-
ble– de reparar un acto que me pareció muy poco caballe-
roso. Para Rebeca Godínez y Bravo, con mi solidaridad, mi
afecto y me aprecio por su trabajo y por su honradez pro-
fesional. Integrar un Jurado de Procedencia no es algo gra-
to; a mí no me satisface. No es un asunto al que vengamos
llenos de alegría, no es un día de campo; nadie lo desea. Es
nuestra obligación y tenemos que cumplirla con toda dig-
nidad. Tenemos que ejercer, como lo vamos a hacer en
unos minutos, un voto libre, un voto en conciencia. No
acepto, no puedo, no debo, no son nuestros los epítetos que
el presunto o probable responsable vino aquí a tratar de en-
dosar a los compañeros de bancada. Vamos a votar con toda
libertad y compromiso, y vamos a tratar de encarrilar so-
cialmente la responsabilidad y las consecuencias de nues-
tros actos.

No es sometimiento al poder, es espíritu de cuerpo, es un
espíritu de partido, es comunicación entre nosotros. Es dar
un rechazo y un no rotundo y contundente a ese falso ma-
niqueísmo que quiere ver en quienes votan de un lado o
quienes votan de otro toda la maldad o toda la bondad po-
sibles. Sin iracundias, con emoción, con responsabilidad,
les digo: en una sociedad democrática, nadie tiene el mo-
nopolio de decidir, de definir el interés general. Éste es un
tema que, sin lugar a duda, como muchos otros, ha con-
frontado a los mexicanos. Ha habido una violencia verbal
inusitada; existe un estado de crispación social a que la so-
ciedad mexicana no tiene, no tiene la obligación, no tiene
por qué estar sufriendo. Es nuestra responsabilidad que de
los actos que se deriven seguramente de un descuido jurí-
dico imputable para quienes no dan la consideración nece-
saria al respeto de la norma, es necesario que estas conse-
cuencias nosotros las adoptemos, pero fundamentalmente
que las encaucemos.

Hay miles, hay millones de familias en México que luchan
todos los días por tener un mejor estadio de vida y que no
merecen que, con nuestros actos o con nuestra falta de res-

peto o con una clase política que todos los días se pelea,
vaya a sufrir consecuencias que no merecen. Vamos a dar,
pues, cauce al trabajo colectivo. Vengo también a tratar de
desvirtuar esa falsa disyuntiva entre la política y la ley.
Quienes quieren que el día de hoy adoptemos una salida
política aunque nos alejemos del Estado de derecho no han
entendido, no han querido comprender que ambas van por
un mismo carril. Se complementan, son fundamentales
unas y otras. Para mí, y así me enseñaron, la norma de de-
recho es una norma de moral social, provista de sanción
política. Y no podemos, nosotros, evadir esa responsabili-
dad más en esta casa, en donde podemos hacer la ley y en
donde, si nos parece que es injusta, tenemos todas las he-
rramientas para cambiarla.

A nadie, a nadie, compañeros –y entiendo su agravio, a na-
die debe interesar o festejar el desgaste de nuestras institu-
ciones. A lo largo de muchos años, la sociedad mexicana
se ha dado para sí instituciones que merecen ser sólidas y
respetables. Quien apuesta al desgaste de las instituciones
está apostando también a la ruina de la sociedad mexicana.
Y la clase política que representamos a la sociedad mexi-
cana y al pueblo de México no podemos, no tenemos dere-
cho de hacerle ese agravio, porque estaríamos siendo alta y
verdaderamente irresponsables. Todos sabemos, por el
asunto que el día de hoy aquí nos ocupa, que hay salida,
que el señor jefe de Gobierno no está en estado de inde-
fensión, que la soberbia es mala consejera, que no podemos
aceptar que la política y la vida nacional giren alrededor de
una sola persona porque, cuando esto se ha dado en la so-
ciedad mexicana y en nuestra historia, los resultados han
sido muy malos. No podemos aceptar que la vida pública
nacional gire alrededor de una sola persona, por más noble,
por más solidaria o por más perversa que ésta sea. Como
todos, como todos, esa soberbia es la que debemos comba-
tir porque debe preservar una humildad, debemos preservar
una humildad republicana de respeto y de acatamiento de
la ley. Lo digo a quien me quiera escuchar.

Señoras y señores diputados: el día de hoy seguramente pa-
sará como uno de los más crispados en el debate público de
esta Cámara de Diputados. Sin embargo, vamos a tener la
necesidad de cumplir muchísimas otras obligaciones que el
día después de cuando nos debamos encontrar en el camino
de las andaduras, de la hechura de la ley, seamos capaces de
superar nuestros agravios y seamos capaces, con mano tem-
blorosa, de escribir con sabiduría la ley que merecen todos
los mexicanos. Tenemos, tenemos muchos pendientes y ha-
brá de cumplirlos en ese camino que se produzca y luzca la
verdad que –en mi tierra me enseñaron– nos hace libres.
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El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias, señor diputado. Agotada la lista de oradores, esta
Presidencia tiene registrados para rectificación de hechos a
la diputada Socorro Díaz Palacios, a la diputada Diana Ber-
nal Ladrón de Guevara y, también, a don Iván García So-
lís. Terminada la lista, de lo cual consultaré si se encuentra
suficientemente discutido. Tiene la palabra la diputada So-
corro Díaz Palacios.

La diputada Socorro Díaz Palacios: Señor Presidente;
señoras y señores diputados: un gran pensador dijo hace
tiempo que la historia se repite, como si dijéramos, dos ve-
ces: una vez como tragedia y otra vez como farsa. En la cir-
cunstancia tan grave que estamos viviendo, ante la enorme
responsabilidad que la Cámara de Diputados, integrante
del Congreso de la Unión, ha asumido, va a asumir este día,
quiero señalar el abuso de los términos “ley”, “justicia”,
“Estado de derecho” cuando se usan para torcer la vo-
luntad popular y descarrilar el proceso democrático de
México que quiere el pueblo vivir elecciones libres en
2006. He dudado en responder a quienes abusan con voz
campanuda del término “ley”, “justicia”, “Estado de de-
recho” con un verso de Quevedo o con una cita histórica,
y me he decidido por una cita histórica: “El Gobierno
–dijo alguien–, señores diputados y señores senadores,
ha procurado con todo escrúpulo, con toda conciencia,
con toda honradez, respetar ampliamente, incondicional-
mente, porque un gobierno honrado siempre la debe res-
petar: la ley. El Ejecutivo federal tiene el propósito in-
quebrantable de que la justicia se administre tal como lo
previenen las leyes, única manera de que se nos llame
honrados y de que se administre desde al proletario has-
ta el potentado”.

Qué palabras tan repetidas este día, qué voz tan siniestra
las pronunció el 1 de abril de 1913 ante el Congreso de
la Unión. Fue el más abominable de los personajes del si-
glo XX mexicano: Victoriano Huerta. Y lo dijo después
que mandó matar a Pino Suárez y al Presidente Madero,
y antes de disolver el Congreso. Otro caso histórico que
me parece importante recordar hoy, que los diputados te-
nemos esta grave responsabilidad: a diferencia de Fuji-
mori, que disolvió el Congreso para golpear la democra-
cia y tapar o intentar tapar las corruptelas de él y de los
suyos, Fox está usando la Cámara de Diputados para gol-
pear la democracia de México. Ése es el tamaño del atra-
co y de la perversidad. No se pone bajo la guillotina a
Andrés Manuel López Obrador; se pone bajo la guilloti-
na a un gobierno legítimamente constituido, el Gobierno
del Distrito Federal, a la voluntad de millones de electo-

res y de ciudadanos que están decididos a votar por un
proyecto alternativo de nación, pero también al Congreso,
que está en curso de hacer un acto de suicidio respecto a su
respetabilidad y a su credibilidad. 

Los diputados partidarios del foxazo están a punto de echar
sus biografías personales por los vertederos de la historia,
al traicionar a sus votantes. Es muy difícil pedirles que
piensen en México, pero piensen en ustedes. Piensen y no
hagan las cuentas alegres. No van a sacar por la vía de un
golpe de mano, de un golpe de ley, a la izquierda democrá-
tica de la competencia electoral ni van a borrar a Andrés
Manuel López Obrador de las elecciones de 2006, que es el
verdadero objetivo del expediente burdo que le han arma-
do, más las infamias que busquen acumularle. No van a lo-
grar ese propósito porque la sociedad mexicana es hoy más
democrática, más informada que la burocracia guberna-
mental y que las burocracias del PAN y del PRI. La socie-
dad mexicana no se va a ir al monte, como dijo alguien.
Los que agarraron el monte fueron otros. Nosotros resisti-
remos y avanzaremos. Sin rabia, sin temor y con esperan-
za vamos a realizar en todos los espacios de expresión le-
gítima esta nueva marcha de los mexicanos por la libertad,
por la libertad de elegir, por la libertad de la justicia, por la
libertad de la democracia. Como en 1810, como en 1910,
hemos empezado.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene el uso de la palabra la señora diputada Diana Bernal
Ladrón de Guevara, para rectificación de hechos... Sonido
a la curul del señor diputado Moreno Garavilla.

El diputado Jaime Miguel Moreno Garavilla (desde la
curul): Muchas gracias, señor Presidente: para rogarle
que me haga favor de inscribir para rectificación de he-
chos.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tengo, señor diputado, registrados a cuatro oradores para
rectificación de hechos. Posteriormente a ello, después de
haberlo anunciado, consultaré si se encuentra suficiente-
mente discutido. En ese caso, y de no considerarse sufi-
cientemente discutido, lo tengo anotado a usted para hacer
uso de la palabra. Adelante, diputada Bernal.

La diputada Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara:
Gracias, señor Presidente: no quiero prolongar este debate,
pues al parecer la decisión ya está tomada y no valen ma-
yores reflexiones jurídicas. Como los argumentos que
aquí di con precisión no pudieron rebatirse, y que son las
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constancias del expediente administrativo que prueban la
violación de la suspensión, no la prueban para materia pe-
nal, como tampoco se desvirtuó que el predio ya no tenía
accesos cuando se presentó la demanda de amparo, me li-
mitaré a hacer las siguientes precisiones: no dije que una
persona moral no tenga garantías, sino que no es ciudada-
no, a menos que se haya reformado la Constitución en el
ínterin de este debate. Se trató de decir también, en una for-
ma realmente hábil y maliciosa, que el jefe de Gobierno
trató de evadir cumplir la suspensión para así no pagar a
ABC, que cometió el inmenso delito de construir un hospi-
tal para ricos –¡terrible!– y a Santander-Serfín la indemni-
zación por no haber construido vialidades.

Pues bien, esta indemnización no era a cargo de la jefatura
de gobierno sino que era a cargo de Servimet. Entonces,
por qué ahora, de manera sí francamente maliciosa y con
insidia, se sostiene que es el dinero lo que movía al jefe de
Gobierno a no respetar la suspensión, si la responsabilidad
patrimonial es para una descentralizada. O qué, ¿acaso el
Gobierno Federal no tiene responsabilidades patrimonia-
les? O qué, ¿Vicente Fox es responsable directamente de
las denuncias civiles por responsabilidades de las paraesta-
tales y, además de eso, vamos a presumir su dolo en todos
los casos? Pues realmente creo que son conclusiones exce-
sivas que a nada se autoriza. Y, por otra parte, ¿qué es más
legítimo: que una paraestatal pague una elevada indemni-
zación a un particular o que, efectivamente, trate de encon-
trar una solución alterna, como fue la de construir otra via-
lidad –no la decretada suspendida por la suspensión–, otra
vialidad, que es la solución que finalmente dio el gobierno?
Por favor, atengámonos a los hechos y no construyamos
una serie de argumentaciones infundadas y maliciosas con
base en un solo punto. Gracias.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias a usted, diputada. Tiene el uso de la palabra el se-
ñor diputado Iván García Solís, también para rectificación
de hechos, hasta por cinco minutos.

El diputado Iván García Solís: Ciudadano Presidente;
ciudadanas y ciudadanos legisladores: el curso de este de-
bate ha demostrado de manera palmaria que las causas, las
causas profundas, reales, notorias que mueven el intento de
desafuero del jefe de Gobierno del Distrito Federal son
esencialmente políticas. La cobertura legaloide, juridicista,
errada que aquí se ha manifestado por quienes defienden el
desafuero lo demuestra palmariamente. Por ello quiero ha-
cer aquí un llamado, un llamado para que este Jurado de
Procedencia no equivoque la decisión que va a tomar, la

decisión que va a tomar. Sabemos, sí, que hay línea traza-
da. Todas esas declaraciones en el sentido de que hay libre
decisión y de que no hay línea indicada para los grupos
parlamentarios no se han confirmado aquí. Quisiéramos
que, en efecto, hubiera voto libre y voto de conciencia. Ha-
brá algunos, afortunadamente. Se han expresado aquí algu-
nas excepciones pero, desafortunadamente, las cosas no
caminan por esa vertiente.

Quiero decir que el resultado político y también jurídico
del desafuero crearía, como ya se ha dicho aquí, la ruptura
del pacto político, derivado de las instituciones que nos ri-
gen, pero que también jurídicamente se estarían violentan-
do artículos constitucionales, y esto hermana lo político y
lo jurídico, que son fundamentales para nuestro país. El ar-
tículo 41 constitucional dice: “La renovación de los Pode-
res Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante eleccio-
nes libres, auténticas y periódicas”. Yo pregunto aquí:
¿habría en 2006 elecciones libres, auténticas, sobre todo
auténticas, si se impidiera que participara en esa elección el
virtual precandidato a la Presidencia Andrés Manuel López
Obrador? Pregunto a ustedes: ¿serían legítimas? Evidente-
mente que no, evidentemente que no lo serían. Serían frau-
dulentas y repetirían lastimosamente, repetirían de manera
amplificada incluso el fraude de 1988. Y ese coro, ese coro
que anticipa el voto no sólo de la obediencia sino de la su-
misión, ese coro indica, indica la indisposición para corre-
gir algo que la nación reclamará.

Estamos, diputadas y diputados, en la vísperas del surgi-
miento de un gran movimiento por la defensa de la Repú-
blica, la defensa de la Constitución y la defensa de la lega-
lidad. Este movimiento va a crecer; este movimiento se ha
iniciado el día de hoy y este movimiento se incrementará y
va a llenar los confines del país y va a tener repercusiones
internacionales, como ya las tiene, debido, no es amenaza,
es constancia de hechos, constancia de hechos, si el Jurado
de Procedencia no lo hace, no cumple su papel adecuada-
mente. Por ello, diputadas y diputados, menciono: si hemos
de respetar el pacto constitucional, el artículo 41, pero tam-
bién el último artículo de nuestra Constitución, el 136, que
de no respetarse daría lugar a elecciones ilegítimas; de no
ocurrir así, habrá reclamación específica no solamente a los
grupos parlamentarios, sino a quienes indebidamente voten a
favor del desafuero. Por eso decimos: ¡No al desafuero de
Andrés Manuel López Obrador!

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Para concluir la ronda de oradores en rectificación de he-
chos, tiene la palabra el señor diputado Agustín Rodríguez
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Fuentes, del Partido de la Revolución Democrática. Soni-
do a la curul del diputado Agustín Rodríguez Fuentes.

El diputado Agustín Rodríguez Fuentes (desde la curul):
Solicito por favor que pueda dar derecho a la palabra al
compañero diputado Arturo Nahle, por favor.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Lamentablemente, señor diputado, no puedo llevarlo a ca-
bo, por lo cual le ruego hacer uso de la tribuna.

El diputado Agustín Rodríguez Fuentes: Gracias, señor
Presidente. Es importante que éste que sigue siendo uno de
los poderes más relevantes de nuestro país pueda tener la
posibilidad de que el día de hoy no convierta un acto de
mucha trascendencia para México y la democracia en una
simulación, una simulación que habrán de cobrar muy ca-
ros los mexicanos a los que el día de hoy olvidan, convier-
ten su interés político, su interés partidario, haciendo a un
lado el interés general de la nación. Hace algunas horas, el
representante del procurador general de la República mani-
festó que, en cumplimiento del Estado de derecho, se soli-
citaba la acción penal para el compañero López Obrador. Y
eso no son más que palabrerías, ya que hasta ahora el Es-
tado de derecho en México ha sido selectivo. Aquí mismo
tenemos en la agenda, tiene ya más de cuatro años una de-
manda, una solicitud de desafuero para un senador de la
República, producto del Pemexgate, el senador Aldana.
Aquí mismo estuvo el diputado Carlos Romero Deschamps,
y también hubo una marginación y falta de entendimiento
para la aplicación de lo que aquí mucho se insiste y se re-
clama. No hay igualdad en la aplicación de la ley, sola-
mente se busca contribuir a fortalecer una política que nos
está llevando a cancelar la democracia en nuestro país, a
cancelar la democracia que ahora mucho se reclama y se
insiste, pero que –sin embargo– todos los mexicanos esta-
mos atentos. El día de hoy se dio una respuesta importante
y mañana habrá otras tantas más. ¿Hacia dónde se quiere
llevar al país? No permitamos que en México exista un re-
troceso en la democracia. Es posible si esta Cámara de
Diputados actúa con todo respeto y apego a la ley al votar
por hacer a un lado una práctica política que enterrará la
democracia en nuestro país. ¡A eso llamamos a los diputa-
dos! ¡A eso llamamos a las diputadas! ¡México vale la pe-
na, fortalezcamos la democracia en nuestro país!

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias, señor diputado. Después de haber consultado con
ustedes la lista de oradores inscritos para rectificación de
hechos, dos compañeros diputados se registraron también

para lo mismo, por lo cual pido a la Secretaría consulte a la
Asamblea si se encuentra suficientemente discutido el dic-
tamen, en el entendido de que si no se encuentra suficien-
temente discutido, los dos compañeros tendrán oportuni-
dad de hacer uso de la palabra.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se pre-
gunta a la Asamblea si se encuentra suficientemente discu-
tido el dictamen.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
En consecuencia, se encuentra suficientemente discutido el
dictamen. Se pide a la Secretaría que, antes de proceder a
abrir el sistema electrónico de votación, dé lectura a las
conclusiones y la declaratoria contenidas en el dictamen
que será sometido a votación de la Asamblea.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
“Conclusión del dictamen:

“En conclusión, tal y como se analizó en los considerandos
anteriores, el jefe de Gobierno del Distrito Federal, Andrés
Manuel López Obrador, no aportó elementos que desvir-
tuaran la solicitud de declaración de procedencia hecha por
el licenciado Carlos Cortés Barreto, agente del Ministerio
Público de la Federación, titular de la Mesa 4 de la Direc-
ción de Delitos Previstos en Leyes Especiales Área “B” de
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra
el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales, de la Procu-
raduría General de la República, y que, por su parte, dicha
autoridad proporcionó datos suficientes y adecuadamente
soportados para justificar la remoción del obstáculo proce-
dimental de que actualmente goza el servidor público im-
putado, por lo que hace al delito de violación a la suspen-
sión, del que ha acreditado su existencia y la probable
responsabilidad del imputado; en consecuencia, al encon-
trarse reunidos los requisitos contemplados en el artículo
25 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido-
res Públicos, esta Sección Instructora propone a la Hono-
rable Cámara de Diputados de la LIX Legislatura del Con-
greso de la Unión declare que ha lugar a proceder
penalmente en contra del jefe de Gobierno del Distrito Fe-
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deral, Andrés Manuel López Obrador, a fin de que responda
por la conducta delictiva precisada. Dicha declaración, en su
caso, tendrá el efecto de que el imputado quede separado in-
mediatamente de su cargo como jefe de Gobierno del Distri-
to Federal, quedando a disposición de las autoridades com-
petentes para que actúen conforme a sus facultades legales,
tomando en consideración que no se ha prejuzgado respecto
a la existencia del delito y la probable responsabilidad.

“En estas condiciones, envíese el presente dictamen a la
Cámara de Diputados de la LIX Legislatura del Congreso
de la Unión, por conducto de su Presidente, a fin de que se
dé cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 26, 27, 28
y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos.

“Por lo anteriormente expuesto y fundado, con apoyo en lo
dispuesto en los artículos 14, 16, 17, 20, 21, 74, fracción V,
108 y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, numerales 25, 26 y 28 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos, así como en el
Acuerdo de la Cámara de Diputados de la LIX Legislatura
para la integración de la Sección Instructora, aprobado por el
Pleno de la Cámara de Diputados, en su sesión del día 25 de
marzo de 2004, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 31 del mismo mes y año, la Sección Instructora emi-
te el presente Dictamen, en virtud del cual, propone al Pleno
de la Cámara de Diputados, erigido en Jurado de Proceden-
cia, previa realización de la audiencia a la que se refieren los
artículos 20 y 27 de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos, emita la siguiente: 

“Declaratoria 

“La Cámara de Diputados del Congreso de los Estados
Unidos Mexicanos, en ejercicio de las facultades que le
conceden los artículos 74 fracción V y 111 de la Constitu-
ción Federal, declara:

“Primero. Ha lugar a proceder penalmente en contra del
jefe de Gobierno del Distrito Federal, Andrés Manuel Ló-
pez Obrador, como consecuencia del procedimiento de de-
claración de procedencia en el que ha quedado acreditada
la existencia del delito previsto en el artículo 206 de la Ley
de Amparo, relacionado con el 215 del Código Penal Fe-
deral y su probable responsabilidad, por las razones ex-
puestas en los considerandos sexto y séptimo del dictamen
emitido por la Sección Instructora.

“Segundo. En términos del párrafo séptimo del artículo 111
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, el ciudadano Andrés Manuel López Obrador queda se-
parado del encargo de jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral en tanto esté sujeto a proceso penal y en consecuencia a
disposición de las autoridades competentes para que actú-
en con arreglo a la ley.

“Tercero. Las determinaciones contenidas en la presente
declaratoria, de ninguna manera prejuzgan respecto a la
existencia del delito y la probable responsabilidad penal
del C. Andrés Manuel López Obrador, por lo que quedan
intocadas las facultades legales del Ministerio Público de la
Federación y las autoridades jurisdiccionales para que en
ejercicio de sus funciones, realicen las actuaciones que
consideran pertinentes.

“Transitorios 

“Primero. Notifíquese personalmente al servidor público
imputado, Andrés Manuel López Obrador, y por oficio al
agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a
la Dirección de Delitos Previstos en Leyes Especiales de la
Procuraduría General de la República.

“Segundo. Comuníquese esta decisión a la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal, para su conocimiento.

“Tercero. Comuníquese al Ejecutivo federal, para su cono-
cimiento, publicación en el Diario Oficial de la Federación
y efectos legales a que haya lugar.

“Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, el día 7 de abril del año 2005.
Presidente, rúbrica. Secretario, rúbrica.”

Es cuanto, diputado Presidente.

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): ¡Se-
ñor Presidente!

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Sonido a la curul del diputado Pablo Gómez.

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): A
efecto de que no haya ninguna equivocación y a efecto de
que conste en el Diario de los Debates, entiendo yo que la
Sección Instructora nos está planteando votar a favor de
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una declaratoria, que es a lo que se refiere el artículo 111
de la Constitución, no de unas conclusiones. Las conclu-
siones... Espéreme: las conclusiones tienen que ver con la
argumentación de la Sección Instructora, argumentación
que fundamenta el proyecto de declaratoria. Como la Cá-
mara sólo tiene la facultad, de acuerdo con el 111 de la
Constitución, de determinar si ha lugar o no ha lugar a lo
que está solicitando el Ministerio Público, le ruego que us-
ted precise, y a efecto de la votación que se va a emitir, que
se está votando el proyecto de declaratoria que presenta la
Sección Instructora, exclusivamente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Señor diputado: lo que está o ha estado sujeto a discusión,
y lo que va a ser votado dentro de un momento es un dic-
tamen que contiene una declaratoria. Es todo el dictamen,
con su declaratoria. Sonido a la curul del diputado Pablo
Gómez.

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): Mire
usted: un dictamen quiere decir “opinión”, de acuerdo con
cualquier diccionario. La Sección Instructora presenta un
dictamen, esto se ha discutido en esta Cámara como dos
millones de veces, no es la primera vez; se lo comunico o
si quiere consultarlo con la Secretaría de Servicios Parla-
mentarios o con la...

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Sí, sin necesidad de consultas, señor diputado.

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): Dé-
jeme terminar: el dictamen está hecho por la Sección Ins-
tructora, que les propone, como si fuera un proyecto de de-
creto a la Cámara, que se apruebe el proyecto de decreto,
el dictamen en su totalidad debe estar en el Diario de los
Debates, pero la Constitución dice que la Cámara debe vo-
tar si ha o no ha lugar a proceder penalmente contra el in-
culpado. Como la Constitución lo dice y usted lo puede
leer, y pido que haga que la Secretaría nos haga favor de
ilustrarnos con la lectura del artículo 111, en donde está el
elemento fundamental, en el que me estoy basando y si fue-
ra necesario el 74, fracción V, en el que se fundamenta el
proyecto de declaratoria que la Sección Instructora está pre-
sentando. Ruego a usted que, una vez leídos estos puntos
constitucionales, proceda de acuerdo con lo que la Constitu-
ción nos manda a todos nosotros, incluyéndolo a usted, y en
primer lugar a usted, como Presidente de esta Cámara.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Su solicitud, señor diputado, ¿ya terminó?

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): Sí.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Su solicitud es que se lea el 111 constitucional. Sonido a la
curul del señor diputado Gómez.

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): Y la
fracción V del 74, que son los dos elementos jurídicos que
correctamente menciona la Sección Instructora. No voy
aquí, en este asunto que le estoy planteando, más que en el
sentido mismo del dictamen de la Instructora, que es lo que
nos está poniendo a consideración. Es una declaratoria,
puesto que el folio de cada hoja puede tener divergencias o
la coma de cada frase puede tener 500 divergencias, lo que
se vota en verdad es la declaratoria, como en el caso de las
leyes, es el proyecto de decreto, asunto explorado ya sufi-
cientemente, y usted lo sabe, en el derecho parlamentario
mexicano, y me parece que en el derecho parlamentario de
todos los países.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Muy bien, señor diputado. Rogaría nada más a la Secreta-
ría me auxiliase leyendo la Ley Federal de Responsabilida-
des de los Servidores Públicos, que rige en este momento
la sesión... Si me deja terminar, señor diputado, yo también
le permitiré la palabra. El artículo 40 de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, después de
obsequiar al señor diputado, la lectura del párrafo cinco del
artículo 74 que ha solicitado se lleve a cabo. El 111, ¿cuál
párrafo de la Constitución, del 111 constitucional, quiere
que se lea, señor diputado? Sonido en la curul del diputado
Gómez.

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): Le
sugiero que usted entienda el sentido completo del precep-
to, se lea el 111 completo, que no es muy largo.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Lea, por favor, en obsequio al señor diputado Gómez, el ar-
tículo 111 constitucional y, posteriormente, el artículo 40 de
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú-
blicos, que es la ley que reglamenta el 111 constitucional.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: Por
instrucciones de la Presidencia, se va a leer el artículo 111
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Señor secretario: el señor diputado Gómez ha solicitado se
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lean la fracción V del 74 y el artículo 111 constitucional
completo.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
Con todo gusto. El artículo 74 dice: “Son facultades exclu-
sivas de la Cámara de Diputados...” Fracción V: “Declarar
si ha o no lugar a proceder penalmente contra los servido-
res públicos que hubieren incurrido en delito en los térmi-
nos del artículo 111 de esta Constitución.

“Conocer de las imputaciones que se hagan a los servido-
res públicos a que se refiere el artículo 110 constitucional
y fungir como órgano de acusación en los juicios políticos
que contra éstos instauren”. El artículo 111, que tiene nue-
ve párrafos, dice:

“Para proceder penalmente contra los diputados y senado-
res al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala
Superior del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judi-
catura Federal, los secretarios de despacho, los jefes de de-
departamento administrativo, los diputados a la Asamblea
del Distrito Federal, el jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral, el procurador general de la República y el procurador
general de Justicia del Distrito Federal, así como el Conse-
jero Presidente y los consejeros electorales del Consejo del
Instituto Federal Electoral, por la comisión de delitos du-
rante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados de-
clarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en
sesión si ha o no lugar a proceder contra el inculpado.

“Si la resolución de la Cámara fuese negativa, se suspen-
derá todo procedimiento anterior, pero ello no será obstácu-
lo para que la imputación por la comisión del delito conti -
núe en su curso, cuando el inculpado haya concluido el
ejercicio de su encargo, pues la misma no prejuzga los fun-
damentos de la imputación.

“Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto
quedará a disposición de las autoridades competentes para
que actúen con arreglo a la ley.

“Por lo que toca al Presidente de la República, sólo habrá
lugar a acusarlo ante la Cámara de Senadores en los térmi-
nos del artículo 110. En este supuesto, la Cámara de Sena-
dores resolverá con base en la legislación penal aplicable.

“Para poder proceder penalmente por delitos federales con-
tra los gobernadores de los estados, diputados locales, ma-
gistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de los es-

tados y, en su caso, los miembros de los Consejos de las Ju-
dicaturas Locales, se seguirá el mismo procedimiento esta-
blecido en este artículo, pero en este supuesto, la declara-
ción de procedencia para el efecto de que se comunique a
las Legislaturas locales, para que en ejercicio de sus atri-
buciones procedan como corresponda.

“Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Dipu-
tados o de Senadores son inatacables. 

“El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder con-
tra el inculpado será separarlo de su encargo en tanto esté
sujeto a proceso penal. Si éste culmina en sentencia abso-
lutoria el inculpado podrá reasumir su función. Si la sen-
tencia fuese condenatoria y se trata de un delito cometido
durante el ejercicio de su encargo, no se concederá al reo la
gracia del indulto.

“En demandas del orden civil presentable contra cualquier
servidor público, no se requerirá declaración de proceden-
cia. 

“Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dis-
puesto en la legislación penal y tratándose de delitos por cu-
ya comisión el autor obtenga un beneficio económico o cau-
se daños o perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de
acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad de satisfa-
cer los daños y perjuicios causados por su conducta ilícita.

“Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tan-
tos de los beneficios obtenidos o de los daños o perjuicios
causados.”

Hasta aquí, el artículo 111 de la Constitución.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Proceda entonces, señor secretario, a leer el artículo 40 de
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú-
blicos, que rige este proceso.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
Con gusto, diputado Presidente. El artículo 40 de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos dice:

“En todo lo no previsto por esta Ley, en las discusiones y
votaciones se observarán, en lo aplicable, las reglas que es-
tablecen la Constitución, la Ley Orgánica y el Reglamento
Interior del Congreso General para discusión y votación de
las leyes. En todo caso, las votaciones deberán ser nomina-
les, para formular, aprobar o reprobar las conclusiones o
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dictámenes de las Secciones y para resolver incidental o
definitivamente en el procedimiento.”

Es cuanto, diputado Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias, señor secretario. Como ve usted, señor diputado,
no es ocioso hablar ni leer las conclusiones del dictamen.
Por eso lo ordenó la Presidencia de esta Mesa, de tal suer-
te que por eso lo estoy sometiendo a votación. Sonido en la
curul del diputado Gómez.

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): Señor
Presidente, estoy completamente de acuerdo con usted, ciu-
dadano diputado Presidente, en que no es ocioso leer el dic-
tamen en todas sus partes, incluyendo sus conclusiones, cosa
que se hizo antes, que para ahorrar tiempo se leyó una sínte-
sis, pero que a nosotros usted atingentemente mandó publicar
en la Gaceta Parlamentaria el texto completo del dictamen.
Pero no estoy hablando de eso, estoy hablando de la declara-
toria. La Sección Instructora nos pide que aprobemos una de-
claratoria, que eso es lo que dice la Constitución que debe-
mos aprobar. Dice en el primer párrafo del 111 que, para
proceder penalmente contra el jefe de Gobierno, la Cámara
de Diputados declarará, declarará por mayoría absoluta de
sus miembros presentes en sesión si ha o no ha lugar a pro-
ceder contra el inculpado. La Sección Instructora propone a
la Cámara una declaratoria donde dice que ha lugar. Pido que
el secretario de la Cámara, de acuerdo con la Constitución y
con el artículo de la Ley de Responsabilidades que usted
mandó a leer sin que nadie se lo pidiera, pero que se lo agra-
dezco enormemente, pregunte a la Asamblea si es de apro-
barse la declaratoria propuesta por la Sección Instructora y
votaremos lo que dice la Constitución que debemos votar y
nosotros, con muchísimo gusto y orgullo, votaremos en con-
tra lo que dice la Constitución que debemos votar en contra.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Señor diputado, conclusiones y declaratoria no son distin-
tas del objeto de esta sesión, de tal suerte que lo que se es-
tá votando es si ha lugar y viene fundamentado en las con-
clusiones del mismo dictamen, que por cierto el artículo
40, como usted bien escuchó, dice: “... en todo caso, las vo-
taciones deben ser nominales para aprobar o reprobar las
conclusiones o dictámenes de las secciones y para resolver
incidental o definitivamente el procedimiento”, de tal suer-
te que ha lugar la declaratoria de procedencia en el caso de
aquí sea votado positivamente.

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Adelante, señor diputado.

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): Dipu-
tado Presidente, vamos hablando claro: la Constitución dice
que la Cámara debe votar a mayoría absoluta si ha o no ha
lugar a proceder contra el inculpado. Eso es lo que dice el
proyecto de declaratoria de la Sección Instructora. Las con-
clusiones no dicen lo mismo, exactamente. Dicen alguna
otra cosa medio diferente. Es el asunto de lo que planteó ayer
la PGR, pero nosotros no somos Procuraduría, nosotros so-
mos un órgano constitucional diferente. En la página 419 de
las conclusiones dice que dicha declaración, en su caso, ten-
drá el efecto de que el imputado quede separado inmediata-
mente de su cargo como jefe de Gobierno, quedando a dis-
posición de las autoridades competentes.

La Constitución dice que el efecto de la declaración de que
ha lugar a proceder contra el inculpado será separarlo de su
encargo en tanto esté sujeto a proceso penal. Y la declara-
toria que la Sección Instructora nos está pidiendo que vote-
mos a favor dice: “Segundo. En términos del párrafo sépti-
mo del artículo 111 de la Constitución –que acabo de
leer–... el ciudadano Andrés Manuel López Obrador queda
separado del encargo de jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral en tanto esté sujeto a proceso penal y, en consecuencia,
a disposición de las autoridades competentes para que actú-
en con arreglo a la ley”. Como usted podrá ver, la declara-
toria que nos propone la Sección Instructora está redactada
con arreglo al artículo 111 de la Constitución, a lo que esta-
mos obligados por haber protestado cumplir y hacer cum-
plir la Constitución, en primer lugar. Ahora bien, las con-
clusiones pues tienen una redacción no igual que lo que la
Constitución dice y lo que la declaratoria propuesta por la
Sección dice en respeto de la Constitución, como era de es-
perarse, porque así ha sido hasta ahora. Entonces, no pode-
mos votar dos cosas que dicen diferente cosa, o votamos
una o votamos la otra. Si la Sección Instructora quiere reti-
rar el dictamen para reelaborarlo y volver a convocar al Ju-
rado, no tengo inconveniente. Considero que no quiere la
Instructora. Entonces, le pido que haga favor de pedir a la
Asamblea el voto en favor o en contra de la declaratoria,
que es lo que la Sección Instructora, en apego de la Consti-
tución, está proponiendo que vote la Cámara de Diputados.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Sí, señor diputado.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde la curul): Señor Presidente.
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El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Antes de dar el uso de la voz al diputado Héctor Gutiérrez
de la Garza, nada más quiero hacerle el comentario, señor
diputado, que la Constitución no habla de votación, sino
“declarará, por mayoría absoluta de sus miembros”. La ley
que habla de votar es la Ley Federal de Responsabilidades
de los Servidores Públicos y habla de votar conclusiones y
dictámenes. Tiene el uso de la palabra el diputado Héctor
Gutiérrez de la Garza.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde la curul): Gracias, diputado Presidente: la verdad es
que el servicio a la carta está aquí afuera, no aquí en el Ple-
no. Quiero precisar en forma muy clara lo siguiente: la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, su artícu-
lo primero, precisa en forma muy clara, que es la que re-
glamenta el Título Cuarto de la Constitución, por ese mo-
tivo esta Cámara de Diputados prevé y utiliza para el
procedimiento la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos. No es a criterio de la Presidencia de la
Mesa Directiva si se acata o no la ley; la ley se cumple y
aquí está previsto el procedimiento. Están todos los diputa-
dos, estuvimos de acuerdo en su aplicación y en el proce-
dimiento, que hay un acuerdo aprobado por el Pleno de la
Cámara de Diputados con relación a cómo se iba a desarro-
llar este juicio de procedencia. En ese sentido, la aplicación
del artículo 40 no sobra, no estamos en presencia de un
procedimiento que lo rige, única y exclusivamente la Ley
Orgánica y el Reglamento Interior, sino que la aplicación
principal es la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos. En el artículo 40 prevé el concepto de
“conclusiones”. Por tanto, es obligación de la Mesa Direc-
tiva de esta Cámara de Diputados someter a votación el
dictamen, incluyendo las conclusiones y efecto conducen-
te que se señala en la propia Constitución como declarato-
ria. Gracias, diputado Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Sonido a la curul del diputado Frías.

El diputado Francisco Cuauhtémoc Frías Castro (desde
la curul): Señor Presidente, me parece que estamos insis-
tiendo en una petición y en una votación que no tiene sen-
tido. La Ley de Responsabilidades regula fundamental-
mente dos procedimientos: el juicio político y el de
declaración de procedencia. Cuando se trata de juicio polí-
tico, lo que emite la Cámara de Diputados, porque tiene
que turnársele a la Cámara de Senadores, son conclusiones,
conclusiones; y cuando se trata de un procedimiento de de-

claración de procedencia, es dictamen. De modo que lo que
se tiene que votar aquí en este Pleno es el dictamen en sus
términos.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Sonido en la curul del diputado Pablo Alejo López.

El diputado Pablo Alejo López (desde la curul): Si, señor
Presidente, únicamente para en el mismo sentido del dipu-
tado Frías y del diputado Gutiérrez de la Garza. Conside-
ramos que es intrascendente la exposición que está hacien-
do el diputado Gómez, toda vez que lo que vamos a votar,
efectivamente es un dictamen que contiene una declarato-
ria, en todo caso, la discusión y las dudas que él quiere
aportar es, si la Ley de Responsabilidades de los Servido-
res Públicos es complementaria del artículo 111 constitu-
cional. En ese caso hay que decirle al diputado Gómez,
que, efectivamente, la Ley Federal de Responsabilidades
de los Servidores Públicos es reglamentaria del 111 y, por
lo tanto, no hay ninguna contradicción del artículo consti-
tucional, Presidente.

Por lo tanto, le solicito que continuemos y pasemos a vota-
ción, toda vez que el artículo de fondo está totalmente dis-
cutido, Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Sonido en la curul del diputado Pablo Gómez. Adelante
diputado.

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): Pre-
sidente, dice el proyecto de declaratoria que nos presenta la
Sección Instructora, leo:

“...La Cámara de Diputados del Congreso de los Estados
Unidos Mexicanos, en ejercicio de las facultades que le
conceden los artículos 74, fracción V y 111 de la Constitu-
ción Federal, declara:...”; a continuación vienen varios
puntos.

Ahora bien, aquí no aparece ningún artículo de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, pri-
mera cosa. Yo voy conforme a lo que dice la Sección  Ins-
tructora y lo que dice la Constitución de este país. La Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos es regla-
mentaria del Título Cuarto de la Constitución, no hay duda;
que las leyes contengan elementos inconstitucionales, ¡por
favor!.. para eso se hizo, entre otras cosas, el amparo, del
que tanto se ha hablado aquí.
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Apego a la legalidad y respeto a la Constitución, obede-
ciendo la Carta Magna, ha sido el discurso de todos cuan-
tos han subido a la tribuna esta mañana y esta tarde en este
recinto parlamentario y eso es lo mismo que repito: yendo
igual que como va la Sección Instructora, artículo 74 frac-
ción V y 111 de la Constitución Federal, esta Cámara de-
clara. ¿Qué dice la Constitución? Que la Cámara habrá de
declarar, y la Cámara no puede otra cosa que lo que la
Constitución le faculta, puesto que no se puede arrogar fa-
cultades que no estén conferidas por la Constitución, según
dice la Constitución misma. Por tanto, pido a usted, ciuda-
dano Presidente de la Cámara, y en honor de la protesta
rendida por usted, que ponga a votación lo que la Consti-
tución dice: la declaratoria de la Cámara. Eso es a lo que
estamos facultados y a lo que estamos obligados. Gracias.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Sonido a la curul del diputado Jorge Romero.

El diputado Jorge Romero Romero (desde la curul):
Quisiera, Presidente, para efecto que creo que es muy cla-
ra la interpretación que quiere hacer el señor Gómez de la
Constitución, decirle que para eso existen leyes reglamen-
tarias y que, evidentemente, este Jurado de Procedencia tie-
ne que ser reglamentado en los términos del artículo 40 de
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú-
blicos. Sin embargo, ante el planteamiento que hace el
diputado Gómez, yo quisiera que fuera la soberanía de la
Asamblea quien, en su caso, determine la posibilidad de
que sea el dictamen lo que se vote precisamente en este
proceso.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias, señor diputado. Tenemos obviamente diferencias
de criterios, que son muy comunes en estas reuniones.

El diputado Horacio Duarte Olivares (desde la curul):
Señor Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
¿Me permite concluir, señor diputado, o desea antes hacer
uso de la voz? Adelante, señor diputado. Sonido a la curul
del señor diputado Horacio Duarte.

El diputado Horacio Duarte Olivares (desde la curul):
Gracias, diputado Presidente: me parece que no debería
perderse de vista que el dictamen votado por la mayoría de
la Sección Instructora, en la página 20, de manera textual
–aprobado por su mayoría– dice... 420, perdón, dice, da

una entrada, leo textual: “La Sección Instructora emite el
presente dictamen en virtud del cual propone –propone– al
Pleno de la Cámara de Diputados erigido en Jurado de Pro-
cedencia, previa realización de la audiencia a que se refie-
ren los artículos 20 y 27 de la Ley Federal de Responsabi -
lidades –que ya se cumplió– emita la siguiente
declaratoria...” Y después dice: “Declaratoria. La Cámara
de Diputados del Congreso de los Estados Unidos Mexica-
nos, en ejercicio de las facultades que le conceden los ar-
tículos 74, fracción V, y 111 de la Constitución Federal, de-
clara...” Por tanto, la voluntad expresada en el dictamen de
mayoría de la Sección Instructora dice que se propone al
Pleno que se emita una declaratoria, que está reproducida
en páginas 420 y 421 y 422 de la Gaceta y del dictamen.
Por tanto, lo que propone la Sección Instructora en su voto
de mayoría es el apego estricto al texto constitucional; por
tanto, será lo que debe votar esta Cámara, será lo que deba
notificarse a quien se ordena se notifique la declaratoria,
para hacerlo congruente con el texto de la Constitución. Es
cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias, diputado. Sonido en la curul del diputado Héctor
Gutiérrez de la Garza. Y, posteriormente, esta Presidencia
hará una propuesta.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde la curul): Gracias, diputado Presidente: quisiera re-
cordar a esta Asamblea que en la Gaceta Parlamentaria del
pasado 5 de abril aparece el acuerdo que rige la actuación
de la Cámara de Diputados como Jurado de Procedencia
para conocer del dictamen emitido por la Sección Instruc-
tora en el expediente SI/03/04, relativo al procedimiento de
declaración de procedencia solicitado contra el C. Andrés
Manuel López Obrador, jefe de Gobierno del Distrito Fe-
deral. Este acuerdo aprobado por el Pleno de la Cámara de
Diputados, fue propuesto por la Conferencia –es decir, por
el Presidente de la Mesa Directiva y todos los coordinado-
res–, firmado a su vez por el diputado Pablo Gómez Álva-
rez, el cual señala que impugna el párrafo segundo del ar-
tículo 1o. y del artículo 5o. Quisiera señalar que el artículo
4o. del propio acuerdo, señala: “Una vez concluida la fase
de alegatos y réplica, se pondrá a discusión el dictamen
conforme a lo siguiente...” En la fracción IV dice: “Agota-
da la discusión del dictamen, se procederá a su votación
nominal mediante el sistema electrónico de votación”.
¿Qué somete a votación esta Presidencia? El dictamen, y
así está previsto en el acuerdo aprobado por el Pleno de la
Cámara de Diputados y, obviamente, propuesto por Pablo
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Gómez porque no es de lo que él señaló que estaba en con-
tra. Y quisiera recordar que, en el caso del señor Bejarano,
el procedimiento es idéntico. Gracias.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Permítame, señor diputado. Señor diputado, permítame ya
hacer una propuesta. Usted no estaba en la tribuna cuando
estaban haciendo alusión a su persona. No está usted en la
tribuna y usted conoce perfectamente el Reglamento. El
diputado está haciendo una observación. Quiero hacer
mención a lo siguiente: el señor diputado Héctor Gutiérrez
de la Garza acaba de mencionar la elaboración de un acuer-
do al cual está sujeto este Jurado de Procedencia, mismo que
se apega a lo que señala la Ley Federal de Responsabilida-
des de los Servidores Públicos, que rige este Jurado de Pro-
cedencia. Así lo hemos hecho en anteriores ocasiones.

Incluso, para ilustrar más a la audiencia, a este Pleno, re-
cuerdo perfectamente bien lo que aconteció en otro caso
similar, y en el momento en el cual se sometió a votación
respetando lo que señala la Ley Federal de Responsabili-
dades de Servidores Públicos, se preguntó a la Asamblea,
para cumplir esto, que se procediera a la votación del dic-
tamen en sus términos. Esto sucedió en el caso del ciuda-
dano René Juvenal Bejarano. Y así sucedió. Hoy estamos
repitiendo un procedimiento de un jurado de procedencia,
por lo cual lo que se somete a votación es el dictamen en
sus términos. En el entendido, entonces, de que al abrir el
sistema de votación es el dictamen en sus términos lo que
estará sujeto a la aprobación o no. Proceda la Secretaría a
ordenar que se abra el sistema de votación para votar el
dictamen en sus términos hasta por 10 minutos.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento Interior y ábrase el sistema electrónico por 10
minutos para proceder a la votación del dictamen en sus
términos.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico. Diputado Presidente: se
emitieron 360 votos en pro; 127 en contra y 2 abstenciones.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Aprobado el dictamen por 360 votos; comuníquese en
sus términos. Se han desahogado los trabajos del Jurado
de Procedencia. 

Proceda la Secretaría a dar lectura al acta de esta sesión.

ACTA DE LA PRESENTE SESION

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Acta
de la sesión de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, erigida en Jurado de Procedencia, celebrada el jue-
ves siete de abril de dos mil cinco, correspondiente al Se-
gundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de
Ejercicio de la Quincuagésima Novena Legislatura.

Presidencia del diputado
Manlio Fabio Beltrones Rivera

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de cuatro-
cientos cincuenta y nueve diputadas y diputados, a las diez
horas con quince minutos del jueves siete de abril de dos
mil cinco, el Presidente declara abierta la sesión.

La Secretaría, por indicaciones de la Presidencia, da lectu-
ra al acuerdo parlamentario que rige la actuación de la Cá-
mara de Diputados como Jurado de Procedencia para co-
nocer del dictamen emitido por la Sección Instructora en el
expediente SI/ cero tres/ cero cuatro, relativo al procedi-
miento de declaración de procedencia solicitado en contra
del ciudadano Andrés Manuel López Obrador, jefe de Go-
bierno del Distrito Federal, aprobado el cinco de abril y pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha seis
de abril de dos mil cinco.

La Secretaría da lectura a las notificaciones a esta sesión,
al licenciado Carlos Cortés Barreto, agente del Ministerio
Público de la Federación, titular de la Mesa Instructora
cuatro - LE B de la Dirección de Delitos Previstos en Le-
yes Especiales Área B de la Unidad Especializada en In-
vestigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en
Leyes Especiales; al ciudadano Andrés Manuel López
Obrador, jefe de Gobierno del Distrito Federal; y a la li-
cenciada María Estela Ríos González, consejera Jurídica y
de Servicios Legales del Gobierno del Distrito Federal; así
como al acta notarial relativa a la fe de hechos levantada
con motivo de dichas notificaciones.

El Presidente declara:

“La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo establecido por los artículos
setenta y cuatro, fracción quinta, y ciento once de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como en el artículo veintisiete de la Ley Federal de
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Responsabilidades de los Servidores Públicos, se erige
hoy, siete de abril de dos mil cinco, en Jurado de Proce-
dencia para conocer el dictamen emitido por la Sección
Instructora, relativo al procedimiento de declaración de
procedencia que solicita el licenciado Carlos Cortés Barre-
to, agente del Ministerio Público de la Federación, titular
de la Mesa Instructora cuatro - LE B de la Dirección de De-
litos Previstos en Leyes Especiales Área B de la Unidad
Especializada en Investigación de Delitos contra el Am-
biente y Previstos en Leyes Especiales, en contra del ciu-
dadano Andrés Manuel López Obrador, jefe de Gobierno
del Distrito Federal”.

El Presidente invita a pasar al salón para ocupar el lugar
que les ha sido asignado, al licenciado Carlos Javier Vega
Memije, debidamente acreditado ante el Jurado de Proce-
dencia como representante del licenciado Carlos Cortés
Barreto; y a la ciudadana María Teresa Juárez de Castillo,
representante del ciudadano Andrés Manuel López Obra-
dor.

A las diez horas con cincuenta y cuatro minutos la Secre-
taría informa del registro de cuatrocientos ochenta y ocho
diputadas y diputados e instruye el cierre del sistema elec-
trónico de asistencia y votación.

El Presidente informa que el ciudadano Andrés Manuel
López Obrador no presentó incidente de recusación. 

La Secretaría da lectura a la síntesis y a los resolutivos del
dictamen de la Sección Instructora en el expediente SI/
cero tres/ cero cuatro, relativo al procedimiento de declara-
ción de procedencia solicitado en contra del ciudadano An-
drés Manuel López Obrador, jefe de Gobierno del Distrito
Federal; y a la síntesis del voto particular presentado por el
diputado Horacio Duarte Olivares, del Partido de la Revo-
lución Democrática.

El Presidente invita a la licenciada Marisela Morales Ibá-
ñez, debidamente acreditada ante el Jurado de Procedencia
por parte del Ministerio Público de la Federación, y al li -
cenciado Andrés Manuel López Obrador, pasar a ocupar
los lugares previamente asignados.

En la fase de alegatos y réplicas de las partes, hacen uso
de la palabra, desde el lugar asignado, el licenciado Carlos
Javier Vega Memije y el ciudadano Andrés Manuel López
Obrador. En virtud de que ninguna de las partes ejerce su
derecho de réplica, el Presidente les solicita retirarse del
salón y esperar en el lugar asignado. 

Puesto a discusión el dictamen, intervienen los diputados:
Jesús Porfirio González Schmal, de Convergencia, en con-
tra; Álvaro Elías Loredo, del Partido Acción Nacional, en
pro

Presidencia del diputado
Juan de Dios Castro Lozano

y no acepta interpelación del diputado Arturo Nahle Gar-
cía, del Partido de la Revolución Democrática; Óscar Gon-
zález Yáñez, del Partido del Trabajo, en contra; 

Presidencia del diputado
Manlio Fabio Beltrones Rivera

Jorge Romero Romero, del Partido Revolucionario Institu-
cional, en pro; Roberto Rafael Campa Cifrián, del Partido
Revolucionario Institucional, a nombre propio, en contra;
Federico Döring Casar, del Partido Acción Nacional, en
pro y no acepta interpelación del diputado José Agustín
Roberto Ortiz Pinchetti, del Partido de la Revolución De-
mocrática; Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara, del
Partido de la Revolución Democrática, en contra y acepta
interpelación de la diputada Sofía Castro Ríos, del Partido
Revolucionario Institucional; Jorge Uscanga Escobar, del
Partido Revolucionario Institucional, en pro y no acepta in-
terpelación del diputado Ortiz Pinchetti; Horacio Duarte
Olivares, del Partido de la Revolución Democrática, en
contra; Juan de Dios Castro Lozano, del Partido Acción
Nacional, en pro y acepta interpelación del diputado Ortiz
Pinchetti; Duarte Olivares, para contestar alusiones perso-
nales; Pablo Gómez Álvarez, del Partido de la Revolución
Democrática, en contra y no acepta interpelación del dipu-
tado Iván García Solís, del mismo partido; y Francisco
Arroyo Vieyra, del Partido Revolucionario Institucional,
en pro.

Rectifican hechos las diputadas Socorro Díaz Palacios y
Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara, así como los
diputados Iván García Solís y Agustín Rodríguez Fuentes,
los cuatro del Partido de la Revolución Democrática.

La Asamblea, en votación económica, considera suficien-
temente discutido el dictamen.

Por indicaciones de la Presidencia, la Secretaría da lectura
a la conclusión y a la declaratoria del dictamen. 

Desde su curul el diputado Pablo Gómez Álvarez, del
Partido de la Revolución Democrática, hace comentarios
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de procedimiento y solicita al Presidente aclare que la vo-
tación será sobre el proyecto de declaratoria. El Presiden-
te informa que se votará el dictamen. El diputado Gómez
Álvarez insiste en sus comentarios y solicita la lectura de
los artículos setenta y cuatro, fracción quinta, y ciento once
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y el Presidente instruye a la Secretaría a atender la so-
licitud, así como a dar lectura al artículo cuarenta de la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

El Presidente hace aclaraciones y nuevamente desde su cu-
rul el diputado Gómez Álvarez reitera, en dos ocasiones,
sus comentarios de procedimiento y su solicitud de que se
aclare que la votación será sobre el proyecto de declarato-
ria. El Presidente hace nuevamente aclaraciones de proce-
dimiento. 

Desde su curul hacen comentarios de procedimiento los
diputados: Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, en dos
ocasiones, y Francisco Cuauhtémoc Frías Castro, del Par-
tido Revolucionario Institucional; Pablo Alejo López Nú-
ñez, del Partido Acción Nacional; Pablo Gómez Álvarez,
del Partido de la Revolución Democrática; Jorge Romero
Romero, del Partido Revolucionario Institucional; y Hora-
cio Duarte Olivares, del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

El Presidente ofrece explicaciones e informa que se votará
el dictamen en sus términos, mismo que se aprueba por
trescientos sesenta votos en pro, ciento veintisiete en con-
tra y dos abstenciones. Comuníquese en sus términos.

La Secretaría da lectura al acta de la presente sesión y la
Asamblea la aprueba en votación económica.

El Presidente levanta la sesión de Jurado de Procedencia a
las diecinueve horas con treinta y cinco minutos, informa
que la votación nominal servirá de registro final de diputa-
das y diputados y cita a sesión ordinaria el próximo martes
doce de abril de dos mil cinco, a las once horas.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Consulte la Secretaría a la Asamblea si se aprueba el acta.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea, en
votación económica, si es de aprobarse el acta.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

REGISTRO DE ASISTENCIA FINAL

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
La última votación que llevamos a cabo, y que es la única
de esta sesión, se toma como verificación de asistencia.

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera
(a las 19:35 horas): Se levanta la sesión de Jurado de Pro-
cedencia y se cita a la sesión ordinaria que tendrá lugar el
martes 12 de abril, a las 11:00 horas. Y se les informa que
el sistema electrónico de votación estará abierto a partir de
las 9:00 horas.

————— o —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
erigida en Jurado de Procedencia

• Tiempo de duración: 9 horas 20 minutos.

• Quórum a la apertura de sesión: 459 diputados.

• Asistencia al cierre de registro: 488 diputados.

• Asistencia al final de la sesión: 489 diputados.

• Oradores en tribuna: 19
PRI-4; PAN-3; PRD-8; PT-1; PC-1; Andrés Manuel López Obrador-1;
Carlos Javier Vega Memije-1.

Se recibió:

• Notificaciones a esta sesión, al licenciado Carlos Cortés Barreto, agente del Ministerio Público de
la Federación, titular de la Mesa Instructora 4-LE “B” de la Dirección de Delitos Previstos en Leyes
Especiales Área “B” de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y
Previstos en Leyes Especiales; al ciudadano Andrés Manuel López Obrador, jefe de Gobierno del Dis-
trito Federal; y a la licenciada María Estela Ríos González, Consejera Jurídica y de Servicios Lega-
les del Gobierno del Distrito Federal; así como el acta notarial relativa a la fe de hechos levantada con
motivo de dichas notificaciones.

Dictámenes aprobados:

• 1 de la Sección Instructora en el expediente SI/03/04, relativo al procedimiento de Declaración de
Procedencia solicitado en contra del ciudadano Andrés Manuel López Obrador, Jefe de Gobierno del
Distrito Federal.
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• Arroyo Vieyra, Francisco (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Bernal Ladrón de Guevara, Diana Rosalía (PRD). . . . 

• Campa Cifrián, Roberto Rafael (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Castro Lozano, Juan de Dios (PAN). . . . . . . . . . . . . . 

• Castro Ríos, Sofía (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Díaz Palacios, Socorro (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Döring Casar, Federico (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Duarte Olivares, Horacio (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . .

• Elías Loredo, Álvaro (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Frías Castro, Francisco Cuauhtémoc (PRI). . . . . . . . .

• García Solís, Iván (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gómez Álvarez, Pablo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• González Schmal, Jesús Porfirio (PC). . . . . . . . . . . . . 

• González Yáñez, Óscar (PT). . . . . . . . . . . . . . . 

• Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto (PRI). . . . . 

• López Núñez, Pablo Alejo (PAN). . . . . . . . . . . . . . .  

• López Obrador, Andrés Manuel. . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ortiz Pinchetti, José Agustín Roberto (PRD). . . . . . . 

• Rodríguez Fuentes, Agustín (PRD). . . . . . . . . . . . . .  

• Romero Romero, Jorge (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jurado de Procedencia: 86

Jurado de Procedencia: 77, 87

Jurado de Procedencia: 73

Jurado de Procedencia: 81

Jurado de Procedencia: 78 desde curul

Jurado de Procedencia: 87

Jurado de Procedencia: 75

Jurado de Procedencia: 80, 84, 95 desde
curul

Jurado de Procedencia: 69

Jurado de Procedencia: 94 desde curul

Jurado de Procedencia: 88

Jurado de Procedencia: 84, 90 desde cu-
rul, 91 desde curul, 93 desde curul, 94
desde curul

Jurado de Procedencia: 67

Jurado de Procedencia: 71

Jurado de Procedencia: 93 desde curul,
95 desde curul

Jurado de Procedencia: 94 desde curul

Jurado de Procedencia: 64

Jurado de Procedencia: 82 desde curul

Jurado de Procedencia: 89

Jurado de Procedencia: 72, 95 desde cu-
rul

ORADORES QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• Uscanga Escobar, Jorge (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Vega Memije, Carlos Javier. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jurado de Procedencia: 79

Jurado de Procedencia: 60
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala De La Fuente José Manuel ASISTENCIA
2 Adame De León Fernando Ulises ASISTENCIA
3 Aguilar Bueno Jesús ASISTENCIA
4 Aguilar Flores Ubaldo ASISTENCIA
5 Aguilar Hernández Roberto Aquiles ASISTENCIA
6 Aguilar  Iñárritu José Alberto ASISTENCIA

COMISIÓN OFICIAL
7 Aguirre Maldonado María de Jesús ASISTENCIA
8 Aguirre Rivero Ángel Heladio ASISTENCIA
9 Alarcón Hernández José Porfirio ASISTENCIA
10 Alarcón Trujillo Ernesto ASISTENCIA
11 Alcántara  Rojas José Carmen Arturo ASISTENCIA
12 Alcerreca Sánchez Victor Manuel ASISTENCIA
13 Alcocer García Roger David ASISTENCIA
14 Alemán Migliolo Gonzalo ASISTENCIA
15 Amezcua Alejo Miguel ASISTENCIA
16 Anaya Rivera Pablo ASISTENCIA
17 Aragón Del Rivero Lilia Isabel ASISTENCIA
18 Arcos  Suárez Filemón Primitivo ASISTENCIA
19 Arechiga Santamaría José Guillermo ASISTENCIA
20 Arias Martínez Lázaro ASISTENCIA
21 Arroyo Vieyra Francisco ASISTENCIA
22 Astiazarán Gutiérrez Antonio Francisco ASISTENCIA

23 Ávila Nevárez Pedro ASISTENCIA
24 Ávila  Rodríguez Gaspar ASISTENCIA
25 Badillo Ramírez Emilio ASISTENCIA
26 Bailey Elizondo Eduardo Alonso ASISTENCIA
27 Barbosa Gutiérrez Federico ASISTENCIA
28 Bazan Flores Omar ASISTENCIA
29 Bedolla López Pablo ASISTENCIA
30 Bejos Nicolás Alfredo ASISTENCIA
31 Beltrones  Rivera Manlio Fabio ASISTENCIA
32 Bitar Haddad Oscar ASISTENCIA
33 Blackaller  Ayala Carlos ASISTENCIA
34 Bravo Carbajal Francisco Javier ASISTENCIA
35 Briones Briseño José Luis ASISTENCIA
36 Buendía  Tirado Ángel Augusto ASISTENCIA
37 Burgos Barrera Álvaro ASISTENCIA
38 Burgos  García Enrique ASISTENCIA
39 Bustillos Montalvo Juan ASISTENCIA
40 Campa  Cifrián Roberto Rafael ASISTENCIA
41 Campos Córdova Lisandro Arístides ASISTENCIA
42 Canul Pacab Angel Paulino ASISTENCIA
43 Carrillo  Guzmán Martín ASISTENCIA
44 Carrillo Rubio José Manuel ASISTENCIA
45 Castañeda Ortiz Concepción Olivia ASISTENCIA
46 Castillo Cabrera Jorge de Jesús ASISTENCIA
47 Castro Ríos Sofia ASISTENCIA

ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASIS-
TENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS TOTAL
PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA

OFICIAL DIRECTIVA

PRI 218 0 3 0 0 3 224
PAN 145 0 2 1 0 1 149
PRD 95 0 0 1 0 0 96
PVEM 16 0 0 0 0 1 17
PT 6 0 0 0 0 0 6
CONV 5 0 0 0 0 0 5
IND 2 0 0 0 0 0 2
TOTAL 487 0 5 2 0 5 499



48 Celaya  Luría Lino ASISTENCIA
49 Cervantes Vega Humberto ASISTENCIA

COMISIÓN OFICIAL
50 Chávez  Dávalos Sergio Armando ASISTENCIA
51 Chuayffet  Chemor Emilio ASISTENCIA
52 Collazo Gómez Florencio ASISTENCIA
53 Concha Arellano Elpidio Desiderio ASISTENCIA
54 Córdova Martínez Julio César ASISTENCIA
55 Culebro Velasco Mario Carlos ASISTENCIA
56 Dávalos Padilla Juan Manuel ASISTENCIA
57 David  David Sami ASISTENCIA
58 De las Fuentes Hernández Fernando Donato ASISTENCIA
59 Del Valle  Reyes Guillermo ASISTENCIA
60 Díaz Escarraga Heliodoro Carlos ASISTENCIA
61 Díaz Nieblas José Lamberto ASISTENCIA
62 Díaz  Rodríguez Homero ASISTENCIA
63 Díaz  Salazar María Cristina ASISTENCIA
64 Domínguez Arvizu María Hilaria ASISTENCIA
65 Domínguez Ordoñez Florentino ASISTENCIA
66 Echeverría Pineda Abel ASISTENCIA
67 Escalante Arceo Enrique Ariel ASISTENCIA
68 Fajardo Muñoz María Concepción ASISTENCIA
69 Félix Ochoa Oscar ASISTENCIA
70 Fernández García Fernando ASISTENCIA
71 Fernández Saracho Jaime ASISTENCIA
72 Figueroa Smutny José Rubén ASISTENCIA
73 Filizola Haces Humberto Francisco ASISTENCIA
74 Flores Hernández José Luis ASISTENCIA
75 Flores Morales Victor Félix ASISTENCIA
76 Flores  Rico Carlos INASISTENCIA
77 Fonz  Sáenz Carmen Guadalupe ASISTENCIA
78 Frías Castro Francisco Cuauhtémoc ASISTENCIA
79 Galindo  Jaime Rafael ASISTENCIA
80 García  Ayala Marco Antonio ASISTENCIA
81 García Corpus Teofilo Manuel ASISTENCIA
82 García Cuevas Fernando Alberto ASISTENCIA
83 García Mercado José Luis ASISTENCIA
84 García  Ortiz José ASISTENCIA
85 Gastélum  Bajo Diva Hadamira ASISTENCIA
86 Godínez  y Bravo Rebeca ASISTENCIA
87 Gómez Carmona Blanca Estela ASISTENCIA
88 Gómez Sánchez Alfredo ASISTENCIA
89 González Huerta Víctor Ernesto ASISTENCIA
90 González Orantes César Amín ASISTENCIA
91 González Ruíz Alfonso ASISTENCIA
92 Gordillo Reyes Juan Antonio ASISTENCIA
93 Grajales Palacios Francisco ASISTENCIA
94 Guerra Castillo Marcela ASISTENCIA
95 Guerrero Santana Enrique ASISTENCIA
96 Guizar Macías Francisco Javier ASISTENCIA
97 Guizar Valladares Gonzalo ASISTENCIA
98 Gutiérrez  Corona Leticia ASISTENCIA
99 Gutiérrez  de la Garza Héctor Humberto ASISTENCIA
100 Gutiérrez Romero Marco Antonio ASISTENCIA
101 Guzmán Santos José ASISTENCIA
102 Hernández Bustamante Benjamín Fernando ASISTENCIA
103 Hernández  Pérez David ASISTENCIA
104 Herrera León Francisco ASISTENCIA
105 Herrera Solís Belizario Iram ASISTENCIA
106 Ibáñez  Montes José Angel ASISTENCIA

107 Islas Hernández Adrián Víctor Hugo ASISTENCIA
108 Izaguirre Francos María Del Carmen ASISTENCIA
109 Jiménez  Macías Carlos Martín ASISTENCIA

COMISIÓN OFICIAL
110 Jiménez Sánchez Moisés ASISTENCIA
111 Laguette  Lardizábal María Martha ASISTENCIA
112 Larios  Rivas Graciela ASISTENCIA
113 Leyson Castro Armando ASISTENCIA
114 Lomelí  Rosas J. Jesús ASISTENCIA
115 López Aguilar Cruz ASISTENCIA
116 López Medina José ASISTENCIA
117 Lucero Palma Lorenzo Miguel ASISTENCIA
118 Madrazo Rojas  Federico ASISTENCIA
119 Madrigal Hernández Luis Felipe ASISTENCIA
120 Marrufo Torres Roberto Antonio ASISTENCIA
121 Martínez De La Cruz Jesús Humberto ASISTENCIA
122 Martínez López Gema Isabel ASISTENCIA
123 Martínez López Margarita ASISTENCIA
124 Martínez  Nolasco Guillermo ASISTENCIA
125 Martínez  Rivera Laura Elena ASISTENCIA
126 Maya Pineda María Isabel ASISTENCIA
127 Mazari Espín Rosalina ASISTENCIA
128 Medina Santos Felipe ASISTENCIA
129 Mejía González Raúl José ASISTENCIA
130 Meza Cabrera Fidel René ASISTENCIA
131 Mier y Concha Campos Eugenio ASISTENCIA
132 Mireles  Morales Carlos ASISTENCIA
133 Monárrez Rincón Francisco Luis ASISTENCIA
134 Montenegro Ibarra Gerardo ASISTENCIA
135 Morales Flores Jesús ASISTENCIA
136 Moreno Arcos Mario INASISTENCIA
137 Moreno Arévalo Gonzalo ASISTENCIA
138 Moreno  Cárdenas Rafael Alejandro ASISTENCIA
139 Moreno Ovalles Irma Guadalupe ASISTENCIA
140 Moreno Ramos Gustavo ASISTENCIA
141 Muñoz Muñoz José Alfonso ASISTENCIA
142 Murat Hinojosa Alejandro Ismael INASISTENCIA
143 Murat Macías José Adolfo ASISTENCIA
144 Muro Urista Consuelo ASISTENCIA
145 Nava Altamirano José Eduviges ASISTENCIA
146 Nava Díaz Alfonso Juventino ASISTENCIA
147 Nazar Morales Julián ASISTENCIA
148 Neyra Chávez Armando ASISTENCIA
149 Olmos Castro Eduardo ASISTENCIA
150 Orantes López María Elena ASISTENCIA
151 Ortega Pacheco Ivonne Aracelly ASISTENCIA
152 Osornio Sánchez Arturo ASISTENCIA
153 Palafox  Gutiérrez Martha ASISTENCIA
154 Pano Becerra Carlos Osvaldo ASISTENCIA
155 Pavón  Vinales Pablo ASISTENCIA
156 Pedraza Martínez Roberto ASISTENCIA
157 Peralta Galicia Anibal ASISTENCIA
158 Pérez Góngora Juan Carlos ASISTENCIA
159 Pimentel González Oscar ASISTENCIA
160 Pompa Victoria Raúl ASISTENCIA
161 Ponce  Beltrán Esthela de Jesús ASISTENCIA
162 Posadas  Lara Sergio Arturo ASISTENCIA
163 Quiroga Tamez Mayela María de Lourdes ASISTENCIA
164 Ramírez  Pineda Luis Antonio ASISTENCIA
165 Ramón Valdez Jesús María ASISTENCIA
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166 Ramos Salinas Óscar Martín ASISTENCIA
167 Rangel Espinosa José ASISTENCIA
168 Reyes Retana Ramos Laura ASISTENCIA
169 Rincón Chanona Sonia ASISTENCIA
170 Robles Aguilar Arturo ASISTENCIA
171 Rocha Medina Ma. Sara ASISTENCIA
172 Rodríguez Anaya Gonzalo ASISTENCIA
173 Rodríguez  Cabrera Oscar ASISTENCIA
174 Rodríguez  de Alba María ASISTENCIA
175 Rodríguez Díaz Hugo ASISTENCIA
176 Rodríguez Javier Rogelio ASISTENCIA
177 Rodríguez Ochoa Alfonso ASISTENCIA
178 Rodríguez Rocha Ricardo ASISTENCIA
179 Rojas  Gutiérrez Francisco José ASISTENCIA
180 Rojas Saldaña Maria Mercedes ASISTENCIA
181 Román Bojórquez Jesús Tolentino ASISTENCIA
182 Romero Romero Jorge ASISTENCIA
183 Rovirosa Ramírez Carlos Manuel ASISTENCIA
184 Rueda Sánchez Rogelio Humberto ASISTENCIA
185 Ruíz Cerón Gonzalo ASISTENCIA
186 Ruiz Massieu  Salinas Claudia ASISTENCIA
187 Saenz López Rosario ASISTENCIA
188 Sagahon Medina Benjamín ASISTENCIA
189 Salazar Macías Rómulo Isael ASISTENCIA
190 Saldaña Villaseñor Alejandro ASISTENCIA
191 Sánchez Hernández Alfonso ASISTENCIA
192 Sánchez López Jacobo ASISTENCIA
193 Sánchez  Vázquez Salvador ASISTENCIA
194 Sandoval Figueroa Jorge Leonel ASISTENCIA
195 Sandoval Urbán Evelia ASISTENCIA
196 Scherman  Leaño María Esther  de Jesús ASISTENCIA
197 Silva Santos Erick Agustín ASISTENCIA
198 Soriano López Isaías ASISTENCIA
199 Sotelo Ochoa Norma Elizabeth ASISTENCIA
200 Suárez  y Dávila Francisco ASISTENCIA
201 Tapia Palacios Paulo José Luis ASISTENCIA
202 Tecolapa Tixteco Marcelo ASISTENCIA
203 Torres Hernández Marco Antonio ASISTENCIA
204 Trujillo Fuentes Fermín ASISTENCIA
205 Uscanga Escobar Jorge ASISTENCIA
206 Utrilla Robles Jorge Baldemar ASISTENCIA
207 Valenzuela García Esteban ASISTENCIA
208 Valenzuela Rodelo Rosa Hilda ASISTENCIA
209 Vázquez García Quintín ASISTENCIA
210 Vega Carlos Bernardo ASISTENCIA
211 Vega  Murillo Wintilo ASISTENCIA
212 Vega Rayet Juan Manuel ASISTENCIA
213 Vega  y Galina Roberto Javier ASISTENCIA
214 Vidaña Pérez Martín Remigio ASISTENCIA
215 Villacaña Jiménez José Javier ASISTENCIA
216 Villagómez  García Adrián ASISTENCIA
217 Villegas  Arreola Alfredo ASISTENCIA
218 Wong Pérez José Mario ASISTENCIA
219 Yabur Elías Amalin ASISTENCIA
220 Yu Hernández Nora Elena ASISTENCIA
221 Zanatta Gasperín Gustavo ASISTENCIA
222 Zepahua Valencia Mario Alberto Rafael ASISTENCIA
223 Zorrilla Fernández Guillermo ASISTENCIA
224 Zúñiga Romero Jesús ASISTENCIA

Asistencias: 218
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 3
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 3
Total diputados: 224

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aldaz  Hernández  Huberto ASISTENCIA
2 Alegre Bojórquez Ricardo ASISTENCIA
3 Alexander Rábago Rubén Maximiliano ASISTENCIA
4 Alonso  Díaz-Caneja Angel Juan ASISTENCIA
5 Álvarez  Mata  Sergio ASISTENCIA
6 Álvarez Monje Fernando ASISTENCIA
7 Álvarez  Ramos  J. Irene ASISTENCIA
8 Angulo Góngora Julián ASISTENCIA
9 Arabian Couttolenc Myriam De Lourdes ASISTENCIA
10 Aragón  Cortés Sheyla Fabiola ASISTENCIA
11 Ávila Camberos Francisco Juan ASISTENCIA
12 Baeza Estrella Virginia Yleana ASISTENCIA
13 Bárcenas  González  José Juan ASISTENCIA
14 Barrera  Zurita  Baruch Alberto ASISTENCIA
15 Bermúdez Méndez José Erandi ASISTENCIA

COMISIÓN OFICIAL
16 Blanco  Becerra  Irene Herminia ASISTENCIA
17 Cabello  Gil  José Antonio ASISTENCIA
18 Calderón Centeno Sebastián ASISTENCIA
19 Camarena Gómez Consuelo ASISTENCIA
20 Cárdenas  Vélez  Rómulo ASISTENCIA
21 Castelo Parada Javier ASISTENCIA
22 Castro Lozano Juan de Dios ASISTENCIA
23 Chavarría  Salas Raúl Rogelio ASISTENCIA
24 Chávez Murguía Margarita ASISTENCIA
25 Colín Gamboa Roberto ASISTENCIA
26 Contreras Covarrubias Hidalgo INASISTENCIA
27 Córdova  Villalobos  José Angel ASISTENCIA
28 Corella Manzanilla María Viola ASISTENCIA
29 Corella Torres Norberto Enríque ASISTENCIA
30 Corrales Macías José Evaristo ASISTENCIA
31 Cortés Jiménez  Rodrigo Iván ASISTENCIA
32 Cortés Mendoza  Marko Antonio ASISTENCIA
33 Cruz García Concepción ASISTENCIA
34 Dávila Aranda Mario Ernesto de Sn. Alberto ASISTENCIA
35 de la Vega  Asmitia  José Antonio Pablo ASISTENCIA
36 De la Vega Larraga José María ASISTENCIA
37 De Unanue Aguirre Gustavo Adolfo ASISTENCIA
38 Del Conde  Ugarte Jaime ASISTENCIA
39 Díaz  Delgado  Blanca Judith ASISTENCIA
40 Díaz  González  Felipe de Jesús ASISTENCIA
41 Döring Casar Federico ASISTENCIA
42 Durán Reveles Patricia Elisa ASISTENCIA

COMISIÓN OFICIAL
43 Elías Loredo Álvaro ASISTENCIA
44 Eppen  Canales Blanca ASISTENCIA
45 Escudero  Fabre María del Carmen ASISTENCIA



46 Esquivel Landa Rodolfo ASISTENCIA
47 Esteva  Melchor  Luis Andrés ASISTENCIA
48 Fernández  Moreno Alfredo ASISTENCIA
49 Flores Fuentes Patricia ASISTENCIA
50 Flores Mejía Rogelio Alejandro ASISTENCIA
51 Galindo Noriega Ramón ASISTENCIA
52 Gallardo Sevilla Israel Raymundo ASISTENCIA
53 Gama Basarte Marco Antonio ASISTENCIA
54 Gámez  Gutiérrez  Blanca Amelia ASISTENCIA
55 García Velasco María Guadalupe ASISTENCIA
56 Garduño Morales Patricia ASISTENCIA
57 Gómez Morín Martínez del Río Manuel ASISTENCIA
58 González  Carrillo  Adriana ASISTENCIA
59 González Furlong Magdalena Adriana ASISTENCIA
60 González  Garza  José Julio ASISTENCIA
61 González González Ramón ASISTENCIA
62 González  Morfín  José ASISTENCIA
63 González Reyes Manuel ASISTENCIA
64 Gutiérrez  Ríos  Edelmira ASISTENCIA
65 Guzmán De Paz Rocío ASISTENCIA
66 Guzmán  Pérez Peláez Fernando Antonio ASISTENCIA
67 Hernández  Martínez  Ruth Trinidad ASISTENCIA
68 Herrera Tovar  Ernesto ASISTENCIA
69 Hinojosa  Moreno  Jorge Luis ASISTENCIA
70 Jaspeado  Villanueva  María del Rocío ASISTENCIA
71 Juárez Jiménez Alonso Adrián ASISTENCIA
72 Landero Gutiérrez José Francisco Javier ASISTENCIA
73 Lara  Arano  Francisco Javier ASISTENCIA
74 Lara  Saldaña  Gisela Juliana ASISTENCIA
75 Lastra  Marín  Lucio Galileo ASISTENCIA
76 Lemus Muñoz Ledo Francisco Isaias ASISTENCIA
77 Llera Bello Miguel Angel ASISTENCIA
78 Loera  Carrillo  Bernardo ASISTENCIA
79 López  Mena  Francisco Xavier ASISTENCIA
80 López Núñez Pablo Alejo ASISTENCIA
81 López  Villarreal  Manuel Ignacio ASISTENCIA
82 Madero Muñoz Gustavo Enrique ASISTENCIA
83 Marquez Lozornio Salvador ASISTENCIA
84 Martínez  Cázares Germán ASISTENCIA
85 Méndez Galvez Alberto Urcino ASISTENCIA
86 Mendoza Flores Ma. del Carmen ASISTENCIA
87 Molinar  Horcasitas  Juan Francisco ASISTENCIA
88 Morales De la Peña Antonio ASISTENCIA
89 Moreno Morán Alfonso ASISTENCIA
90 Muñoz Vargas Miriam Marina ASISTENCIA
91 Nader Nasrallah Jesús Antonio ASISTENCIA
92 Núñez Armas Juan Carlos ASISTENCIA
93 Obregón Serrano Jorge Carlos ASISTENCIA
94 Ortíz Domínguez Maki Esther ASISTENCIA
95 Osorio  Salcido  José Javier ASISTENCIA
96 Osuna Millán José Guadalupe ASISTENCIA
97 Ovalle  Araiza  Manuel Enrique ASISTENCIA
98 Ovando  Reazola  Janette ASISTENCIA
99 Palmero Andrade Diego ASISTENCIA
100 Paredes Vega Raúl Leonel ASISTENCIA
101 Pasta  Muñuzuri  Angel ASISTENCIA
102 Penagos García Sergio ASISTENCIA
103 Pérez Cárdenas Manuel ASISTENCIA
104 Pérez Herrera Verónica ASISTENCIA
105 Pérez Moguel José Orlando ASISTENCIA

106 Pérez  Zaragoza  Evangelina ASISTENCIA
107 Preciado  Rodríguez  Jorge Luis ASISTENCIA
108 Puelles  Espina José Felipe ASISTENCIA
109 Ramírez Luna María Angélica ASISTENCIA
110 Rangel Ávila Miguel Ángel ASISTENCIA
111 Rangel Hernández Armando ASISTENCIA
112 Ríos Murrieta Homero ASISTENCIA
113 Rivera Cisneros  Martha Leticia ASISTENCIA
114 Rochín Nieto Carla ASISTENCIA
115 Rodríguez  y Pacheco  Alfredo ASISTENCIA
116 Rojas Toledo Francisco Antonio ASISTENCIA
117 Ruiz del Rincón Gabriela ASISTENCIA
118 Sacramento  Garza  José Julián ASISTENCIA
119 Salazar  Diez De Sollano Francisco Javier ASISTENCIA
120 Saldaña  Hernández  Margarita ASISTENCIA
121 Sánchez  Pérez  Rafael ASISTENCIA
122 Sandoval Franco Renato ASISTENCIA
123 Saucedo Moreno Norma Patricia ASISTENCIA
124 Sigona Torres José ASISTENCIA
125 Suárez  Ponce  María Guadalupe ASISTENCIA
126 Talavera Hernández María Eloísa ASISTENCIA
127 Tamborrel Suárez Guillermo Enrique ASISTENCIA
128 Tiscareño Rodríguez Carlos Noel ASISTENCIA
129 Torres  Ramos Lorena ASISTENCIA
130 Torres Zavala Ruben Alfredo ASISTENCIA
131 Toscano Velasco Miguel Ángel ASISTENCIA
132 Trejo  Reyes  José Isabel ASISTENCIA
133 Treviño Rodríguez José Luis ASISTENCIA
134 Triana  Tena  Jorge ASISTENCIA
135 Trueba Gracian Tomas Antonio ASISTENCIA
136 Urrea Camarena Marisol ASISTENCIA
137 Userralde Gordillo Leticia Socorro ASISTENCIA
138 Valdéz  De Anda Francisco Javier ASISTENCIA
139 Valencia  Monterrubio  Edmundo Gregorio ASISTENCIA
140 Valladares  Valle  Yolanda Guadalupe ASISTENCIA
141 Vargas  Bárcena Marisol ASISTENCIA
142 Vázquez García Sergio ASISTENCIA
143 Vázquez González José Jesús ASISTENCIA
144 Vázquez Saut Regina PERMISO

MESA DIRECTIVA
145 Vega Casillas Salvador ASISTENCIA
146 Villanueva Ramírez Pablo Antonio ASISTENCIA
147 Yáñez  Robles Elizabeth Oswelia ASISTENCIA
148 Zavala  Peniche  María Beatriz ASISTENCIA
149 Zavala Gómez  del Campo  Margarita Ester ASISTENCIA

Asistencias: 145
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 2
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
Total diputados: 149
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PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Alonso  Raya Agustín Miguel ASISTENCIA
2 Álvarez Pérez Marcos ASISTENCIA
3 Arce  Islas René ASISTENCIA
4 Avilés  Nájera Rosa María ASISTENCIA
5 Bagdadi Estrella Abraham ASISTENCIA
6 Bernal Ladrón De Guevara Diana Rosalía ASISTENCIA
7 Boltvinik  Kalinka Julio ASISTENCIA
8 Brugada  Molina Clara Marina ASISTENCIA
9 Cabrera Padilla José Luis ASISTENCIA
10 Camacho  Solís Victor Manuel ASISTENCIA
11 Candelas Salinas Rafael ASISTENCIA
12 Cárdenas Sánchez Nancy ASISTENCIA
13 Carrillo Soberón Francisco Javier ASISTENCIA
14 Casanova  Calam Marbella ASISTENCIA
15 Chavarría Valdeolivar Francisco ASISTENCIA
16 Chávez  Castillo César Antonio ASISTENCIA
17 Chávez  Ruiz Adrián ASISTENCIA
18 Cortés Sandoval Santiago ASISTENCIA
19 Cota Cota Josefina ASISTENCIA
20 Cruz  Martínez Tomás ASISTENCIA
21 de la Peña  Gómez Angélica ASISTENCIA
22 Díaz Del Campo María Angélica ASISTENCIA
23 Díaz  Palacios Socorro ASISTENCIA
24 Diego Aguilar Francisco ASISTENCIA
25 Duarte  Olivares Horacio ASISTENCIA
26 Espinoza Pérez Luis Eduardo ASISTENCIA
27 Ferreyra Martínez David ASISTENCIA
28 Fierros Tano Margarito ASISTENCIA
29 Figueroa Romero Irma Sinforina ASISTENCIA
30 Flores Mendoza Rafael ASISTENCIA
31 Franco Castán Rogelio ASISTENCIA
32 Franco Hernández Pablo ASISTENCIA
33 García  Costilla Juan ASISTENCIA
34 García Domínguez Miguel Ángel ASISTENCIA
35 García  Laguna Eliana ASISTENCIA
36 García  Ochoa Juan José ASISTENCIA
37 García Solís Iván ASISTENCIA
38 García Tinajero Pérez Rafael ASISTENCIA
39 Garfias Maldonado María Elba ASISTENCIA
40 Gómez Álvarez Pablo ASISTENCIA
41 González  Bautista Valentín ASISTENCIA
42 González Salas y Petricoli María Marcela ASISTENCIA
43 Guillén Quiroz Ana Lilia ASISTENCIA
44 Gutiérrez  Zurita Dolores del Carmen ASISTENCIA
45 Guzmán Cruz Abdallán ASISTENCIA
46 Hernández  Ramos Minerva ASISTENCIA
47 Herrera Ascencio María del Rosario ASISTENCIA
48 Herrera  Herbert Marcelo ASISTENCIA
49 Huizar Carranza Guillermo ASISTENCIA
50 Lagarde  y de los Ríos María Marcela ASISTENCIA
51 Luna Hernández J. Miguel ASISTENCIA
52 Magaña  Martínez Sergio Augusto ASISTENCIA
53 Manzanares Córdova Susana Guillermina ASISTENCIA
54 Manzano  Salazar Javier ASISTENCIA
55 Martínez Della Rocca Salvador Pablo ASISTENCIA
56 Martínez Meza Horacio ASISTENCIA
57 Martínez  Ramos Jorge ASISTENCIA
58 Medina  Lizalde José Luis ASISTENCIA

59 Mejía Haro Antonio ASISTENCIA
60 Mícher Camarena Martha Lucía ASISTENCIA
61 Montiel Fuentes Gelacio ASISTENCIA
62 Mora  Ciprés Francisco ASISTENCIA
63 Morales Rubio María Guadalupe ASISTENCIA
64 Morales Torres Marcos ASISTENCIA
65 Moreno Álvarez Inelvo ASISTENCIA
66 Muñoz  Santini Inti ASISTENCIA
67 Nahle García Arturo ASISTENCIA
68 Naranjo Y Quintana José Luis ASISTENCIA
69 Obregón  Espinoza Francisco Javier ASISTENCIA
70 Ordoñez Hernández Daniel ASISTENCIA
71 Ortega  Alvarez Omar ASISTENCIA
72 Ortiz Pinchetti José Agustín Roberto PERMISO

MESA DIRECTIVA
73 Padierna Luna María De Los Dolores ASISTENCIA
74 Pérez  Medina Juan ASISTENCIA
75 Portillo  Ayala Cristina ASISTENCIA
76 Ramírez Cuéllar Alfonso ASISTENCIA
77 Ramos Iturbide Bernardino ASISTENCIA
78 Rodríguez Fuentes Agustín ASISTENCIA
79 Rosas  Montero Lizbeth Eugenia ASISTENCIA
80 Ruiz Argaiz Isidoro ASISTENCIA
81 Salinas  Narváez Javier ASISTENCIA
82 Sánchez Pérez Rocío ASISTENCIA
83 Saucedo Pérez Francisco Javier ASISTENCIA
84 Serrano  Crespo Yadira ASISTENCIA
85 Serrano Jiménez Emilio ASISTENCIA
86 Sigala Páez Pascual ASISTENCIA
87 Silva Valdés Carlos Hernán ASISTENCIA
88 Suárez Carrera Víctor ASISTENCIA
89 Tentory García Israel ASISTENCIA
90 Torres Baltazar Edgar ASISTENCIA
91 Torres Cuadros Enrique ASISTENCIA
92 Tovar  de la Cruz Elpidio ASISTENCIA
93 Ulloa Pérez Gerardo ASISTENCIA
94 Valdes Manzo Reynaldo Francisco ASISTENCIA
95 Zebadúa  González Emilio ASISTENCIA
96 Zepeda  Burgos Jazmín Elena ASISTENCIA

Asistencias: 95
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 96



PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Agundis Arias Alejandro ASISTENCIA
2 Alvarado  Villazón Francisco Xavier ASISTENCIA
3 Alvarez Romo Leonardo ASISTENCIA
4 Argüelles  Guzmán Jacqueline Guadalupe ASISTENCIA
5 Ávila Serna María ASISTENCIA
6 Espino  Arévalo Fernando ASISTENCIA
7 Fernández  Avila Maximino Alejandro ASISTENCIA
8 Fuentes Villalobos Félix Adrián ASISTENCIA
9 González Roldán Luis Antonio ASISTENCIA
10 Kahwagi  Macari Jorge Antonio ASISTENCIA
11 Legorreta Ordorica Jorge ASISTENCIA
12 Lujambio Moreno Julio Horacio ASISTENCIA
13 Méndez  Salorio Alejandra ASISTENCIA
14 Ochoa  Fernández Cuauhtémoc ASISTENCIA
15 Orozco  Gómez Javier ASISTENCIA
16 Piña Horta Raúl INASISTENCIA
17 Velasco  Coello Manuel ASISTENCIA

Asistencias: 16
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
Total diputados: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Espinosa  Ramos Francisco Amadeo ASISTENCIA
2 González Yáñez Alejandro ASISTENCIA
3 González Yáñez Óscar ASISTENCIA
4 Guajardo Anzaldúa Juan Antonio ASISTENCIA
5 Padilla  Peña Joel ASISTENCIA
6 Vázquez  González Pedro ASISTENCIA

Asistencias: 6
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 6

CONVERGENCIA

1 González Schmal Jesús Porfirio ASISTENCIA
2 Maldonado  Venegas Luis ASISTENCIA
3 Martínez  Álvarez Jesús Emilio ASISTENCIA
4 Moreno  Garavilla Jaime Miguel ASISTENCIA
5 Perdomo Bueno Juan Fernando ASISTENCIA

Asistencias: 5
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 5

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier  Carrillo Tatiana ASISTENCIA
2 Ruíz Esparza Oruña Jorge Roberto ASISTENCIA
Asistencias: 2         
Total: 2
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SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Diputado AI AF
1 Flores  Rico Carlos F F
2 Moreno Arcos Mario A F
3 Murat Hinojosa Alejandro Ismael F F

Faltas por grupo: 3

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado AI AF
1 Contreras Covarrubias Hidalgo F F

Faltas por grupo: 1

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

Diputado AI AF
1 Piña Horta Raúl F F

Faltas por grupo: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala de la Fuente, José Manuel Favor
2 Adame de León, Fernando Ulises Favor
3 Aguilar Bueno, Jesús Favor
4 Aguilar Flores, Ubaldo Favor
5 Aguilar Hernández, Roberto Aquiles Favor
6 Aguilar Iñárritu, José Alberto Ausente
7 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
8 Aguirre Rivero, Ángel Heladio Favor
9 Alarcón Hernández, José Porfirio Favor
10 Alarcón Trujillo, Ernesto Favor
11 Alcántara Rojas, José Carmen Arturo Favor
12 Alcerreca Sánchez, Víctor Manuel Favor
13 Alcocer García, Roger David Favor
14 Alemán Migliolo, Gonzalo Favor
15 Amezcua Alejo, Miguel Favor
16 Anaya Rivera, Pablo Favor
17 Aragón del Rivero, Lilia Favor
18 Arcos Suárez Peredo, Filemón Primitivo Favor
19 Arechiga Santamaría, José Guillermo Favor
20 Arias Martínez, Lázaro Favor
21 Arroyo Vieyra, Francisco Favor
22 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Favor
23 Ávila Nevárez, Pedro Contra
24 Ávila Rodríguez, Gaspar Favor
25 Badillo Ramírez, Emilio Favor
26 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
27 Barbosa Gutiérrez, Federico Favor
28 Bazán Flores, Omar Favor
29 Bedolla López, Pablo Favor
30 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
31 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Favor
32 Bitar Haddad, Oscar Favor
33 Blackaller Ayala, Carlos Favor
34 Bravo Carbajal, Francisco Javier Favor
35 Briones Briseño, José Luis Favor
36 Buendía Tirado, Ángel Augusto Favor
37 Burgos Barrera, Álvaro Favor
38 Burgos García, Enrique Favor
39 Bustillos Montalvo, Juan Favor
40 Campa Cifrián, Roberto Rafael Contra
41 Campos Cordova, Lisandro Favor
42 Canul Pacab, Angel Paulino Favor
43 Carrillo Guzmán, Martín Favor
44 Carrillo Rubio, José Manuel Favor
45 Castañeda Ortiz, Concepción Olivia Favor
46 Castillo Cabrera, Jorge de Jesús Favor
47 Castro Ríos, Sofía Favor
48 Celaya Luría, Lino Favor
49 Cervantes Vega, Humberto Ausente

50 Chávez Dávalos, Sergio Armando Contra
51 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
52 Collazo Gómez, Florencio Favor
53 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
54 Córdova Martínez, Julio César Favor
55 Culebro Velasco, Mario Carlos Favor
56 Dávalos Padilla, Juan Manuel Favor
57 David David, Sami Favor
58 De las Fuentes Hernández, Fernando Favor
59 Del Valle Reyes, Guillermo Favor
60 Díaz Escarraga, Heliodoro Carlos Favor
61 Díaz Nieblas, José Lamberto Favor
62 Díaz Rodríguez, Homero Favor
63 Díaz Salazar, María Cristina Favor
64 Domínguez Arvizu, María Hilaria Contra
65 Domínguez Ordóñez, Florentino Favor
66 Echeverría Pineda, Abel Favor
67 Escalante Arceo, Enrique Ariel Favor
68 Fajardo Muñoz, María Concepción Favor
69 Félix Ochoa, Oscar Favor
70 Fernández García, Fernando Favor
71 Fernández Saracho, Jaime Favor
72 Figueroa Smutny, José Rubén Favor
73 Filizola Haces, Humberto Francisco Favor
74 Flores Hernández, José Luis Favor
75 Flores Morales, Víctor Favor
76 Flores Rico, Carlos Ausente
77 Fonz Sáenz, Carmen Guadalupe Favor
78 Frías Castro, Francisco Cuauhtémoc Favor
79 Galindo Jaime, Rafael Favor
80 García Ayala, Marco Antonio Favor
81 García Corpus, Teofilo Manuel Contra
82 García Cuevas, Fernando Alberto Favor
83 García Mercado, José Luis Favor
84 García Ortiz, José Favor
85 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
86 Godínez y Bravo, Rebeca Favor
87 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
88 Gómez Sánchez, Alfredo Favor
89 González Huerta, Víctor Ernesto Favor
90 González Orantes, César Amín Favor
91 González Ruiz, Alfonso Favor
92 Gordillo Reyes, Juan Antonio Favor
93 Grajales Palacios, Francisco Favor
94 Guerra Castillo, Marcela Favor
95 Guerrero Santana, Enrique Favor
96 Guizar Macías, Francisco Javier Favor
97 Guizar Valladares, Gonzalo Favor
98 Gutiérrez Corona, Leticia Favor
99 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
100 Gutiérrez Romero, Marco Antonio Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA SECCIÓN INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE SI/03/04, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE PRO-
CEDENCIA SOLICITADO EN CONTRA DEL C. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL (SI SE

APRUEBA)
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101 Guzmán Santos, José Favor
102 Hernández Bustamante, Benjamín Fernando Favor
103 Hernández Pérez, David Favor
104 Herrera León, Francisco Favor
105 Herrera Solís, Belizario Iram Favor
106 Ibáñez Montes, José Angel Favor
107 Islas Hernández, Adrián Víctor Hugo Favor
108 Izaguirre Francos, María del Carmen Abstención
109 Jiménez Macías, Carlos Martín Ausente
110 Jiménez Sánchez, Moisés Favor
111 Laguette Lardizábal, María Martha Favor
112 Larios Rivas, Graciela Favor
113 Leyson Castro, Armando Contra
114 Lomelí Rosas, J. Jesús Favor
115 López Aguilar, Cruz Contra
116 López Medina, José Favor
117 Lucero Palma, Lorenzo Miguel Favor
118 Madrazo Rojas, Federico Favor
119 Madrigal Hernández, Luis Felipe Favor
120 Marrufo Torres, Roberto Antonio Favor
121 Martínez de la Cruz, Jesús Humberto Favor
122 Martínez López, Gema Isabel Favor
123 Martínez López, Margarita Favor
124 Martínez Nolasco, Guillermo Favor
125 Martínez Rivera, Laura Elena Favor
126 Maya Pineda, María Isabel Favor
127 Mazari Espín, Rosalina Contra
128 Medina Santos, Felipe Favor
129 Mejía González, Raúl José Favor
130 Meza Cabrera, Fidel René Favor
131 Mier y Concha Campos, Eugenio Favor
132 Mireles Morales, Carlos Favor
133 Monárrez Rincón, Francisco Luis Favor
134 Montenegro Ibarra, Gerardo Favor
135 Morales Flores, Jesús Favor
136 Moreno Arcos, Mario Ausente
137 Moreno Arévalo, Gonzalo Favor
138 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Favor
139 Moreno Ovalles, Irma G. Favor
140 Moreno Ramos, Gustavo Favor
141 Muñoz Muñoz, José Alfonso Favor
142 Murat Hinojosa, Alejandro Ismael Ausente
143 Murat Macías, José Antonio Favor
144 Muro Urista, Consuelo Favor
145 Nava Altamirano, José Eduviges Favor
146 Nava Díaz, Alfonso Juventino Favor
147 Nazar Morales, Julián Favor
148 Neyra Chávez, Armando Favor
149 Olmos Castro, Eduardo Favor
150 Orantes López, María Elena Favor
151 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Favor
152 Osornio Sánchez, Arturo Favor
153 Palafox Gutiérrez, Martha Favor
154 Pano Becerra, Carlos Osvaldo Favor
155 Pavón Vinales, Pablo Favor
156 Pedraza Martínez, Roberto Favor
157 Peralta Galicia, Anibal Favor
158 Pérez Góngora, Juan Carlos Favor
159 Pimentel González, Oscar Favor
160 Pompa Victoria, Raúl Favor

161 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
162 Posadas Lara, Sergio Arturo Favor
163 Quiroga Tamez, Mayela María de L. Favor
164 Ramírez Pineda, Luis Antonio Contra
165 Ramón Valdez, Jesús María Favor
166 Ramos Salinas, Óscar Martín Favor
167 Rangel Espinosa, José Favor
168 Reyes Retana Ramos, Laura Favor
169 Rincón Chanona, Sonia Favor
170 Robles Aguilar, Arturo Favor
171 Rocha Medina, María Sara Favor
172 Rodríguez Anaya, Gonzalo Favor
173 Rodríguez Cabrera, Oscar Favor
174 Rodríguez de Alba, María del Consuelo Favor
175 Rodríguez Díaz, Hugo Favor
176 Rodríguez Javier, Rogelio Favor
177 Rodríguez Ochoa, Alfonso Favor
178 Rodríguez Rocha, Ricardo Favor
179 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
180 Rojas Saldaña, María Mercedes Favor
181 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Favor
182 Romero Romero, Jorge Favor
183 Rovirosa Ramírez, Carlos Manuel Favor
184 Rueda Sánchez, Rogelio Humberto Favor
185 Ruiz Cerón, Gonzalo Favor
186 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
187 Sáenz López, Rosario Favor
188 Sagahon Medina, Benjamín Contra
189 Salazar Macías, Rómulo Isael Favor
190 Saldaña Villaseñor, Alejandro Favor
191 Sánchez Hernández, Alfonso Favor
192 Sánchez López, Jacobo Favor
193 Sánchez Vázquez, Salvador Favor
194 Sandoval Figueroa, Jorge Leonel Favor
195 Sandoval Urbán, Evelia Favor
196 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
197 Silva Santos, Erick Agustín Favor
198 Soriano López, Isaías Favor
199 Sotelo Ochoa, Norma Elizabeth Favor
200 Suárez y Dávila, Francisco Favor
201 Tapia Palacios, Paulo José Luis Favor
202 Tecolapa Tixteco, Marcelo Favor
203 Torres Hernández, Marco Antonio Favor
204 Trujillo Fuentes, Fermín Favor
205 Uscanga Escobar, Jorge Favor
206 Utrilla Robles, Jorge Baldemar Favor
207 Valenzuela García, Esteban Favor
208 Valenzuela Rodelo, Rosa Hilda Favor
209 Vázquez García, Quintín Favor
210 Vega Carlos, Bernardo Favor
211 Vega Murillo, Wintilo Favor
212 Vega Rayet, Juan Manuel Favor
213 Vega y Galina, Roberto Javier Contra
214 Vidaña Pérez, Martín Remigio Favor
215 Villacaña Jiménez, José Javier Favor
216 Villagómez García, Adrián Favor
217 Villegas Arreola, Alfredo Favor
218 Wong Pérez, José Mario Favor
219 Yabur Elías, Amalín Favor
220 Yu Hernández, Nora Elena Favor
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221 Zanatta Gasperín, Gustavo Favor
222 Zepahua Valencia, Mario Favor
223 Zorrilla Fernández, Guillermo Favor
224 Zúñiga Romero, Jesús Favor

Favor: 206
Contra: 11
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 224

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aldaz Hernández, Huberto Favor
2 Alegre Bojórquez, Ricardo Favor
3 Alexander Rábago, Rubén Maximiliano Favor
4 Alonso Díaz-Caneja, Angel Juan Favor
5 Álvarez Mata, Sergio Favor
6 Álvarez Monje, Fernando Favor
7 Álvarez Ramos, J. Irene Favor
8 Angulo Góngora, Julián Favor
9 Arabian Couttolenc, Myriam de Lourdes Favor
10 Aragón Cortés, Sheyla Fabiola Favor
11 Ávila Camberos, Francisco Juan Favor
12 Baeza Estrella, Virginia Yleana Favor
13 Bárcenas González, José Juan Favor
14 Barrera Zurita, Baruch Alberto Favor
15 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
16 Blanco Becerra, Irene Herminia Favor
17 Cabello Gil, José Antonio Favor
18 Calderón Centeno, Sebastián Favor
19 Camarena Gómez, Consuelo Favor
20 Cárdenas Vélez, Rómulo Favor
21 Castelo Parada, Javier Favor
22 Castro Lozano, Juan de Dios Favor
23 Chavarría Salas, Raúl Rogelio Favor
24 Chávez Murguía, Margarita Favor
25 Colín Gamboa, Roberto Favor
26 Contreras Covarrubias, Hidalgo Ausente
27 Córdova Villalobos, José Angel Favor
28 Corella Manzanilla, María Viola Favor
29 Corella Torres, Norberto Enrique Favor
30 Corrales Macías, José Evaristo Favor
31 Cortés Jiménez, Rodrigo Iván Favor
32 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
33 Cruz García, Concepción Favor
34 Dávila Aranda, Mario Ernesto Favor
35 De la Vega Asmitia, José Antonio Pablo Favor
36 De la Vega Larraga, José María Favor
37 De Unanue Aguirre, Gustavo Adolfo Favor
38 Del Conde Ugarte, Jaime Favor
39 Díaz Delgado, Blanca Judith Favor
40 Díaz González, Felipe de Jesús Favor

41 Döring Casar, Federico Favor
42 Durán Reveles, Patricia Elisa Ausente
43 Elías Loredo, Álvaro Favor
44 Eppen Canales, Blanca Favor
45 Escudero Fabre, María del Carmen Favor
46 Esquivel Landa, Rodolfo Favor
47 Esteva Melchor, Luis Andrés Favor
48 Fernández Moreno, Alfredo Favor
49 Flores Fuentes, Patricia Favor
50 Flóres Mejía, Rogelio Alejandro Favor
51 Galindo Noriega, Ramón Favor
52 Gallardo Sevilla, Israel Raymundo Favor
53 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
54 Gámez Gutiérrez, Blanca Amelia Favor
55 García Velasco, María Guadalupe Favor
56 Garduño Morales, Patricia Favor
57 Gómez Morín Martínez del Río, Manuel Favor
58 González Carrillo, Adriana Favor
59 González Furlong, Magdalena Adriana Favor
60 González Garza, José Julio Favor
61 González González, Ramón Favor
62 González Morfín, José Favor
63 González Reyes, Manuel Favor
64 Gutiérrez Ríos, Edelmira Favor
65 Guzmán de Paz, Rocío Favor
66 Guzmán Pérez Peláez, Fernando Antonio Favor
67 Hernández Martínez, Ruth Trinidad Favor
68 Herrera Tovar, Ernesto Favor
69 Hinojosa Moreno, Jorge Luis Favor
70 Jaspeado Villanueva, María del Rocío Favor
71 Juárez Jiménez, Alonso Adrian Favor
72 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
73 Lara Arano, Francisco Javier Favor
74 Lara Saldaña, Gisela Juliana Favor
75 Lastra Marín, Lucio Galileo Favor
76 Lemus Muñoz Ledo, Francisco Isaias Favor
77 Llera Bello, Miguel Angel Favor
78 Loera Carrillo, Bernardo Favor
79 López Mena, Francisco Xavier Favor
80 López Núñez, Pablo Alejo Favor
81 López Villarreal, Manuel Ignacio Favor
82 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Favor
83 Marquez Lozornio, Salvador Favor
84 Martínez Cázares, Germán Favor
85 Méndez Galvez, Alberto Urcino Favor
86 Mendoza Flores, María del Carmen Favor
87 Molinar Horcasitas, Juan Francisco Favor
88 Morales de la Peña, Antonio Favor
89 Moreno Morán, Alfonso Favor
90 Muñoz Vargas, Miriam M. Favor
91 Nader Nasrallah, Jesús Antonio Favor
92 Núñez Armas, Juan Carlos Favor
93 Obregón Serrano, Jorge Carlos Favor
94 Ortiz Domínguez, Maki Esther Favor
95 Osorio Salcido, José Javier Favor
96 Osuna Millán, José Guadalupe Favor
97 Ovalle Araiza, Manuel Enrique Favor
98 Ovando Reazola, Janette Favor
99 Palmero Andrade, Diego Favor
100 Paredes Vega, Raúl Leonel Favor
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101 Pasta Muñuzuri, Angel Favor
102 Penagos García, Sergio Favor
103 Pérez Cárdenas, Manuel Favor
104 Pérez Herrera, Veronica Favor
105 Pérez Moguel, José Orlando Favor
106 Pérez Zaragoza, Evangelina Favor
107 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Favor
108 Puelles Espina, José Felipe Favor
109 Ramírez Luna, María Angélica Favor
110 Rangel Ávila, Miguel Ángel Favor
111 Rangel Hernández, Armando Favor
112 Ríos Murrieta, Homero Favor
113 Rivera Cisneros, Martha Leticia Favor
114 Rochín Nieto, Carla Favor
115 Rodríguez y Pacheco, Alfredo Favor
116 Rojas Toledo, Francisco Antonio Favor
117 Ruiz del Rincón, Gabriela Favor
118 Sacramento Garza, José Julián Favor
119 Salazar Díez de Sollano, Francisco Javier Favor
120 Saldaña Hernández, Margarita Favor
121 Sánchez Pérez, Rafael Favor
122 Sandoval Franco, Renato Favor
123 Saucedo Moreno, Norma Patricia Favor
124 Sigona Torres, José Favor
125 Suárez Ponce, María Guadalupe Favor
126 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
127 Tamborrel Suárez, Guillermo Enrique Favor
128 Tiscareño Rodríguez, Carlos Noel Favor
129 Torres Ramos, Lorena Favor
130 Torres Zavala, Ruben Alfredo Favor
131 Toscano Velasco, Miguel Ángel Favor
132 Trejo Reyes, José Isabel Favor
133 Treviño Rodríguez, José Luis Favor
134 Triana Tena, Jorge Favor
135 Trueba Gracián, Tomás Antonio Favor
136 Urrea Camarena, Marisol Favor
137 Userralde Gordillo, Leticia Socorro Favor
138 Valdéz de Anda, Francisco Javier Favor
139 Valencia Monterrubio, Edmundo Gregorio Favor
140 Valladares Valle, Yolanda Guadalupe Favor
141 Vargas Bárcena, Marisol Favor
142 Vázquez García, Sergio Favor
143 Vázquez González, José Jesús Favor
144 Vázquez Saut, Regina Contra
145 Vega Casillas, Salvador Favor
146 Villanueva Ramírez, Pablo Antonio Favor
147 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
148 Zavala Gómez del Campo, Margarita Favor
149 Zavala Peniche, María Beatriz Favor

Favor: 145
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 149

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alonso Raya, Agustín Miguel Contra
2 Álvarez Pérez, Marcos Contra
3 Arce Islas, René Contra
4 Avilés Nájera, Rosa María Contra
5 Bagdadi Estrella, Abraham Contra
6 Bernal Ladrón de Guevara, Diana R. Contra
7 Boltvinik Kalinka, Julio Contra
8 Brugada Molina, Clara Marina Contra
9 Cabrera Padilla, José Luis Contra
10 Camacho Solís, Víctor Manuel Contra
11 Candelas Salinas, Rafael Contra
12 Cárdenas Sánchez, Nancy Contra
13 Carrillo Soberón, Francisco Javier Contra
14 Casanova Calam, Marbella Contra
15 Chavarría Valdeolivar, Francisco Contra
16 Chávez Castillo, César Antonio Contra
17 Chávez Ruiz, Adrián Contra
18 Cortés Sandoval, Santiago Contra
19 Cota Cota, Josefina Contra
20 Cruz Martínez, Tomás Contra
21 De la Peña Gómez, Angélica Contra
22 Díaz del Campo, María Angélica Contra
23 Díaz Palacios, Socorro Contra
24 Diego Aguilar, Francisco Contra
25 Duarte Olivares, Horacio Contra
26 Espinoza Pérez, Luis Eduardo Contra
27 Ferreyra Martínez, David Contra
28 Fierros Tano, Margarito Contra
29 Figueroa Romero, Irma S. Contra
30 Flores Mendoza, Rafael Contra
31 Franco Castán, Rogelio Contra
32 Franco Hernández, Pablo Contra
33 García Costilla, Juan Contra
34 García-Domínguez, Miguelángel Contra
35 García Laguna, Eliana Contra
36 García Ochoa, Juan José Contra
37 García Solís, Iván Contra
38 García Tinajero Pérez, Rafael Contra
39 Garfias Maldonado, María Elba Contra
40 Gómez Álvarez, Pablo Contra
41 González Bautista, Valentín Contra
42 González Salas y Petricioli, Marcela Contra
43 Guillén Quiroz, Ana Lilia Contra
44 Gutiérrez Zurita, Dolores del Carmen Contra
45 Guzmán Cruz, Abdallán Contra
46 Hernández Ramos, Minerva Contra
47 Herrera Ascencio, María del Rosario Contra
48 Herrera Herbert, Marcelo Contra
49 Huizar Carranza, Guillermo Contra
50 Lagarde y de los Ríos, María Marcela Contra
51 Luna Hernández, J. Miguel Contra
52 Magaña Martínez, Sergio Augusto Contra
53 Manzanares Córdova, Susana G. Contra
54 Manzano Salazar, Javier Contra
55 Martínez Della Rocca, Salvador Pablo Contra
56 Martínez Meza, Horacio Contra
57 Martínez Ramos, Jorge Contra
58 Medina Lizalde, José Luis Contra
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59 Mejía Haro, Antonio Contra
60 Mícher Camarena, Martha Lucía Contra
61 Montiel Fuentes, Gelacio Contra
62 Mora Ciprés, Francisco Contra
63 Morales Rubio, María Guadalupe Contra
64 Morales Torres, Marcos Contra
65 Moreno Álvarez, Inelvo Contra
66 Muñoz Santini, Inti Contra
67 Nahle García, Arturo Contra
68 Naranjo y Quintana, José Luis Contra
69 Obregón Espinoza, Francisco Javier Contra
70 Ordoñez Hernández, Daniel Contra
71 Ortega Alvarez, Omar Contra
72 Ortiz Pinchetti, José Agustín Roberto Contra
73 Padierna Luna, María de los Dolores Contra
74 Pérez Medina, Juan Contra
75 Portillo Ayala, Cristina Contra
76 Ramírez Cuéllar, Alfonso Contra
77 Ramos Iturbide, Bernardino Contra
78 Rodríguez Fuentes, Agustín Contra
79 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Contra
80 Ruiz Argáiz, Isidoro Contra
81 Salinas Narváez, Javier Contra
82 Sánchez Pérez, Rocío Contra
83 Saucedo Pérez, Francisco Javier Contra
84 Serrano Crespo, Yadira Contra
85 Serrano Jiménez, Emilio Contra
86 Sigala Páez, Pascual Contra
87 Silva Valdés, Carlos Hernán Contra
88 Suárez Carrera, Víctor Contra
89 Tentory García, Israel Contra
90 Torres Baltazar, Edgar Contra
91 Torres Cuadros, Enrique Contra
92 Tovar de la Cruz, Elpidio Contra
93 Ulloa Pérez, Gerardo Contra
94 Valdés Manzo, Reynaldo Francisco Contra
95 Zebadúa González, Emilio Contra
96 Zepeda Burgos, Jazmín Elena Contra

Favor: 0
Contra: 96
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 96

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Agundis Arias, Alejandro Contra
2 Alvarado Villazón, Francisco Xavier Contra
3 Álvarez Romo, Leonardo Contra
4 Argüelles Guzmán, Jacqueline G. Contra
5 Ávila Serna, María Favor
6 Espino Arévalo, Fernando Favor
7 Fernández Avila, Maximino Alejandro Contra
8 Fuentes Villalobos, Félix Adrián Favor
9 González Roldán, Luis Antonio Contra
10 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Favor
11 Legorreta Ordorica, Jorge Favor

12 Lujambio Moreno, Julio Horacio Favor
13 Méndez Salorio, Alejandra Favor
14 Ochoa Fernández, Cuauhtémoc Contra
15 Orozco Gómez, Javier Favor
16 Piña Horta, Raúl Ausente
17 Velasco Coello, Manuel Contra

Favor: 8
Contra: 8
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Contra
2 González Yáñez, Alejandro Contra
3 González Yáñez, Oscar Contra
4 Guajardo Anzaldúa, Juan Antonio Contra
5 Padilla Peña, Joel Contra
6 Vázquez González, Pedro Contra

Favor: 0
Contra: 6
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 6

CONVERGENCIA

1 González Schmal, Jesús Porfirio Contra
2 Maldonado Venegas, Luis Contra
3 Martínez Álvarez, Jesús Emilio Contra
4 Moreno Garavilla, Jaime Miguel Contra
5 Perdomo Bueno, Juan Fernando Contra

Favor: 0
Contra: 5
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 5

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Tatiana Abstención
2 Ruiz Esparza Oruña, Jorge Roberto Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 2


